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En septiembre de 2000, en el marco de la Cumbre del Milenio, México suscribió –junto con 189 países

miembros de la Organización de las Naciones Unidas– la Declaración del Milenio. Este documento

contiene ocho compromisos conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), entre los

que destacan erradicar la pobreza y el hambre, mejorar la educación, la equidad de género, la sosteni-

bilidad ambiental, incrementar la salud y fomentar una asociación global para el desarrollo. Estos Ob-

jetivos tienen como fecha límite de consecución el año 2015.

México adoptó la Declaración del Milenio con la firme convicción de que el principal desafío que

enfrentamos las naciones del mundo es conseguir que el proceso de globalización se convierta en una

fuerza positiva. Tenemos el reto de lograr que sus beneficios se distribuyan de forma equitativa, con

una visión incluyente. Sólo así abatiremos la desigualdad económica y social.

En este primer informe, que se presenta conjuntamente con la Organización de las Naciones Unidas,

se dan a conocer los resultados alcanzados por nuestro país en respuesta a este compromiso internacio-

nal y se plantean los desafíos más relevantes de cara a 2015. De esta manera, cumplimos el acuerdo es-

tablecido en la Cumbre del Milenio de elaborar periódicamente un informe de avance hacia los ODM.

En México estamos trabajando con absoluta decisión para alcanzar los ODM. Contamos con polí-

ticas y programas orientados al cumplimiento de cada uno de ellos. Tenemos buenas posibilidades de

lograrlo. Las condiciones macroeconómicas son estables y los indicadores sociales registran una mejo-

ra continua. Sin embargo, al igual que en otras naciones de ingreso medio, enfrentamos grandes bre-

chas de desigualdad social y la pobreza todavía aqueja a una proporción importante de la población.

En nuestro país conviven dos realidades. Por un lado, ocupamos el noveno lugar en la economía

mundial y formamos parte de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

Por el otro, persisten muchas zonas y diversos grupos socioeconómicos viviendo en situaciones de po-

breza y vulnerabilidad críticas.

Las asimetrías son evidentes. Basta con desagregar la información de seguimiento de los ODM por

espacio geográfico, por género o por grupo étnico para obtener no sólo grados de avance distintos,

sino también resultados muy distantes entre sí. Por ello, muchos de los logros conseguidos aún no son

equitativos para toda la población, lo que muestra que la desigualdad y el rezago persisten como los

problemas sustantivos del desarrollo de México.

Mensaje de Vicente Fox Quesada 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
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La realidad social de nuestro país obliga a la adopción de metas más ambiciosas en aquellos casos

en donde se han alcanzado los compromisos establecidos. En este Informe elevamos nuestros com-

promisos, al tiempo que incluimos indicadores complementarios a los formulados en la Cumbre del

Milenio, acordes a la realidad del país. Estas adiciones responden a nuestro propósito de ir Más allá de

las Metas del Milenio.

Las metas y los indicadores adicionales son resultado del trabajo conjunto entre autoridades, orga-

nizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas y representantes de las principales organiza-

ciones multilaterales enfocadas al desarrollo. 

Cabe destacar que este informe de avance hacia los ODM no constituye, de ningún modo, un

punto de llegada. El principal propósito de su publicación es detonar un debate nacional, que contri-

buya a la construcción de una perspectiva de desarrollo de largo plazo, a la consolidación de la gober-

nabilidad democrática y al fortalecimiento de la ciudadanía. En este debate deben participar los tres

niveles de gobierno, el Poder Legislativo, el sector académico, la iniciativa privada, los organismos in-

ternacionales y la sociedad en general.

El presente Informe debe servir como una amplia convocatoria a fin de que todos hagamos nues-

tros los ODM y que, desde el ámbito donde nos encontremos, hagamos un esfuerzo para que nuestro

país los alcance. Es también una invitación a los gobiernos locales para que den seguimiento a las Me-

tas formuladas en la Cumbre del Milenio en sus respectivos estados y municipios, y para que establez-

can metas propias que complementen los compromisos iniciales.

Este Informe es realmente un punto de partida, ya que marca el inicio de una serie de estudios

que incluirán análisis, proyecciones y posibles escenarios al 2015, auspiciados por el Consejo Nacional

de Población. Estos insumos serán de gran utilidad para la planeación estratégica del desarrollo y la

elaboración de políticas públicas eficaces. Para que nuestro país entre a una nueva etapa de progreso,

es necesario aplicar las mejores prácticas de desarrollo social.

El seguimiento y la evaluación de los ODM estarán a cargo de la Comisión Intersecretarial de De-

sarrollo Social, en la que participan 14 Secretarías de Estado. Ésta se apoyará en las tecnologías de la

información para contar con bases de datos confiables y para brindar información al público de ma-

nera periódica.
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En un hecho sin precedente, 189 países nos unimos para construir una visión compartida del pla-

neta que queremos en 2015. Este gran movimiento internacional demuestra que sí es posible llegar a

acuerdos viables de desarrollo con una perspectiva de futuro, sin importar la diversidad de orígenes,

de ideologías y de intereses.

Este ejemplo demuestra el enorme valor que tiene la construcción de acuerdos. En el caso de

nuestro país, es claro que sólo mediante consensos básicos podemos asegurarnos de que temas co-

mo la pobreza, la educación, la nutrición, la salud, la equidad de género y el medio ambiente perma-

necerán en la agenda del Estado mexicano.

Las mexicanas y mexicanos caminamos hacia el futuro guiados por los mismos principios y priori-

dades en torno a los que hace cinco años cerró filas la comunidad internacional. Nuestras prioridades

son las de nuestras naciones hermanas. El futuro del país y del planeta será un futuro sin pobreza, sin

hambre y sin enfermedades curables o no lo será. El desarrollo es equitativo entre géneros y respetuo-

so con el medio ambiente o no es desarrollo. Las responsabilidades de lograr un mundo más próspe-

ro son de todos los países y de todos los habitantes.

Abril de 2005

VICENTE FOX QUESADA
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Propiciar un mundo más justo y habitado por hombres y mujeres más libres y seguros es la visión que

ha guiado desde un principio a la Declaración del Milenio suscrita en el año 2000 por México y otros

188 Estados miembros de las Naciones Unidas. Los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio se han

convertido en peldaños cuantitativos para alcanzar esta gran meta en el año 2015. 

¿Cómo se sitúa México hoy en día y de cara al cumplimiento dentro de diez años de estos objeti-

vos? ¿Cuáles son los logros y los retos? ¿Cuáles son los desafíos específicos que debe plantearse un

país de ingreso medio como México? ¿Cómo elegir y cuantificar metas adicionales? El presente diag-

nóstico aporta elementos de respuesta y constituye un valioso material de reflexión al respecto. Arro-

ja luz sobre los pasos que se han dado, algunos de ellos muy relevantes como la creciente

institucionalización de la política social del Estado mexicano. También apunta al potencial que tiene

el país para proponerse pautas de desarrollo más ambiciosas, como las que aquí se plantean en cues-

tiones de combate a la pobreza y de educación básica. El Informe no oculta, sin embargo, la persis-

tencia de rezagos históricos, que son resultado del atraso que aún padecen numerosas zonas y

sectores sociales. Su apremiante situación merece especial atención y requerirá de esfuerzos adicio-

nales y sostenidos.

El ejercicio, el primero de una serie que se realizará sobre el cumplimiento de los Objetivos del Mi-

lenio de aquí al 2015, demuestra la utilidad de contar en el ámbito social con metas claras, cuantifica-

bles y comparables a nivel internacional. No es exagerado afirmar que constituyen una suerte de

brújula no sólo en el ámbito de las políticas públicas, sino también de la responsabilidad social del sec-

tor empresarial, y de aquella que recae en la sociedad en general. Los instrumentos de medición pre-

sentados aquí fueron concebidos con fines de aplicación práctica.

El año de publicación de este Informe es más que simbólico para las Naciones Unidas y la comuni-

dad internacional. En el próximo mes de septiembre, los Jefes de Estado de todo el mundo tienen cita

para conocer el grado de avance que han tenido los Objetivos de Desarrollo del Milenio y compartir las

mejores prácticas a nivel internacional. El encuentro también servirá para emprender una reflexión pro-

funda acerca de los nuevos desafíos y peligros que acechan al sistema multilateral, en su aniversario nú-

mero 60. Está claro que el mundo de hoy poco tiene que ver con el que vio nacer a la Organización

de las Naciones Unidas en 1945.

Presentación
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En este inicio del siglo XXI resulta inevitable asociar la ya de por sí compleja problemática del desa-

rrollo con aquella que surge de la falta de seguridad. Sin seguridad colectiva y de las personas no pue-

de haber desarrollo humano. El ser humano necesita gozar de un espacio libre de amenazas para

poder desarrollarse plenamente y viceversa: mientras existan el hambre, la marginación y una parte de

la humanidad carezca de lo más elemental para vivir con dignidad, no es posible pensar en un mundo

en paz. Lo que parece una obviedad, deja de serlo a la hora de buscar las mejores vías para conciliar

ambos desafíos y encauzar los esfuerzos de todos hacia un futuro mejor. 

En el caso de América Latina, la mayor amenaza sigue originándose en las profundas y tenaces de-

sigualdades socioeconómicas. El afianzamiento de las instituciones democráticas y del espacio ciuda-

dano han demostrado ser en los últimos años el mejor antídoto. La propia Declaración del Milenio

considera como elementos esenciales del desarrollo la construcción de una ciudadanía de calidad y

participativa, así como de un Estado garante de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Ciudadanos más informados y con mayor participación son capaces de orientar y acotar la acción

de los gobernantes. De igual forma, hacen suyos los desafíos colectivos y las opciones para enfrentar-

los. A su vez, gobernantes en contacto con los ciudadanos y sus preocupaciones toman decisiones más

acertadas y sustentables. Una convivencia de esta naturaleza es lo que buscó desde el principio la Cum-

bre del Milenio. Sirva este primer Informe como una aportación a la reflexión de los propios ciudadanos

mexicanos sobre su devenir en este siglo que apenas empieza.     

Por último, cabe señalar que el presente documento ha sido fruto de una rica e intensa colabora-

ción entre diferentes actores del desarrollo en el país. El equipo que integra el Sistema de las Nacio-

nes Unidas en México se siente honrado de haber formado parte esencial de este esfuerzo y encara

con entusiasmo la perspectiva de acompañar a la sociedad mexicana en su reto de ir Más allá de las

Metas del Milenio.

Thierry Lemaresquier

COORDINADOR RESIDENTE

SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS EN MÉXICO
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DIF Sistema Nacional para el Desarrollo Integral
de la Familia

E
ECOSOC Consejo Económico y Social

EDAS Enfermedades Diarreicas Agudas
ENDIREH Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las

Relaciones en los Hogares
ENIGH Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los

Hogares
ENN Encuesta Nacional de Nutrición

ENVIM Encuesta Nacional de Violencia contra las
Mujeres

F
FIRA Fideicomisos Instituidos en Relación con la

Agricultura
FMI Fondo Monetario Internacional

FOMMUR Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres
Rurales

FONAES Fondo Nacional para la Empresa Social
FONHAPO Fondo Nacional de Habitaciones Populares

FSAPs Programa de Evaluación del Sector
Financiero (siglas en inglés)

G
GCTH Grupo de Cooperación Técnica Horizontal
G-20 Grupo de los Veinte

H
HSH Hombres que tienen Sexo con Hombres

I
ICP Información, Consulta y Participación con la

Sociedad Civil
IDH Índice de Desarrollo Humano
IFE Instituto Federal Electoral

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social
INE Instituto Nacional de Ecología

INEA Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos

INEE Instituto Nacional para la Evaluación de la
Educación

INEGI Instituto Nacional de Estadística, Geografía
e Informática

INMUJERES Instituto Nacional de las Mujeres
IRAS Infecciones Respiratorias Agudas

ISSSTE Instituto de Seguridad Social al Servicio de
los Trabajadores del Estado

ITS Infecciones de Transmisión Sexual

L
LGEEPA Ley General del Equilibrio Ecológico y

Protección al Ambiente

O
OCDE Organización para la Cooperación y el

Desarrollo Económico

A
ACP Ahorro y Crédito Popular

ADPIC Acuerdo sobre Aspectos de la Propiedad
Intelectual relacionados con el Comercio

@LIS Alianza para la Sociedad de la Información
AMC Agenda Mesoamericana de Competitividad
ANP Áreas Naturales Protegidas
AOD Ayuda Oficial para el Desarrollo

APEC Mecanismo de Cooperación Asia Pacífico

B
BANCOMEXT Banco Nacional de Comercio Exterior

BANRURAL Banco Nacional de Crédito Rural
BANSEFI Banca de Servicios Financieros Populares

BCIE Banco Centroamericano de Integración
Económica

BDC Banco de Desarrollo del Caribe
BM Banco Mundial

C
CADI Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil
CAF Corporación Andina de Fomento

CAIC Centros de Atención Infantil Comunitaria
CARICOM Comunidad del Caribe

CEDAW Comité para la eliminación de la discrimi-
nación contra la mujer (siglas en inglés)

CENAVECE Centro Nacional de Vigilancia
Epidemiológica y Control de Enfermedades

CENSIDA Centro Nacional para la Prevención y
Control del VIH/SIDA

CEPAL Comisión Económica para América Latina
CETES Certificados de la Tesorería

CHFI Comité de Asuntos Financieros Hemisféricos
(siglas en inglés)

CLARA Cooperación Latinoamericana de Redes
Avanzadas

CMC Consejo Mesoamericano para la
Competitividad

CMDH Consejo Mesoamericano de Desarrollo
Humano

CMSI Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la
Información

CNA Comisión Nacional del Agua
COFETEL Comisión Federal de Telecomunicaciones

COFIPE Código Federal de Instituciones y Procesos
Electorales

CONAFOR Comisión Nacional Forestal
CONAPO Consejo Nacional de Población

CONASIDA Consejo Nacional para la Prevención y
Control del SIDA

CONEVYT Consejo Nacional para la Vida y el Trabajo
CONMUJER Comisión Nacional de la Mujer

CRIM Centro Regional de Investigaciones
Multidisciplinarias de la Universidad
Nacional Autónoma de México

D
DEG´s Derechos Especiales de Giro
DGIS Dirección General de Información en Salud

Glosario
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ODM Objetivos de Desarrollo del Milenio
OET Ordenamiento Ecológico del Territorio
OFIS Organismos Financieros Internacionales

OMC Organización Mundial de Comercio
ONU Organización de las Naciones Unidas

ONUSIDA Programa Conjunto de Organización de las
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

P
PAIS Plan de Acciones Intensivas Simultáneas

PAPIR Programa de Apoyo a los Proyectos de
Inversión Rural

PASAF Programas de Asistencia Social Alimentaria
a Familia

PEA Población Económicamente Activa
PEC Programa de Escuelas de Calidad

PEMEX Petróleos Mexicanos
PET Programa de Empleo Temporal
PIB Producto Interno Bruto

PISA Programa Internacional para la Evaluación
de los Estudiantes (siglas en inglés)

PMAs Países Menos Adelantados
PND Plan Nacional de Desarrollo

PNMARN Programa Nacional de Medio Ambiente y
Recursos Naturales

PNUD Programa de la Naciones Unidas para el
Desarrollo

PPC Paridad Poder de Compra respecto al dólar
PP-P Plan Puebla-Panamá

PROCAMPO Programa de Apoyos Directos al Campo
PROCEDE Programa para la Certificación de Derechos

Ejidales y Titulación de Solares
PRODEFOR Programa de Desarrollo Forestal

PRODEPLAN Programa para el Desarrollo de Plantaciones
Forestales Comerciales

PRODESCA Programa de Desarrollo de Capacidades en
el Medio Rural

PROEQUIDAD Programa Nacional de Igualdad de
Oportunidades y No discriminación entre
Mujeres y Hombres

PROFEMOR Programa de Fortalecimiento de Empresas y
Organización Rural

PROFEPA Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente

PROGRESA Programa de Educación, Salud y
Alimentación

PRONAFI Programa Nacional de Financiamiento al
Microempresario

PRONAM Programa Nacional de la Mujer
PRONARE Programa Nacional de Reforestación
PROVAC Programa de Vacunación Universal

PVU Programa de Vacunación Universal

R
RIES Reforma Integral de la Educación

Secundaria
RMM Razón de Mortalidad Materna

ROSCs Informes sobre la Observancia de

Estándares y Códigos (siglas en inglés)

S
SAGARPA Secretaría de Agricultura, Ganadería,

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
SAO Sustancias Agotadoras del Ozono

SARE Sistema de Apertura Rápida de Empresas
SCT Secretaría de Comunicaciones y Transportes

SDDS Estándares Especiales para la Divulgación
de Información (siglas en inglés)

SEDESOL Secretaría de Desarrollo Social
SEMARNAT Secretaría de Medio Ambiente y Recursos

Naturales
SEP Secretaría de Educación Pública

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público
SiCEDAW Seguimiento de la Convención para la

Eliminación de todas las formas de
Discriminación contra las Mujeres (siglas 
en inglés)

SIDA Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
SISESIM Sistema de Indicadores para el Seguimiento

de la Situación de las Mujeres
SNC Sociedad Nacional de Crédito

SNIARN Sistema Nacional de Información Ambiental
y de Recursos Naturales

SPS Seguro Popular de Salud
SSA Secretaría de Salud

SPSS Sistema de Protección Social en Salud
STPS Secretaría del Trabajo y Previsión Social
SUN Sistema Urbano Nacional
SUP Sistema Urbano Principal

T
TAES Tratamiento Acortado Estrictamente

Supervisado
TDA Tasa de Desempleo Abierto
TDU Tratamiento de Dosis Única

TLC´s Tratados de Libre Comercio
TLCAN Tratado de Libre Comercio con América 

del Norte
TOSNE Tasa de Ocupación en el Sector No

Estructurado de la Economía

U
UDI Usuarios de Drogas Inyectables

UMAs Unidades para el Manejo de la Vida
Silvestre

UNAM Universidad Autónoma de México
UNIFEM Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas

para la Mujer (siglas en inglés)

V
VIH Virus de la Inmunodeficiencia Humana

Y
YES Cumbre Mundial de Empleo Juvenil (siglas

en inglés)
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La Cumbre, la Declaración 

y los Objetivos del Milenio

Para México y para el mundo entero, el año 2000 fue un

parteaguas en muchos ámbitos. A nivel nacional se vivió

un momento decisivo en la transición política hacia un ré-

gimen democrático y plural. En el plano internacional, fue

el año de la realización de la Cumbre del Milenio, en la

que representantes de 189 naciones, incluyendo a 147 je-

fes de Estado, se reunieron en la ciudad de Nueva York pa-

ra delinear una visión conjunta del rumbo que la sociedad

debe seguir en el siglo XXI.

La Cumbre constituye una prueba de la voluntad po-

lítica para establecer asociaciones más sólidas. Se carac-

terizó por el consenso alcanzando entre los líderes

mundiales respecto a los desafíos que el mundo enfren-

ta. Este consenso se plasmó en la Declaración del Mile-

nio, que establece una serie de valores y principios

fundamentales para el siglo XXI y aborda temas centrales

como el combate a la pobreza, la paz, la seguridad, el

desarme, los derechos humanos, la democracia, el buen

gobierno y el fortalecimiento de la ONU, entre otros.

En la Cumbre del Milenio también se lograron estable-

cer objetivos concretos, que se conocen ahora como los

“Objetivos de Desarrollo del Milenio” (ODM), mismos que

proporcionan un marco para que todos los países firman-

tes y el Sistema de la ONU trabajen conjuntamente hacia

los mismos fines. Se trata de ocho objetivos, 18 metas y

48 indicadores para medir y dar seguimiento al avance en

la lucha contra la pobreza, el analfabetismo, el hambre, la

falta de educación, la enfermedad, la desigualdad entre

hombres y mujeres, la mortalidad infantil y materna, y la

degradación del medio ambiente.

El octavo objetivo, reafirmado en las Conferencias In-

ternacionales de Monterrey y Johannesburgo, insta a los

países ricos a adoptar medidas para aliviar la deuda, incre-

mentar la asistencia y permitir a los países más pobres el

acceso a sus mercados y tecnología. También señala la res-

ponsabilidad de los países en desarrollo de emprender re-

formas y fortalecer la gobernabilidad.

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006

La configuración de los ODM pone de manifiesto una filo-

sofía que concibe a la pobreza como una realidad multidi-

mensional, que no se agota planteándolo en términos de

ingreso, sino que debe ser entendido en todas sus dimen-

siones, en términos de creación de capacidades en los indi-

viduos y de oportunidades para usarlas. Este enfoque de la

pobreza es y ha sido la misma para el Gobierno Mexicano,

como se puede apreciar en el Plan Nacional de Desarrollo y

en los planes, programas y políticas que de él se desprenden.

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) es el instrumento

principal de planeación del Gobierno Federal. En él se esta-

blecen las líneas generales que ha de seguir el Gobierno

durante los seis años de su gestión. Con base en éstas se

construyen todos los demás instrumentos de planeación y

ejecución, como los Programas Sectoriales y los Regionales.

Introducción
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El PND 2001-2006 está cimentado sobre 4 criterios pa-

ra el desarrollo de la Nación: Inclusión, Sustentabilidad,

Compatibilidad y Desarrollo Regional. Estos criterios son

compartidos con la Declaración y los Objetivos de Desarro-

llo del Milenio, por lo que el actuar del Gobierno mexicano

es congruente con la Cumbre del Milenio, con la firme

convicción de que el combate a la pobreza, entendida en

toda su complejidad, es la primera prioridad en México.

Un punto esencial donde el PND 2001-2006 coincide

con la Declaración del Milenio es la necesidad de estable-

cer un acuerdo básico sobre las prioridades de desarrollo

en el largo plazo. Que el año 2015 sea el punto de llegada

de los ODM permite establecer una visión y un actuar que

trascienda los periodos de gobierno.

La Estrategia de Desarrollo 

Humano y Social Contigo

La estrategia de desarrollo humano y social Contigo es el eje

de la política social de México y testimonio de la coinciden-

cia de visiones entre el PND 2001-2006 y la Declaración del

Milenio. Esta estrategia contribuye al cumplimiento de los

ODM debido a que comparte con ellos las bases de una vi-

sión integral del desarrollo, y de la pobreza como un fenó-

meno multidimensional que debe ser atendido tanto en sus

causas como en sus consecuencias.

Contigo tiene como objetivos: proveer beneficios so-

ciales esenciales a todos los mexicanos, disminuir la pobre-

za y evitar su transmisión generacional, así como activar

palancas que impulsen el desarrollo humano y sirvan co-

mo detonadores del crecimiento económico.

El diseño de esta estrategia partió del reconocimiento de

que las personas más pobres carecen de activos generado-

res de ingreso (capacidades y patrimonio) y de oportunida-

des para utilizarlos productivamente en el mercado laboral y

de inversión. También reconoce que la falta de protección

social provoca que los gastos catastróficos o de salud impre-

vistos empobrezcan a las familias, haciendo insostenibles los

esfuerzos para superar la pobreza. En este panorama, la ca-

rencia de activos generadores de ingreso y de oportunida-

des para utilizarlos, así como de mecanismos de protección

social, propician poca o nula capacidad de inversión en la

educación y la salud de las siguientes generaciones, lo cual

tiende a reproducir el círculo vicioso de pobreza.

La estrategia Contigo busca transformar este círculo

vicioso en uno virtuoso de desarrollo. Para lograrlo, inte-

gra acciones específicas para cada etapa del ciclo de vida

de las personas, dirigidas a la ampliación de sus activos

generadores de ingreso (capacidades y patrimonio), acom-

pañadas de la generación de oportunidades para utilizar-

los, así como de instrumentos de seguridad social.

Las acciones de la política social de la estrategia Con-

tigo operan bajo los principios de equidad, transparencia,

corresponsabilidad, cohesión social, sustentabilidad e inte-

gralidad, al tiempo que siguen cuatro vertientes de acción

complementarias: Ampliación de Capacidades, Generación

de Opciones de Ingreso, Formación de Patrimonio, y Pro-

tección Social. Mediante estas vertientes, Contigo alinea

los programas enfocados al desarrollo humano para res-

ponder a las múltiples dimensiones de la pobreza. La es-

trategia está diseñada para que a cada vertiente le

correspondan líneas de acción específicas, programas,

presupuestos y metas.

Además, Contigo reconoce que el desarrollo social de-

pende del crecimiento económico, y que éste, a su vez, se

alimenta del desarrollo humano. En Contigo, la política so-

cial y la política económica van de la mano, ya que la estra-

tegia parte del hecho de que las inversiones en los activos

como educación, salud, nutrición y protección social sólo

serán redituables si las personas pueden utilizarlos de for-

ma productiva, mejorando su ingreso. En el mismo sentido,

la estrategia está orientada a eliminar las restricciones que

impiden o dificultan la acumulación de activos, y el acceso

a oportunidades para utilizarlos productivamente.

Vertientes Ámbitos o líneas de acción

I. Ampliación de
capacidades

+

+

+

1. Educación
2. Servicios de salud, nutrición
3. Capacitación

4. Desarrollo local 
y acceso al crédito

5. Generación de empleo

6. Vivienda
7. Ahorro
8. Derechos de propiedad

9. Previsión social
10. Protección contra riesgos

indicviduales y colectivos

II. Generación de
oportunidades 
de ingreso

III. Formación de 
patrimonio

IV. Provisión de 
protección social
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La estrategia Contigo y los Objetivos de Desarrollo del

Milenio forman una útil mancuerna de política pública

que inserta a México en la dinámica internacional del de-

sarrollo como un país que no sólo comparte la preocupa-

ción por el fenómeno de la pobreza y los medios para

abatirla, sino que además ha concebido y puesto en mar-

cha una estrategia para llevar el desarrollo humano de la

teoría a la práctica.

¿Cómo vamos?

En todos los Objetivos y Metas del Milenio, México ha te-

nido un avance importante debido a que ha llevado a ca-

bo políticas y programas tendientes a mejorar la situación

de la población en todos los ámbitos del desarrollo plan-

teados en la Declaración del Milenio.

En cuanto al Objetivo 1, cuya meta es reducir a la mi-

tad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos

ingresos sean inferiores a 1 dólar por día medido con su

poder de paridad de compra (PPC), ésta ya ha sido alcanza-

da: el porcentaje de la población viviendo bajo esta línea

de pobreza pasó de 10.8 por ciento a 4.1 por ciento entre

1989 y 2002. 

Sin embargo, lo anterior no significa que la pobreza

esté cerca de ser erradicada. Según las tres líneas de po-

breza oficiales, que se definen en el primer capítulo de es-

te Informe, en el 2002, el 20.3 por ciento de la población

estaba bajo la línea más precaria, denominada de pobreza

alimentaria; el 26.5 en pobreza de capacidades y poco

más de la mitad de la población todavía se encontraba por

debajo de la línea de pobreza patrimonial (51.7 por cien-

to). Además, como se observa en el presente documento,

aunque los valores promedio del país indiquen una evolución

positiva desde 1996 en la reducción de la pobreza, existe

un rezago importante en regiones, entidades federativas y lo-

calidades del país, así como de ciertos grupos de población.

La meta del segundo Objetivo tiene el propósito de

hacer universal la cobertura de la educación primaria. Entre

1990 y la actualidad, tanto la tasa neta de matriculación

en primaria, como la tasa de alfabetización de jóvenes de

15 a 24 años son prácticamente universales (99.4 y 97.3,

respectivamente). No obstante, subsisten problemas para

alcanzar la misma cobertura en las entidades federativas y

regiones de mayor marginación, y entre los grupos en si-

tuación de vulnerabilidad, tales como los indígenas (parti-

cularmente las mujeres), los campesinos, así como la po-

blación migrante y alejada.

El Objetivo 3 busca eliminar las inequidades entre hom-

bres y mujeres en los ámbitos educativo, laboral y de re-

presentación política. La expresión más tangible de este

objetivo es la disparidad en el acceso al sistema educativo.

En México, la brecha de género se ha eliminado para todos

los niveles educativos, aunque la desigualdad entre hom-

bres y mujeres persiste en otros ámbitos, como en la partici-

pación en la actividad económica, en el acceso a recursos, y

en las decisiones políticas, al tiempo que la violencia contra

la mujer es frecuente. Estas cuestiones se abordan a detalle

en el tercer capítulo de este Informe, y de manera trans-

versal en el Objetivo 1, relativo al combate a la pobreza.

Los Objetivos 4, 5 y 6 se refieren a temas de salud. La

mortalidad en menores de cinco años se ha reducido de

44.2 a 25 defunciones por cada mil nacimientos entre 1990

y 2003; sin embargo, la meta de 14.7 está todavía lejos. Lo

mismo ocurre con la razón de mortalidad materna por cada

100 mil nacimientos, que en el mismo periodo se redujo de

89 a 65.2, con lo que la meta de 22.2 se encuentra más le-

jana que la de mortalidad en menores de cinco años. A pe-

sar de las acciones realizadas hasta el momento por el

Sector Salud, en ambos casos se requiere redoblar esfuerzos

para alcanzar ambas metas en el tiempo comprometido. 

En cuanto al combate a enfermedades como VIH/SIDA,

paludismo y tuberculosis, la meta es detener y haber comen-

zado a reducir su incidencia para 2015. México se encuentra

prácticamente libre de paludismo, y pretende mantener

por debajo del tres por ciento el porcentaje de población

que la padece. También se han instrumentado importan-

tes acciones para avanzar en la disminución de personas

que padecen de VIH/SIDA y tuberculosis. 

Con el Objetivo 7 se busca asegurar un futuro con un

medio ambiente limpio y con un uso racional de los recur-

sos naturales. México, como el resto de Latinoamérica,

presenta resultados mixtos. Por un lado, la superficie fo-

restal disminuyó de 36.6 a 32.8 por ciento del territorio

entre los años de 1993 y 2000, años en los que se llevó a

cabo el Inventario Nacional Forestal. Por otro lado, las Me-

tas relativas al abastecimiento de agua y cobertura de sa-

neamiento han mostrado mejorías significativas. 
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El capítulo referente al Objetivo 8 da cuenta de los im-

portantes esfuerzos que México ha realizado en materia de

cooperación internacional. Estos esfuerzos obedecen a la

convicción de que los retos que el mundo enfrenta en to-

das las áreas contempladas en la Declaración del Milenio

sólo podrán ser superados por medio de la acción concer-

tada de las naciones del mundo. Los esfuerzos individuales

son necesarios, pero insuficientes. México, como país de

ingreso medio, ha tenido una actuación muy sólida a nivel

regional, con notables experiencias en un nivel más amplio,

como la organización de la Conferencia Internacional so-

bre la Financiación para el Desarrollo, en Monterrey, en

marzo de 2002.

Más allá de las Metas del Milenio

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio son el resultado de

un proceso de negociación que ocurrió en los años y meses

previos a la Cumbre del Milenio. En este proceso intervi-

nieron países de todos los continentes y de todos los niveles

de desarrollo.

Una de las consecuencias de un consenso tan amplio, es

que los compromisos resultantes no se ajustan a la medida

de un país en especial, sino que reflejan el común denomi-

nador de todos. Visto de otra forma, los Objetivos de De-

sarrollo del Milenio constituyen estándares básicos, no un

punto definitivo de llegada.

En el caso de México, y de la mayoría de los países de

ingreso medio, esto pone de manifiesto la necesidad de

establecer compromisos adicionales, más adecuados pa-

ra la realidad del país. Esto es especialmente cierto en el

caso de las metas que han sido ya cumplidas o que pro-

bablemente serán cumplidas antes de 2015, como se ex-

plica en el apartado anterior. Este informe toma en

cuenta esta necesidad y en él se detallan los compromi-

sos adicionales que México ha asumido para ir Más allá

de las Metas del Milenio.

En el presente Informe, cada uno de los ODM es abor-

dado en cuatro apartados. El primero está destinado a un

diagnóstico, tanto de los indicadores de seguimiento de sus

metas, como de la situación general que guarda el país con

relación a cada tema. Destaca el tratamiento del Objetivo 1,

ya que resume la desigualdad presente en el país en diver-

sos aspectos que van más allá del ingreso. Esta desigualdad

responde al ámbito territorial (rural o urbano), al género, y a

la condición de indígena o migrante, así como a la brecha

presente entre la población en las oportunidades de ingre-

so, en el acceso al crédito, al financiamiento, a la vivienda, a

las telecomunicaciones, y a la protección social. 

El diagnóstico del resto de los Objetivos también es

abordado tomando en cuenta el diferente grado de progre-

so que se da en las regiones y entidades federativas del país.

A partir del diagnóstico, en el segundo apartado de

cada objetivo se definen las metas e indicadores adiciona-

les a los establecidos en la Cumbre del Milenio, a las que

se ha denominado metas “más allá del milenio”.

En el caso del Objetivo 1, la meta adicional es ambicio-

sa, ya que busca reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la

pobreza alimentaria, que es una medición más relevante y

adecuada para el país, y bajo la cual, en 2002, se encon-

traba el 20.3 por ciento de la población. De igual forma,

se establece el compromiso adicional de mejorar las condi-

ciones de alimentación en cuanto al consumo de proteí-

nas, y no sólo de energéticos.

Las metas más allá del milenio en materia educativa

también destacan por ser desafíos importantes. Los com-

promisos que establece el país es lograr que los niveles edu-

cativos de preescolar y secundaria sean universales antes del

2015, lo que implicará contar con una cobertura de servi-

cios educativos que abarque los 12 años que comprende la

educación básica (preescolar, primaria y secundaria). 

Adicionalmente, se plantea lograr que una mayoría

significativa de los estudiantes de educación primaria y se-

cundaria alcancen niveles de aprendizaje satisfactorios en

las asignaturas de lenguaje y matemáticas, conforme a los

estándares y los exámenes establecidos por un organismo

independiente de evaluación.

En cuanto al Objetivo 6, las metas adicionales para el

2015 son: mantener la incidencia de paludismo en menos

de tres casos por 100 mil habitantes; alcanzar única-

mente 5.5 casos de tuberculosis por 100 mil habitantes;

y, reducir a 1.5 la mortalidad por tuberculosis, cifra menor

a la que actualmente presentan los países de la OCDE de

ingresos altos.

Para el resto de los Objetivos, se definen indicadores

adicionales de seguimiento, más adecuados para la realidad

específica del país, y con los que será posible complementar
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el compromiso inicial. De esta forma, el presente Informe

contiene un total de 5 metas más allá del milenio y 28 indi-

cadores adicionales a los establecidos en la Cumbre.

El tercer apartado de cada Objetivo se destina a las ac-

ciones que se llevan a cabo para alcanzar las Metas esta-

blecidas en la Cumbre, sostener el avance en cada una de

ellas y lograr ir más allá de los compromisos iniciales.

En el cuarto apartado se destacan los retos y priorida-

des que tiene el país en cada una de las áreas de desarro-

llo a las que se dedican los ODM, con lo que se bosqueja

una agenda de desarrollo para la siguiente década.

Este primer informe de avance hacia los ODM da

cuenta del compromiso de México con el progreso en las

distintas áreas de desarrollo establecidas en la Declaración

del Milenio. Sin duda, la principal conclusión que se deriva

del presente documento es que el avance del país en la úl-

tima década es indiscutible, pero desigual, y que aún falta

camino por recorrer. En la medida en que México, en su

diversidad, logre construir acuerdos entre los distintos sec-

tores y éstos hagan suyos las prioridades de un desarrollo

equitativo, el país podrá caminar el trecho que falta con

mayor firmeza y celeridad.

INDICADORES DE CONTEXTO

INDICADOR 20031990 2000

Población total (miles de habitantes) 81,250   97,483   104,214
Mujeres %  50.9  51.2  50.3
Hombres % 49.1  48.8  49.7

Población urbana (porcentaje) 71.30   74.6  75.30

Población por grandes grupos de edad (porcentaje)
0-14  38.6  34.1  31.4
15-64  57.2  60.9  63.6
65 y más  4.2  5.0  5.0

Esperanza de vida al nacer (años promedio) 71.2  74.0  74.9 
Mujeres  74.1  76.5  77.4 
Hombres  68.3  71.6  72.4

PIB per cápita (dólares) 3,077.1   5,775.0  6,129.2

Tipo de cambio nominal 2.8  9.5  10.8

Superficie territorial 1 964 375 km2

FUENTES: INEGI, Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000.

CONAPO, Proyecciones de Población 2000-2050.

INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México.
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Meta 4: Eliminar las desigualdades 
entre mujeres y hombres en 
la enseñanza primaria y 
secundaria, preferiblemente
para el año 2005, y en todos
los niveles de la enseñanza
antes del fin del año 2015.

9. Razón entre niñas y niños matriculados
en la educación primaria

94.3 93.9 95.3 95.4

9a. Razón entre niñas y niños matriculados
en la educación secundaria

95.0 93.7 96.4 98.1

9c. Razón entre mujeres y hombres matricu-
lados en la educación superior

74.9 90.1 96.3 99.8

10. Tasa de alfabetización de las mujeres
entre 15 y 24 años de edad

94.7 95.6 96.4 97.4 p/

9b. Razón entre mujeres y hombres matricu-
lados en la educación media superior

93.6 98.0 102.4 104.2

10a. Tasa de alfabetización de los hombres
entre 15 y 24 años de edad

95.8 96.0 96.7 97.6 p/

11. Proporción de mujeres asalariadas en
el sector no agropecuario

38.8 37.8 37.3 36.8 n.a.

12a. Proporción de mujeres en la Cámara
de Senadores

10.2 15.6 18.0 18.8
(1994-1997) (1997-2000) (2000-2003) (2003-2006)

12. Proporción de mujeres en la Cámara
de Diputados

14.5 17.4 17.8 22.6
(1994-1997) (1997-2000) (2000-2003) (2003-2006)

Meta 5: Reducir en dos terceras 
partes la mortalidad de los
niños menores de cinco años
entre 1990 y 2015.

13. Mortalidad de menores de 
cinco años (defunciones por cada
1,000 nacimientos)

44.2 33.7 28.5 25.0

14. Mortalidad infantil (defunciones por
cada 1,000 nacimientos)

36.2 27.6 23.3 20.5

15. Proporción de niños de un año 
vacunados contra el sarampión

n.d. 89.9 95.9 96.4

Metas

OBJETIVO 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

Indicadores

OBJETIVOS
2000 20031990 1995

¿Cómo
vamos? 

Meta 1: Reducir a la mitad el porcentaje
de personas cuyos ingresos
sean inferiores a 1 dólar diario
entre 1990 y 2015.

1. Proporción de la población con ingresos
per cápita inferiores a un dólar diario
(Paridad Poder de Compra respecto 
al dólar)

10.8 5.6 8.6 4.1 
(1989) (1994) (2002)

2. Coeficiente de la brecha de pobreza
(incidencia por intensidad de la pobreza)

3.6 1.3 2.6 1.0 
(1989) (1994) (2002)

Meta 2: Reducir a la mitad la 
proporción de la población
que padece hambre entre
1990 y 2015.

4. Prevalencia de bajo peso en menores de
cinco años

14.2 n.d. 7.6 n.d.
(1988) (1999)

5. Proporción de la población por debajo
del nivel mínimo de consumo de energía
alimentaria

2.5 2.5 2.7 2.1
(1992) (1996) (2002)

3. Proporción del consumo nacional que
corresponde al 20 por ciento más pobre
de la población

6.4. 5.6 5.3 5.7
(1989) (1994) (2002)

OBJETIVO 2: LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL

Meta 3: Asegurar que, para el año 2015,
todos los niños y niñas puedan
terminar un ciclo completo de
enseñanza primaria.

6. Tasa neta de matriculación en primaria
(seis a 11 años de edad)

95.6 95.8 98.6 99.4

7. Eficiencia terminal en educación primaria 70.1 80.0 86.3 89.3

8. Tasa de alfabetización de la población
entre 15 y 24 años de edad

95.3 95.8 96.5 97.3 p/

CUADRO RESUMEN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

OBJETIVO 4: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL

OBJETIVO 3: PROMOVER LA EQUIDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA DE LAS MUJERES
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Metas Indicadores

OBJETIVOS
2000 20031990 1995

¿Cómo
vamos? 

CUADRO RESUMEN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

Meta 7: Haber detenido y comenzado 
a reducir la propagación del
VIH/SIDA para el año 2015.

Meta 8: Haber detenido y comenzado 
a reducir la incidencia del 
paludismo y otras enfermedades
graves para el año 2015.

18. Prevalencia de VIH en población 
general (porcentaje)

0.04 n.d. n.d. 0.10
(1987) (2002)

19. Incidencia de SIDA según año de 
diagnóstico por 100 mil habitantes

4.4 6.0 8.2 8.2

21. Incidencia de casos de paludismo por
100 mil habitantes

53.3 8.1 7.5 3.7

22. Proporción de la población de 
localidades en zonas de riesgo de
paludismo que reciben tratamiento
focalizado para el control y la 
eliminación de la transmisión del
Plasmodium vivax en un año

n.d. 76.0 80.0 92.0 p/

(1999)

20. Mortalidad por VIH/SIDA por 100 mil
habitantes

1.8 4.3 4.2 4.4

23. Incidencia de casos de 
tuberculosis (todas las formas), 
por 100 mil habitantes en un año

17.3 22.7 18.3 16.7

24. Mortalidad por tuberculosis (todas las
formas) por 100 mil habitantes

7.5 5.2 3.4 3.2 

OBJETIVO 5: MEJORAR LA SALUD MATERNA

Meta 6: Reducir la mortalidad materna 
en tres cuartas partes entre
1990 y 2015.

16. Razón de mortalidad materna (defun-
ciones por cada 100 mil nacimientos)

89.0 83.2 72.6 65.2

17. Proporción de partos atendidos por
personal de salud especializado

54.7 67.6 83.3 87.9
(1974-1976) (1985-1987) (1994-1997) (1997-1999)

OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE

Meta 9: Incorporar los principios del
desarrollo sustentable en las
políticas y los programas
nacionales y revertir la pérdida
de recursos del medio ambiente.

Meta 10: Reducir a la mitad el porcentaje
de personas que carezcan 
de acceso sostenible a agua
potable y a servicios básicos de
saneamiento para el año 2015.

Meta 11: Mejorar considerablemente 
la vida de por lo menos 
100 millones de habitantes 
de viviendas precarias para 
el año 2020.

25. Proporción de superficie cubierta 
por bosques y selvas calculada 
con respecto a la superficie 
terrestre nacional

n.d. 36.6 n.d. 33.4 p/

(1993) (2002)

26. Proporción de superficie ocupada 
por Áreas Naturales Protegidas

2.9 5.5 8.7 9.1

28. Emisiones de bióxido de carbono per
cápita (toneladas equivalentes de 
CO2/hab/año)  derivadas de la quema
de combustibles fósiles

n.d. 3.8 4.0 3.7
(1994) (1998) (2001)

29. Proporción de ocupantes de viviendas
particulares donde se usa carbón o
leña como combustible para cocinar

23.4 20.7 19.8 n.d

30. Proporción de ocupantes en viviendas
particulares con agua entubada 
dentro del predio o la vivienda

75.4 83.0 83.3 89.4

31. Proporción de ocupantes en viviendas
particulares con drenaje conectado 
a red pública o fosa séptica

58.1 69.2 72.9 77.3

32. Proporción de la población con 
derecho seguro a la tenencia de tierra

n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

27. Uso de energía por unidad del PIB
(kilojoules/cada peso)

4.5 4.5 4.0 3.9
(2002)

OBJETIVO 6: COMBATIR EL VIH/SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES
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Metas Indicadores

OBJETIVOS
2000 20031990 1995

¿Cómo
vamos? 

CUADRO RESUMEN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO DEL MILENIO

OBJETIVO 8: FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

Meta 12: Consolidar un sistema comercial y financiero abierto, basado en reglas 
previsibles y no discriminatorias (indicador número 33).

Meta 13: Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados 
(indicadores del número 34 al 39).

Meta 14: Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños
Estados insulares en desarrollo (indicadores del número 40 al 44).

Meta 15: Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en
desarrollo con medidas nacionales e internacionales, a fin de hacer la
deuda sostenible a largo plazo (indicador número 45).

Como país de ingreso medio, México no da
seguimiento a los indicadores establecidos
para estas metas. Sin embargo, lleva a cabo
importantes acciones para su cumplimiento.

Meta 16: En cooperación con los 
países en desarrollo, elaborar 
y aplicar estrategias que 
proporcionen a los jóvenes 
un trabajo digno y productivo.

Meta 18: En colaboración con el 
sector privado, velar por 
que se puedan aprovechar 
los beneficios de las nuevas 
tecnologías, en particular 
de las tecnologías de la 
información y de las 
comunicaciones.

46. Tasa de desempleo de las personas
comprendidas entre los 15 y los 
24 años

48. Número de líneas de teléfono por
1,000 habitantes

49a.Número de computadoras personales
por 1,000 habitantes

49b.Número de usuarios de Internet

4.0 8.28 3.45 4.6
(1991)

64 96 124 170p/

n.a. 26 58 82

n.a. 94e/ 5,057e/ 14,036e/

Meta 17: En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los países en desarrollo a un costo razonable
(indicador número 47).

Como país de ingreso medio, México no da
seguimiento al indicador establecido para esta
meta. Sin embargo, lleva a cabo acciones
para su cumplimiento.

n.a. No aplicable.

n.d. No disponible.

e/ Estimado.

p/ Preliminar.

NOTA 1: La Declaración del Milenio no establece metas para todos los indicadores. Por lo tanto, el criterio para definir el “¿cómo vamos?” en cada indicador responde a: 

1) la situación (satisfactoria, poco satisfactoria y no satisfactoria) que refleja en el último año de referencia; 

2) el grado de cumplimiento de una meta, siempre que el indicador esté directamente relacionado con ésta; o 

3) la tendencia del indicador en el periodo 1990-2003.

NOTA 2: Las fuentes de los indicadores se encuentran en el desarrollo de cada Objetivo dentro del Informe.
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Meta 1 Reducir a la mitad la proporción de personas cuyos ingresos
sean inferiores a un dólar diario entre 1990 y 2015

Meta 2 Reducir a la mitad la proporción de la población que
padece hambre entre 1990 y 2015

FUENTE: Secretaría de Desarrollo Social con datos del INEGI de la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los Hogares (ENIGH) 1989-2002.
Ibidem.
INEGI, ENIGH 1989 a 2002.

INDICADOR 1989 1992 1994 1996 1998 2000 2002

Proporción de la población con ingresos  
per cápita inferiores a un dólar diario 10.8 5.9 5.6 11.9 13.2 8.6 4.1
(Paridad Poder de Compra respecto al dólar, PPC)

Coeficiente de la brecha de pobreza 3.6 1.5 1.3 3.7 4.2 2.6 1.0

Proporción del consumo nacional que corresponde 
al 20 por ciento más pobre de la población 6.4 5.6 5.6 6.3 5.8 5.3 5.7

n.d. No disponible.
FUENTE: Secretaría de Salud con base en las Encuestas Nacionales de Nutrición.

Instituto Nacional de Nutrición con base en Tablas de Equivalencia Nutricionales y datos del INEGI de la ENIGH.

INDICADOR 2000 20021990 1995

Prevalencia de bajo peso en menores de cinco años 14.2 n.d. 7.6 n.d.
(1988) (1999)

Proporción de la población por debajo del nivel mínimo 2.5 2.5 2.7 2.1
de consumo de energía alimentaria (1992) (1996)
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a) Meta 1

Los valores promedio indican que ya se cumplió con la

meta de reducir a la mitad entre 1990 y 2015 la propor-

ción de personas cuyos ingresos son inferiores a un dólar

diario. De 1989 a 2002, la pobreza extrema, medida con

base en un dólar (Paridad Poder de Compra, PPC) se redu-

jo más de la mitad (61.6 por ciento), por lo que la Meta 1

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio ya ha sido alcan-

zada. Sin embargo, aún cuando la proporción del ámbito

urbano, donde habitan dos tercios de la población, es de

tan sólo 0.2 por ciento, en el ámbito rural es todavía con-

siderable con un 10.5 por ciento (Gráfica 1.1).

El que la proporción de habitantes bajo el umbral de la

línea de 1 dólar PPC sea de 4.1 por ciento, no significa

que la pobreza está cerca de ser erradicada. Según las lí-

neas de pobreza oficiales, que se definen en el siguiente

apartado de este capítulo, en 2002 el 20.3 por ciento de

la población padecía pobreza alimentaria, el 26.5 pobreza

de capacidades y el 51.7 pobreza de patrimonio. Como

puede observarse, de acuerdo con la definición oficial, en

2002 poco más de la mitad de la población todavía se en-

contraba por debajo de la línea de pobreza patrimonial.

En la última década del siglo XX, la evolución de la

pobreza de ingreso siguió de cerca al ciclo económico.

Los periodos de crecimiento (1990-1994 y 1998-2000)

han tenido un efecto importante sobre la reducción de

los niveles de pobreza, en particular sobre la extrema. En

cambio, la crisis económica iniciada a finales de 1994 tu-

vo un impacto profundo sobre el aumento en los niveles

de pobreza. A partir de 1996-1998 (según el indicador

que se tome como referencia), éstos han descendido de

manera constante.

Recientemente se lograron revertir las secuelas de la

crisis de 1994-1995. Los niveles de pobreza continuaron

disminuyendo en el periodo 2000-2002 en un contexto

de estabilidad macroeconómica, a pesar de la desacelera-

ción económica que lo caracterizó. Esto se debió a tres

factores principales: el aumento continuo de los ingresos

laborales entre los trabajadores poco calificados (sobre to-

do rurales), la expansión de las transferencias guberna-

mentales orientadas a los más pobres, en particular en el

ámbito rural, mediante esquemas como el Programa de

Desarrollo Humano Oportunidades y el control de la infla-

ción por medio de una política económica sana y discipli-

nada, que ha conseguido evitar la pérdida del poder

adquisitivo de la población.1

Por su parte, el coeficiente de la brecha de pobreza ini-

ció una tendencia a la baja a partir de 1998. Este indicador

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

1 Las remesas familiares a menudo son consideradas como un factor importante en
la disminución de la pobreza. Sin embargo, pese a la importancia que las remesas
tienen como fuente de ingreso del país, en la última década estos recursos no re-
presentan una proporción considerable del ingreso de los hogares más pobres. Por
ejemplo, según la Encuesta Nacional de Ingreso y Gasto de los hogares (ENIGH
2002) las remesas familiares significaron dos por ciento del ingreso disponible de
los hogares en pobreza alimentaria, mientras que el programa Oportunidades re-
presentó el 7.6 por ciento (considerando el ingreso neto total del hogar).
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Gráfica 1.1 Proporción de población con ingresos 
per cápita inferiores a un dólar diario

FUENTE: Secretaría de Desarrollo Social con base en las ENIGH.
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Gráfica 1.2  Coeficiente de la brecha de pobreza

FUENTE: Secretaría de Desarrollo Social con base en las ENIGH.
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muestra que la distancia de los ingresos de los hogares más

pobres con respecto a la línea de pobreza ha disminuido en

periodos de crecimiento y empeorado durante periodos de

crisis económica (Gráfica1.2). En particular, indica que los

ingresos de los individuos inferiores a un dólar PPC en el

año 1998 estaban más alejados del umbral de pobreza en

comparación a los ingresos de los individuos en situación

de pobreza en el año 2002.

En cuanto al indicador referente a la proporción del

consumo nacional que corresponde a la quinta parte más

pobre de la población, éste sólo alcanzó el 5.7 por ciento

en 2002. En la última década, llegó a su punto máximo en

las postrimerías de la crisis económica, al alcanzar 6.3 por

ciento en 1996 (Gráfica 1.3).

b) Meta 2

La Meta 2 presenta una tendencia positiva en ambos indi-

cadores. En el caso de la población menor a 5 años con

bajo peso para su edad, el progreso alcanzado en la últi-

ma década constituye un avance de 46.5 por ciento.

Según la última Encuesta Nacional de Nutrición (ENN)

realizada en 1999, la proporción se ubicaba en 7.6 por

ciento (Gráfica 1.4). 

En lo referente a la proporción de la población por de-

bajo del nivel mínimo de consumo de energía alimentaria

se comparó a nivel nacional el consumo energético ob-

servado de los hogares, con respecto al requerido para un

estado de nutrición mínimo. El resultado registra una ten-

dencia positiva en los últimos años (Gráfica 1.5).

c) La desigualdad en México: 

el reto detrás de la pobreza

Al igual que en el resto de Latinoamérica y el Caribe, la

pobreza en México es un fenómeno inseparable de una

inmensa desigualdad que ha limitado la efectividad con la

que el crecimiento económico ayuda a reducirla. Esta desi-

gualdad ha sido identificada por el Proyecto del Milenio

de la Organización de las Naciones Unidas2 como uno de

los principales obstáculos a la consecución de los Objetivos

de Desarrollo del Milenio en los países de ingreso medio.
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Gráfica 1.3  Proporción del consumo nacional que 
corresponde al 20 por ciento más pobre de la población

FUENTE: INEGI con base en las ENIGH.
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Gráfica 1.4 Prevalencia de bajo peso en menores de 5 años

FUENTE: Secretaría de Salud con base en las Encuestas Nacionales de Nutrición.
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Gráfica 1.5  Proporción de la población por debajo 
del nivel mínimo de consumo de energía alimentaria

FUENTE: Instituto Nacional de Nutrición con base en Tablas de

Equivalencia Nutricionales y las ENIGH.
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2 Proyecto del Milenio de las Naciones Unidas (2005). Invirtiendo en el Desarrollo:
Un plan práctico para conseguir los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Nueva
York, Panorama.
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Una breve descripción de las dimensiones de la desigual-

dad permitirá comprender la complejidad del problema de

la pobreza y explicar la actual estrategia de política social

del Gobierno.

c.1) Desigualdad en el ingreso

En México, la desigualdad en el ingreso es grave. Por ejem-

plo, en el año 2002 las personas ubicadas en el 10 por

ciento más rico concentraban el 35.6 por ciento del ingre-

so nacional, mientras que el 10 por ciento más pobre con-

centraba sólo 1.6 por ciento (ENIGH, 2002). Durante la

última década, la desigualdad ha tenido un comportamien-

to procíclico, incrementándose en tiempos de crecimiento

económico y reduciéndose en periodos de crisis o de estan-

camiento. Lo anterior revela la mayor capacidad que tienen

los grupos con mayores ingresos de beneficiarse en una

proporción más extensa del crecimiento, respecto a aqué-

llos donde se aloja la pobreza. Así, de acuerdo con datos

del INEGI, durante el periodo 2000-2002 de bajo creci-

miento económico, el coeficiente de Gini pasó de 0.48 a

0.45, al igual que durante la crisis de 1994-1996, en la que

disminuyó de 0.47 a 0.45.

c.2) Desigualdades regionales y en función 

del ámbito urbano y rural

La dimensión territorial de la desigualdad requiere ser in-

corporada a todo análisis sobre la pobreza. Un primer as-

pecto es la desigualdad entre las áreas rurales y urbanas. La

pobreza en las áreas rurales es más elevada: en 2002, me-

dida por un dólar PPC, fue 10 veces mayor que la urbana.

Las brechas de desigualdad también responden a un

patrón con respecto al tamaño de la localidad, de ahí que

el segmento rural sea menos favorecido. De acuerdo a la

medición del Índice de Marginación3 calculado por CONA-

PO para el año 2000, las localidades más marginadas eran

rurales, muy dispersas y de difícil acceso. Las entidades fe-

derativas con muy alto grado de marginación son Chiapas,

Guerrero, Oaxaca, Veracruz e Hidalgo. En todas ellas pre-

valecen privaciones asociadas a la dispersión y al aislamien-

to de los asentamientos humanos. Oaxaca, por ejemplo,

Los periodos de crecimiento económico han tenido un

efecto importante sobre la reducción de los niveles de po-

breza, en particular de la extrema. Los pronósticos de de-

senvolvimiento de la economía para 2015 de la SHCP

apuntan a un crecimiento anual promedio de 4 por cien-

to. Sin embargo, la desigualdad en el ingreso ha sido y

continuará siendo un factor que inhibe la rapidez con que

el crecimiento económico ayuda a reducir la pobreza. 

Con un crecimiento promedio del 4 por ciento al

2015, sumado a un manejo responsable y bien orienta-

do del presupuesto gubernamental, y a la conservación

y consolidación de las acciones y políticas públicas pro-

gresivas que hayan probado tener mayor impacto, sería

posible reducir la pobreza. 

Un escenario pesimista implicaría la presencia de

factores externos e internos adversos que reduzcan los

ingresos públicos y con ello el gasto social. El creci-

miento económico estaría por debajo del 4 por ciento

anual en promedio, escenario bajo el cual sería difícil

alcanzar y sostener las metas, ya que las mejoras en la

distribución del ingreso y el combate a la pobreza se-

rían menores a las esperadas.

Sin duda, los niveles de pobreza existentes requie-

ren de un mayor crecimiento económico y de conti-

nuar con los esfuerzos encaminados a gastar mejor los

recursos disponibles. Para ello, es preciso construir

acuerdos entre los principales actores políticos, a fin

de llevar a cabo todos los cambios y ajustes necesarios

tendientes a consolidar una política social de Estado y

a incrementar la competitividad del país y el empleo,

con lo que sería factible crecer por encima del 4 por

ciento esperado.

Escenarios de crecimiento económico y tendencias de las metas

3 El Índice de Marginación valora dimensiones, formas e intensidades de exclusión
en el proceso de desarrollo y disfrute de sus beneficios: Las dimensiones son edu-
cación, vivienda, ingresos monetarios y distribución de la población; las formas
comprenden analfabetismo, población sin primaria, vivienda particular sin agua
entubada, vivienda particular sin drenaje ni servicios sanitario exclusivo, vivienda
particular sin energía eléctrica, viviendas particulares con algún nivel de hacina-
miento, población ocupada que percibe hasta dos salarios mínimos y localidades
con menos de 5000 habitantes. El índice de marginación establece el grado de
marginación en: muy bajo, bajo, medio, alto y muy alto.
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contaba con un 64 por ciento de población habitando en

localidades con menos de cinco mil habitantes, mientras

que en Chiapas esta proporción era de 61 por ciento.

Una segunda dimensión de las desigualdades en fun-

ción del territorio es la que se da entre entidades federati-

vas, municipios y regiones. El Índice de Desarrollo Humano

(IDH)4 del Programa de la Naciones Unidas para el Desarro-

llo (PNUD) es un buen indicador de las disparidades en el

ingreso, la educación y la salud (Gráfica 1.6). Por ejemplo,

en el Informe sobre Desarrollo Humano en México de

2002, el estado de Oaxaca presenta un IDH de 0.71, simi-

lar al de Guyana o El Salvador, mientras que el estado de

Nuevo León tenía un IDH de 0.85, similar al de la Repúbli-

ca Checa o Argentina. En el mismo año, la diferencia en-

tre el IDH más alto, correspondiente al Distrito Federal

(0.89) y el más bajo, correspondiente a Chiapas (0.70) era

similar a la diferencia entre el IDH de Portugal (0.89) y Gui-

nea Ecuatorial (0.70). A nivel municipal, la brecha es ma-

yor. El municipio de Sitalá, Chiapas, tiene un IDH de 0.46,

equiparable al promedio nacional de Nigeria, mientras

que, en el mismo estado, el municipio de Tuxtla Gutiérrez

tiene un IDH de 0.82, comparable con el de Uruguay.

c.3) Desigualdad en función del género

Generalmente, las mujeres sufren la pobreza de manera

más aguda e intensa que los hombres. La principal razón

es que las mujeres en situación de pobreza suelen en-

frentar una doble jornada laboral al tener que cubrir las

funciones tradicionales de manutención del hogar, al

tiempo que trabajan para generar un ingreso. La carga

de trabajo de ambas actividades aumenta conforme las

carencias se agravan. 

Además, las mujeres son más vulnerables a una serie de

riesgos y enfermedades ajenos a los hombres, como aque-

llos relacionados con la maternidad, que en el caso de las

mujeres en condición de pobreza suelen ser atendidos por

personal poco calificado, y mediante servicios médicos de

baja calidad, lo que incrementa aún más su vulnerabilidad.

Entre las causas que generan que las mujeres padez-

can la pobreza con mayor intensidad, y que tengan ma-

yores posibilidades que los hombres de caer en esta

condición, se encuentran: la diferencia en percepciones

económicas por trabajos similares, la falta de oportunida-

des en el mercado laboral a causa de prácticas discrimina-

torias, así como la carencia de vivienda propia y de acceso

a los servicios de crédito, lo que les impide formar un pa-

trimonio. Estos fenómenos obedecen a causas tanto cul-

turales como institucionales, y son tratados con detalle en

el capítulo referente al Objetivo 3, enfocado a la equidad

de género.

c.4) Desigualdad y rezago en las capacidades

Por capacidades se entiende lo referente a los elementos

que determinan el potencial de cada persona para partici-

par activamente del desarrollo, como la nutrición, la salud

y la educación. Las brechas y rezagos en la educación y

salud se analizan en el presente Informe dentro de los

Objetivos 2, 4, 5 y 6, por lo que en este apartado única-

mente se trata la desigualdad en la dimensión de la nutri-

ción, especialmente la infantil.

A partir de un estudio publicado por la SEDESOL sobre

desnutrición infantil y pobreza en México5, se obtienen los

siguientes datos y características del tema: entre los hogares

1

4 El Índice de Desarrollo Humano (IDH) comprende tres dimensiones esenciales: 1) la
capacidad de gozar de vida larga y saludable, medida a través de la esperanza de
vida al nacer; 2) la capacidad de adquirir conocimientos, medida mediante una
combinación del grado de alfabetismo de los adultos y el nivel de asistencia escolar
conjunto de niños, adolescentes y jóvenes (de 6 a 24 años), y 3) la capacidad de
contar con el acceso a los recursos que permitan disfrutar de un nivel de vida digno
y decoroso, medido por el PIB per cápita ajustado al poder adquisitivo del dólar de
los Estados Unidos de América. El índice varía entre 0 y 1, donde el valor de 1 esta-
blece la meta o el valor máximo posible en esta materia.

Gráfica 1.6  Clasificación de entidades por IDH

FUENTE: PNUD, Informe sobre Desarrollo Humano México 2002 

MENOR O IGUAL A 0.7000

ENTRE 0.7001 Y 0.7500

ENTRE 0.7501 Y 0.8000

ENTRE 0.8001 Y 0.8500

MAYOR A 0.8500

5 Hernández, D., Barberena, C., Camacho, J.A., y Vera, H., Desnutrición infantil y po-
breza en México, Serie de cuadernos de desarrollo humano, Secretaría de Desarrollo
Social, 2003.
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en condiciones de pobreza, el riesgo de que los niños pre-

senten desmedro (déficit de talla para la edad) es tres veces

mayor que en los hogares de más altos ingresos; tres de ca-

da cuatro niños con desmedro pertenecen a las familias

más pobres; la mayor parte de la desnutrición infantil se

concentra en localidades menores de 2,500 habitantes,

donde se observan niveles de desnutrición considerable-

mente más altos que en los hogares de zonas urbanas (31.5

y 12.3 por ciento, respectivamente).

Del mismo estudio se deriva que las causas de la desnu-

trición infantil son muy diversas. Más allá del ingreso nece-

sario para tener una alimentación adecuada, intervienen

también las prácticas familiares en términos de hábitos de

consumo y cuidado infantil. Las madres de familia de ho-

gares pobres tienen baja o nula educación, lo que juega un

papel relevante en cuanto a la nutrición de sus hijos.6

Un factor que genera que la desnutrición infantil sea

más probable en los hogares pobres, es que éstos son ge-

neralmente numerosos, lo que trae como consecuencia

que los menores enfrenten una situación de “competen-

cia por los recursos escasos del hogar”, en la que los más

pequeños resultan en desventaja.

Finalmente, es pertinente subrayar que el problema de

la desnutrición no presenta un sesgo de género, es decir,

existe el mismo riesgo de padecer desnutrición entre niñas

y niños.

Por otra parte, al tiempo que en las áreas urbanas la

desnutrición ha disminuido, han aumentado otros proble-

mas como el sobrepeso y la obesidad, que están más aso-

ciados con la calidad nutritiva de los alimentos, los hábitos

alimentarios y la vida sedentaria. La prevalencia de sobre-

peso y obesidad tuvo un incremento entre 1988 y 1999

de 41.3 y 160 por ciento, respectivamente (ENN, 1999).

Los obesos de hoy suelen haber sufrido desnutrición en

periodos críticos del ciclo de desarrollo infantil (entre los

seis y 24 meses de edad), cuyas secuelas impactan la salud

y el estado nutricional futuro. Desde esta perspectiva, la

desnutrición infantil y la obesidad deben considerarse co-

mo parte de un mismo problema.

c.5) Desigualdad y rezago en el patrimonio 

Rezago en vivienda

Las diferencias en cuanto al patrimonio de los hogares tam-

bién son reveladoras. Según estimaciones del CONAPO con

base en los Censos Generales de Población y Vivienda de

1990 y 2000, y el Conteo de Población de 1995, casi el 20

por ciento de población carece de vivienda propia. El déficit

de propiedad se concentra en hogares donde el jefe de fami-

lia percibe ingresos equivalentes a tres veces el salario míni-

mo general de la zona o menos, o la familia en su conjunto

no supera el equivalente a los cuatro salarios mínimos.

Por otra parte, prácticamente ninguna de las opciones

existentes de financiamiento del mercado considera a los

trabajadores del sector informal de la economía, los cuales

han tenido que recurrir a la autoconstrucción y autoges-

tión de sus viviendas.

Rezago en el acceso al crédito 

y servicios formales de ahorro

El crédito y el ahorro son elementos fundamentales para la

formación de patrimonio. Éste constituye un importante ac-

tivo que favorece la generación y crecimiento del ingreso de

las familias. De igual forma, permite a las personas invertir

en la educación y salud de las siguientes generaciones, lo

que contribuye a romper el círculo vicioso de la pobreza. De

acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de

los Hogares 2000 del INEGI, sólo 20 por ciento de la pobla-

ción tiene acceso a servicios formales de ahorro. En térmi-

nos de la Población Económicamente Activa (PEA), se estima

que únicamente 35 por ciento puede recurrir a los servicios

financieros de la banca comercial. El porcentaje restante, al

menos 25 millones de habitantes en edad productiva, no

cuenta con servicios financieros formales. De éste, el 22

por ciento se encuentra en los dos primeros deciles.7

Rezago en el acceso a telecomunicaciones

Uno de los componentes centrales de la pobreza, adicio-

nal a la variable de ingreso, es la marginación y el aisla-

miento, los cuales se acentúan cuando se carece de

medios de comunicación. 
6 La diferencia en el porcentaje de menores de cinco años con baja talla para la edad lle-

ga a ser tres veces mayor entre los hogares donde la madre no cuenta con educación y
aquellas que estudiaron secundaria o más. El estudio Desnutrición infantil y pobreza en
México muestra que el ingreso y las prácticas nutricionales tienen la misma relevancia. 7 Estimaciones con base en datos del INEGI de la ENIGH.
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La reforma regulatoria y la apertura del sector de las te-

lecomunicaciones han tenido un efecto catalizador en lo

que respecta a la tendencia de las tarifas, la cobertura y el

crecimiento del sector, con la respectiva creación de em-

pleos. Por ejemplo, con relación a la cobertura, el resultado

de la apertura del sector ha sido el aumento en líneas fijas

de 5.3 millones en 1990 a 18.0 millones en 2004 (cifra pre-

liminar). En términos del indicador utilizado en las Metas del

Milenio, la cobertura ha pasado de 64 líneas por cada mil

habitantes en 1990, a 171 en 2004 (cifra preliminar).8 Sin

embargo, persiste un importante rezago en cuanto a co-

bertura en comparación con otros países de ingreso similar,

además de que en este ámbito se reproduce el patrón de la

desigualdad entre entidades federativas, donde aquéllas

que tienen mayor población urbana cuentan con mejores

índices de teledensidad (Gráfica 1.7). En diversas zonas, en

particular las rurales, amplios sectores de la población se

encuentran marginados de los beneficios de las telecomu-

nicaciones. Estimaciones realizadas por la Comisión Federal

de Telecomunicaciones (COFETEL) sugieren que en las loca-

lidades rurales sólo el 27.9 por ciento de los habitantes tie-

ne acceso a servicios de telefonía e Internet, en tanto que

en las urbanas el 71.3 por ciento cuenta con éstos.

c.6)  Desigualdad en las oportunidades de ingreso

Además de analizar brevemente las brechas en las opcio-

nes productivas existentes, en este apartado se tratará la

relación entre la pobreza, el empleo y el funcionamiento

del mercado laboral. Lo anterior debido a que las familias

pobres se caracterizan por elevadas tasas de dependencia,

bajas tasas de participación económica, ingresos de sub-

sistencia y una alta inserción en el sector informal.

La participación en la fuerza laboral a partir de 1989 ha

aumentado para el decil más pobre de 52 a 64 por ciento.

1

8 En la estructura de los ODM el acceso a las telecomunicaciones es una meta del
Objetivo 8. En este Informe  se ha incluido también en el Objetivo 1, por considerar
que este acceso es un componente esencial de la estrategia de combate a la po-
breza. Dentro del capítulo destinado al Objetivo 8 se habla de las telecomunicacio-
nes en el contexto de la cooperación internacional.
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Gráfica 1.7  PIB per cápita y densidad de telefonía fija por entidad federativa (año 2003)

FUENTE: Comisión Federal de Telecomunicaciones, con información de INEGI y de los concesionarios de telefonía local fija.
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En especial, entre 1989 y 2002, la proporción de mujeres

que trabajan pasó, para el primer decil de ingresos, de 16.9

a 32.2 por ciento, mientras que para el último esta propor-

ción aumentó de 37.1 a 41.4 por ciento (Gráfica 1.8). Lo

anterior refleja que, a pesar de seguir existiendo diferencias

con respecto a la participación de la mujer entre los deciles

extremos, el incremento observado entre 1989 y 2002 ha

sido mayor para los estratos más pobres en comparación

con los que tienen mejores condiciones de vida. 

Aunque en términos generales las mujeres han conse-

guido tener tasas de participación significativas en el merca-

do (45 por ciento), se han empleado en ocupaciones más

precarias y sin protección social. Este aspecto se abordará

con más detalle en el Objetivo de Desarrollo del Milenio 3.

En cuanto al empleo de los jóvenes, existen diferencias

entre las tasas de desempleo abierto (media nacional) y ju-

venil. En 2004, la primera fue de 2.5 por ciento, mientras

que la de desempleo juvenil (15 a 24 años) se ubicó en 5.4

por ciento (ver Gráfica 1.9).9 En números netos, la pobla-

ción joven desocupada pasó de 685 mil 686 en 1991 a 1

millón 091 mil 253 en 2004. El crecimiento de este desem-

pleo puede explicarse por el periodo de transición que

transcurre entre que los jóvenes concluyen su capacitación y

se incorporan al mercado laboral, y por la transición demo-

gráfica que experimenta el país, donde un mayor número

de jóvenes se suman a la PEA. Esto último pone de mani-

fiesto la necesidad de generar más oportunidades de ingre-

so para la población joven que se está insertando en el

mercado laboral.

Por otra parte, un factor que genera una importante

desigualdad en las oportunidades de ingreso responde a

la formalidad o informalidad del empleo, que determina la

calidad del mismo. Ello se debe a que el sector informal de

la economía incluye mayores proporciones de población

en situación de vulnerabilidad, en virtud de que la infor-

malidad está asociada a bajos ingresos, condiciones de

trabajo más precarias y a la falta de seguridad social.

En ese sentido, cabe subrayar que el tamaño del sector

informal es considerable y se concentra en el sector de los

micronegocios. En el tercer trimestre del 2004, el sector

no agrícola empleó al 83.6 por ciento de la demanda total

de empleo que en el periodo fue de 42.3 millones de ocu-

pados; es destacable el hecho de que cerca de la mitad de

estos empleos fue generada por los micronegocios. De

ellos, los que carecen de local generan la cuarta parte

(24.6 por ciento) del empleo nacional; un nivel similar al
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Gráfica 1.8  Proporción de mujeres que trabajan respecto
al total de trabajadores (1989 y 2002)

FUENTE: Encuestas Nacionales de Ingresos y Gastos de los Hogares, 1989

y 2002 (INEGI).
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Gráfica 1.9  Tasa de desempleo abierto total y de la
población entre 15 y 24 años

FUENTE: STPS-INEGI. Encuesta Nacional de Empleo, segundo trimestre 

de cada año.
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9 En los documentos oficiales de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, esta meta
aparece asociada al Objetivo 8. En este Informe  se ha incluido también en el Obje-
tivo 1, por considerar que el empleo juvenil es un componente esencial de la estra-
tegia de combate a la pobreza. Dentro del capítulo destinado al Objetivo 8 se
habla de éste en el contexto de la cooperación internacional.
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de las grandes empresas. La ocupación por cuenta propia

o en micronegocios, y en particular, aquélla con caracterís-

ticas de informalidad, es muy alta:10 el número de perso-

nas ocupadas por cuenta propia asciende a más de 10

millones, mientras que existen más de 16 millones en mi-

cronegocios. Estos últimos no están suficientemente capi-

talizados y normalmente carecen de acceso al sistema

financiero formal.

Igualmente, los micronegocios funcionan con adminis-

tración y tecnología rudimentarias y sus recursos humanos

tienen baja calificación: más de la mitad de los ocupados

no concluyó la educación básica (sin secundaria comple-

ta). Tampoco muestran integración interempresarial y co-

mercializan de manera informal con clientelas de limitado

poder adquisitivo. Así, son poco productivos y generan

bajos ingresos para sus dueños y para quienes trabajan

con ellos, además de que generalmente no les proporcio-

nan seguridad social. Las remuneraciones son aproxima-

damente la mitad de las que perciben los trabajadores en

empresas formales en actividades similares.

Otro aspecto que influye notablemente en la desigual-

dad en el acceso a oportunidades de ingreso es el insuficien-

te desarrollo regional. Tomando como ejemplo el referente

de ingreso de subsistencia,11 en Chiapas el 78.2 por ciento

de la población ocupada obtiene este tipo de ingresos,

mientras que Nuevo León reporta el 23.6 por ciento.

c.7) Desigualdad y rezago en la provisión de

protección social

La falta de acceso a esquemas de aseguramiento que pro-

tejan a la población contra riesgos adversos es un factor

que contribuye a su empobrecimiento, y que propicia que

la superación de la pobreza no sea sostenible. De manera

similar a las desigualdades observadas en el ingreso, sólo

el 1.9 por ciento de la población ubicada en el decil más

pobre cuenta con seguridad social,12 en contraste con el

56.2 por ciento en el decil más rico.

El alto porcentaje de “población abierta”13 trae como

consecuencia que una porción similar carezca de protec-

ción social, lo que genera una desigualdad entre la pobla-

ción: los “derechohabientes” tienen derechos legalmente

definidos, y gozan de los beneficios que proporcionan

principalmente el Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado (ISSSTE), en tanto que la “po-

blación abierta” no siempre posee un trabajo formal y ca-

rece de los derechos mencionados.

La población en pobreza es altamente vulnerable en tér-

minos del acceso a los servicios de salud. Se puede afirmar

que conforme aumentan los ingresos del hogar, mayor es la

proporción de personas que cuenta con servicios de salud

del IMSS, ISSSTE y Petróleos Mexicanos (PEMEX). Por el con-

trario, a pesar de que el 42.8 por ciento de los mexicanos

no tiene seguridad social, dicha proporción se mantiene ho-

mogénea en la distribución del ingreso. Lo anterior nos per-

mite afirmar que los no derechohabientes se encuentran a

lo largo de todos los deciles de ingreso (Gráfica 1.10), y no

se concentran en grupos de ingreso en específico. 

1

10 Encuesta Nacional de Empleo, STPS-INEGI, 3er Trimestre,2004; y Encuesta Nacional
de Ingreso y Gasto de los Hogares, INEGI, 2002

11 El ingreso de subsistencia equivale a una cantidad que va de cero a dos salarios mí-
nimos, tomando como base el nivel general de salario mínimo vigente; la media de
este rango es de 45 pesos mexicanos (aproximadamente cuatro dólares).

12 Según el artículo 2 de la ley del Seguro Social, “la seguridad social tiene por finali-
dad garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los me-
dios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo cum-
plimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado”.

13 La población abierta engloba a los trabajadores por cuenta propia, los desemplea-
dos, los trabajadores del sector informal de la economía, y las personas que están
fuera del mercado laboral.
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Gráfica 1.10 Cobertura de prestaciones de programas
sociales, México

FUENTE: Comisión Mexicana de Macroeconomía y Salud, versión para el 

diálogo con la sociedad, 2004.
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Como se ha dicho, los valores promedio indican que la meta

de reducir a la mitad entre 1990 y 2015 la proporción de per-

sonas cuyos ingresos sean inferiores a un dólar diario ya se

alcanzó. Por lo anterior, las políticas públicas están orientadas

a sostener esta meta y erradicar la pobreza extrema, medida

con base en un dólar PPC, pero también a reducir sustantiva-

mente la pobreza tomando como base las líneas oficiales me-

xicanas, que son más relevantes y adecuadas para el país. 

MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

En 2001 se constituyó un Comité Técnico para la Medi-

ción de la Pobreza conformado por siete especialistas

independientes que propusieron a la Secretaría de De-

sarrollo Social (SEDESOL) una metodología clara y

transparente para medirla,14 que fue adoptada por el

Gobierno como oficial. El resultado ha sido la defini-

ción de tres líneas de pobreza: alimentaria, de capaci-

dades y de patrimonio, con parámetros más elevados a

los de la línea de un dólar PPC por día (2 veces mayor

en el caso de la pobreza alimentaria rural) y que corres-

ponden a niveles de ingreso per capita representativos

de distintos niveles de carencias.

• La línea de pobreza alimentaria incluye a todas aque-

llas personas que residen en hogares cuyo ingreso es

insuficiente para cubrir sus necesidades de alimenta-

ción –equivalentes a 16.5 y 22.4 pesos diarios en el

año 2002 por persona en áreas rurales y urbanas,

respectivamente.15 La población en estas condiciones

pasó de 31.5 en 1989 a 20.3 por ciento en 2002, lo

que equivale a una reducción de 35.5 por ciento. La

pobreza alimentaria es más aguda en el ámbito rural,

donde el 34.8 por ciento la padece, contra un 11.4

del ámbito urbano.

• La línea de pobreza de capacidades incluye a todas

las personas que viven en pobreza alimentaria, más

aquéllas que sufren acceso limitado a servicios de sa-

lud y educación –equivalentes a 19.6 y 26.4 pesos

diarios del año 2002, por persona, en áreas rurales y

urbanas, respectivamente. La población en estas con-

diciones pasó de 37.3 por ciento del total en el año

1989 a 26.5 en el 2002, lo que equivale a una dismi-

nución de 28.9 por ciento.

• La línea de pobreza de patrimonio incluye a los hoga-

res cuyo ingreso por persona es menor al requerido

para satisfacer las necesidades de alimentación, así

como el necesario para cubrir el consumo básico en

salud, educación, vestido, calzado, vivienda y trans-

porte público. Dicho ingreso era equivalente a 31.5 y

45.6 pesos diarios de 2002 por persona en áreas ru-

rales y urbanas, respectivamente. La población en es-

tas condiciones pasó, entre 1989 y 2002, de 59.6 a

51.7 por ciento, lo que equivale a una reducción de

13.3 por ciento.

La medición de la pobreza
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Gráfica 1.11 Porcentaje de la población total en
pobreza alimentaria, de capacidades o de patrimonio
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14 La metodología para el cálculo de la pobreza se basa en las Encuestas Naciona-
les de Ingresos y Gastos de los Hogares, así como en la canasta alimentaria INE-
GI-CEPAL. Dado que no existe ENIGH para el año de 1990, se tomaron como
base los datos correspondientes a la ENIGH de 1989, año más cercano a 1990.

15 Pesos expresados con base en agosto de 2002.
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Con el propósito de ir Más allá de las Metas del Mile-

nio, México establece la meta adicional de reducir la po-

breza a la mitad, entre 1990 y 2015, tomando como base

la línea oficial de pobreza alimentaria. Ésta pasó de 31.5

en 1989 a 20.3 por ciento en 2002, lo que equivale a una

disminución de 35.5 por ciento. El avance logrado en este

periodo es importante, pero se requieren esfuerzos adicio-

nales para asegurar una reducción del 50 por ciento, lo

que equivale a alcanzar el 15.7 por ciento de la población

total, y el 17.8 y 6.7 por ciento en los ámbitos rural y ur-

bano, respectivamente.

En cuanto a la Meta 2, el compromiso adicional es dis-

minuir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de po-

blación por debajo del nivel mínimo de consumo de

proteínas. Éste pasó de 2.4 por ciento en 1992 a 2.0 en

2002. Por lo tanto, la meta es alcanzar el 1.2 por ciento.

A fin de reducir la pobreza y la desigualdad, así como de al-

canzar los compromisos establecidos en el Más allá de las

Metas del Milenio, se diseñó e instrumentó la estrategia

Contigo, que integra y articula a todos los programas y

acciones en favor de desarrollo. 

La estrategia Contigo está enfocada al cumplimiento

de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, ya que compar-

te con ellos las bases de una visión integral del desarrollo

humano y social, y de la pobreza como una realidad multi-

dimensional que debe ser atendido tanto en sus causas

como en sus consecuencias.

En el presente capítulo se describirán brevemente las

políticas y programas que componen la estrategia Conti-

go, y que están agrupadas en cuatro vertientes de acción

complementarias, que son: Ampliación de Capacidades,

Generación de Opciones de Ingreso, Formación de Patri-

monio, y Protección Social. Bajo el enfoque integral de la

estrategia Contigo, cada una de estas vertientes contribu-

ye a combatir la pobreza y la desnutrición.

1

POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA IR MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO Y COMBATIR LA DESIGUALDAD

n.a. No aplicable.
FUENTE: Cálculos del Comité Técnico para la medición de la pobreza con base en las ENIGH.

INDICADOR 1989 1992 1994 1996 1998 2000 2002
compromiso

2015

Proporción de la población en pobreza alimentaria 31.5 22.5 21.1 37.1 33.9 24.2 20.3 15.7

Proporción de la población en pobreza alimentaria 
en el ámbito urbano n.a. 13.5 9.7 26.5 21.3 12.6 11.4 6.7

Proporción de la población en pobreza alimentaria 
en el ámbito rural n.a. 35.6 36.8 52.4 52.1 42.4 34.8 17.8

FUENTE: Instituto Nacional de Nutrición con base en Tablas de Equivalencia Nutricionales y las ENIGH.

INDICADOR 1996 2000 2002
compromiso

2015

Proporción de la población por debajo del nivel mínimo de proteínas. 2.4 2.5 2.8 2.1 1.2

1992

Meta “Más allá de las Metas del Milenio” 1.A: Reducir a la mitad la proporción de las
personas en pobreza alimentaria entre 1990 y 2015

Meta “Más allá de las Metas del Milenio” 2.A: Reducir a la mitad la proporción de las
personas por debajo del nivel mínimo de consumo de proteínas entre 1990 y 2015
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incrementar en 16 por ciento el crecimiento promedio de

los niños de 12 a 36 meses de edad, resultado que permite

asegurar que Oportunidades está contribuyendo al cumpli-

miento de la Meta del Milenio 2, y a ir más allá de ésta.

Por otra parte, para enfrentar las carencias nutriciona-

les de la población en situación de pobreza, el Gobierno

Federal ha instrumentado acciones con el fin de proveer

los nutrientes indispensables para una alimentación ade-

cuada, y de promover mejores prácticas y hábitos alimen-

tarios entre la población beneficiaria. A través de estas

acciones se combate frontalmente a la desnutrición, avan-

zando en el cumplimiento de la Meta 2.

Un ejemplo de lo anterior, es el Programa de Abasto

Social de Leche que cuenta con 5.2 millones de beneficia-

rios, y mediante el cual se distribuye leche fortificada, es

decir, adicionada con hierro, zinc, ácido fólico y vitaminas

A, B2, B12 y D. La evaluación externa que realizó el Insti-

tuto Nacional de Salud Pública en 2004, indicó que se re-

dujo en 44 por ciento la presencia de anemia entre los

niños de 12 a 24 meses de edad que la tomaron durante

un periodo de seis meses (Gráfica 1.12).

Para la población en condiciones de pobreza en zonas

rurales alejadas, a partir de octubre de 2003 se puso en

operación el Programa de Apoyo Alimentario cuyo propó-

sito es mejorar la nutrición de las familias que habitan

en localidades donde no tienen presencia los programas
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Gráfica 1.12 Reducción de anemia en niños entre 
12 y 24 meses durante un periodo de 6 meses

FUENTE: Evaluación externa del Instituto Nacional de Salud Pública, 2004.
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12.2 PUNTOS PORCENTUALES

a) Programas para ampliar capacidades 

y su contribución al cumplimiento de 

las metas de reducir la pobreza y el 

hambre, y de las comprometidas en 

“Más allá de las Metas del Milenio”

La ampliación de capacidades del individuo es condición

indispensable para su salida de la llamada trampa de la po-

breza. Una prioridad para esta Administración es erradicar

la pobreza extrema y reducir significativamente la alimen-

taria, por lo que ha instrumentado acciones específicas

para ampliar las capacidades de la población en esa situa-

ción. En especial, el programa de Desarrollo Humano Opor-

tunidades se constituyó como el eje central de la política

de combate a la pobreza en México. Oportunidades (antes

Progresa) inició sus actividades en 1997. El impacto positi-

vo del programa, revelado por diversas evaluaciones exter-

nas, motivó al actual Gobierno a mantenerlo y expandirlo,

siguiendo la máxima de conservar y consolidar las accio-

nes de mayor impacto independientemente de motivaciones

políticas. La cobertura del programa es de 5 millones de fa-

milias en pobreza alimentaria y de capacidades.

Mediante el programa Oportunidades se transfiere in-

greso a las familias más pobres en un marco de correspon-

sabilidad, en el que las transferencias se entregan a los

padres que mantengan a sus hijos dentro del sistema es-

colar, asistan a pláticas informativas sobre salud y nutri-

ción, y acudan regularmente a los centros de salud con

sus hijos para su revisión periódica. Las evaluaciones exter-

nas del Programa han revelado un impacto positivo sobre

los niveles de capital humano entre sus beneficiarios, so-

bre todo en las áreas rurales. 

De igual forma, Oportunidades otorga a las madres de

familia apoyos monetarios directos con el fin de mejorar la

alimentación al interior del hogar. Además, los niños meno-

res y las mujeres embarazadas y en lactancia reciben un su-

plemento alimenticio que les garantiza los micronutrientes

esenciales. La entrega del apoyo monetario y de los suple-

mentos se refuerza mediante sesiones educativas de salud a

las que deben acudir los padres de los hogares beneficiarios

del programa, como parte de las acciones de corresponsabi-

lidad. Uno de los principales resultados que las evaluaciones

externas de este programa muestran en el ámbito nutricio-

nal es que los suplementos alimenticios han contribuido a
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A fin de erradicar las condiciones de rezago e inequi-

dad en que vive gran parte de la población indígena, a

partir de 2002 en el Decreto de Presupuesto de Egresos

de la Federación se incorporó el gasto federal para el

desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

Con esto, el monto aprobado en 2004 fue superior en

8.4 por ciento en términos reales respecto al ejercido

en 2003 y 44.5 por ciento real al erogado en 200017. El

44 por ciento de los recursos se destinó al desarrollo de

capacidades de esta población; 32 por ciento al desa-

rrollo de patrimonio e infraestructura básica; 23 por

ciento para generar más y mejores oportunidades de

ingreso; y 1 por ciento para protección social.

Asimismo, se ha promovido una mayor coordinación

entre las dependencias y entidades del sector público,

para que incorporen dentro de sus programas, de mane-

ra explícita, la atención a este grupo de la población.

Programas y acciones para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas

de Desarrollo Humano Oportunidades y Abasto Social de

Leche. El paquete alimenticio otorgado tiene un aporte

nutricional equivalente al 20 por ciento de las calorías y

el 37 por ciento de las proteínas que una familia de 4.3

miembros requiere mensualmente. Este programa y el de

Abasto Social de Leche conducen al cumplimiento de la

meta de reducir la desnutrición en proteínas establecida

en el Más allá de las Metas del Milenio.

Finalmente, la Red de Abasto Social Rural cuenta con

más de 22 mil tiendas que acercan los productos de con-

sumo básico principalmente a las regiones más alejadas y

dispersas. En ella, las familias llegan a encontrar productos

con un precio promedio 5.5 por ciento menor al de otras

fuentes de abasto locales.16

b) Programas para la formación de patrimonio

y su contribución al cumplimiento de la 

meta de reducir la pobreza

Cumplir con la ampliación de capacidades es condición

necesaria, pero no suficiente para romper el ciclo de la po-

breza. Los países de ingreso medio, particularmente los de

la región de Latinoamérica, cargan con el lastre de la desi-

gualdad, como ya ha sido descrito. México ha requerido,

para ir Más allá de las Metas del Milenio, tomar las medi-

das tendientes a que las personas sanas y con educación

encuentren las puertas abiertas al mercado formal de tra-

bajo, así como las condiciones para comenzar a crear un

patrimonio que les sirva como medio de acceso a las es-

tructuras financieras del mercado. Las medidas y acciones

tomadas por el Gobierno se describen a continuación:

Acceso a la propiedad de la vivienda 

de la población más desfavorecida

Durante la presente administración se han alcanzado má-

ximos históricos en los recursos destinados a la adquisición

y construcción de vivienda (1.7 por ciento del PIB en 2003),

muchos de ellos dirigidos a la población derechohabiente18.

En el caso de los hogares en situación de pobreza, el Fondo

Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) actúa como

entidad financiera de segundo piso y otorga apoyos a tra-

vés de varios programas. En especial el Programa Tu Casa

concede subsidios federales, estatales y municipales a los

hogares pobres para la edificación o adquisición, así como

para el mejoramiento de viviendas. 

Los esfuerzos que actualmente se realizan consideran

el apoyo para la construcción en terreno propio, además de

programas que complementan el subsidio con el ahorro

16 Otros programas alimentarios son: programas de despensas (PASAF), desayunos
escolares (PRA), cocinas populares (Copusi) a cargo del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia (DIF); el Programa Especial de Seguridad Alimenta-
ria, a cargo de SAGARPA; Programa Arranque Parejo en la Vida, de la Secretaría de
Salud; Programas de Nutrición y de Salud Materno-Infantil, a cargo del Centro Na-
cional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, y del Centro de Equidad de
Género y Salud Reproductiva.

18 Se entiende por derechohabientes a las personas que tienen derechos legalmente
definidos, principalmente en la ley del Seguro Social, y que, por tanto, gozan de los
beneficios que proporcionan las Instituciones de Seguridad Social del Estado, como
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE).

17 Las variaciones en términos reales se calcularon con base en el índice de pre-
cios implícitos del PIB observado por el Instituto Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática (INEGI) hasta 2003 a partir de cálculos trimestrales
provenientes del Sistema de Cuentas Nacionales de México y con la estimación
correspondiente de los Criterios Generales de Política Económica para 2004.
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de los beneficiarios. Con ello, en los últimos cuatro años

se ha logrado incrementar el número de créditos y recur-

sos para la compra de vivienda por lo que más de 1.6 mi-

llones de familias de bajos ingresos han obtenido un

crédito para adquirir casa propia.

Acceso al crédito y al ahorro 

de la población más desfavorecida

Lograr que la población de menores ingresos tenga acceso

a servicios financieros formales contribuye al cumplimien-

to de la meta de reducción de la pobreza debido a que el

crédito y el ahorro son detonadores de la formación de

patrimonio y de la posibilidad de hacer inversiones que in-

crementen el ingreso. La estrategia para lograr lo anterior

busca avanzar en la profundización del sistema financiero

nacional mediante el fortalecimiento de la Banca Popular

para que incremente su cobertura prestando servicios fi-

nancieros a la población desatendida, a la población de re-

cursos medios y en los niveles más bajos de ingreso. Al

ampliar su cobertura, la banca social se encontrará even-

tualmente con la banca comercial, generando un sistema

financiero más competitivo y profundo.

Actualmente, el Sector de Ahorro y Crédito Popular

atiende a un total de 6.2 millones de habitantes. La meta

para 2010 es que atienda a 16 millones de usuarios (con

una tasa de crecimiento promedio anual de 20 por cien-

to). En cuanto a la cobertura geográfica, se prevé para

2010 la presencia de una sucursal del Sector en toda po-

blación de más de 5 mil habitantes, así como tener posibi-

lidad de tener sucursales móviles en localidades más

pequeñas. Se busca la diversificación de productos y servi-

cios, más allá de sólo ahorro, crédito y remesas, para po-

der abarcar crédito automotriz, hipotecarios y de tarjetas

(dinero plástico) en todas sus modalidades, operaciones

de banca electrónica y otros productos y servicios.

Una de las estrategias para fomentar que las personas

de escasos recursos accedan a medios de pago y ahorro se-

guros e incursionen en un proceso formal de ahorro e in-

versión, es la transferencia de los apoyos de Oportunidades

mediante la Banca Popular. A finales de 2004, 96 por cien-

to de las madres beneficiarias que han recibido al menos

dos depósitos a través de L@ Red de la Gente (que es una

alianza entre Bansefi e intermediarios regulados del Sector

Microfinanciero) mantenían saldos positivos en sus cuentas

y varias de ellas realizaron depósitos por cuenta propia.

Reducción del costo del envío de las remesas

Para hacer más sencillo y productivo el cobro de tales reme-

sas, el principal logro en este rubro es la aceptación de la ma-

trícula consular como documento de identificación para que

los inmigrantes puedan abrir cuentas y, consecuentemente,

tengan la información histórica de sus envíos y accedan a

productos financieros como créditos hipotecarios y fondos

de pensiones, entre otros. Por otro lado, el Gobierno ha logra-

do acuerdos con las instituciones financieras para dar mayor

seguridad al envío de remesas a un menor costo. Como ejem-

plo, el costo de envío de 300 pesos desde Los Ángeles a Mé-

xico ha pasado, en promedio, de 10 por ciento en 1999 a 3.9

en 2004. Finalmente, mediante L@Red de la Gente, los

emigrantes están comenzando a contar con la opción de

decidir a qué se van a destinar los recursos que envían, so-

licitando que se realice la dispersión de una remesa con

destino a depósito hacia distintas cuentas existentes.

Opciones de patrimonio para los jóvenes

En 2003 el programa Oportunidades introdujo la vertiente

“Jóvenes con Oportunidades”, con la que se ofrecen opcio-

nes de patrimonio a los que concluyen la educación media

superior antes de los 22 años, mediante un fondo acumu-

lable a lo largo de los ciclos escolares. Dicho fondo puede

canalizarse hacia un seguro de salud, el acceso a un crédito

productivo, adquisición o mejora de vivienda, para finan-

ciar la continuación de los estudios, o bien canjearse por

dinero en efectivo al cabo de dos años.

Acceso a las telecomunicaciones

Para combatir el rezago en el acceso al servicio telefónico

se está desarrollando un Fondo de Cobertura Social de Tele-

comunicaciones que permitirá llevar los servicios de telefonía

residencial y pública a las poblaciones rurales con menor

nivel de cobertura y con una población mayor a 500 habi-

tantes. Este Fondo no cobrará gastos de instalación ni del

aparato telefónico, por lo que se apoyará principalmente a

la población de bajos ingresos. 

Por otra parte, el Sistema Nacional e-México es un pro-

yecto de conectividad nacional que incorpora tecnologías
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de vanguardia, así como contenidos en línea, a fin de inte-

grar a los diferentes sectores de la población a la sociedad

de la información y reducir la brecha digital, además de

ofrecer servicios básicos en aprendizaje, intercambio co-

mercial, y trámites de gobierno. El sistema e-México fun-

ciona en centros comunitarios digitales, que en el primer

trimestre de 2005 alcanzarán los 7 mil 200. La meta para

finales de 2006 es tener 10 mil centros. Finalmente, es im-

portante señalar que mediante e-México se podrá propor-

cionar el servicio de voz en zonas rurales, lo que podrá

aliviar la carencia de teléfono.

Ampliación de patrimonio en el campo

Para apoyar el ingreso de los productores rurales, median-

te créditos productivos y de inversión, se creó el Sistema

de Garantías y Acceso Anticipado a Pagos Futuros que ha

impulsado la capitalización de los productores al integrar-

los a esquemas crediticios garantizados con recursos del

Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO). El

financiamiento que cada productor puede obtener de ma-

nera anticipada es el equivalente de los apoyos previstos

en los años restantes de vigencia del PROCAMPO, toman-

do como base la cuota relacionada con la superficie elegi-

ble registrada. 

Por su parte, el Programa para la Certificación de De-

rechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE) se dirige

a consolidar el patrimonio de los hombres y mujeres del

campo mediante la certificación de la propiedad rural, ya

que con ésta se abre la gama de posibilidades de asocia-

ción y se hace efectiva en el largo plazo la riqueza que la

tierra representa. A la fecha se ha certificado el 69 por

ciento de la totalidad de la propiedad social, beneficiando

a 3.6 millones de personas. Uno de los objetivos de la pre-

sente administración es entregar un campo ordenado, so-

cialmente en paz, así como propiciar la seguridad para la

inversión, lo que incidirá en el cumplimiento de la meta del

milenio de reducción de la pobreza. 

c) Programas para la generación de 

oportunidades de ingreso que contribuyan 

al cumplimiento de reducir la pobreza

A fin de mitigar el desempleo en las zonas más pobres,

con recursos de varias Secretarías de Estado (SEDESOL,

SAGARPA, SCT y SEMARNAT), el Programa de Empleo

Temporal (PET) promueve la realización de trabajos y pro-

yectos financiados públicamente que redundan en benefi-

cio del desarrollo productivo y local, particularmente en la

construcción y mantenimiento de infraestructura producti-

va, comunitaria y familiar. Así por ejemplo, se mantienen los

caminos rurales, al tiempo que se generan empleos. En es-

te caso, la participación de las mujeres en el PET cobra

especial relevancia, ya que en el ámbito rural la población

masculina tiende a emigrar, y ellas son las que intervie-

nen mayoritariamente en la construcción, conservación y

mantenimiento de los caminos rurales, así como en otras

obras de infraestructura.

Por su parte, el Programa Opciones Productivas promue-

ve la formación de patrimonio productivo o capital de la po-

blación en situación de pobreza, e impulsa la producción

sostenible y la diversificación de actividades productivas y de

autoempleo. En particular, el Programa provee de apoyos

crediticios ‘a la palabra’ a productores agrícolas en zonas de

baja productividad, bajo un esquema de recuperación de re-

cursos, así como créditos productivos para mujeres.

Ante la importancia de las características espaciales de

la pobreza rural, se puso en marcha el Programa de Desa-

rrollo Local Microrregiones, que es parte de una estrategia

territorial focalizada a zonas de alta y muy alta margina-

ción, así como a municipios predominantemente indíge-

nas para generar infraestructura, servicios y oportunidades

de ingreso en localidades cuya situación geográfica permi-

te lograr un impacto multiplicador en las zonas cercanas.19

Generación de oportunidades 

de ingreso en el campo

Como se ha dicho, la mayor parte de las familias que viven

en pobreza extrema radica en zonas rurales, por ello la políti-

ca en materia de desarrollo agropecuario, forestal y pesque-

ro tiene como objetivo generar un crecimiento sustentado

en actividades productivas, capaz de generar empleo e in-

crementar el ingreso y las condiciones de vida de las fami-

lias que habitan el medio rural de forma permanente. 

1

19 En el ámbito urbano, el Programa Hábitat ha instrumentado también una estrate-
gia territorial y de planeación participativa para el combate de la pobreza urbana,
cuyas características serán descritas más ampliamente en la Meta 11 del presen-
te documento.
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Para ello, desde hace 12 años el PROCAMPO apoya de

manera directa el ingreso de los productores rurales del

país, mediante un subsidio que el Gobierno Federal otorga

por hectárea. Este programa ha permitido que sus benefi-

ciarios cuenten con un factor de estabilidad en su ingreso,

que se ve finalmente reflejado en la productividad de la

actividad agrícola. PROCAMPO ha atendido a 2.8 millones

de productores en promedio, que representan cerca del

40 por ciento de las personas ocupadas en labores agro-

pecuarias. Del total de beneficiados, el 20 por ciento son

adultos mayores y casi el 14 por ciento son mujeres. Des-

taca que una proporción importante de esta población se

encuentra en regiones de alta y muy alta marginación, y

en municipios identificados como zonas indígenas. El pro-

grama tiene una vigencia al año 2008 y existen buenas ra-

zones para esperar que continúe operando después de

esa fecha, con posibilidades de ampliación hacia otros sec-

tores como el ganadero y forestal.

Dentro de los Programas de Desarrollo Rural de la Alian-

za Contigo destaca el Programa de Fortalecimiento de Em-

presas y Organización Rural (PROFEMOR), orientado a las

organizaciones de producción rural familiar y a organiza-

ciones económicas de productores, así como a mujeres,

jóvenes, indígenas, discapacitados y personas de la tercera

edad, a fin de impulsar su inserción a las cadenas produc-

tivas, incorporar valor agregado a su producción y mejorar

su capacidad financiera. Uno de los componentes de este

Programa es que fomenta la planeación participativa y

promueve la coordinación interinstitucional.

Por su parte, Fideicomisos Instituidos en Relación con

la Agricultura (FIRA) apoyó la canalización, a través de la

banca comercial, de 24.4 millones de pesos en los primeros

Durante los últimos 9 años, los programas de la Alianza

Contigo han sido el eje de la Política para el Desarrollo

Rural. Alianza para el Campo, hoy Alianza Contigo, for-

ma parte de la estrategia del Gobierno Federal para

fortalecer el sector ante el proceso de globalización. El

principal objetivo es avanzar en la consolidación de una

nueva sociedad rural productiva, competitiva, partici-

pativa y autogestiva, para lo cual la SAGARPA instru-

menta políticas tendientes a la superación de los

rezagos estructurales en el campo, y a disminuir las ine-

quidades entre regiones y tipos de productor. 

Los programas de la Alianza Contigo de Desarrollo Rural

están enfocados a la atención de productores de bajos

ingresos en zonas marginadas, no marginadas y en

transición, a regiones y grupos prioritarios (mujeres, jó-

venes, indígenas, discapacitados y personas de la terce-

ra edad con o sin acceso a la tierra), y a la integración

de cadenas productivas de amplia inclusión social. Bajo

esta estrategia, al menos el 20 por ciento de los recur-

sos del Programa de Desarrollo Rural deben ser asigna-

dos a grupos prioritarios, donde aproximadamente 70

por ciento de los miembros son jóvenes de 14 a 28 años

de edad, mujeres, indígenas o personas de la tercera

edad; o grupos donde un mínimo de 20 por ciento de

los miembros son discapacitados. En 2004, cerca del 50

por ciento de los apoyos está siendo canalizado a los

proyectos presentados por mujeres y otro 30 por ciento

a grupos de indígenas. El Programa de Desarrollo Rural

cuenta con 4 subprogramas:

1. Programa de Apoyo a los Proyectos de Inversión Ru-

ral (PAPIR)

2. Programa de Desarrollo de Capacidades en el Medio

Rural (PRODESCA)

3. Programa de Fortalecimiento de Empresas y Organi-

zación Rural (PROFEMOR)

4. Fondo de Estabilización, Fortalecimiento y Reordena-

miento de la Cafeticultura

Los resultados positivos de los programas de Desarrollo

Rural de la Alianza Contigo, así como su adecuada foca-

lización hacia los grupos poblacionales más desfavoreci-

dos en el campo, permiten suponer que continuarán su

operación con una tendencia hacia la municipalización

de recursos.

Programas para el campo: Alianza contigo
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siete meses del año 2004, lo que representa un incremen-

to de 29 por ciento en términos reales respecto al mismo

periodo de 2003. Asimismo, se ha dado impulso a los

apoyos otorgados por el Gobierno que benefician a deu-

dores agropecuarios, así como a los programas de recupe-

ración de cartera que consideran quitas y condonaciones

de deudas de los productores rurales.

En suma, se ha puesto especial énfasis en generar las

condiciones que permitan pasar, en muchas zonas del país,

de un campo de subsistencia a uno con nuevas posibilida-

des productivas y comerciales, mediante innovadoras mo-

dalidades en el otorgamiento de los apoyos y el estímulo a

la generación de actividades colaterales que amplíen las

opciones de crecimiento económico. Con lo anterior, se es-

tán creando las bases de una nueva sociedad rural.

Generación de empleo y combate a la informalidad

Como puede derivarse del diagnóstico presentado, es in-

dispensable mejorar en forma permanente –sobre bases

productivas y ocupacionales– el nivel y la calidad de vida de

los más de 25 millones de personas cuyo ingreso proviene

de la ocupación informal. Existe un círculo vicioso en la

ocupación de la población en micronegocios informales:

la existencia de capital humano y activos físicos y financie-

ros en baja cantidad y calidad, así como poco diversificados,

genera importantes restricciones para su acceso a merca-

dos formales. Esta situación trae como consecuencia bajos

ingresos y rendimientos, que dificultan la acumulación y me-

joramiento de activos, lo que a su vez no permite inversio-

nes de largo plazo en capital humano y activos físicos y

financieros, reproduciéndose así el círculo vicioso. 

Para revertir esta situación, el Gobierno Federal diseñó y

está implementando la estrategia de coordinación interins-

titucional Impulso para emprender, cuyo principal objetivo

es hacer más eficientes las intervenciones gubernamenta-

les de financiamiento, capacitación, mejora regulatoria,

simplificación fiscal y apertura rápida de empresas, a fin

de facilitar la formalización de micro negocios, y apoyarlos

para que puedan incrementar sus ingresos y capitalizarse. 

Por su parte, el Sistema de Apertura Rápida de Empre-

sas (SARE) promueve la apertura de negocios en un día

hábil. Además, las que realicen alguna de las 685 activida-

des (agropecuarias, industriales, de comercio y servicios)

consideradas de bajo riesgo público, tienen hasta tres me-

ses para cumplir con otros trámites federales obligatorios

a partir de que hayan obtenido su registro fiscal. 

Adicionalmente, se están fortaleciendo los esquemas

de apoyo empresarial a cargo de la Administración Pública

Federal: por un lado, existe un conjunto de programas

que apoyan las iniciativas productivas de individuos y gru-

pos sociales de bajos ingresos, mediante el acceso a servicios

de financiamiento y de capacitación para emprendedores

con pequeños proyectos productivos viables. Estos progra-

mas son innovadores en virtud de que tradicionalmente

este sector de la sociedad no tenía acceso a los mismos. 

Por otro lado, mediante el Programa de Desarrollo

Empresarial se está incrementando la competitividad de

las empresas y se fomenta la creación de las micro, peque-

ñas y medianas empresas, lo que contribuye a la genera-

ción de empleos permanentes y al desarrollo regional. Esta

política constituye un sistema complejo de acciones inter-

secretariales que fomentan un entorno competitivo, acce-

so al financiamiento, formación empresarial, creación de

cadenas productivas, desarrollo e innovación tecnológica,

articulación e integración regional y sectorial, y fortaleci-

miento de mercados.

En lo que se refiere a la vinculación y apoyo a desem-

pleados, se han reforzado y desarrollado programas que

han atendido de enero de 2001 a noviembre de 2004, a

más de 6 millones de personas, logrando colocar a 2 mi-

llones en el empleo formal.

d) Programas y acciones para la provisión 

de protección social, que contribuyen al 

sostenimiento de la meta del milenio 

de reducción de la pobreza

Uno de los componentes más graves de la pobreza es la

vulnerabilidad ante situaciones de emergencia que, ante

la falta de un esquema de protección social, exigen del in-

dividuo un desembolso imprevisto. Como se pudo apre-

ciar en los apartados anteriores, los desequilibrios en el

acceso a los esquemas de seguridad social son parte inte-

gral de la desigualdad que sufren los países de ingreso

medio. Cubrir esta deficiencia es parte fundamental tanto

de una estrategia completa de lucha contra la pobreza co-

mo de los Objetivos del Milenio.

1



32

Para lograr la cobertura universal de la seguridad so-

cial y, por tanto, superar la inequidad derivada de que am-

plios grupos de la sociedad estén excluidos de ella, en

2003 se promulgó una reforma histórica a la Ley General

de Salud que establece un Sistema de Protección Social en

Salud (SPSS). Este Sistema cubrirá progresivamente a los

48 millones de mexicanos que hoy carecen de protección so-

cial en materia de salud, garantizando que se beneficien

con derechos precisos, de servicios integrales, incluyendo

la atención preventiva, consulta externa, urgencias, hospi-

talización, cirugía y los medicamentos requeridos. El SPSS

se orienta principalmente a la población más pobre, la que

ocupa los tres primeros deciles de ingreso.

En 2003, más de medio millón de mexicanos contaban

con el Seguro Popular, principal herramienta del SPSS. La

reforma a la Ley General de Salud de 2003, estipula que a

partir de enero de 2004 anualmente se integrará el 14.3

por ciento de la población no asegurada, de tal forma que

en 2010 la totalidad de ésta podrá contar con un seguro

de salud.

El SPSS cuenta con una estructura tripartita similar a la

del Seguro de Enfermedades y Maternidad del IMSS, don-

de el financiamiento se conforma: 1) de una aportación

del Estado idéntica a la del IMSS, 2) de una aportación so-

lidaria, que en lugar de la cuota patronal, será cubierta

por los gobiernos estatales y federal, creando así un fede-

ralismo presupuestario con reglas claras, y 3) de una apor-

tación familiar proporcional a la capacidad de pago, que

puede ser de cero en el caso de las familias más pobres

(Cuadro 1).

La seguridad en la salud es un rubro importante de la

vertiente de protección. Sin embargo, existen otros rubros

en la protección, en los que también es necesario destacar

el avance, como son: atención a niños y a personas de la

tercera edad, así como los riesgos de desempleo.

La atención a niños y personas de la tercera edad per-

tenecientes a hogares que no son pobres y que son consi-

derados “derechohabientes” se otorga por medio de las

guarderías y pensiones del IMSS y el ISSSTE, respectivamente.

Por su parte, los niños de hogares pobres son atendi-

dos en los Centros Asistenciales de Desarrollo Infantil (CADI)

y en los Centros de Atención Infantil Comunitaria (CAIC),

ambos pertenecientes al Sistema para el Desarrollo Inte-

gral de la Familia (DIF). De igual forma, los niños de este

grupo poblacional reciben becas en educación básica del

programa Oportunidades.

e) Reformas institucionales para consolidar 

una política social de Estado y el combate 

a la pobreza en el largo plazo

Más allá de programas o acciones sectoriales específicas,

en el marco de la estrategia Contigo en los últimos años

se han instrumentado reformas e innovaciones institucio-

nales cuyo objetivo principal es la consolidación de una

política social de Estado que trascienda las coyunturas po-

líticas y permita en el largo plazo que las políticas públicas

para combatir la pobreza y disminuir la desigualdad per-

duren, con base en su eficiencia e impacto sobre el bie-

nestar de sus beneficiarios. Sin duda, estas reformas

contribuirán a alcanzar las Metas del Milenio, y a ir más

allá de ellas, al incidir en el cumplimiento de los compro-

misos adicionales establecidos en este Informe.

En este sentido, y atendiendo al mandato emitido por el

H. Congreso de la Unión en 2000, el Gobierno Federal ha

emprendido la construcción de un Sistema de Evaluación y

Monitoreo de todos sus programas con el fin de poder eva-

luar mejor su impacto y eficiencia, así como fundamentar

en el desempeño su continuidad o transformación. Las eva-

luaciones externas fungen también como una garantía para

detectar y corregir el uso electoral o indebido de los progra-

mas sociales. 

Como parte complementaria de ese esfuerzo, se ha

puesto en marcha la construcción de un Padrón Único de

Cuadro 1 Nueva arquitectura financiera del sector salud
mexicano

Seguros 
Públicos

Seguros Médico
y Maternidad

del IMSS

Seguro Médico
del ISSSTE

Aportadores

Empleado Patrón
Estado Nacional
(Cuota social)

Empleado Gobierno Federal

Gobierno
Estatal

Gobierno
Federal

Estado Nacional
(Cuota social)

Seguro Popular
de Salud

Familia
Estado Nacional
(Cuota social)
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Beneficiarios de todos los programas sociales de la Admi-

nistración Pública Federal, con el fin de dirigir mejor el

gasto social, detectando duplicidades con otros pro-

gramas y con otros niveles de gobierno. En particular, la

SEDESOL ha suscrito convenios con la mayoría de los es-

tados de la República, con el fin de establecer padrones de

beneficiarios compartidos que permitan tener una mejor

dirección y complementariedad de los apoyos entre los ni-

veles federal y estatal.20

Un cambio decisivo desde el punto de vista institucio-

nal ha sido la aprobación en diciembre de 2003 de la Ley

General de Desarrollo Social, cuya finalidad es consolidar

una política social de Estado. Con su entrada en vigor se

institucionalizan una serie de principios emanados de la

estrategia Contigo como la corresponsabilidad, la evaluación

sistemática de los programas sociales, y la transparencia y

equidad en la asignación de los recursos. 

Entre otros aspectos, esta Ley garantiza que el gasto

social se incremente cuando menos en la misma propor-

ción en que aumente el producto interno bruto, y que los

recursos destinados al desarrollo social no puedan sufrir

disminuciones en sus montos presupuestales. Asimismo,

la Ley obliga a evaluar sistemáticamente todos los progra-

mas de desarrollo social del Gobierno Federal con el fin de

verificar su impacto y con base en ello mejorar el diseño

de la política social.

La Ley General de Desarrollo Social constituye también

un esfuerzo por dotar al país de la plataforma para una

mejor coordinación interinstitucional al interior del Go-

bierno Federal y entre los tres niveles de gobierno. Para

ello, por un lado, la Ley crea la Comisión Intersecretarial

de Desarrollo Social, con la función principal de propiciar

la integralidad de las acciones de la Administración Pública

Federal; por el otro, la Ley creó la Comisión Nacional de

Desarrollo Social para coordinar la acción del Gobierno Fe-

deral y de los gobiernos estatales y municipales.

Otra acción que destaca del trabajo conjunto entre los

poderes Legislativo y Ejecutivo es la aprobación y entrada

en vigor de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, aproba-

da en 2001, así como de la creación a finales de 2002 de

la Financiera Rural,22 que sustituyó al Banco Nacional de

Crédito Rural (BANRURAL), institución que se tornó finan-

cieramente inviable y repercutía desfavorablemente sobre

el desarrollo del sector. Los recursos para el funcionamien-

to de esta nueva institución provienen de su propio patri-

monio y de apoyos presupuestarios. De este modo, los

productores rurales cuentan con un nuevo modelo de fi-

nanciamiento que evitará los desequilibrios financieros.

1

El principal instrumento con que cuenta el Gobierno

para combatir frontalmente a la pobreza es el gasto

público, especialmente el social.21 Durante el periodo

2000-2004, el compromiso de la presente administra-

ción con el combate a la pobreza y el desarrollo social,

sumado a la estrategia de mantener finanzas públicas

sanas y la estabilidad macroeconómica, ha permitido

que el gasto social haya alcanzando sus niveles históri-

cos más altos. Según la SHCP, desde 2001, la proporción

del gasto público dirigido a proyectos de desarrollo so-

cial y combate a la pobreza ha representado más del

60.8 por ciento del total de Presupuesto de Egresos de la

Federación de cada año, el cual representa cerca del 16

por ciento del PIB.

El papel del gasto público en el combate a la pobreza

21 El gasto para funciones de desarrollo social es la suma de las asignaciones des-
tinadas a educación, salud, seguridad social, urbanización, vivienda, desarrollo
regional, agua potable, alcantarillado y asistencia social.

20 Entre 2002 y noviembre de 2004 la SEDESOL ha firmado convenios para establecer
padrones únicos de beneficiarios con 19 estados de la República (Baja California
Sur, Chiapas, Coahuila, Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán,
Morelos, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxca-
la, Veracruz, y Yucatán).

22 En los primeros ocho meses de 2004, la Financiera Rural colocó 4.9 mmp en casi
63 mil créditos, monto superior al que había colocado BANRURAL en periodos si-
milares de 2001 y 2002.
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Como se ha visto, en la última década la pobreza se ha re-

ducido en México, sobre todo a partir de 1998. Sin embargo,

persisten importantes carencias en regiones y grupos po-

blacionales, por lo que el tema de la desigualdad es el

principal desafío. 

Los periodos de crecimiento económico han tenido un

efecto importante sobre la reducción de la pobreza. No obs-

tante, la desigualdad en el ingreso ha sido un factor que

inhibe la rapidez con que el crecimiento económico ayuda

a reducir la pobreza, por lo que es preciso que la población

más atrasada pueda beneficiarse, en mayor medida, de los

periodos de crecimiento: el reto está en crecer más y con-

tinuar con los esfuerzos realizados para dirigir mejor el

gasto y, principalmente, seguir generando oportunidades

de ingreso para los estratos de la población desfavorecida.

Es prioritario conservar y reforzar las políticas y progra-

mas, tanto del ámbito económico como del social, que

han demostrado tener un impacto determinante en la su-

peración de la pobreza. Resulta fundamental mantener un

entorno macroeconómico estable, ya que está comproba-

do que las crisis económicas afectan de manera despro-

porcionada a la población más desfavorecida, así como un

entorno de baja inflación, que ha permitido la protección

de los salarios reales.

También es primordial mantener y robustecer al año

2015 las acciones focalizadas hacia los grupos poblaciona-

les más desfavorecidos como la población rural y alejada, y

las mujeres jefas de familia. Aunque algunos programas

y acciones ya logran canalizar recursos hacia los más po-

bres, como Oportunidades, Microrregiones, el Seguro

Popular o Hábitat, es necesario mejorar el impacto redistri-

butivo del gasto social, aumentando los recursos destina-

dos a quienes más lo necesitan. 

Ampliación de capacidades

El reto más importante que enfrentan los programas so-

ciales destinados a incrementar las capacidades de las per-

sonas es la creación de las llamadas “puertas de salida”,

que implican que los beneficiarios de programas ya no de-

pendan de los apoyos gubernamentales para ampliar su

horizonte de bienestar. El desafío está en la generación de

oportunidades de ingreso para que el mejoramiento de las

capacidades laborales, que ocurre como consecuencia de

programas como Oportunidades, reditúe en un aprove-

chamiento efectivo en el mercado laboral y de inversión.

Esto último tendrá como consecuencia ingresos autóno-

mos y permanentes, que permitan a las personas superar

sosteniblemente la pobreza e incursionar en el círculo vir-

tuoso del desarrollo.

Por otra parte, aunque Oportunidades ya ha incorpo-

rado a la mayoría de la población en situación de pobreza

alimentaria, todavía hay un rezago en la atención. El reto

consiste en lograr que toda la población en pobreza ali-

mentaria, tanto rural como urbana, cuente con apoyos

para superar esta situación. La ampliación de Oportunida-

des al ámbito semi-urbano y urbano, los programas de

Abasto Social de Leche y de Abasto Rural, así como la im-

plementación del Programa de Apoyo Alimentario (dirigi-

do a comunidades rurales alejadas, en donde se concentra

la pobreza extrema)23 son pasos importantes para garanti-

zar a la población en pobreza alimentaria la disponibili-

dad y acceso a una alimentación adecuada. Sin embargo,

se requieren mayores esfuerzos para lograr la cobertura

total y, consecuentemente, una reducción importante y

permanente del porcentaje de la población que vive bajo

esta línea de pobreza.

Adicionalmente, se presenta el reto de fortalecer las

acciones orientadas a mejorar los hábitos alimenticios, así

como la educación nutricional y sanitaria de la población

de los hogares pobres, con el fin de reducir las enfermeda-

des producto de la desnutrición, y de contrarrestar los

nuevos riesgos a la salud, como la diabetes mellitus y la hi-

pertensión arterial.

Por último, es importante que los programas y accio-

nes consoliden la vinculación que hay entre ellos. Por

ejemplo, si Oportunidades logra consolidarse con el Segu-

ro Popular de Salud se podrá ampliar el esquema de inter-

venciones para la población más pobre, a la que ambos

programas están dirigidos. 

RETOS Y PRIORIDADES

22 Oportunidades no cubre a las comunidades más alejadas debido a que carecen de
una escuela y de un centro de salud cercanos que son necesarios para la operación
del programa.
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Formación de patrimonio

Como se ha dicho, en los últimos cuatro años se han al-

canzado máximos históricos en los recursos destinados a

la adquisición y construcción de vivienda (1.7 por ciento

del PIB en 2003), al tiempo que se han expandido los ser-

vicios financieros populares. Sin embargo, los retos de lar-

go plazo son considerables.

Vivienda

El actual rezago habitacional (estimado por el CONAPO en

casi 20 por ciento), la tendencia en el crecimiento de la

población y la constitución de nuevas familias requerirán

mantener el ritmo de construcción y financiamiento de

750 mil viviendas anuales durante los próximos 15 años,

así como conservar en alrededor de 400 mil las acciones

anuales de mejoramiento y ampliación del inventario habi-

tacional existente. Para sostener este ritmo, la inversión en

vivienda en el país deberá pasar del 1.7 por ciento del PIB

registrado en los últimos años, al 3.0 por ciento a partir

del año 2006. En particular, para las familias de escasos re-

cursos, la política de subsidios directos a la vivienda tam-

bién tiene que contemplar el incremento paulatino de los

recursos federales, que siempre deben acompañarse del

ahorro de las personas para que la banca social pueda

otorgarles créditos hipotecarios.

Adicionalmente, es necesario garantizar la continuidad

de las políticas y programas de vivienda, independiente-

mente de los futuros cambios de administración, transfor-

mando la política actual en una política de Estado. Con

ello se podrá conservar e incrementar el ritmo de financia-

miento, fortalecer los instrumentos que impulsan la políti-

ca habitacional, consolidar una nueva institucionalidad, y

apoyar por igual las diversas regiones. También es necesa-

rio reducir la cartera vencida de los organismos de vivien-

da, lo que les permitirá ampliar su cobertura de atención.

Finalmente, es fundamental continuar con el proceso

de modernización de los Registros Públicos de la Propiedad

para preservar la seguridad jurídica del patrimonio y fijar

el potencial económico de sus activos.

Acceso al crédito y servicios formales de ahorro

Los retos en este rubro se refieren principalmente a se-

guir expandiendo los sistemas de financiamiento y crédito

popular para favorecer a la población de menores recursos

y que habita en zonas marginadas. Para lograr que toda la

población tenga acceso a servicios crediticios formales se

requiere que el sistema financiero sea completo y profundo,

lo que a su vez hace necesario consolidar el sistema de finan-

zas populares conforme a los ordenamientos del sector

(Ley de Ahorro y Crédito Popular y la Orgánica de BANSEFI

promulgadas en la actual administración). El cumplimiento

de estas leyes significa que el sector esté autorizado para

operar, se modernice, se integre plenamente y logre sanear-

se financieramente. 

Retos en acceso a telecomunicaciones 

El principal desafío en este rubro es revertir el rezago exis-

tente, principalmente en las zonas rurales. Por ello, es fun-

damental conservar y reforzar acciones como el Fondo de

Cobertura Social de Telecomunicaciones y el Sistema Na-

cional e-México, que están comenzando a reducir la bre-

cha digital entre diferentes sectores de la población del

país para integrarlos a la sociedad de la información. 

Por otra parte, es necesario seguir profundizando el

entorno competitivo mediante la creación y fomento de

las condiciones necesarias para la entrada de nuevos parti-

cipantes al mercado, con el fin de ofrecer servicios de tele-

comunicaciones a menores precios, una mayor diversidad

de servicios y con mejor calidad. De ahí que sea imperati-

vo seguir actualizando la normatividad, incorporando dis-

posiciones acordes con el rápido desarrollo tecnológico

derivado de la convergencia, que significa la utilización de

una misma infraestructura para prestar diferentes servi-

cios. Un paso importante al respecto ha sido la puesta en

operación del servicio de multiconectividad eléctrica por

parte de la Comisión Federal de Electricidad.

Generación de oportunidades de ingreso

De manera más general, otro reto de envergadura es lograr

una mejor articulación entre la política social y la política

económica, con la creación de empleos formales en el cen-

tro de su atención. En otras palabras, la vertiente de Ge-

neración de Ingresos de la estrategia Contigo requiere

fortalecerse con el fin de maximizar el aprovechamiento

de los avances registrados en las capacidades de la pobla-

ción y encarar exitosamente las oportunidades derivadas

1
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del “bono demográfico”, que implica que entre el año

2005 y el 2030 el número de personas dependientes (me-

nores de edad y adultos mayores) por cada 100 jóvenes

activos, disminuirá de manera importante. Lo anterior re-

quiere de un gran esfuerzo de coordinación institucional

entre las dependencias federales, tanto las directamente

avocadas a la esfera social, como las que se centran en la

esfera económica, los gobiernos estatales y los municipios.

La generación de empleo de calidad y digno es un desa-

fío de considerables dimensiones, no sólo en función del re-

zago existente, sino como resultado de la transición

demográfica que atraviesa el país. En los próximos 16 años

se insertarán millones de jóvenes al mercado laboral. Para el

año 2020, el CONAPO pronostica que la población total

será de 120.2 millones personas, de las cuales 63.5 millones

conformarán la oferta laboral (PEA). Por lo que será necesa-

rio generar alrededor de 20 millones de empleos nuevos y

además superar los rezagos en condiciones laborales. 

Particularmente, se tiene por delante la urgencia de en-

frentar el problema de la informalidad. Como se ha seña-

lado, más de la mitad de la población económicamente

activa se ocupa por cuenta propia o en micro negocios

que se caracterizan por ingresos precarios y pocas opcio-

nes de capitalización y financiamiento para incrementar

sus ganancias, así como por su falta de acceso a los siste-

mas de protección social. Esto pone de manifiesto la necesi-

dad de profundizar y volver más eficientes las acciones de

los tres niveles de gobierno para fomentar la formalización,

el acceso al crédito y la capacitación de dicha población, lo

que les permitirá aumentar sus ingresos.

Provisión de Protección Social

El desafío más importante es lograr que el nivel de vida de

las familias pobres no se vea afectado por eventos inespe-

rados y catastróficos a nivel familiar, como enfermedades

y/o accidentes. Para ello habrá que consolidar el Seguro

Popular de Salud como eje articulador de la incorporación

de los más pobres a un sistema de protección social en

salud. En el largo plazo, es necesario enfrentar el reto de

homogeneizar los incentivos y las reglas de financiamiento

de los distintos sistemas públicos de salud con visos a incor-

porar a la mayoría de los mexicanos y lograr una utilización

más eficaz de los recursos que los hogares y el gobierno

destinan al cuidado de la salud. Lo deseable sería contar

con un sistema único de protección que pudiera abarcar a

toda la población, independientemente de si es derecho-

habiente o no. Sin embargo, es importante señalar que la

forma que adopte el esquema de aseguramiento debe

cuidar que no se generen incentivos para que la población

deje de contribuir a los sistemas existentes y se afilie a otros

donde su contribución sea menor, lo cual llevaría a un au-

mento en la carga fiscal.

Adicionalmente es fundamental ampliar las acciones de

los rubros de la protección distintos a la salud, como las

guarderías y centros de atención infantil, las pensiones y

riesgos de desempleo.

Retos institucionales

Aunque se han dado ya los primeros pasos hacia la articula-

ción integral de la política social, persisten múltiples retos

para lograr una mayor complementariedad del conjunto de

las políticas sociales del Gobierno Federal. Al respecto, hay

al menos tres grandes retos pendientes. El primero consis-

te en consolidar un sistema de información sobre los be-

neficiarios de los programas sociales. Hasta el momento se ha

avanzado en establecer un Padrón Único de Beneficiarios

al interior de la SEDESOL y con la mayoría de los gobiernos

estatales. A futuro, se debe integrar a las demás depen-

dencias, y contar así con un registro que logre la comple-

mentariedad y la no duplicación de los recursos entre todas

las dependencias involucradas. 

En segundo lugar, aunque la Ley General de Desarrollo

Social prevé la evaluación sistemática de todos los pro-

gramas sociales, persiste el reto de lograr su implemen-

tación efectiva, y sobre todo de extender la cultura de la

evaluación y el monitoreo a todos los programas de la Ad-

ministración Pública Federal, más allá de las disposiciones

obligatorias previstas por esa Ley.

En tercer lugar, aunque la estrategia Contigo ya provee

un marco conceptual sólido para guiar las políticas públi-

cas en el combate a la pobreza, todavía se requiere avan-

zar en la internalización de sus principios y vertientes de

acción en el diseño concreto de todos los programas. Al-

gunos programas como Oportunidades, Hábitat, Micro-

rregiones o el Seguro Popular ya lo han hecho, pero no

todos lo han logrado. De tal forma, estos tres retos serán
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cruciales para mejorar la eficiencia del gasto público y su

impacto a favor de los más pobres. 

En un contexto democrático en donde predomina la

división de poderes, el federalismo efectivo, y la autono-

mía municipal, la coordinación institucional es indispensa-

ble para dirigir eficazmente las políticas públicas. Al

respecto, la Ley General de Desarrollo Social ofrece una

plataforma institucional adecuada que se ha puesto en

marcha recientemente. Por tanto, la Comisión Intersecre-

tarial de Desarrollo Social, y la Comisión Nacional de Desa-

rrollo Social deberán asumir en los años siguientes la difícil

tarea de lograr una mayor coordinación interinstitucional

al interior del Gobierno Federal, así como entre los tres ni-

veles de gobierno.

1
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Meta 3 Asegurar que, para el año 2015, todos los niños y niñas
puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria

2Lograr la
enseñanza
primaria
universal

P/ Cifras preliminares
FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.

Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional.
INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, Conteo de Población y Vivienda 1995 y Secretaría de Educación Pública con datos del Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos.

INDICADOR 1990 1995 2000 2003

Tasa neta de matriculación en primaria (seis a 11 años de edad) 95.6 95.8 98.6 99.4

Eficiencia terminal de primaria 70.1 80.0 86.3 89.3

Tasa de alfabetización de la población entre 15 y 24 años de edad 95.3 95.8 96.5 97.3P/

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

Al cierre del periodo lectivo 2003-2004, la tasa neta de

matriculación en primaria y la tasa de alfabetización de

jóvenes de 15 a 24 años son consideradas universales. La

primera fue de 99.4 por ciento, lo que significa que más

de 13 millones de niños de seis a 11 años de edad estaban

cursando la primaria y, la segunda fue de 97.5 por ciento,

por lo que es posible considerarla universal. 

Sin embargo, en ambos casos subsisten problemas

para alcanzar la misma cobertura en las entidades federa-

tivas y regiones de mayor marginación (Gráficas 2.1 y

2.2). Hasta ahora todavía hay cuatro estados cuya tasa

neta de matriculación o cobertura en educación primaria

son inferiores a 97 por ciento: Campeche, Chihuahua,

Gráfica 2.1  Tasa neta de matriculación de primaria (seis
a 11 años de edad) por entidad federativa, 2003-2004

Tasa de 93% a 96.9%

Tasa superior a 97 %

FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del

Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.
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Michoacán y Nayarit. También existe rezago entre los gru-

pos más vulnerables, tales como los indígenas (particular-

mente las mujeres), los campesinos y la población

migrante, condiciones que frecuentemente confluyen en

un mismo individuo.

El analfabetismo y los estudios de primaria incomple-

tos en la población adulta son el origen de muchas desi-

gualdades en las oportunidades de participación y desa-

rrollo de las familias y las poblaciones indígenas. Las

estadísticas muestran que 39 por ciento de la población

indígena de cinco a 24 años no asiste a la escuela, con

mayor desventaja para la población femenina: casi 42 de

%
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Gráfica 2.2  Tasa de alfabetismo de la población de 15 a 24 años por entidad federativa según grado de marginación, 1990-2004

FUENTE: INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, Conteo de Población y Vivienda 1995 y Secretaría de Educación Pública con datos del

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.
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Gráfica 2.3  Eficiencia terminal en el nivel de enseñanza primaria (porcentaje de estudiantes que concluyó en seis años)

FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional.
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cada cien mujeres no van a la escuela, mientras que 37 de

cada cien hombres no asisten. Adicionalmente, el 40 por

ciento de la población indígena de 15 años y más no

cuenta siquiera con el nivel de primaria concluido; de ellos

el 18 por ciento no tiene instrucción y solamente el 22 por

ciento tiene algún grado de primaria. 

Un factor que incide en el bajo acceso a la educación

es, sin duda, el monolingüismo entre la población indíge-

na. El número de indígenas que sólo habla su lengua repre-

senta aproximadamente el 21 por ciento del total de esta

población. Actualmente se desarrollan diversas acciones,

que se describirán más adelante, para atender a las perso-

nas que se encuentran en situación de rezago educativo,

es decir que siendo mayores de 15 años no cuentan con

primaria o secundaria concluidas.

En cuanto a la eficiencia terminal, entre los ciclos esco-

lares 1990-1991 y 2003-2004 ésta se incrementó en 19

puntos porcentuales. La tendencia favorable observada en

este indicador permite afirmar que es factible lograr una

eficiencia terminal en la educación primaria cercana al 100

por ciento (ver Gráfica 2.3 para identificar las variaciones

entre las entidades federativas). 

2

MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

Los compromisos establecidos en el Más allá de las Metas

del Milenio en materia educativa, tienen como finalidad

garantizar una cobertura universal en la educación básica,

que comprende 12 años (desde los tres a los 14 años de

edad) y tres niveles (preescolar, primaria y secundaria). Al

cierre del periodo lectivo 2003-2004, la tasa bruta de co-

bertura de la educación básica en conjunto, es decir de

los tres niveles, fue de 84.1 por ciento. El compromiso pa-

ra el año 2015 es que esta tasa, al igual que la tasa neta,

alcance el 100 por ciento.

Garantizar una cobertura universal en la educación

básica es prioritario, ya que ésta es la etapa de formación

La educación básica obligatoria en México compren-

día, hasta el ciclo escolar 2003-2004, nueve años de

estudio: educación primaria con una duración de seis

años y educación secundaria con tres años. Sin embar-

go, el 12 de noviembre de 2002 se publicó el Decreto

que modifica los artículos 3 y 31 de la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se es-

tablece la obligatoriedad de la educación pre-escolar

para la población infantil de tres a cinco años de edad,

lo cual implica no sólo la obligación del Estado para im-

partirla, sino también la obligación de los padres de fa-

milia para hacer que sus hijos o pupilos la cursen como

requisito para el ingreso a la educación primaria.

La educación básica obligatoria

Las metas adicionales a las que el país se comprome-

te en el marco del Más allá de las Metas del Milenio

son tres:

1) asegurar que para el año 2015 todos los niños en-

tre los tres y los cinco años de edad reciban educa-

ción preescolar y que la concluyan en el tiempo

normativo (tres años),

2) asegurar que para el año 2015 todos los jóvenes

de 12 años de edad ingresen a la enseñanza se-

cundaria, que la cohorte 12-14 años reciba la edu-

cación secundaria y que el 90 por ciento de ellos la

concluya en el tiempo normativo (tres años) y,

3) lograr que una mayoría significativa de los estu-

diantes de educación primaria y secundaria alcan-

ce niveles de aprendizaje satisfactorios en las

asignaturas de lenguaje y matemáticas, conforme

a los estándares y los exámenes establecidos por

un organismo independiente de evaluación.

Más allá de las Metas del Milenio en el Objetivo 2

en la que se desarrollan las habilidades del pensamiento y

las competencias elementales para favorecer el aprendi-

zaje sistemático y continuo, así como las actitudes que

normarán la vida de los educandos. Por ello, es indispen-

sable apostar a la cobertura total en estos niveles educati-

vos y a mejorar significativamente el aprendizaje.
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a) Más allá de las Metas del Milenio 

en educación preescolar

El nivel preescolar es una condición necesaria para la eli-

minación de la desigualdad en el acceso a la educación y

el rendimiento en los niveles educativos posteriores. La

Ley General de Educación fue modificada por los legisla-

dores en 2002 para que el nivel preescolar sea paulatina-

mente obligatorio: a partir del ciclo escolar 2004-05,

todos los niños de cinco años de edad deben cursarlo;

desde del periodo escolar 2005-06 también será obligato-

rio para los niños de cuatro años. Finalmente, a partir del

ciclo 2008-09 lo deberán cursar los niños de tres años.

Al cierre del periodo lectivo 2003-2004 el sistema edu-

cativo tuvo las siguientes tasas netas de matriculación para

los grupos de edad definidos en la Ley: tres años de edad,

22.1 por ciento; cuatro años, 66.4 por ciento y cinco años,

85.8 por ciento. La meta más allá del milenio es que estas

tres coberturas sean del 100 por ciento en 2015.

FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.

INDICADOR 20022001 2003 2004
Meta 
2015

Tasa neta de matriculación en educación preescolar (3 a 5 años de edad) 51.2 55.5 58.6 63.1 100

Meta “Más allá de la Metas del Milenio” 3.A: Asegurar que para el año 2015, 
todos los niños entre los tres y los cinco años de edad reciban educación pre-escolar  
y que la concluyan en el tiempo normativo (tres años)

n.d. No disponible
FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.

INDICADOR 19951990 2000 2003
Meta 
2015

Tasa neta de nuevo ingreso a secundaria (12 años de edad) n.d. n.d. 50.0 56.0 100.0

Tasa neta de matriculación en secundaria (12 a 14 años de edad) 49.9 56.0 65.9 72.4 100.0

Eficiencia terminal en secundaria. 73.9 75.8 74.9 79.7 90.0

Meta “Más allá de la Metas del Milenio” 3.B: Asegurar que para el año 2015, 
todos los jóvenes de 12 años de edad ingresen a la enseñanza secundaria, que la 
cohorte 12-14 años reciba la enseñanza secundaria y que el 90 por ciento de ésta 
la concluya en el tiempo normativo (tres años)

b) Más allá de las Metas del Milenio 

en educación secundaria

Tomando como referencia una década, entre los ciclos

escolares 1993-1994 y 2003-2004, la matrícula de se-

cundaria creció en 33 por ciento y el número de escuelas

se incrementó en 46 por ciento. El crecimiento experi-

mentado por la matrícula de telesecundaria –diseñada

especialmente para llevar educación a las zonas rurales

marginadas– ha sido considerablemente mayor (111.5

por ciento) que el incremento de las escuelas técnicas

(34.7 por ciento) y generales (15.4 por ciento) y explica

una proporción importante del crecimiento nacional,

pues 43 de cada cien alumnos que ingresaron a la secun-

daria durante esos años lo hicieron vía esta modalidad.

Actualmente, la telesecundaria atiende una quinta parte

de la matrícula total, y está en proceso de reforma y me-

jor equipamiento para incrementar su eficacia.

Pese a los avances registrados, a más de 10 años del

establecimiento de la obligatoriedad de la educación se-

cundaria en México, hay consenso respecto a que la uni-

versalización de este nivel constituye el mayor desafío

para el sistema educativo, pues aún se está lejos de lo-

grar las condiciones para que todos los egresados de pri-

maria ingresen a este tramo educativo y permanezcan en



43

Lo
g

rar la en
señ

an
za p

rim
aria u

n
iversal

M
ETA

3

la escuela hasta concluirlo. Los siguientes datos sustentan

esta afirmación y dan cuenta de la magnitud del reto:

•  Según el último Censo General de Población y Vivienda

2000, a nivel nacional, el 16.8 por ciento de la población

entre 12 y 15 años de edad (1 millón 427 mil 063) había

abandonado la escuela sin concluir su escolaridad bási-

ca. Para los jóvenes hablantes de lengua indígena, esta

proporción ascendía a 27.7 por ciento.

•  Casi la mitad de la población joven en situación de reza-

go (48 por ciento) terminó la primaria pero no continuó

estudiando la secundaria, lo que indica que en esta tran-

sición entre niveles escolares es cuando se da la mayor

pérdida de alumnos. En 14 de las 32 entidades federati-

vas, al menos uno de cada dos jóvenes en situación de

rezago abandonó sus estudios al terminar la primaria.

Con excepción de Chiapas, en todas las entidades el pa-

so de primaria a secundaria constituye un desafío mayor

para las mujeres que para los hombres. Esta desigualdad

de género parece estar fuertemente vinculada con deci-

siones familiares que dan preferencia a la escolarización

de los varones, particularmente entre las poblaciones

marginadas.

•  Aunque siete de cada diez egresados de primaria que

no continúan estudiando viven en municipios predomi-

nantemente rurales, las proporciones de este tipo de re-

zago en zonas urbanas también son considerables; esto

es especialmente preocupante pues indicaría que las

opciones tradicionales para cursar la secundaria no es-

tán logrando atraer a todos los jóvenes citadinos.

•  En el ciclo escolar 2003-2004, la tasa nacional de co-

bertura neta en secundaria (proporción de alumnos en-

tre 12 y 14 años de edad respecto del total de jóvenes

en esas edades) fue de 72.4 por ciento. Entre las entida-

des federativas se observan diferencias acentuadas:

Chiapas y Guerrero –dos de los estados más pobres del

país– registran las tasas más bajas (de 57.6 y 59.3 por

ciento, respectivamente), mientras que Coahuila y el

Distrito Federal –que se distinguen por tener bajos nive-

les de marginación– presentan los mayores índices de

cobertura: 85.4 y 92.2 por ciento, respectivamente.

(Gráfica 2.4)

•  Las estadísticas más recientes muestran que 20 de cada

100 jóvenes que comienzan la secundaria no logran

concluirla en el tiempo establecido. De nuevo se obser-

van diferencias acentuadas entre las entidades federati-

vas: 15 puntos entre el índice más alto y el más bajo

(Gráfica 2.5). En gran medida, la baja eficiencia terminal

en secundaria se explica por las altas tasas de reproba-

ción de asignaturas (18.6 por ciento a nivel nacional)

que, a su vez, producen cifras elevadas de deserción (6.8

por ciento).
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Gráfica 2.4 Tasa neta de matriculación de secundaria de la población de seis a 11 años 
por entidad federativa según grado de marginación, 1990-2004

FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.
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Aunque las tasas de cobertura muestran tendencias

positivas, es preciso reconocer que de mantenerse el rit-

mo actual de crecimiento –y suponiendo que éste fuese

homogéneo entre entidades–, habrán de transcurrir va-

rios años para garantizar el acceso universal, por lo que

el reto establecido en el Más allá de las Metas del Mile-

nio no es menor. Para alcanzar las metas comprometidas

en el ciclo escolar 2015-2016, resulta necesario seguir

impulsando el crecimiento de la cobertura y la genera-

ción de opciones educativas pertinentes a las condicio-

nes de quienes tienden a permanecer en los márgenes

del sistema: mujeres, poblaciones indígenas, migrantes y

jóvenes trabajadores.

Alcanzar al menos el 90 por ciento de eficiencia termi-

nal en secundaria implica, sin duda, solucionar los proble-

mas de reprobación y deserción.
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Gráfica 2.5  Eficiencia terminal (porcentaje de estudiantes que concluyó el nivel educativo en tres años) 
en el nivel de enseñanza secundaria, 1990-2004

FUENTE: Secretaría de Educación Pública con base en las Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional y las Proyecciones de población de CONAPO.
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INDICADOR
2015

Comprometido

a) Aprendizaje de lectura en la educación primaria. El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos un desempeño equivalente al nivel 1 
de las evaluaciones de PISA (OCDE)

b) Aprendizaje de matemáticas en la educación primaria. El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos un desempeño equivalente al nivel 1 
de las evaluaciones de PISA (OCDE)

c) Aprendizaje de lectura en la educación secundaria El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos un desempeño equivalente al nivel 2 
de las evaluaciones de PISA (OCDE)

d) Aprendizaje de matemáticas en la educación secundaria. El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos un desempeño equivalente al nivel 2 
de las evaluaciones de PISA (OCDE)

Meta “Más allá de la Metas del Milenio” 3.C: Lograr que una mayoría significativa de
los estudiantes de educación primaria y secundaria alcancen niveles de aprendizaje satis-
factorios en las asignaturas de lenguaje y matemáticas, conforme a los estándares y los
exámenes establecidos por un organismo independiente de evaluación.

Las metas comprometidas en cada uno de estos indicadores se medirán con las evaluaciones nacionales que cada año realizará el Instituto Nacional 
para la Evaluación de la Educación (INEE).
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c) Más allá de las Metas del Milenio 

en calidad educativa

Para hacer efectivo el cumplimiento de la obligatoriedad

de la educación básica no basta con hacer universales las

oportunidades de acceso y conclusión. Los esfuerzos del

Estado por ampliar la cobertura y mejorar la eficiencia ter-

minal cobran verdadero sentido si el paso por la escuela

representa, para todos, el derecho universal a aprender.

Los resultados de las pruebas internacionales (PISA

2000 y 2003) y nacionales (Estándares Nacionales) coinci-

den en mostrar que la mayoría de los jóvenes está lejos de

alcanzar los niveles deseados en el desarrollo de compe-

tencias lectoras y matemáticas. Se observa también una

distribución muy desigual de los logros de aprendizaje en-

tre las distintas entidades federativas, modalidades y gru-

pos sociales. 

Además, estas evaluaciones confirman muchas otras

observaciones que durante los últimos años se han hecho

respecto a la educación secundaria. Se sabe que en este

nivel prevalece un conjunto de condiciones asociadas con

los resultados desfavorables. Algunas de las más impor-

tantes son: la existencia de un currículo sobrecargado y

fragmentado; el exceso de asignaturas por grado, la falta

de preparación de profesores, no sólo en el dominio de las

asignaturas que imparten, sino en su capacidad de ense-

ñar y relacionarse con adolescentes; la débil presencia de

espacios que favorezcan el trabajo colegiado; condiciones

laborales y regulaciones normativas que no permiten que

los docentes concentren sus horas de trabajo en una sola

escuela; y la carga de actividades extracurriculares (con-

cursos, festejos, torneos) y de demandas del sistema (cur-

sos, talleres, reuniones) que restan tiempo a la enseñanza. 

Preocupa especialmente la situación de la telesecunda-

ria que consistentemente registra los resultados más des-

favorables. La estrecha asociación entre pobreza y fracaso

escolar queda una vez más corroborada y el cuestiona-

miento sobre la función compensatoria de la secundaria

se plantea inaplazable.

Los avances en la meta relativa a la calidad de la educa-

ción se medirán con las Evaluaciones Nacionales que cada

año realizará el Instituto Nacional para la Evaluación de la

Educación (INEE). A estos indicadores se les dará seguimien-

to nacional y estatal, a partir del año 2005, cuando el INEE

lleve a cabo el conjunto de exámenes para evaluar a los

alumnos que concluyan su educación primaria (a los 12

años de edad) y su educación secundaria (a los 15 años). Es-

tas evaluaciones se realizarán cada año y sus características

serán semejantes a las pruebas que emplea la OCDE en su

programa PISA. En virtud de que México seguirá participan-

do en PISA, será factible cotejar los resultados obtenidos ca-

da año en los exámenes del INEE con los obtenidos cada

tres años en PISA. Para el año 2015 los estudiantes mexica-

nos habrán sido evaluados cuatro veces por PISA al terminar

la educación secundaria (2006 – 2009 – 2012 – y 2015)  y

10 veces por el INEE. Los alumnos de primaria sólo habrán

sido examinados 10 veces por el INEE.

2

a) Programas para disminuir el rezago educativo

Para atender a las personas que están en situación de

riesgo o de rezago, se otorgan becas para el 24.4 por

ciento de la matrícula pública del sistema educativo na-

cional, ofrecidas a través de distintos esquemas, diseña-

dos para ofrecer incentivos, como las transferencias

condicionadas, que mantengan en la escuela a los jóve-

nes. Además, están en operación políticas dirigidas a in-

crementar el número de planteles y docentes en las

regiones más apartadas, y un conjunto de programas con

el propósito de compensar a la población en desventaja,

y de brindar condiciones equitativas para el acceso a las

oportunidades de estudio.

El Programa Oportunidades proporciona elementos

compensatorios -como becas en efectivo, ayuda para

transporte y materiales escolares- para favorecer la per-

manencia de los alumnos en la escuela, al tiempo que se

atienden problemas de género (por ejemplo, los montos

de las becas para las niñas y adolescentes mujeres son

mayores). De acuerdo con la evaluación externa del Pro-

grama en 2003, desde su implementación se ha logrado

reducir en 10.3 por ciento la deserción en primarias rurales

POLÍTICAS Y PROGRAMAS PARA COMBATIR EL REZAGO EDUCATIVO 
E IR MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO
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y en casi 4.5 en zonas urbanas marginadas. Por otro lado,

ha disminuido 6.4 por ciento la reprobación en la educa-

ción primaria en zonas rurales y casi 10 por ciento en las

urbanas. Mediante estos apoyos se ha logrado también in-

crementar en 22.1 por ciento la matriculación en el primer

grado de las escuelas secundarias rurales y cinco por cien-

to en las urbanas.

Para proporcionar servicios educativos en los niveles

de educación inicial, preescolar y primaria a las personas

que habitan en los lugares más alejados de los centros ur-

banos y se encuentran en situación de alta marginación,

existen dos estrategias: la educación comunitaria y los

programas compensatorios (apoyos dedicados a abatir el

rezago educativo).

La Educación Primaria Comunitaria comprende el Pro-

grama de Cursos Comunitarios y el de Atención Educativa

a Población Indígena en el que se incluye la Modalidad

Educativa Intercultural para Población Infantil Migrante.

Se trata de programas dirigidos a niños de seis a 14 años

que viven en localidades de menos de 100 habitantes, dis-

persas y alejadas de los municipios y ciudades de los esta-

dos de la República, o bien que residen temporalmente en

campamentos para migrantes.

El Consejo Nacional para la Vida y el Trabajo tiene como

misión atender al sector de la población mayor de 15 años

que está en situación de rezago educativo, brindando servi-

cios de alfabetización, primaria y secundaria. Para esto se

apoya en las nuevas tecnologías de la información. También

ofrece capacitación para la vida y el trabajo, por medio de

las llamadas “pl@zas comunitarias”, que funcionan con

apoyo público y privado. A la fecha están en operación 2

mil 500 pl@zas comunitarias, algunas de las cuales atienden

a mexicanos que viven en los Estados Unidos de América.

b) Acciones para alcanzar las metas relativas 

a cobertura universal en secundaria y 

terminación de este nivel de estudio en el

tiempo normativo.

Para alcanzar en el 2015 la matriculación en secundaria de

todos los jóvenes de 12 años de edad, la permanencia de

la cohorte 12-14 años y la terminación de este nivel de es-

tudio en el tiempo normativo (3 años) de al menos el 90

por ciento de las y los estudiantes, así como el mejora-

miento de los niveles de aprendizaje, se está impulsando

la Reforma Integral de la Educación Secundaria (RIES).

El propósito fundamental de la RIES es generar las

condiciones para que el sistema y sus escuelas puedan ha-

cer efectivo el carácter obligatorio de este nivel educativo,

lo que implica asegurar que todos los egresados de prima-

ria ingresen a la secundaria, permanezcan en ella hasta

concluirla y logren una formación general que les permita

desarrollar las competencias básicas para enfrentarse a un

mundo complejo, en constante cambio, e incorporarse a

la vida social para participar en la construcción de una so-

ciedad democrática.

La RIES incluye acciones como el establecimiento de

un nuevo currículo con menos asignaturas por grado es-

colar, que enfatiza el desarrollo de las competencias bási-

cas para enfrentarse a un mundo complejo y participar en

la construcción de una sociedad democrática. La RIES se

propone flexibilizar el uso del tiempo escolar, disminuir el

número de alumnos a cargo de cada profesor, abrir espa-

cios específicos para la atención de los intereses y necesi-

dades de los adolescentes, y fomentar un trabajo de

mayor colaboración entre docentes.

En paralelo, la RIES ha impulsado el diseño de planes

estatales de atención al rezago y la deserción. Tales planes

proponen estrategias diversas que van desde el aprove-

chamiento de la capacidad ya instalada (oferta disponi-

ble), hasta el diseño de opciones educativas más flexibles y

atentas a las condiciones de destinatarios específicos (indí-

genas y jóvenes migrantes). 

La reforma de la educación secundaria concluirá su di-

seño y planeación en 2005 y se pondrá en marcha a partir

del 2006. De este modo, deberá incidir rápidamente en el

logro de las metas fijadas al 2015.

c) Programas y acciones para mejorar 

significativamente la calidad educativa 

y el aprendizaje

Dentro de las acciones para mejorar la calidad educativa

destaca el Programa Escuelas de Calidad (PEC), que pone

en práctica nuevos modelos de gestión estratégica en la

escuela, asociación escuela-hogar y prácticas pedagógi-

cas innovadoras. Este programa busca superar diversos

obstáculos para el logro educativo, como son el estrecho
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margen de la escuela para tomar decisiones, el desarrollo

insuficiente de una cultura de planeación y evaluación en

la escuela, los excesivos requerimientos administrativos

que limitan el liderazgo efectivo de los directivos escola-

res, la escasa comunicación entre los actores escolares, el

ausentismo, el uso poco eficaz de los recursos disponibles

en la escuela, la baja participación social y las deficiencias

en infraestructura y equipamiento. 

De esta forma, el enfoque para alcanzar la calidad es

promover instituciones escolares que sean capaces de ge-

nerar un proyecto de desarrollo propio, que las enorgu-

llezca y entusiasme, y las convierta en la célula básica del

sistema educativo, en lugar del último eslabón de la cade-

na burocrática, lugar donde se encuentran actualmente

en la mayoría de los casos. En el ciclo escolar 2004-2005

se incorporaron más escuelas a este programa, con lo que

se alcanzó la cifra de 20 mil, en beneficio de 4.8 millones

de estudiantes.

Destacan también diversos esfuerzos enfocados a la

modernización de los métodos educativos, mediante el uso

creciente de tecnologías de información y comunicación.

Así, en esta administración se implementó Enciclomedia,

que articula los contenidos de los libros de texto en un soft-

ware, que será utilizado en los salones de clase mediante pi-

zarrones electrónicos. Actualmente, 22 mil aulas cuentan

con este tipo de tecnología, volviendo más didáctico el pro-

ceso de aprendizaje de 2.1 millones de estudiantes.

De igual forma, continúa la ampliación de la Red Sate-

lital de TV Educativa, que ya alcanza 30 mil puntos de re-

cepción, beneficiando a 1.3 millones de usuarios, así

como la Red Escolar de Informática Educativa, que está en

más de 12 mil centros educativos, en beneficio de 4 millo-

nes de alumnos de educación básica.

En cuanto a la evaluación educativa se ha dado un paso

importante con la creación del INEE, que es un organismo

que valora el desempeño de los alumnos con estándares de

alta exigencia y certifica la calidad educativa.

Finalmente, en el marco de la RIES, se está desarrollando

un programa de fortalecimiento a la telesecundaria, cuyos

cometidos fundamentales son: la renovación de su modelo

pedagógico –que enfatiza su capacidad compensatoria–, el

mejoramiento de la infraestructura y de las condiciones ma-

teriales de las escuelas y aulas, así como el fortalecimiento de

la formación y actualización de los docentes.

2

RETOS Y PRIORIDADES

1.  Lograr que los grupos más vulnerables, como los in-

dígenas, los campesinos, la población migrante y la

que habita en comunidades alejadas, cuenten con

educación primaria, mejorando significativamente el

aprendizaje. De igual forma, aunque en todas las en-

tidades federativas del país la tasa de matriculación

en primaria esté por arriba del 90 por ciento, persiste

el reto de lograr que estén lo más cercano posible al

cien por ciento, lo que constituye uno de los desafíos

más relevantes: el logro cabal de las metas naciona-

les requiere que ningún estado se mantenga rezaga-

do respecto de los resultados alcanzados a nivel

global por el país.

2.  Universalizar las oportunidades de acceso a la educa-

ción secundaria, tanto a nivel nacional, como por enti-

dad federativa. Para esto, es indispensable fortalecer

los planteles de telesecundaria y poner en marcha

nuevas opciones educativas atentas a la equidad y más

pertinentes a las condiciones de poblaciones específi-

cas: indígenas, migrantes y jóvenes trabajadores. 

3.  Mantener las premisas de evaluación externa, con es-

tándares de alta exigencia, a cargo del INEE y de la

OCDE (PISA).

4. Lograr la plena ejecución de la Reforma Integral de la

Educación Secundaria, la cual está en proceso de dise-

ño y concertación y será puesta en marcha en el 2006.
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3Promover la equidad

de género y la
autonomía
de las mujeres

P/ Cifras preliminares
FUENTE: Secretaría de Educación Pública. Estadística Básica del Sistema Educativo Nacional.

Ibidem.
Ibidem.
Ibidem.
INEGI. Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000, Conteo de Población y Vivienda 1995 
y Secretaría de Educación Pública con datos del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos.
INEGI. Encuesta Nacional de Empleo, segundo trimestre de cada año
www.senado.gob.mx (mayo de 2004).
www.cddhcu.gob.mx (mayo de 2004).

INDICADOR 2003200019951990

Razón entre niñas y niños en la educación primaria 94.3 93.9 95.3 95.4

Razón entre niñas y niños en la educación secundaria 95.0 93.7 96.4 98.1

Razón entre mujeres y hombres en la educación media superior 93.6 98.0 102.4 104.2

Razón entre mujeres y hombres en la educación superior 74.9 90.1 96.3 99.8

Tasa de alfabetización de las mujeres entre 15 y 24 años de edad 94.7 95.6 96.4 97.4P/

Tasa de alfabetización de los hombres entre 15 y 24 años de edad 95.8 96.0 96.7 97.6P/

Proporción de mujeres asalariadas en el sector no agropecuario 38.8 37.8 37.3 36.8

Proporción de mujeres en la Cámara de Senadores 10.2 15.6 18.0 18.8
(1994-1997) (1997-2000) (2000-2003) (2003-2006)

Proporción de mujeres en la Cámara de Diputados 14.5 17.4 17.8 22.6
(1994-1997) (1997-2000) (2000-2003) (2003-2006)

Meta 4 Eliminar las desigualdades entre hombres y mujeres en 
la enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para
el año 2005, y en todos los niveles de la enseñanza antes
del fin del año 2015
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a) Educación

Como ya se señaló en el capítulo anterior, desde 1990 la

cobertura de atención educativa ha aumentado y ello ha

favorecido cada vez más a las mujeres. Aunque éstas no

representan la mitad de la población escolar,1 se observa

una tendencia hacia la paridad en todos los niveles educa-

tivos. En el ciclo escolar 2003-2004 observamos la siguien-

te relación en la matrícula escolar: 98.2 niñas por cada

100 niños en preescolar; 95.4 niñas por cada 100 niños en

primaria; 98.1 mujeres por cada 100 hombres en secunda-

ria y; 104.2 mujeres por cada 100 hombres en educación

media y 99.8 mujeres por cada 100 hombres en educa-

ción superior.

Además, el rezago en educación básica (nueve años de

escuela),2 es cada vez menor tanto para mujeres como para

hombres. En 2000, la brecha de género entre la población

más joven que logra concluir la educación básica es casi ine-

xistente (Cuadro 3.1): la tasa de conclusión de la educación

básica de las mujeres de 15 a 29 fue de 60.2 mientras que

la tasa masculina fue de 60.1. No obstante, esta situación

muestra grandes disparidades según se trate de población

rural o urbana, siendo la primera, la más desfavorecida,3

principalmente la población rural femenina.

En efecto, todavía existe una parte importante de la

población que no se ha visto beneficiada por la oferta del

sistema educativo nacional. Así tenemos que entre la po-

blación joven (15 a 24 años), 2.4 por ciento de los hom-

bres y 2.6 por ciento de las mujeres no saben leer ni

escribir. Y no menos grave resulta el hecho de que un nú-

mero importante de niños y niñas no asisten a la escuela,

a pesar del incremento notable en la asistencia escolar de

1990 a 2000 (Cuadro 3.2): en 2000, 8.4 por ciento de los

niños de seis a 14 años y 9 por ciento de las niñas no asis-

tían a la escuela. La no asistencia escolar es particularmen-

te una desventaja en las localidades de menor tamaño,

donde la brecha entre mujeres y hombres sigue siendo im-

portante, mientras que en las localidades de mayor tama-

ño esa brecha tiende a desaparecer. Hay que señalar, sin

embargo, que en los últimos años se ha incrementado li-

geramente la asistencia de las niñas rurales a la escuela

gracias a la instrumentación del programa Oportunidades

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

Cuadro 3.1 Porcentaje de la población de 15 años y
más que concluyó la educación básica,* por grupos de
edad, tamaño de localidad y sexo, 2000

Grupos de edad y tamaño de localidad

GRUPOS DE EDAD

15 a 29 años 60.2 60.1

30 a 44 años 47.5 53.9

45 a 59 años 25.4 31.8

60 años y más 11.8 13.9

TAMAÑO DE LOCALIDAD

Menos de 2 500 habitantes 13.4 11.5

De 2 500 a 14 999 habitantes 18.9 16.3

De 15 000 a 99 999 habitantes 20.0 18.1

De 100 000 y más habitantes 21.5 19.3

HombresMujeres

* Incluye a toda la población que al menos concluyó la educación básica,

es decir, a aquélla con secundaria completa o con preparatoria o bachi-

llerato, o normal, carrera comercial, profesional, maestría o doctorado.

FUENTE: Inmujeres. Reprocesamiento de INEGI, XII Censo General de 

Población y Vivienda, 2000. Base de datos de la muestra censal.

1 Esta paridad puede no traducirse en una matrícula escolar dividida en dos grupos
iguales y exactos, numéricamente hablando, para hombres y mujeres, ya que esa
división está influenciada por la estructura por edad y sexo de la población. En el
mismo sentido, no se obtendrá una relación exacta de 100 mujeres por cada 100
hombres. No obstante esas relaciones son útiles como referencias.

2 Incluye la primaria y la secundaria. Anteriormente, la primaria (6 años) era conside-
rada como educación básica. En 1993, en respuesta a las crecientes necesidades
de un mayor nivel de instrucción de la población, la primaria y secundaria (9 años
de educación) se establecen como la educación básica obligatoria. Esto se plasma
en la reforma de los artículos 3° y 31, fracción 1 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. En 2002, la Ley General de Educación fue modificada
para establecer que el nivel preescolar será paulatinamente obligatorio a partir del
ciclo escolar 2004-05; con lo cual  la educación básica incluirá preescolar, primaria
y secundaria.

3 Se utiliza como año de referencia el 2000 porque se trata del último año censal, lo
cual  permite contar con información sobre la población total, es decir, aquella que
asistió a la escuela y la que no. Los registros de la Secretaría de Educación Pública
sólo cuentan con información sobre la población inscrita en las escuelas, es decir, la
población con asistencia escolar.

Cuadro 3.2 Tasa de asistencia escolar de la población de
6 a 14 años por tamaño de localidad y sexo 1990 y 2000

Tamaño de localidad

Total 86.5 85.1 91.6 91.0

1 - 2,499 habitantes 78.0 75.0 88.1 86.7

2,500 - 14,999 habitantes 85.3 83.3 90.2 89.3

15,000 - 99,999 habitantes 89.7 89.1 92.1 92.1

100,000 y más habitantes 93.2 92.8 94.5 94.5

1990
Hombres Mujeres

2000
Hombres Mujeres 

FUENTE: INEGI, Censos Generales de Población y Vivienda 1990 y 2000
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(antes Progresa - Programa de Educación, Salud y Alimen-

tación), lo que ha reducido la brecha entre niños y niñas,

aunque ello parece también obedecer a una disminución

en la asistencia escolar de los varones. Dada esta situa-

ción, cobran relevancia los motivos que impiden recibir

instrucción escolar a la población en edad de hacerlo. Esos

motivos suelen ser diferentes para mujeres y hombres, ex-

ceptuando el hecho de la inaccesibilidad de una escuela a

la cual poder asistir. El principal motivo por el cual nunca

se estudió, declarado por mujeres de 12 años y más, es

que sus familias les impidieron recibir instrucción (34.3 por

ciento); en tanto que para los hombres fue la necesidad

de trabajar para ayudar al sostenimiento familiar o perso-

nal (24.2 por ciento). (INEGI, 2001). 

Si bien es cierto que el analfabetismo se ha venido re-

duciendo de manera importante y ha disminuido la distan-

cia entre hombres y mujeres, estas últimas aún presentan

un porcentaje más alto de analfabetas. Entre la población

indígena, el problema sigue siendo particularmente grave,

aún entre los jóvenes y especialmente entre las mujeres

mayores. Ese sobreanalfabetismo femenino constituye

una expresión del lugar que la sociedad venía asignado

tradicionalmente a las mujeres, reflejando valores sociales

y culturales ligados a una menor inversión educativa en las

mujeres respecto de los hombres y a una asignación de

responsabilidades y tareas sociales distintas según el sexo

de la persona (Locoh, 1996).

Las desventajas de las mujeres, en relación con los

hombres, después de haber logrado acceder al sistema

educativo, se evidencian a partir de los once años, cuando

inicia una brecha en la asistencia escolar entre unos y otras

(Gráficas 3.1 y 3.2). No obstante lo anterior, las mujeres

muestran una menor deserción escolar que los varones. En

el nivel nacional, en el ciclo 2002-2003, apenas 1.5 por

ciento de las niñas que ingresaron a algún grado de prima-

ria no lo concluyeron; este indicador, conocido como de-

serción escolar, fue de 1.9 por ciento para los niños y la

brecha es prácticamente la misma que se ha observado

desde 1996-97. Estas cifras pueden estar sugiriendo la ma-

yor presión familiar que reciben los hombres para ingresar

al mercado de trabajo y contribuir al gasto del hogar, lo

cual los obliga a abandonar los estudios. 

A pesar de la menor deserción femenina en primaria,

el porcentaje de aquéllas que concluyen la primaria y que

inmediatamente después se inscriben en la secundaria es

menor que el porcentaje de los niños: 93.3 por ciento y 96

por ciento, respectivamente, lo que evidencia una desi-

gualdad de acceso a la educación entre mujeres y hom-

bres adolescentes (Gráfica 3.3). A ello han respondido las

medidas tomadas dentro del Programa Oportunidades en

el cual se dan mayores montos de beca a niñas, a fin de

promover entre las familias que aquéllas vayan a la escue-

la, al menos hasta que concluyan la educación básica. De

hecho, de 1997 a la fecha se observa un incremento sus-

tancial en el índice de absorción de secundaria entre las

mujeres; en 1997 apenas 85.3 por ciento de niñas que

concluyeron la primaria ingresaron a la secundaria, mien-

tras que entre los niños, ese mismo indicador fue de 90.2.

3
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Gráfica 3.1  Proporción de la población de seis a 14 años
de edad que asiste a la escuela, por sexo y edad, 1990

FUENTE: Censo General de Población y Vivienda, 1990
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Gráfica 3.2  Proporción de la población de seis a 14 años
de edad que asiste a la escuela, por sexo y edad, 2000

FUENTE: Censo General de Población y Vivienda, 2000
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Una vez que las niñas logran el acceso a la secunda-

ria, su permanencia y posibilidad de conclusión exitosa es

mayor, respecto de los niños: en el ciclo 2002-2003, 5.7

por ciento de las primeras desertaron, mientras que este

porcentaje alcanzó 9.0 por ciento entre los hombres

(Gráfica 3.4).

Después de la secundaria, es más claro el hecho de

que la situación económica de los hogares obliga a muje-

res y hombres a incorporarse ya sea al mercado de traba-

jo o bien a los trabajos domésticos del hogar, de acuerdo

con los roles históricamente asignados a mujeres y hom-

bres. Ello impide la dedicación exclusiva de los jóvenes a

los estudios. En este sentido, es importante señalar que

en 2002, entre la población de 15 a 19 años no activa

económicamente, sólo 43.3 por ciento  de los hombres y

48 por ciento de las mujeres se dedicaban exclusivamen-

te a los estudios (INEGI, 2002). Para aquéllos de 20 a 24

años, esos porcentajes son notablemente menores: 15.7

y 15.2 por ciento, respectivamente para hombres y muje-

res, lo que evidencia una restringida población tanto

masculina como femenina con posibilidades de concluir

estudios superiores en condiciones favorables.

Los altos porcentajes de jóvenes, particularmente de

mujeres, que no asisten a la escuela todavía son preocu-

pantes, sobre todo de los 10 a los 19 años, período en el

cual podrían obtener un capital educacional mínimo ne-

cesario para integrarse al mercado laboral en condiciones

que les permitan situarse fuera de la pobreza durante su

vida activa. Entre las causas por las cuales la población de

10 a 29 años dejó de asistir a la escuela, se encuentra en

primer lugar “la falta de dinero o la necesidad de traba-

jar”, seguida de la ausencia del deseo de estudiar y de

considerar haber concluido los estudios. Por grupos de

edad, hay variaciones respecto de los motivos de abando-

no escolar. Entre los más jóvenes, el no querer estudiar

cobra especial importancia (de los 10 a los 19 años) sobre

todo entre los varones. A partir de los 20 años, adquiere

mayor relevancia “la falta de dinero y la necesidad de tra-

bajar” (entre las mujeres, desde los 15 años), así como el

considerar que se han concluido los estudios. Entre las

mujeres, la proporción de quienes dejaron de estudiar por

haberse casado o unido se incrementa desde los 15 años;

en el grupo de 15 a 19 años casi una de cada diez dejó de

estudiar por ese motivo, que puede estar vinculado con el

embarazo adolescente. Además, llama la atención el he-

cho de que la familia ya no le permitiera continuar con los

estudios y que el imperativo de ayudar en las tareas del

hogar sea un motivo que se declara, particularmente en-

tre la población femenina, aunque de poca importancia

relativa. También el hecho de que no hubiera escuela en

el lugar de residencia o que ésta estuviera lejos es un mo-

tivo por el que una de cada 20 niñas de 10 a 14 años de-

jó de asistir a la escuela, mientras que entre los hombres,

ese motivo es de menor trascendencia. Esta diferencia

puede estar asociada a una percepción entre la población

de los peligros que enfrentan las niñas al tener que viajar

a localidades alejadas, con la consecuente resistencia fa-

miliar a enviarlas a la escuela (Inmujeres, 2004a).

El rezago en educación básica es especialmente gra-

ve entre la población rural (menor asistencia escolar) y la

%
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Gráfica 3.3  Tasa de absorción de secundaria, por sexo,
1997-2003

FUENTE: Secretaría de Educación Pública.

Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional.

1997-1998 1998-1999 1999-2000 2000-2001 2001-2002 2002-2003 2003-2004

90.2 91.9 92.7 93.3 94.8 95.4 96.0

85.3 88.1 89.2 90.3 91.9 92.8 93.3
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Gráfica 3.4  Tasa de deserción en secundaria, por sexo,
1997-2002

FUENTE: Secretaría de Educación Pública.

Estadísticas Básicas del Sistema Educativo Nacional.
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indígena (mayor analfabetismo, aún en la población jo-

ven), particularmente femenina,4 ya que en esos sectores

la brecha de género es notable en cuanto a la posibilidad

del desarrollo de capacidades que les permita obtener

una formación que, en última instancia, las colocará en

una mejor posición para integrarse al mercado laboral y

generar ingresos propios.

b) Participación en la actividad económica 

y acceso a recursos

Hasta los años setenta, el patrón de la participación de las

mujeres en la actividad económica mostraba una disminu-

ción al casarse o al iniciar su vida reproductiva. Las mujeres

que entraban al mercado laboral eran sobre todo jóvenes

y solteras. Actualmente, se incorporan y permanecen acti-

vas económicamente, aun teniendo hijos. Ello les ha impli-

cado tener que combinar su proyecto de vida laboral con

su vida familiar sin contar, muchas de las veces, con los

apoyos laborales e institucionales necesarios para desem-

peñar de manera armónica ambos proyectos.

Históricamente, el trabajo doméstico no ha sido valori-

zado, independientemente del valor que genera al permi-

tir el desempeño diario de la población en el mundo

social, gracias a ese conjunto de actividades que se reali-

zan en todos los hogares de manera cotidiana se garanti-

za el bienestar y desarrollo de miles de familias y

comunidades. No obstante, la carga de las tareas domésti-

cas se distribuye de manera muy desigual entre mujeres y

hombres. Estos últimos, en 2002, dedicaban, en prome-

dio, 7.4 horas semanales al trabajo doméstico5 mientras

que las mujeres dedicaban 37.1 en promedio, a la misma

actividad. En cuanto a las horas dedicadas al cuidado de

los niños(as), los hombres muestran como promedio se-

manal 2.4 horas mientras que las mujeres dedican a esta

actividad 7.1 en promedio.6

Las mujeres que, aparte de realizar sus labores tradicio-

nales (domésticas), trabajan en actividades extra-domésticas,

deben armonizar cotidianamente el funcionamiento de

estructuras con racionalidades distintas. El mercado de

trabajo y los servicios sociales funcionan bajo un manto de

universalismo y neutralidad genérica cuando en realidad

encubren supuestos de género, ya que contribuyen a la

reproducción del rol del hombre como proveedor, trabaja-

dor liberado de cargas domésticas y con disponibilidad

completa al trabajo, y de la mujer, como ama de casa y

única responsable de la procreación y cuidados familiares,

cuya participación económica es marginal. Por tanto,

cuando las mujeres se incorporan al trabajo extra-domés-

tico cargan una desventaja estructural que las constriñe a

buscar oportunidades de ocupación y profesiones compa-

tibles con sus roles de madre, esposa y ama de casa. Al no

existir una infraestructura ni institucional ni legal que les

permita disminuir las cargas de trabajo doméstico, parti-

cularmente en lo relativo al cuidado de los hijos menores

de edad, de los ancianos y las personas enfermas, no es

posible que las mujeres, a quienes les han sido asignadas

esas tareas, se inserten en el mercado de trabajo sin tener

que asumir dobles jornadas de trabajo (la extra-doméstica

y la doméstica). 

En 2000 sólo 4.7 por ciento de la población menor de

seis años era cuidado en una guardería pública y casi 4.0

por ciento en guardería privada, mientras que 62 por

ciento de la población de esa edad era cuidado por un fa-

miliar. El resto era cuidado por una persona remunerada

o por “otros” (INEGI-Inmujeres 2004).

La carga de trabajo doméstico se agudiza cuando se

trata de sectores pobres, ya que las mujeres se ven obliga-

das a insertarse en empleos de baja productividad, debido

a que se han visto inhabilitadas para adquirir capacidades

educativas, laborales y de salud, que les permitan ser pro-

ductivas en el mercado de trabajo. Además, se encuentran

en mayor desventaja ya que no disponen de recursos para

contratar servicios que las sustituyan en las labores del ho-

gar y, por tanto, les permitan salir a trabajar.7

3

4 Este mayor rezago también se aprecia en algunas entidades federativas del país co-
mo Michoacán, Guerrero, Chiapas, Puebla, Chihuahua, Guanajuato y Oaxaca,
donde se observa una mayor deserción escolar en primaria y menores tasas de ab-
sorción de secundaria.

5 El trabajo doméstico consiste en las actividades realizadas por los miembros del ho-
gar de 12 años y más para producir bienes y servicios destinados al uso y consumo
del hogar, sin obtener un pago o remuneración. Excluye el cuidado de niños(as) y
el apoyo a otros miembros (INEGI-Inmujeres-PNUD-UNIFEM, 2004).

6 Cálculos elaborados a partir de INEGI-Inmujeres-PNUD-UNIFEM (2004).

7 De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Uso del Tiempo, 2002, cuando se dis-
pone de ayuda en actividades domésticas ya sea provista por servidores domésticos
residentes o no residentes, o bien por parientes y amigos no residentes, se obtie-
nen, en promedio, 26.6 horas semanales de trabajo doméstico (INEGI-Inmujeres-
PNUD-UNIFEM, 2004), lo cual permite a los miembros del hogar, particularmente a
las mujeres, dedicarse a otras actividades como el trabajo para el mercado o los es-
tudios. Además, esta cifra da cuenta de la importancia que tiene el trabajo domés-
tico para el hogar, considerando que las mujeres de 12 años y más dedican, en
promedio, 37.1 horas semanales a ese tipo de actividad.
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Aunado a lo anterior, la falta de servicios de agua, dre-

naje, recolección de basura, combustibles, etc. en algunas

regiones del país a menudo representa una carga adicional

de trabajo para las mujeres, quienes junto con los niños,

son las que se encargan del acarreo de agua y leña y, en ge-

neral, del conjunto de actividades que permiten el abasto

de los insumos necesarios para la sobrevivencia cotidiana. 

La condición de pobreza, por tanto, acaba por poten-

ciar la desventaja implícita en el género, ya que incremen-

ta la posibilidad de no poder generar ingresos por el

efecto combinado del mayor tiempo que deben dedicar a

las labores domésticas, la mayor privación de satisfactores

básicos y el mayor desposeimiento de recursos y capacida-

des. A ello se suman elementos de tipo cultural como los

prejuicios sexistas que fijan a las mujeres en la función de

amas de casa, económicamente dependientes.

b.1) Participación económica 

y nivel de escolaridad

La incorporación de la mujer a la vida económica ha creci-

do de manera importante y de ello da cuenta el incremen-

to en la tasa de participación económica femenina: en

1991 se registró una tasa de 31.5 de cada cien mujeres de

12 años y más y en 2004 se observó una tasa de 37.5.

Los crecientes niveles de participación de las mujeres

en el mercado de trabajo se asocian con sus mayores lo-

gros educativos. En efecto, son precisamente las mujeres

con mayores niveles de escolaridad las que han tenido

mayores incrementos en esa participación. En 2004, la ta-

sa de participación económica de las mujeres de 12 años y

más fue de 27.6 por ciento entre quienes no contaban

con instrucción escolar alguna; en cambio, este indicador

se duplicó para aquéllas que contaban con educación su-

perior (63.1 por ciento) (Inmujeres, 2005).

En relación con las remuneraciones por trabajo, se ob-

serva una desigualdad entre mujeres y hombres cuando se

realizan trabajos semejantes, así como una distinta rela-

ción entre el tiempo trabajado en un lugar y el nivel de im-

portancia del puesto que ocupan, condición que evidencia

la dificultad que encuentran las mujeres para ser ascendi-

das de puesto, a pesar de la experiencia y la calificación.

Por ejemplo, al comparar a mujeres ocupadas como profe-

sionales, técnicas o trabajadoras del arte con hombres en

la misma ocupación, se observa que, en 2004, únicamen-

te 30.6 por ciento de las primeras recibía más de cinco sa-

larios mínimos, frente a 41.5 por ciento de los hombres.

Esta relación se reproduce en el resto de las ocupaciones,

notablemente entre los trabajadores de la educación y los

funcionarios y directivos (INEGI, 2004).

Como puede apreciarse en la Gráfica 3.6, el ingreso

promedio por sueldos y salarios8 de las mujeres, según los

años de estudio, no se equipara con el masculino. El ingre-

so medio femenino representa, en promedio, 83.5 por

ciento del ingreso masculino. Lo anterior varía de acuerdo

a los años de instrucción con los que se cuenta, particular-

mente si éstos equivalen a una formación universitaria de

al menos un año; es precisamente entre los 13 y los 16

años de instrucción que el ingreso promedio de las muje-

res, por sueldos y salarios, se acerca más al ingreso prome-

dio masculino por el mismo concepto. No obstante, las

diferencias en desventaja para las mujeres vuelven a acen-

tuarse a partir de los 17 años de educación. Las más nota-

bles se observan cuando se tienen pocos años de estudio,

equivalentes a la educación básica incompleta. Esto nos da

cuenta de la posición de desventaja de las mujeres menos

formadas, educativamente hablando, aún cuando partici-

pan de la actividad económica.

El incremento de la participación femenina en la ac-

tividad económica contiene una parte desventajosa para

las mujeres. Su incorporación al mercado laboral se ha

venido constituyendo en una especie de reserva de ma-

no de obra que sirve como complemento o regulación

%
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Gráfica 3.5  Tasa neta de participación por sexo, 1998-2004

FUENTE: INEGI. Encuestas Nacionales de Empleo, 1998-2004.

Las tasas corresponden al segundo trimestre del año.

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

37.0 36.1 36.4 35.4 35.9 35.3 37.5

78.5 77.8 76.8 75.6 75.1 74.6 75.5

AÑO

—— MUJERES

—— HOMBRES

8 Se refiere al ingreso directo que recibe todo trabajador excluyendo las prestaciones
sociales.
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en las reestructuraciones necesarias del aparato produc-

tivo. Por ello, las mujeres, junto con los jóvenes y los tra-

bajadores de mayor edad, se encuentran entre las más

afectadas por los cambios de los grandes ciclos económi-

cos (véase Gráfica 3.7).

En efecto, aunque la nueva economía globalizada ha

abierto más puestos de trabajo para las mujeres, ello a

menudo ha ocurrido en condiciones poco favorables ya

que, a fin de sustituir la introducción de nuevas tecnolo-

gías, se hace uso intensivo de mano de obra barata. Esto,

aunado a la flexibilización de las formas contractuales que

permite bajas remuneraciones y un mínimo de prestacio-

nes sociales, tiene como resultado que las mujeres absor-

ban una parte importante de los costos del incremento de

la productividad de las empresas.

El empleo asalariado urbano generalmente implica un

contrato laboral, un sueldo fijo y contar con prestaciones

sociales. Es por ello que el incremento de la PEA femenina

en este tipo de empleos se evalúa como una situación po-

sitiva para las mujeres. En México se observa un ligero in-

cremento constante en el empleo asalariado femenino no

agropecuario desde 1995. No obstante, ello no garantiza

que las remuneraciones por salarios sean adecuadas ni

tampoco que se estén recibiendo las prestaciones sociales

mínimas que establece la ley. Una parte importante de la

población femenina ocupada sigue ubicándose en em-

pleos de baja calidad, como aquéllos a tiempo parcial por

razones de mercado, o bien, en puestos que implican lar-

gas jornadas laborales y bajos ingresos, aunque esto no es

exclusivo de las mujeres trabajadoras. No obstante, es la

PEA femenina la que muestra mayores tasas de ocupación

en el sector no estructurado de la economía (TOSNE), es

3
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Gráfica 3.7  Tasa de desocupación, por sexo, 1998-2004

FUENTE: INEGI. Encuestas Nacionales de Empleo, 1998-2004.

La información corresponde al segundo trimestre de cada uno 

de los años considerados.

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

2.8 2.2 1.8 1.9 2.0 2.3 2.8

2.0 1.5 1.5 1.6 1.9 2.1 2.3

AÑO

—— MUJERES

—— HOMBRES
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Gráfica 3.6  Porcentaje del ingreso medio mensual femenino respecto del ingreso medio mensual masculino, 
según años de estudio, 2002

NOTA: Se consideró el ingreso corriente total.

FUENTE: Inmujeres. Reprocesamiento de la ENIGH (INEGI).

AÑOS DE 
ESTUDIO

%

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19

68.7 75.9 58.4 66.8 71.7 61.2 71.3 73.6 63.1 71.5 75.8 77.2 80.4 88.0 84.1 88.6 78.0 74.1 76.7
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Gráfica 3.8  Tasa de Ocupación en el Sector No
Estructurado (TOSNE)*, por sexo, 1998-2004

* Esta tasa da cuenta del porcentaje de la población ocupada que labora

en micronegocios no agropecuarios, sin nombre o registro, más quienes,

laborando en micronegocios registrados, carecen de contrato de trabajo

y de cobertura respecto a la seguridad social.

FUENTE: INEGI. Encuestas Nacionales de Empleo, 1998-2004. La información 

corresponde al segundo trimestre de cada uno de los años considerados.

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004

26.6 26.0 25.3 26.3 26.4 26.4 27.1

25.6 25.2 25.2 25.2 26.2 26.8 26.8

AÑO

—— MUJERES

—— HOMBRES
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decir, en aquél constituido por micronegocios, registrados

o no, en los cuales no se provee un contrato de trabajo ni

cobertura respecto de la seguridad social.

b.2) Remuneraciones por trabajo 

y segregación ocupacional

Respecto a los ingresos percibidos por el trabajo, en 2004

observamos que casi la mitad (47.6 por ciento) de las mu-

jeres ocupadas y remuneradas en la actividad económica

recibe menos de dos salarios mínimos, mientras que ese es

el caso de 35.8 por ciento de los hombres. Esto se explica,

en buena medida, por el hecho de que hay más mujeres

que hombres ocupadas en el sector terciario –compuesto,

sobre todo, por servicios personales y servicios sociales–,

que usualmente ofrece más bajas remuneraciones que el

sector secundario.

Entre 1998 y 2004, se redujo el porcentaje de mujeres

que trabaja sin remuneración de 16.8 a 12.8, respecto de

la PEA femenina ocupada; no obstante la proporción si-

gue siendo alta. Si bien entre los hombres también existe

una proporción importante que no recibe ingresos por su

trabajo. Esto sucede sobre todo a edades tempranas,

mientras que para las mujeres la proporción se mantiene

en todos los grupos de edad, lo que significa que las mu-

jeres en edad productiva se ven impedidas para obtener su

autonomía económica a pesar de su trabajo.

La brecha en remuneraciones es también producto de

la segregación ocupacional según se trate de hombres o

mujeres. Estas últimas siguen insertándose en actividades

tradicionalmente femeninas (maestras y oficinistas) pero,

sobre todo, en actividades de baja productividad y, en con-

secuencia, bajas remuneraciones (vendedoras, empleadas

en servicios y trabajadoras domésticas) Muchas de esas

ocupaciones se realizan sin que las mujeres trabajadoras

gocen de las prestaciones del sistema de seguridad social.

Otra expresión estructural de la posición de las muje-

res es su situación frente a la riqueza patrimonial: la pro-

piedad de la tierra, de empresas, inmuebles o activos

financieros diversos. El no contar con ellos, aunado al he-

cho de que la mayor parte de ellas no están incorporadas

al mercado laboral y, por tanto, no reciben ingresos por

trabajo, refleja su falta de autonomía económica. Una cla-

ra evidencia de esta última es que la mitad de las mujeres

no cuenta con ingresos propios, y ello sucede en mayor

medida que entre los varones (Cuadro 3.5). El no disponer

de ingresos propios acentúa su vulnerabilidad ante cam-

bios en las relaciones conyugales, las separaciones, divor-

cios y viudez, situaciones en las que frecuentemente las

mujeres se ven afectadas en lo económico y quedan ante

el riesgo de la pobreza. 

c) Participación en las decisiones políticas

Durante mucho tiempo, a pesar de contar con el derecho

formal a votar y ser votadas, las mujeres han tenido un ac-

ceso restringido a los cargos de decisiones públicas en ge-

neral y, en particular, a la toma de decisiones en asuntos de

su interés y que afectan su bienestar, como las cuestiones

familiares, domésticas y sexuales. Estos temas han sido

Cuadro 3.3 Distribución porcentual de la población económicamente activa ocupada según ingresos en salarios 
mínimos, por sexo, 1998-2004*

Nivel de ingresos

No recibe ingresos 12.4 16.8 9.4 13.8 6.7 12.8

Menos de 1 salario mínimo 16.5 26.9 13.7 21.9 14.2 19.7

De 1 y hasta 2 salarios mínimos 32.9 29.6 29.1 30.0 21.6 27.9

Más de 2 y hasta 5 salarios mínimos 28.6 21.3 35.7 26.6 44.4 31.5

Más de 5 salarios mínimos 9.6 5.5 12.1 7.7 13.1 8.1

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

1998
Hombres Mujeres

2000
Hombres Mujeres

2004
Hombres Mujeres

* La información corresponde, para todos los años considerados, al segundo trimestre.

NOTA: No se consideran los no especificados por ingreso en salarios mínimos.

FUENTE: INEGI, Encuesta Nacional de Empleo, 1998, 2000 y 2004.
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Cuadro 3.4 Distribución porcentual de la población ocupada según ocupación 
y rama de actividad por sexo, 1995 y 2004

Ocupación / rama de actividad

OCUPACIÓN PRINCIPAL

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Profesionales 2.3 2.4 2.0 3.3 3.1 3.5

Técnicos y personal especializado 3.1 2.5 4.3 3.0 2.7 3.6

Maestros afines 3.3 1.8 6.4 3.7 2.3 6.3

Trabajadores del arte 0.6 0.7 0.4 0.8 0.9 0.5

Funcionarios públicos y gerentes del sector privado 2.0 2.3 1.2 1.9 2.2 1.3

Administradores agropecuarios 0.1 0.2 0.0 0.1 0.1 0.0

Oficinistas 7.8 5.1 13.4 8.5 6.1 12.9

Comerciantes, vendedores y dependientes 13.7 9.2 23.2 13.6 9.6 20.8

Vendedores ambulantes 3.6 3.2 4.6 4.4 3.4 6.4

Empleados en servicios 6.2 5.4 7.9 7.6 6.5 9.7

Trabajadores domésticos 4.1 0.6 11.6 4.3 0.7 10.8

Operadores de transporte 4.3 6.3 0.0 4.3 6.6 0.1

Protección y vigilancia 1.7 2.4 0.2 2.1 3.0 0.4

Mayorales agropecuarios 0.1 0.2 0.0 0.1 0.1 0.0

Agricultores 23.8 29.9 10.8 15.8 21.4 5.7

Operadores de maquinaria agropecuaria 0.2 0.3 0.0 0.1 0.2 0.0

Supervisores y capataces industriales 1.6 1.7 1.3 1.6 1.9 1.0

Artesanos y obreros 16.2 19.0 10.4 18.3 20.7 13.9

Ayudantes de obreros 5.2 6.6 2.3 6.6 8.5 3.0

No especificado 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0

RAMA DE ACTIVIDAD

Total 100 100 100 100 100 100

Actividades agropecuarias 24.7 31.1 11.1 16.4 22.1 6.0

Industria extractiva, de transformación y electricidad 15.9 16.6 14.5 18.3 18.1 18.8

Construcción 5.4 7.7 0.5 6.5 9.7 0.6

Comercio 23.0 17.0 35.8 19.3 15.1 26.9

Comunicaciones y transportes 4.3 5.8 1.2 4.5 6.3 1.1

Servicios 22.4 17.3 33.2 30.4 23.8 42.4

Administración pública y defensa 3.8 3.9 3.5 4.3 4.4 4.0

No especificado 0.5 0.6 0.2 0.4 0.5 0.2

1995
T H M

2004
T H M

FUENTE: INEGI-STPS, Encuesta Nacional de Empleo, 1995 y 2004. Segundo trimestre.
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descuidados por el predominio de soluciones públicas y/o

políticas basadas en los modelos masculinos de funciona-

miento económico y político. No obstante, se han realizado

esfuerzos para incrementar la participación de las mujeres

en las decisiones políticas.

En 1996, en el régimen transitorio del Código Federal

de Instituciones y Procesos Electorales (COFIPE) se estable-

ció que “los partidos políticos nacionales considerarán en

sus estatutos que las candidaturas por ambos principios a

diputados y senadores no excedan del 70 por ciento para

un mismo género”. 

No obstante, en 2000 sólo 14.6 por ciento de las can-

didaturas a senadores propietarios de mayoría relativa9

fueron mujeres, mientras que el porcentaje para el caso de

las candidaturas a senadores suplentes de mayoría relativa

alcanzó 36.8 por ciento. Entre las de senadores de repre-

sentación proporcional10 que correspondieron a mujeres,

33.9 por ciento de las candidaturas fue para obtener el

puesto de propietario y 41.7 de suplente. En relación con

la cámara baja (diputados), el comportamiento es similar:

en 2000, sólo 15.3 por ciento de las candidaturas de dipu-

tados propietarios de mayoría relativa correspondió a mu-

jeres, mientras que ese porcentaje fue de 36.5 entre las de

suplentes de mayoría relativa. De las candidaturas a dipu-

tados propietarios de representación proporcional, 36.3

por ciento correspondió a mujeres, y 52.7 entre las de su-

plentes (Inmujeres, 2004b).

Frente a esta situación, en 2002 fueron aprobadas al-

gunas reformas al COFIPE, referentes a la igualdad de

oportunidades y a la equidad entre hombres y mujeres

para acceder a cargos de elección popular. En este marco,

el nuevo artículo 175-A dispone que “de la totalidad de

solicitudes de registro, tanto de las candidaturas de dipu-

tados como de senadores que presenten los partidos polí-

ticos o las coaliciones ante el Instituto Federal Electoral

(IFE), en ningún caso incluirán más del 70 por ciento de

candidatos propietarios de un mismo género”. Además,

con las reformas al COFIPE se consiguió que en las listas

de candidatura por representación proporcional, la fre-

cuencia mínima de colocación para cualquier sexo, sea de

uno de cada tres lugares para los tres primeros segmen-

tos de tres candidatos en cada circunscripción, lo cual de-

be resultar en que las mujeres dejarán de ocupar los

últimos lugares de las listas plurinominales (Inmujeres,

2003a, 2004b).

Sin embargo, aún con la adopción de cuotas para los

cargos de elección popular, la participación de las mujeres

en el parlamento nacional es relativamente baja: en el pe-

ríodo 1994-1997 fue de 10.2 y 14.5 por ciento para sena-

dores y diputados, respectivamente, y para 2003-2006

apenas alcanzó 18.8 y 22.6 por ciento. Además, este in-

cremento se ha dado únicamente en el Poder Legislativo

Federal, y no en los legislativos estatales ni en los cargos

de representación municipal,11 donde la representación de

las mujeres sigue siendo marginal: en 2003, sólo alcanza

3.5 por ciento de las presidencias municipales, porcentaje

que se repite entre los síndicos12 y 23.2 por ciento entre

los regidores13 (SNIM, 2004). 

Ciertamente, la mayor participación de las mujeres en

el Congreso no garantiza más leyes a favor de la equidad

de género o más presupuesto para alcanzarla. Sin embar-

go, la participación femenina en los cargos públicos con-

tribuye a poner en la mesa política la discusión sobre el

tema de género y, con ello, promover leyes sobre proble-

mas sentidos por las mujeres aunque no se hayan plantea-

do como problemas específicos de género.

Cuadro 3.5 Porcentaje de población de 15 años y más
sin ingresos propios, por sexo y grupo de edad, 2002

Grupo de edad

15 a 24 años 59.6 41.7

25 a 34 años 42.0 9.7

35 a 44 años 36.6 5.1

45 a 59 años 38.6 6.2

60 años y más 44.4 14.1

Mujeres Hombres

FUENTE: Inmujeres. Reprocesamiento de INEGI, Encuesta Nacional de

Ingresos y Gastos de los Hogares, 2002.

9 Los elegidos mediante votación directa de la ciudadanía.
10 Representantes elegidos mediante una lista proporcionada por cada partido político

donde el número de legisladores equivalen al porcentaje que obtuvo cada partido
en una circunscripción.

11 El ámbito municipal se refiere a la segunda división político-administrativa.
12 Representante legal del ayuntamiento o municipio.
13 Encargados de la administración de los servicios públicos que son competencia del

municipio.



59

Pro
m

o
ver la eq

u
id

ad
 d

e g
én

ero
 y la au

to
n

o
m

ía d
e las m

u
jeres

M
ETA

4

En el ámbito del hogar, a pesar de que se observa una

amplia participación de la mujer en la toma de decisiones

cuando se vive en pareja, respecto de la educación y crian-

za de los hijos y del gasto en el hogar, todavía encontramos

que en una de cada cuatro parejas mexicanas (27.2 por

ciento), no es la mujer quien decide trabajar sino su pareja. 

En el tema de la salud reproductiva, la toma de deci-

siones es fundamental para el empoderamiento de las

mujeres y su autonomía. En ese sentido han impactado los

programas de planificación familiar y salud reproductiva

instrumentados por la Secretaría de Salud y el Consejo Na-

cional de Población en las últimas décadas. No obstante,

en 2003, aún se observa un importante número de pare-

jas donde el varón es quien decide cuándo tener relacio-

nes sexuales (19.5 por ciento) y quién usa anticonceptivos

(12.8 por ciento).

d) Violencia contra la mujer

La violencia contra las mujeres no sólo es fuente de innu-

merables problemas de salud para ellas y sus hijos, sino

La política de equidad entre los géneros es un compromiso

asumido por el Gobierno, a partir del Artículo 4º Constitu-

cional que establece la igualdad entre el hombre y la mujer

y ha sido un asunto de política pública desde la década de

los ochenta. La creación del Instituto Nacional de las Muje-

res el 12 de enero del año 2001, es la culminación de dos

décadas de experiencia y movilización en el Gobierno Fe-

deral, el ámbito legislativo, los partidos y las organizaciones

de la sociedad civil y representa un avance decisivo en la

persecución de las metas de la equidad de género.14

El Inmujeres constituye el órgano rector de la política

de género en el gobierno federal encargado de la gestión,

monitoreo y evaluación del Programa Nacional de Igualdad

de Oportunidades y No Discriminación entre Mujeres y

Hombres (Proequidad) 2000-2006 que cristaliza una agen-

da de equidad en los resultados del desarrollo a través de la

tranversalización del género en las políticas públicas del

Gobierno Federal.

Al Proequidad se suma la firma del Acuerdo Nacional

por la Equidad en el que los titulares de las carteras princi-

pales de la Administración Pública Federal se comprome-

tieron a proponer, ejecutar y cumplir con las políticas y

acciones derivadas del Proequidad.

En el ámbito de los estados de la Federación, la gestión

de la política de equidad de género está asignada a cada

gobierno estatal, a través de sus respectivos mecanismos

también la más triste expresión de una profunda desigual-

dad de género. La violencia constituye un serio obstáculo

para que las mujeres tomen ventaja de sus capacidades,

ya que inhibe su participación en la toma de decisiones y

las confina al espacio doméstico. 

En 2003, 35.4 por ciento de las mujeres de 15 años y

más, unidas y corresidentes con su pareja, sufrían de vio-

lencia emocional ejercida por su compañero o cónyuge,

27.3 por ciento padecían violencia económica, 9.3 violen-

cia física y 7.8 violencia sexual. De las mujeres entrevista-

das en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las

Relaciones en los Hogares (Endireh), 2003, 56.4 por cien-

to declaró no padecer violencia, en ninguna de sus mani-

festaciones.

Los estragos que deja la violencia en las mujeres y todos

los miembros de su familia son difíciles de reparar. Además,

una vida con violencia impide a las mujeres desarrollarse de

manera autónoma. De hecho, la violencia económica es

uno de los referentes más importantes para abordar la falta

de autonomía de las mujeres.

3

POLÍTICAS Y PROGRAMAS

14 Como parte de los trabajos preparatorios hacia la Cuarta Conferencia Mundial de la
Mujer, el gobierno de México instaló en 1993 un Comité Nacional Coordinador que
elaboró un informe detallado sobre la situación de las mujeres en México. En res-
puesta a los compromisos asumidos en dicha Conferencia, se elaboró el Programa
Nacional de la Mujer 1995-2000, Alianza para la Igualdad (Pronam) cuyo objetivo fue
impulsar la formulación, coordinación y cumplimiento de acciones encaminadas a
ampliar la participación de la mujer en el proceso de desarrollo, en igualdad de opor-
tunidades con el hombre. En 1998, se crea la Coordinación General de la Comisión
Nacional de la Mujer (Conmujer) como órgano administrativo desconcentrado de la
Secretaría de Gobernación y responsable de la instrumentación del Pronam.  En
1999, México firma el Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de

todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés).
Finalmente, en enero de 2001 se crea el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres)
como un organismo público descentralizado de la administración pública federal,
con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión para el
cumplimiento de sus atribuciones y objetivos (Inmujeres 2001). El Inmujeres de con-
formidad con el artículo 4 de la Ley que lo crea, tiene la atribución de “... promover y
fomentar las condiciones que posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportu-
nidades y de trato entre géneros, así como el ejercicio pleno de todos los derechos de
las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, económica y so-
cial del país, bajo los criterios de: transversalidad, federalismo y fortalecimiento de los
vínculos entre los tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial”.
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de género. Actualmente en todas las entidades federativas

del país existen diversos mecanismos de género: 30 institu-

tos estatales de la mujer, un consejo de la mujer y una se-

cretaría de la mujer.

Dada la necesidad de visualizar la situación de las mu-

jeres y los hombres para apoyar el diseño y la evaluación

de las políticas públicas y la participación informada de la

sociedad, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e

Informática (INEGI) y el Inmujeres, con el apoyo de UNI-

FEM, han promovido e impulsado el desarrollo de las es-

tadísticas desagregadas por sexo e indicadores con

enfoque de género de interés nacional, sectorial –educa-

ción, salud y trabajo– y regional –para las entidades fede-

rativas y municipios.

En el marco del Proequidad, se han promovido en-

cuestas,15 sistemas de información16 y diversos estudios

que permiten conocer mejor la situación de las mexicanas

así como la desigualdad de oportunidades entre mujeres y

hombres, a fin de proveer los insumos necesarios a los di-

señadores de políticas públicas y programas destinados a

promover la equidad de género.17 Adicionalmente, y a fin

de difundir el conocimiento sobre la situación de las muje-

res y los estudios con perspectiva de género, el Inmujeres

estableció la Red Nacional de Centros de Documentación

especializados en Mujeres y Género.

En lo que se refiere a la participación política, la refor-

ma del Código Federal de Procesos Electorales del año

1996 establece, por primera vez, cuotas mínimas de re-

presentación de mujeres en las candidaturas a cargos le-

gislativos, con lo que México ingresó a la lista de países

que establecen acciones positivas a favor de la equidad de

género en la distribución del poder político. Lo anterior ha

sido reforzado con las reformas al COFIPE del 2002. No

obstante, como se señaló líneas arriba, todavía falta un

largo camino por recorrer. 

Gracias a la mayor participación femenina en el Poder

Legislativo y, particularmente, por el desempeño de la

Comisión de Equidad de Género,18 se logró que el Presu-

puesto de Egresos de la Federación de 2003 y 2004 exi-

giera que todos los programas de la Administración

Pública Federal sujetos a reglas de operación, incluyeran

criterios de equidad de género en sus indicadores de eva-

luación.19 Esta exigencia vuelve a plasmarse en el artículo

52 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federa-

ción para el ejercicio fiscal 2005.

La promoción de la equidad de género en la educación

se ha venido realizando a través de medidas que estimulan

la permanencia de las mujeres en el sistema escolar; tal es

el caso del otorgamiento de un mayor monto en las becas

a las niñas, en la secundaria, dentro del programa Oportu-

nidades (Parker, 2003).

En lo que se refiere al empleo, la Secretaría de Econo-

mía cuenta con tres programas orientados a promover el

autoempleo y el fortalecimiento de unidades productivas:

1) Programa Nacional de Financiamiento al Microempresa-

rio (Pronafim),20 2) Fondo de Microfinanciamiento a Muje-

res Rurales (Fommur)21 y 3) Fondo Nacional para la Empresa

Social (Fonaes).22 La mayoría de los beneficiaros de dichos

programas son mujeres (SE, 2005). De acuerdo con la eva-

luación del impacto de estos programas, al año 2003, el in-

greso que obtienen las mujeres beneficiarias se utiliza

principalmente en mejorar el bienestar familiar, a través de
15 A iniciativa del Inmujeres se levantaron las siguientes encuestas: 1) la Encuesta Me-

tropolitana sobre Remuneraciones y Costo de la Mano de Obra (2004), 2) la En-
cuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones  en los Hogares (Endireh),
2003 y 3) el Módulo de Aportaciones y Uso del Tiempo, 2003, dentro de la En-
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH).. 

16 Actualmente se dispone de distintos sistemas de información, accesibles a todo
público, sobre la situación de las mujeres: 1) Sistema de Indicadores para el Segui-
miento de la Situación de las Mujeres (Sisesim) el cual es elaborado conjuntamente
por el INEGI y el Inmujeres, 2) Sistema Estatal de Indicadores de Género (SEIG), el
cual es coordinado desde el Inmujeres y realizado conjuntamente con las instancias
de la mujer en las entidades federativas. A la fecha, se han incorporado a este sis-
tema 17 estados de la República: Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima,
Chiapas, Durango, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nuevo León, Puebla, Queréta-
ro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Yucatán y Zacatecas y 3) Sistema inte-
ractivo de Seguimiento de la Convención para la Eliminación de todas las formas
de Discriminación contra la Mujer (SiCEDAW). 

17 Entre diversas publicaciones, se ha completado y actualizado la serie “El enfoque
de género en la producción de estadísticas educativas, de trabajo, salud, participa-
ción política, y de hogares y familias”, en colaboración con UNIFEM e INEGI. Ade-
más, el Inmujeres, conjuntamente con el INEGI y el CRIM (Centro Regional de
Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAM), acaba de publicar el primer análisis
sobre los resultados de la Endireh 2003 elaborado por especialistas en el tema.

18 La Comisión de Equidad y Género de la Cámara de Diputados fue instalada desde
1997 y  tiene como objetivo fomentar e impulsar programas y políticas públicas  di-
señados y aplicados por las instancias ejecutivas de la Administración Pública Fede-
ral, que incluyan la perspectiva de género. Al 27 de octubre de 2004, todos los
congresos locales del país contaban ya con una Comisión de Equidad y Género.

19 El Inmujeres ha venido llevando a cabo laboratorios regionales para el desarrollo de
indicadores de evaluación e impacto con perspectiva de género dirigidos a funcio-
narios de la administración pública en los estados.

20 El objetivo del Pronafim es impulsar y fomentar un sistema de instituciones de mi-
crofinanzas y microcréditos sólidos y autosustentables, que apoyen las iniciativas
productivas de los hombres, mujeres y grupos sociales.

21 El Fommur es un fondo de financiamiento y ahorro dirigido específicamente a mu-
jeres rurales marginadas. Su objetivo es promover proyectos de inversión producti-
va, generadores de autoempleo e ingresos, como una forma de mejorar la posición
económica de las mujeres rurales.

22 El objetivo del Fonaes es dar apoyo productivo a la población de bajos ingresos y a
las empresas sociales que tengan capacidad de permanecer en operación sin apo-
yos recurrentes subsidiados.
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la alimentación y la construcción o mejora de las viviendas.

Además, se ha observado que los negocios establecidos

no han implicado la ocupación de niños en edad escolar

(Conapo, 2004).

Por otro lado, en 2003 se integró el programa Mujeres

Jefas de Familia al programa más amplio Hábitat (Sedesol),

el cual busca enfrentar los desafíos de la pobreza y el de-

sarrollo urbano mediante la instrumentación de un modelo

de acción que combina, entre otros aspectos, el mejora-

miento de la infraestructura y el equipamiento de las zo-

nas urbano-marginadas con la entrega focalizada de

servicios sociales y acciones de desarrollo comunitario. En

este marco, Mujeres Jefas de Familia contempla acciones

encaminadas a apoyar la instalación, equipamiento y ope-

ración de Casas de Atención Infantil para brindar atención

a los menores de seis años durante las jornadas laborales

o los procesos de capacitación de las madres que no cuen-

tan con este tipo de servicios (Sedesol, 2004).

Por su parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social

(IMSS) cuenta con un programa de Expansión de Guarde-

rías. Durante el trienio 2001-2003, los avances se vieron

mermados dada la situación financiera del IMSS por lo

que a finales de 2002 se planteó el Esquema Vecinal Co-

munitario, el cual permitirá disminuir los costos de opera-

ción de las guarderías (Conapo, 2003).

En cuanto al combate a la violencia contra las mujeres,

desde 1997 se cuenta con leyes para prevenir, atender y

sancionar la violencia familiar; actualmente 27 entidades

federativas cuentan con una ley en ese tenor. No obstante,

al ser México un país federado, cada uno de los estados

tiene una ley de atención y prevención de la violencia en

términos diferentes, lo que se traduce en una heterogenei-

dad de las leyes. A fin de coadyuvar en la homogenización

de la legislación con los acuerdos y tratados internacionales

en materia de derechos humanos de las mujeres y en la in-

tegración de diferentes ramas del derecho en la atención a

las víctimas, el Inmujeres, en colaboración con el Instituto

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, está elaborando

una Ley Marco. Esta última también servirá de modelo para

aquellas entidades federativas que no cuentan con legisla-

ción en la materia. 

Además, hoy día se tiene conocimiento de la magnitud

del problema gracias al levantamiento de dos encuestas

nacionales: 1) la Encuesta Nacional de Violencia contra las

Mujeres (Envim), 2003, (Instituto Nacional de Salud Pública-

SSA), aplicada a mujeres que demandaron atención a servi-

cios de salud de instituciones del sector público del 1° y 2°

nivel y, 2) la Encuesta nacional sobre la dinámica de las rela-

ciones en los hogares (Endireh), 2003 (Inmujeres-INEGI).

En el ámbito de los servicios de salud, se elaboró la Nor-

ma Oficial Mexicana NOM-190-SSA1-1999 en la cual se es-

tablecen los Criterios para la Atención Médica de la

Violencia Familiar. Esta norma es de observancia obligatoria

para todos los prestadores de servicios de los sectores públi-

co, social y privado que componen el Sistema Nacional de

Salud. Con su aplicación se busca que en toda forma de

atención que presten los médicos del sector salud se tenga el

cuidado de identificar rasgos o indicios de violencia, presu-

miblemente derivada de las relaciones familiares, y que esa

situación sea comunicada a la autoridad persecutora de los

delitos. De ese modo, las personas afectadas tendrán la posi-

bilidad de contar con antecedentes legales para ingresar al

Sistema Judicial en busca de una sanción hacia el agresor.

Adicionalmente, en el marco del Programa Nacional por

una Vida sin Violencia, parte integrante del Proequidad, se

instaló la Mesa interinstitucional para coordinar las acciones

de prevención y atención de la violencia familiar y hacia las

mujeres, la cual tiene el propósito de impulsar la creación

de un sistema nacional de prevención, detección, atención,

información y evaluación sobre el fenómeno de la violencia

familiar y contra las mujeres, mediante el establecimiento

de bases institucionales de coordinación y concertación.

RETOS Y PRIORIDADES

México ha alcanzado logros considerables en el mejora-

miento de la educación, y en la participación de las muje-

res en la actividad económica y en la política. No obstante,

persisten desigualdades de género.

A pesar de que las estadísticas muestran que las muje-

res han elevado su nivel de escolaridad, este avance se dis-

tribuye todavía en forma desigual entre las que viven en el

medio urbano y las del rural. Ser mujer en los contextos



62

rural e indígena constituye un factor que profundiza la de-

sigualdad en el acceso, permanencia y finalización exitosa

de la educación básica. El principal reto en materia de edu-

cación es, por un lado, asegurar que las mujeres que habi-

tan en áreas rurales y las mujeres indígenas, cuenten con

oportunidades educativas al menos hasta el nivel básico y,

por el otro lado, garantizar no sólo el acceso de todas las

niñas a la enseñanza primaria y secundaria sino también su

permanencia. En ese sentido, es necesario redoblar esfuer-

zos para prevenir la deserción femenina debida a la falta de

infraestructura educativa accesible, a la percepción social

bajo la cual se considera que la educación en la mujer no es

necesaria y a los embarazos no deseados entre las adoles-

centes. Respecto a esta última causa, es fundamental la

constancia de los programas de salud sexual y reproductiva,

así como la instrumentación de programas que permitan a

las adolescentes embarazadas continuar su educación y su

reintegración escolar después del parto.

Es un hecho que cuanto mayor es la instrucción de las

mujeres, mayor es su participación económica y menor es

la brecha salarial respecto de los hombres (CEPAL, 2002),

por lo que las políticas que se apliquen en materia educa-

tiva tendrán repercusiones positivas sobre la participación

de las mujeres en la actividad económica.

Indudablemente, la presencia de las mujeres en la es-

fera económica se ha incrementado de manera significati-

va; sin embargo, este incremento no ha sido acompañado

de mejores condiciones de trabajo. En este sentido, es

necesario tomar acciones a favor de las mujeres que tra-

bajan sin los beneficios del sistema de seguridad (servicio

médico y de guardería para sus hijos menores), como el

caso de las vendedoras ambulantes y las trabajadoras

domésticas.

A fin de lograr su mayor participación en la actividad

económica en armonía con sus tareas del ámbito domésti-

co y familiar, se hacen necesarias medidas que les signifi-

quen una disminución en la carga de trabajo respecto de

la crianza de los hijos y que promuevan la distribución de

esa tarea entre el padre y la madre. El reto es crear los re-

cursos y la infraestructura que permitan disminuir las car-

gas de trabajo doméstico del cuidado de la población in-

fantil, anciana y de las personas enfermas. 

Dado que en el hogar se desarrollan un sinnúmero de

actividades productivas no pagadas que permiten el desem-

peño cotidiano de sus miembros en el mundo social, algu-

nos estudiosos(as) del tema han sugerido imputar a dichas

actividades un valor equivalente a un ingreso, que tendría

que ser pagado a otras personas, si no se realizara por los

miembros del hogar. De hecho, al no hacerlo, el valor de la

producción económica de los países está subestimado (In-

mujeres, 2003b). Por tanto, resulta imprescindible visualizar,

dimensionar y darle un valor al trabajo doméstico como

parte del ámbito productivo y como factor principal que in-

cide en el consumo y en el bienestar de la población.

En relación con la participación política, como ya se ha

visto, ésta sigue siendo una actividad restringida para las

mujeres y un ámbito donde muchas veces sólo tiene una

representación simbólica. Aunque ha existido un avance

en su participación en la política, todavía es insuficiente y

no alcanza los estándares establecidos por las Naciones

Unidas para los cargos públicos, esto es, 30 por ciento.

Subsiste una cultura política discriminatoria en el aparato

público, en los partidos políticos, en los sindicatos y otras

organizaciones sociales. Por tanto, el desafío central es ha-

cer que los cambios a favor del desarrollo político de las

mujeres se consoliden. Para ello, particularmente en el

ámbito del poder legislativo, se requieren intervenciones

que procuren eliminar las prácticas observadas en años re-

cientes relativas a la postulación de mujeres a las candida-

turas de menor categoría y menor posibilidad de ser

ganadas, de modo tal que pueda llegarse efectivamente a

30 por ciento de representación femenina en los puestos

de elección popular.

Por último, en relación con la violencia contra la mujer,

hoy sabemos que para erradicarla, es necesario llegar hasta

la raíz de la desigualdad de género, ya que las mayores

oportunidades de prepararse y de tener actividades remu-

neradas fuera del hogar no han sido suficientes para las

mujeres, que con esas condiciones siguen padeciendo epi-

sodios de violencia.
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DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

De acuerdo con el Informe sobre Desarrollo Humano

2003 de las Naciones Unidas, durante el año 2001 falle-

cieron en todo el mundo aproximadamente 81 niños me-

nores de cinco años por cada 1,000 nacidos vivos. En

América Latina y el Caribe se registraron 34 defunciones

por cada 1,000 nacidos vivos, por lo que el riesgo de mo-

rir en este grupo de la población es 58 por ciento menor

que el promedio mundial, aunque casi tres veces más alto

en comparación con los países miembros de la OCDE.

México presenta niveles de mortalidad en menores de

cinco años ligeramente inferiores que el promedio en

Meta 5: Reducir en dos terceras partes la mortalidad de los niños
menores de cinco años entre 1990 y 2015

n.d. No disponible
FUENTE: Secretaría de Salud con base en datos de la Dirección General de Información en Salud.

Proyecciones de población de CONAPO.
Ibidem.
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia con base en PROVAC.

INDICADOR 2003200019951990

Mortalidad de menores de cinco años (defunciones en los
primeros cinco años de edad por cada 1,000 nacimientos) 44.2 33.7 28.5 25.0

Mortalidad infantil (defunciones en menores de un año
por cada 1,000 nacimientos) 36.2 27.6 23.3 20.5

Proporción de niños de un año vacunados contra el sarampión n.d. 89.9 95.9 96.4

América Latina y el Caribe (29 muertes por cada 1,000

nacimientos), ubicándose en el lugar 15 de la región.

Por otra parte, las estimaciones realizadas por el CO-

NAPO, en las que se corrige el problema de subregistro

de información, la mortalidad infantil disminuyó en el

país de 36.2 defunciones por mil nacimientos en 1990 a

20.5 en 2003, lo que representa un descenso de 43.3

por ciento a lo largo de 13 años (Gráfica 4.1). De man-

tenerse la tendencia, es factible alcanzar la meta esta-

blecida para 2015. Un comportamiento semejante se

observa en el caso de la mortalidad en menores de cinco

63
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años, pues a partir de una mortalidad de 44.2 defuncio-

nes por mil nacimientos en 1990, este indicador se colo-

có en 25.0 en 2003, lo que implica un descenso de 43.4

por ciento.

No obstante, los avances observados en el contexto

nacional, al interior del país persisten grandes diferencias.

El número de defunciones en menores de un año varía en-

tre los estados de la República, siendo mayor en las enti-

dades del sur. (Gráfica 4.2)

La mortalidad infantil más alta se observa en los esta-

dos con mayores niveles de marginación y pobreza, lo que

muestra el enorme reto de impulsar, además de progra-

mas de salud, estrategias de desarrollo social y económi-

co, acordes con las necesidades específicas de cada

entidad federativa. En 2003, en los estados con mayor

mortalidad infantil el riesgo de morir fue 60 por ciento su-

perior respecto al conjunto de estados con niveles de mar-

ginación más bajos (Gráfica 4.3). Las variaciones al interior

de algunas entidades federativas son aún mayores, princi-

palmente en aquellas con mayores niveles de margina-

ción; en Oaxaca, por ejemplo, un niño del municipio

indígena de Santiago Amoltepec tiene un riesgo de morir

Una de las prioridades gubernamentales es el mejo-

ramiento de las condiciones de salud de la población,

con una orientación particular hacia niñas y niños

menores de cinco años, debido a que la mortalidad en

este grupo de la población representa aproximada-

mente 9.5 por ciento de la mortalidad general. En el

Programa Nacional de Salud 2001-2006, las acciones

para mejorar las condiciones de salud de la población

infantil son parte de las estrategias fundamentales para

reducir los rezagos que afectan a los pobres y de esta

forma, abatir las desigualdades en salud que aún

prevalecen en el país.

La mortalidad en menores de cinco años se redujo

43.4 por ciento de 1990 a 2003, particularmente por las

acciones emprendidas para la prevención y control de

las enfermedades inmunoprevenibles, así como de las

infecciones respiratorias agudas y de las enfermedades

diarreicas. No obstante, persiste el reto de disminuir la

mortalidad infantil, que representa aproximadamente

85 por ciento del total de las defunciones en menores

de cinco años y cuyas principales causas de defunción

están relacionadas con ciertas afecciones originadas en

el periodo perinatal y con malformaciones congénitas,

deformidades y anomalías cromosómicas, lo que indica

la necesidad de insistir en el desarrollo de estrategias

para la atención adecuada del embarazo, el parto y del

recién nacido por personal calificado, así como la detec-

ción oportuna y el manejo de los defectos al nacimiento. 

Reducir la mortalidad infantil: una prioridad nacional
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—— MORTALIDAD INFANTIL CORREGIDA 

—— MORTALIDAD CORREGIDA EN MENORES DE CINCO AÑOS

Gráfica 4.1  Mortalidad infantil y en menores de cinco
años (defunciones por cada 1,000 nacimientos estimados)

FUENTE: Mortalidad en menores de cinco años: Secretaría de Salud con

base en datos de la Dirección General de Información en Salud.

Mortalidad infantil: Estimaciones de CONAPO.

1990 1995 2000 2003
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Gráfica 4.2  Mortalidad infantil (defunciones por cada
1,000 nacimientos) por entidad federativa, 2003

FUENTE: Estimaciones de CONAPO.

Baja (15.3 a 18.7)
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Alta (22.2 o más)



65

R
ed

u
cir la m

o
rtalid

ad
 d

e lo
s n

iñ
o

s m
en

o
res d

e 5 añ
o

s
M

ETA
5

antes de cumplir su primer año de vida tres veces mayor

que uno del municipio urbano de Santa María del Tule.

Por otra parte, es importante destacar que la mortali-

dad infantil representa aproximadamente 85 por ciento de

la mortalidad en menores de cinco años; además, el peso

de las defunciones neonatales respecto al total de defun-

ciones infantiles ha ido en aumento, lo que indica que ca-

da vez es mayor el riesgo de que un niño muera durante

su primer mes de vida respecto a cualquier otro momento

de su primer año. En 1990 el total de defunciones neona-

tales representó 48.1 por ciento del total de las infantiles,

mientras que en el año 2002 ascendió a 62.5 por ciento;

el reto es intensificar las acciones para disminuir los ries-

gos de defunción relacionados con las afecciones origina-

das en el periodo perinatal y con las malformaciones

congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas, que

son las dos principales causas de mortalidad neonatal.

La salud infantil siempre ha sido una prioridad para el

Gobierno, por lo que en la agenda de la salud pública

ocupan un lugar prominente los programas y estrategias

para mejorar la cobertura y la calidad de los servicios entre

la población de menores de cinco años, con especial aten-

ción en los menores de un año. En 1991, considerando los

retos epidemiológicos y demográficos que se enfrentaban

en ese momento, se creó el Programa de Vacunación Uni-

versal (PVU), con objetivos, metas, estrategias y procedi-

mientos uniformes en todas las instituciones del Sistema

Nacional de Salud para la aplicación de un esquema bási-

co de vacunas: Sabin contra la poliomielitis, DPT contra la

difteria, tos ferina y tétanos, anti sarampión y BCG contra

la tuberculosis. Desde entonces este programa ha contado

con la participación de diversas instituciones de los secto-

res social y privado, lo que ha permitido poner a disposi-

ción de todos los niños menores de cinco años un

esquema básico de vacunación sin importar su localidad

de residencia o su capacidad de pago. 

En 1997 se creó el Programa de Atención a la Salud

del Niño integrando los programas de prevención y con-

trol de las enfermedades que más frecuentemente afectan

a la población menor de cinco años de edad, por lo que se

incluyeron los componentes de nutrición, vacunación uni-

versal, prevención y control de enfermedades diarreicas,

hidratación oral y prevención y control de infecciones res-

piratorias agudas. En 1998 se incorporó al esquema bási-

co de vacunación la vacuna triple viral (sarampión, rubéola

y parotiditis) y un año después la vacuna pentavalente,

que incluye vacunas contra la difteria, tos ferina, tétanos,

hepatitis B y Haemophilus influenzae tipo b, por lo que

desde entonces el esquema consta de 10 inmunógenos.

Más recientemente, a partir de diciembre de 2000, se

amplió el ámbito de este Programa al grupo poblacional

de cinco a nueve años de edad, lo que originó el Progra-

ma de Atención a la Salud de la Infancia, cuya misión es

alcanzar altos niveles de calidad de vida en la población de
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Gráfica 4.3 Mortalidad infantil (defunciones en menores de un año por cada 1,000 nacimientos) 
por entidad federativa, según grado de marginación

FUENTE: Estimaciones de CONAPO.
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menores de 10 años con acciones de prevención de enfer-

medades y protección de la salud, mediante atención inte-

grada, priorización de problemas con enfoque de riesgo y

aseguramiento de la calidad en la prestación de servicios.

Los avances del Programa de Vacunación Universal

han evolucionado en forma satisfactoria, ya que la cober-

tura con esquemas completos entre la población de un

año de edad es superior a 95 por ciento (Gráfica 4.4). Ésta

se ha mantenido en alrededor de 98 por ciento en el gru-

po de uno a cuatro años desde 1998. Asimismo, hace seis

años se cumplió el compromiso internacional de lograr

que al menos 80 por ciento de los municipios tenga una

cobertura con esquema básico de vacunación completo

superior a 90 por ciento de los niños de un año de edad.

El reto ahora es lograr estas coberturas en la totalidad de

jurisdicciones sanitarias y municipios.

En el caso particular de la vacunación contra saram-

pión, la cobertura entre la población de niñas y niños de

un año de edad, se incrementó de 79.0 por ciento en

1993 a 96.4 por ciento en el año 2003 (Gráfica 4.4), por

lo que como parte de los Objetivos de Desarrollo del Mile-

nio se ha establecido el compromiso de mantener este in-

dicador en niveles superiores a 95 por ciento.

El resultado de las acciones de vacunación ha sido muy

significativo, pues se mantiene erradicada la poliomielitis y,

de acuerdo con los criterios de la Organización Mundial de

la Salud, se ha eliminado la difteria y el tétanos neonatal;

además se encuentran bajo control otras enfermedades

como el sarampión, la tos ferina, la parotiditis y la rubéola.

Luego de haberse registrado en 1990 cerca de seis mil

muertes por sarampión, en 1995 se presentó la última de-

función por este padecimiento. Debido a la capacidad de

respuesta del Sistema de Vigilancia Epidemiológica se ha

documentado que desde 1997 no se han presentado casos

de sarampión autóctonos. 

Por su parte, las acciones de salud pública dirigidas a

la población de menores de cinco años han reducido la

mortalidad por infecciones intestinales y respiratorias agu-

das, que figuraban en 1990 entre las principales causas de

defunción en este grupo de la población. En el primer ca-

so, durante el periodo comprendido de 1990 a 2003, la

tasa de defunciones por cada 100 mil se redujo casi 84

por ciento (de 155.1 a 24.9), mientras que en el caso de

las infecciones respiratorias agudas, la reducción fue de

poco más de 70 por ciento (de 142.9 a 42.0) (Gráfica 4.5).

Como consecuencia de la reducción de las defunciones

por infecciones respiratorias agudas y de las enfermedades

diarreicas, la distribución de las causas de mortalidad se ha

modificado de manera importante tanto en los menores de

un año como en el grupo de uno a cuatro años, lo que

plantea nuevos retos y desafíos en el campo de la salud pú-

blica (Cuadros 4.1 y 4.2). 
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Gráfica 4.4  Proporción de niños de un año vacunados
contra el sarampión

FUENTE: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia de la

Secretaría de Salud con base en el PROVAC.
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Gráfica 4.5  Mortalidad por enfermedades diarreicas
agudas (EDAS) y por infecciones respiratorias agudas
(IRAS) en menores de cinco años, 1990-2003

FUENTE: Estimaciones de la Dirección General de Información en Salud con

base en los datos de mortalidad de INEGI y con las proyecciones

de población de CONAPO.
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Con el propósito de dar un seguimiento más puntual a la

evolución de la mortalidad en niños de un año de edad y

en menores de cinco años, y tomando en cuenta las causas

principales de defunción que se presentan en el país en es-

tos grupos de edad, México incluyó tres indicadores adicio-

nales a los formulados en la Declaración del Milenio.

Cuadro 4.1 Distribución porcentual de las causas
principales de defunción en menores de un año de
edad, 1990 y 2003

Concepto

Asfixia y trauma al nacimiento 22.87 30.43

Infecciones respiratorias agudas bajas 14.74 8.56

Malformaciones congénitas del corazón 3.18 7.21

Enfermedades infecciosas intestinales 15.09 4.09

Bajo peso al nacimiento y prematurez 2.19 3.59

Desnutrición calórico-protéica 3.99 2.27

Anencefalia y malformaciones similares 0.96 0.95

Enfermedades endócrinas, metabólicas, 
hematológicas e inmunológicas 2.53 0.91

Defectos de la pared abdominal 0.09 0.62

Infecciones respiratorias agudas altas 0.72 0.59

Las demás causas 33.65 40.78

Total 100.00 100.00

20031990

FUENTE: Anexo estadístico del  IV Informe de Gobierno.

Cuadro 4.2 Distribución porcentual de las causas 
principales de defunción en niños y niñas de uno 
a cuatro años de edad, 1990 y 2003

Concepto

Enfermedades infecciosas intestinales 20.48 9.73

Infecciones respiratorias agudas bajas 13.04 9.70

Malformaciones congénitas del corazón 1.57 6.31

Ahogamiento y sumersión accidentales 2.82 5.38

Desnutrición calórico-protéica 6.17 5.38

Peatón lesionado en accidente 
de vehículo de motor 1.87 4.38

Accidentes de vehículo de motor (tránsito) 1.15 3.61

Leucemia 1.00 3.30

Enfermedades endócrinas, metabólicas, 
hematológicas e inmunológicas 3.98 2.36

Agresiones (homicidios) 0.90 1.66

Las demás causas 47.02 48.19

Total 100.00 100.00

20031990

FUENTE: Anexo estadístico del  IV Informe de Gobierno.

MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

n.d. No disponible.
FUENTE: Secretaría de Salud. Sistema de Información del Programa de vacunación (PROVAC).

Secretaría de Salud con base en datos de defunciones de INEGI y Proyecciones de población de CONAPO.
Ibidem.

INDICADORES ADICIONALES 1990 1995 2000 2002 2003

Cobertura de vacunación con esquema completo en niños de un año de edad n.d. 87.9 94.4 94.3 95.3

Mortalidad por enfermedades diarreicas en menores de cinco años 
(defunciones por cada 100 mil menores de cinco años) 155.1 56.1 30.4 25.5 24.9

Mortalidad por infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
(defunciones por cada 100 mil menores de cinco años) 142.9 99.9 51.6 48.0 42.0
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Para disminuir la mortalidad infantil y en menores de cinco

años, así como para abatir las diferencias entre regiones

geográficas, grupos étnicos y socioeconómicos, en el Pro-

grama Nacional de Salud para el periodo 2001-2006 se in-

tegra un conjunto de estrategias orientadas a reducir los

rezagos que afectan a los pobres, así como a vincular a la

salud con el desarrollo económico y social. Las líneas de

acción principales que buscan atender estas prioridades

de salud son las siguientes:

•  Garantizar un Arranque Parejo en la Vida por medio de

un conjunto de actividades que aseguren un embarazo

planeado y deseado, una atención prenatal adecuada,

un nacimiento con un mínimo de riesgos y una vigilancia

estrecha del crecimiento y desarrollo de niñas y niños.

•  Elevar la calidad de vida de la población menor de 10

años mediante acciones de prevención de enfermeda-

des y protección de la salud.

•  Mejorar la salud y la nutrición de los pueblos indígenas

para reducir sus niveles de mortalidad general, infantil y

materna, y abatir la brecha de salud existente en rela-

ción con el resto de la población.

Para disminuir la mortalidad neonatal e infantil y prevenir

los defectos al nacimiento, se cuenta con el Programa de

Acción Arranque Parejo en la Vida que incluye un esque-

ma operativo integrado y una red de servicios para incre-

mentar la capacidad de respuesta, en el que participan en

estrecha coordinación las áreas de salud reproductiva, pro-

moción de la salud, salud de la infancia y adolescencia, vi-

gilancia epidemiológica y otras áreas afines. Su esquema

operativo incluye cuatro componentes sustantivos, cuyo

objetivo es lograr un embarazo saludable y la atención de

un parto y puerperio seguros, así como asegurar la aten-

ción integral del recién nacido y el desarrollo de niñas y ni-

ños hasta los dos años de edad. Asimismo, forma parte

fundamental de este programa la Red de Participación So-

cial, en la que interviene la población, los organismos de la

sociedad civil, y las autoridades locales y municipales.

En forma complementaria, como parte de la Estrategia

de Prevención y Promoción de la Salud durante la Línea de

Vida, se han fortalecido las actividades relacionadas con la

oferta de atención integrada a los menores de cinco años

de edad que incluye las acciones siguientes: vigilancia de la

nutrición, vigilancia de la vacunación, identificación de de-

fectos al nacimiento, evaluación del desarrollo y estimulación

temprana, capacitación a las madres sobre desnutrición e

identificación de signos de alarma de las enfermedades

más frecuentes durante la infancia, así como capacitación

en técnicas de estimulación temprana; todo ello, más allá

del motivo por el que los menores de cinco años de edad

sean llevados a las unidades de salud. Un instrumento

central de esta estrategia es el Sistema de Cartillas Nacio-

nales de Salud, que beneficia a las niñas y niños de todo el

territorio nacional independientemente de su condición

de aseguramiento en salud.

En materia de vacunación, se cuenta con una estrate-

gia de acción permanente mediante la que se ofrecen

servicios de inmunización en forma rutinaria en todas las

unidades de salud, así como en su área de influencia me-

diante visitas domiciliarias del personal médico, de enfer-

mería y vacunadores. Su objetivo principal es ofrecer

permanentemente las vacunas que requiere el menor de

cinco años para completar su esquema básico de vacuna-

ción, así como aquellos biológicos que se aplican en for-

ma complementaria tanto a este grupo de la población

como a los adolescentes y adultos. 

Adicionalmente, las Semanas Nacionales de Salud son

un conjunto de acciones intensivas que refuerza el progra-

ma permanente. Se caracterizan por ser el evento de salud

pública de mayor cobertura para otorgar a la niñez mexica-

na atención primaria, cuyo eje central son las acciones de

vacunación. Cada año se realizan tres Semanas Nacionales

de Salud, en donde se aplican todas las vacunas para iniciar

o completar esquemas vacunales en los menores de cinco

años, mujeres en edad fértil y grupos específicos de la

población; también se promueven otras acciones de salud

como la distribución de sobres con sales hidratantes (Vida

Suero Oral), se proporciona información a las madres de los

niños menores de cinco años para el uso adecuado del Vida

Suero Oral en el tratamiento de los cuadros diarreicos y en

la detección de signos de alarma de infecciones respirato-

rias agudas y enfermedades diarreicas agudas. Además, se

realiza una intervención nutrimental en niños de 6 meses a

POLÍTICAS Y PROGRAMAS



69

R
ed

u
cir la m

o
rtalid

ad
 d

e lo
s n

iñ
o

s m
en

o
res d

e 5 añ
o

s
M

ETA
5

4 años de edad, a quienes se les administra una megadosis

de vitamina “A” para contribuir a la disminución de la

morbilidad y mortalidad infantil, particularmente la causa-

da por diarreas e infecciones respiratorias. En niños y ado-

lescentes de 2 a 14 años de edad, se administra albendazol

Ha disminuido en forma importante la mortalidad en me-

nores de un año y en menores de cinco años; sin embargo

han surgido nuevas amenazas para la salud de la infancia

y la adolescencia, tales como el VIH/SIDA, el cáncer y la

obesidad, que representan desafíos importantes en el di-

seño de políticas a largo plazo que permitan avanzar fir-

memente hacia el cumplimiento de los Objetivos de

Desarrollo del Milenio previstos para 2015, así como para

lograr un conjunto de metas y objetivos intermedios.

Se ha establecido la meta de reducir al menos en un

tercio la mortalidad infantil y la de menores de 5 años pa-

ra 2006 y lograr una reducción de 50 por ciento para

2010, respecto a los valores registrados en el año 2000,

para lo cual se diseñaron las estrategias y líneas de acción

siguientes, cuyo propósito es, además, contribuir a mejo-

rar la calidad de vida durante la infancia.

1  Garantizar un Arranque Parejo en la Vida a todas las ni-

ñas y niños, desde su nacimiento hasta los dos años de

edad, mediante una serie de procedimientos que ase-

guren un embarazo saludable, y la atención de un par-

to y puerperio seguros, así como para mejorar la

calidad de la atención del recién nacido y para vigilar el

desarrollo integral de niñas y niños menores de 24 me-

ses de edad

2  Garantizar la inmunización total de 95 por ciento de los

niños de un año en todo el país, mediante la cobertura

de vacunación con esquema básico completo (10 inmu-

nógenos) a través de:

•  Asegurar la existencia de vacunas y recursos necesarios

para su aplicación de forma permanente en las unida-

des de salud.

•  Garantizar la existencia y uso de la Cartilla Nacional de

Vacunación.

•  Otorgar atención integrada a todo menor de cinco años

en todo contacto con los servicios de salud, en el marco

de la estrategia de Prevención y Promoción de la Salud

durante la Línea de Vida.

•  Realizar Tres Semanas Nacionales de Salud al año te-

niendo como eje las acciones de vacunación.

•  Mantener capacitado al personal de todos los niveles en

los aspectos técnico-operativos del Programa de Aten-

ción a la Salud de la Infancia, con un enfoque técnico y

humanístico

3  Continuar sin casos autóctonos y sin defunciones por

sarampión, a través de:

•  Mantener la cobertura de vacunación con esquema bá-

sico completo en población de un año de edad por arri-

ba de 95 por ciento.

•  Aplicar una dosis de vacuna contra el sarampión, ru-

béola y parotiditis al año de edad y otra a la pobla-

ción que ingresa al primer grado de educación

primaria y a aquellos niños no escolarizados de 6 y 7

años de edad.

•  Fortalecer la vigilancia epidemiológica de las enferme-

dades febriles exantemáticas en todo el país con énfasis

en zonas turísticas o de alta movilidad poblacional.

4  Reducir en una tercera parte la mortalidad por infeccio-

nes respiratorias en los menores de cinco años de edad

para 2006 y en 50 por ciento para 2010 a través de:

•  Fortalecer la estrategia de atención integral.

•  Aplicar la vacuna pentavalente de acuerdo con el es-

quema básico de vacunación en el primer año de vida.

•  Brindar capacitación durante la consulta a las madres o

responsables del cuidado del menor en prevención y

cuidados del niño con infección respiratoria aguda.

•  Otorgar capacitación en servicio al personal de salud.

para reducir la carga parasitaria intestinal. Mediante las Se-

manas Nacionales se ha logrado una participación extensa

y sostenida de las instituciones, organizaciones sociales y

de la población en su conjunto mediante el trabajo volun-

tario, lo que ha favorecido el éxito de esta estrategia. 
4

RETOS Y PRIORIDADES
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5  Reducir a la mitad la mortalidad por diarrea en niños

menores de cinco años para 2010 a través de :

•  Fortalecer la estrategia de atención integral.

•  Asegurar la promoción y el uso de la Terapia de Hidrata-

ción Oral.

•  Brindar capacitación durante la consulta a las madres o

responsables del cuidado del menor en prevención y

cuidados del niño con enfermedad diarreica aguda.

•  Otorgar capacitación en servicio al personal de salud.

6  Instalar el Consejo Nacional de Prevención y Tratamiento

del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, con la parti-

cipación de las instancias de salud involucradas en este

proceso de atención preventiva y curativa.

7  Incorporar la vacuna contra la influenza al esquema

básico de vacunación para niños y niñas de seis a 23

meses de edad y evaluar otros biológicos para la preven-

ción de enfermedades entre la población de menores de

cinco años.

La piedra angular para atender las enfermedades comunes

en la infancia es la atención integrada en el marco de la es-

trategia de Prevención y Promoción de la Salud durante la

Línea de Vida, por lo que los esfuerzos deben orientarse a

capacitar al personal de salud en la aplicación del conjunto

de acciones de salud que deben proporcionar a la pobla-

ción infantil de acuerdo con su edad y sexo.

Asimismo, es necesario continuar impulsando en los

servicios de salud la evaluación del desarrollo de los meno-

res de un año y la estimulación temprana, toda vez que la

detección oportuna de alteraciones ofrece la posibilidad

de una intervención inmediata y que los beneficios de di-

cha estimulación trascienden el campo médico. Otro reto

es posicionar la vigilancia del estado de nutrición de las ni-

ñas y niños, a fin de avanzar firmemente en la prevención

de la desnutrición y de la obesidad.

La medición del peso y la talla para la conformación de

indicadores del estado de nutrición de todas y todos los ni-

ños que están en contacto con los servicios de salud resulta

fundamental. Esta actividad no se realiza de manera siste-

mática, aún cuando toda la población infantil tiene contac-

to con los servicios de salud de manera permanente para

cumplir con su esquema básico de vacunación. Diversas

encuestas realizadas en campo dan cuenta de esta debili-

dad, por lo que deben impulsarse medidas para mejorar la

infraestructura de las unidades médicas y la capacitación

del personal de salud y comunitario.

RECOMENDACIONES

Para reducir la mortalidad en menores de cinco años, es

fundamental la coordinación de esfuerzos de todas las

instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud,

así como la participación de la sociedad civil organizada

y la corresponsabilidad de la población. Esta ha sido una

de las estrategias fundamentales del Gobierno que ha

integrado grupos de trabajo interinstitucional en todos

los niveles de la estructura operativa y sumado esfuerzos

para mejorar los niveles de salud con la participación de

la comunidad. 

Las acciones en los próximos años deberán orientarse

prioritariamente a disminuir la mortalidad neonatal; razón

por la cual el papel del Programa de Arranque Parejo en

la Vida adquirirá mayor importancia para incidir en el em-

barazo saludable, en la atención del parto limpio y seguro

y en la atención integrada del recién nacido.

Finalmente, para continuar avanzando en la elimina-

ción y erradicación de enfermedades prevenibles por va-

cunación es importante que en todos los países se

establezcan medidas sanitarias o estrategias para evitar la

importación o exportación de casos. 
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DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

Las estimaciones más recientes de la Organización de Na-

ciones Unidas indican que en todo el mundo suceden apro-

ximadamente 529 mil muertes maternas al año, esto es

411 defunciones por cada 100 mil nacidos vivos. África y

Asia en su conjunto concentran poco más de 95 por ciento

del total de defunciones maternas del mundo, mientras

que en Latinoamérica y El Caribe se registra cuatro por

ciento del total, con una razón de mortalidad materna

(RMM) de 188 defunciones por 100 mil nacidos vivos, lo que

indica que el riesgo de defunción obstétrica entre las muje-

res de esta región es menos de la mitad del promedio mun-

dial, pero 9.5 veces mayor que en los países desarrollados.

De acuerdo con el Informe Mundial sobre Desarrollo

Humano 2003 del Programa de las Naciones Unidas para

Mejorar
la salud
materna

el Desarrollo (PNUD), las mujeres mexicanas tienen 65 por

ciento menos riesgo de morir por una causa asociada con

la maternidad que el promedio de las mujeres que viven

en América Latina y El Caribe; además, México se encuen-

tra entre los 10 países con menores razones de mortalidad

materna en la Región. No obstante, en comparación con

el IDH alcanzado, los niveles de mortalidad materna debe-

rían ser más bajos, lo que indica la necesidad de impulsar

medidas para mejorar la cobertura y la calidad de los servi-

cios de salud.

Los esfuerzos realizados para mejorar la salud mater-

na han sido amplios y variados. La mortalidad materna es

reconocida como un problema de salud pública y como

una expresión de la desigualdad y del rezago social que

FUENTE: Secretaría de Salud con base en datos de defunciones de INEGI y nacimientos de CONAPO, (incluye corrección por subregistro).
CONAPO con base en diversas encuestas sociodemográficas.

INDICADOR 1990 1995 2000 2003

Razón de mortalidad materna por 100 mil nacimientos 89.0 83.2 72.6 65.2
(defunciones por cada 100 mil nacimientos)

Proporción de partos atendidos por personal de salud especializado 54.7 67.6 83.3 87.9
(1974-1976) (1985-1987) (1994-1997) (1997-1999)

Meta 6 Reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes entre
1990 y 2015

71
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prevalecen en diversas regiones. En 1955 la razón de mor-

talidad materna registrada fue de 197.4 por cada 100 mil

nacidos vivos, y disminuyó a 65.2 en el año 2003, lo que

representa un descenso de 66.9 por ciento en un lapso de

casi 50 años. Sin embargo, en comparación con el valor es-

timado para 1990, en 2003 la razón de mortalidad materna

únicamente descendió 26.7 por ciento (Gráfica 5.1), por lo

que para dar cumplimiento a la meta de desarrollo del mile-

nio se han intensificado y fortalecido las acciones para me-

jorar la cobertura y la calidad de los servicios de atención

prenatal, del parto y del puerperio, entre otras acciones. 

Para reducir en tres cuartas partes la mortalidad ma-

terna observada en 1990, se requiere disminuir en 416 o

menos el total de muertes maternas al 2015, lo que sig-

nifica evitar cerca de 900 defunciones en ese año. La di-

mensión del reto cobra mayor magnitud al considerar la

gran heterogeneidad que prevalece al interior del país. En

12 entidades federativas se concentra cerca de 75 por

ciento del total de las defunciones maternas con los nive-

les más altos en los estados del centro y del sureste del

país, que en general son los que cuentan con los mayores

índices de marginación, las menores coberturas de uso de

anticonceptivos y de atención del embarazo y del parto

por personal calificado (Gráfica 5.2).

La principal causa de defunción materna han sido los

trastornos hipertensivos del embarazo, parto y puerperio

(toxemia); tan sólo en 2003 el número de defunciones por

este motivo representó 31.6 por ciento del total de las

muertes maternas; las hemorragias obstétricas fueron la

segunda causa con 26.1 por ciento, mientras que las com-

plicaciones del aborto se ubicaron en la tercera posición

con alrededor del seis por ciento del total. Estas tres cau-

sas en conjunto representaron cerca de las dos terceras

Abatir la mortalidad materna es una prioridad en

los programas de salud pública de todo el mundo.

La mortalidad materna es un indicador del desa-

rrollo y bienestar social de la población, de la cali-

dad de los servicios de salud y de la cobertura

efectiva de los mismos. Está ligada al grado de de-

sarrollo regional, al acceso y calidad de los servi-

cios de salud, así como al estado de nutrición de

las mujeres. 

La mortalidad materna representa la cuarta

causa de muerte entre las mujeres en edad fértil,

por lo cual la Secretaria de Salud puso en marcha

el Programa de Acción Arranque Parejo en la Vida

como respuesta integral orientada a proporcionar

información y atención médica a las mujeres desde

antes de la gestación hasta dos años después del

nacimiento de su hijo o hija. Se trata de una de las

líneas estratégicas del Programa Nacional de Sa-

lud para reducir los rezagos en salud que afectan

a los pobres y para contribuir a lograr la equidad

en la salud, cuyas acciones están dirigidas princi-

palmente a las mujeres que viven en condiciones

de marginalidad. 

En Arranque Parejo en la Vida se parte de la

premisa de que la mortalidad materna es una

realidad a la que se enfrentan las mexicanas al

embarazarse, y una de las expresiones más reve-

ladoras de desigualdad social, particularmente en

los estados del sur del país, donde se tienen las

razones de mortalidad materna más altas. 

Abatir la mortalidad materna: prioridad de la salud pública 
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Gráfica 5.1  Razón de mortalidad materna (Número 
de defunciones maternas por 100 mil nacimientos)

FUENTE: Secretaría de Salud con base en datos de defunciones de INEGI 

y nacimientos de CONAPO, (incluye corrección por subregistro).

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003
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partes del total de las defunciones de 2003 y en total au-

mentaron su peso relativo en 9.2 puntos porcentuales en

comparación con 1990 (Gráfica 5. 3).

En lo que se refiere a la calidad de los servicios, datos

de la Encuesta Nacional de Salud de 2000 muestran que

91.1 por ciento de las mujeres cuyo último hijo nació en-

tre 1994 y 2000 recibieron atención prenatal por parte de

un médico, enfermera, promotor, auxiliar o asistente de

salud. En su mayoría, la atención prenatal fue proporcio-

nada por un médico (89.2 por ciento), pero sólo 70 por

ciento asistió a su control prenatal durante el primer tri-

mestre del embarazo. Por otra parte, de acuerdo con las

estimaciones del Consejo Nacional de Población 87.9 por

ciento del total de partos ocurridos durante el periodo

1997-1999 fueron atendidos por personal médico (Cua-

dro 5.1), además, en los estados con mayores índices de

marginación la participación de la partera en la atención

de este evento obstétrico alcanza niveles superiores a 20

por ciento y todavía existe un porcentaje considerable de

partos que se atienden en el hogar, lo que señala la nece-

sidad de reforzar la infraestructura de los servicios de sa-

lud para incrementar la cobertura de atención del parto

por personal especializado. 

En el contexto nacional cerca de 30 por ciento de los

nacimientos se atienden vía cesárea, intervención practica-

da más frecuentemente en los estados del norte y del cen-

tro de la República y en general entre la población con

mayor ingreso en el hogar, medido mediante el número de

salarios mínimos que aportan los integrantes del mismo.

Desde 1974, año en que se implantaron de manera

oficial los servicios de planificación familiar, las acciones

de regulación de la fertilidad han sido un factor funda-

mental en el mejoramiento de la salud materna e infantil

y en la reducción del crecimiento de la población. De

acuerdo con resultados preliminares de la Encuesta Na-

cional de Salud Reproductiva, se estima que en 2003 la

prevalencia de uso de anticonceptivos ascendió a 74.5

por ciento del total de las mujeres unidas en edad fértil,

pero con grandes contrastes al interior del país. Mientras

el uso de anticonceptivos en el área urbana fue de 77.6

por ciento, en las áreas rurales sólo se alcanzó un valor de
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Gráfica 5.2  Razón de mortalidad materna (número de
defunciones maternas por 100 mil nacimientos) según
entidad federativa, 2003 

FUENTE: Secretaría de Salud con base en datos de defunciones de INEGI 

y nacimientos de CONAPO.
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Gráfica 5.3  Distribución porcentual de la mortalidad
materna según causas, 1990 y 2003

FUENTE: Anexo estadístico del  IV Informe de Gobierno.
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65.2 por ciento y, aunque la brecha se ha reducido paula-

tinamente, las áreas rurales muestran un rezago de más

de 10 años en comparación con el avance observado en

las urbanas (Gráfica 5.4). 

Además, aunque en todos los grupos de edad han

habido avances importantes en este campo de la salud,

en el grupo de adolescentes de 15 a 19 años, menos de

la mitad de mujeres unidas utiliza un método de planifi-

cación familiar (Gráfica 5.5). En términos generales, los

mayores rezagos se presentan en las áreas rurales, en los

grupos indígenas y en los municipios con mayores índi-

ces de marginación, en donde son mayores los niveles de

mortalidad materna. Consecuentemente, aunque la de-

manda insatisfecha de métodos anticonceptivos se ha re-

ducido en forma importante, en 1997 se estimó que

12.1 por ciento de las mujeres expuestas a un riesgo de

embarazo no utilizaban un método de planificación fa-

miliar, a pesar de su deseo expreso de limitar o espaciar

su descendencia y que este indicador alcanzó valores de

25.2, 22.2 y 21.8 por ciento, en las mujeres indígenas,

las residentes de localidades rurales y aquellas sin escola-

ridad, respectivamente.

En términos generales, las mujeres con características

sociales y económicas más desfavorables son las que pre-

sentan el mayor riesgo de morir por causas relacionadas

con un embarazo, lo que señala la necesidad de involucrar

otros actores adicionales al sector salud, para enfrentar es-

te importante problema. Durante el periodo 1997-1999,

las mujeres sin escolaridad presentaron un riesgo de defun-

ción materna casi tres veces más alto que las contaban con

el nivel educativo de secundaria; mientras que el riesgo

obstétrico para las mujeres del área rural fue 41 por ciento

más alto que para las del área urbana, lo que muestra la

Cuadro 5.1 Distribución porcentual de partos atendidos
según tipo de personal que proporcionó la atención

Otro personal de
salud/ella sola

Periodo Médico
Enfermera/

partera

1974 - 1976 54.7 39.6 5.7

1985 - 1987 67.6 26.9 5.5

1994 - 1997 83.3 14.1 2.6

1997 –1999 87.9 9.8 2.3

FUENTE: CONAPO con base en diversas encuestas sociodemográficas.
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Gráfica 5.4  Prevalencia de uso de métodos anticon-
ceptivos entre mujeres unidas en edad fértil, según
área de residencia

FUENTE: Encuesta Nacional de Fecundidad y Salud de 1987, Encuestas

Nacionales de la Dinámica Demográfica de 1992 y 1997, y

Encuesta Nacional de Salud Reproductiva de 2003.
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Gráfica 5.5  Prevalencia de uso de métodos anticoncep-
tivos entre mujeres unidas, según grupos de edad

FUENTE: Encuesta Nacional de Fecundidad y Salud de 1987 y Encuesta

Nacional de Salud Reproductiva de 2003.
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Gráfica 5.6  Razón de mortalidad materna, según 
diversas características sociodemográficas de las mujeres

FUENTE: Estimaciones del CONAPO con base en los registros de muertes

maternas de la SSA.
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Entre las estrategias impulsadas en beneficio de la salud

materna se encuentra la institucionalización de los Comi-

tés de Estudios de la Mortalidad Materna, que desde 1983

se han ido consolidando y han contribuido a mejorar la

precisión del registro por esta causa de defunción, así co-

mo el análisis sistemático y colegiado de la totalidad de las

defunciones por esta naturaleza que tienen lugar en las

unidades hospitalarias con atención obstétrica. 

En enero de 1995 se publicó la Norma Oficial Mexica-

na de los Servicios de Salud durante el Embarazo, Parto y

Puerperio y del Recién Nacido, en la que se establecieron

criterios y procedimientos uniformes de observancia obli-

gatoria en todas las unidades médicas de los sectores pú-

blico, social y privado que brindan atención a la mujer

durante esta etapa de su vida. 

En la presente Administración, una de las prioridades

del Programa Nacional de Salud 2001-2006 es reducir los

rezagos que afectan a los pobres, por lo cual se puso en

operación el ya referido Programa de Acción Arranque Pa-

rejo en la Vida, que integra dentro de sus objetivos la re-

ducción de la mortalidad materna, con prioridad en las

regiones de mayor incidencia; lograr la cobertura universal

y las condiciones igualitarias de calidad en la atención del

parto por personal calificado. Este programa contempla ac-

ciones para brindar información y servicios que garanticen

un embarazo saludable, un parto seguro y un puerperio sin

complicaciones; así como la participación comunitaria, el

establecimiento de redes sociales, el desarrollo y capacita-

ción de los prestadores de servicios, la reingeniería de los

servicios de salud para otorgar una atención integral, así

como la práctica médica basada en evidencias científicas y

en investigación operativa.

Para contribuir al logro de los objetivos de este progra-

ma se ha creado el Comité Nacional del Programa de Ac-

ción Arranque Parejo en la Vida, en el que participan

representantes de todas las instituciones del sistema de

salud, así como representantes de los sectores público,

social y privado, además de organizaciones nacionales e

internacionales con actividades del programa. Otras de

las acciones que incluye el Programa Arranque Parejo en

la Vida son la capacitación del personal de salud en ur-

gencias obstétricas; capacitación y certificación de parte-

ras tradicionales; reingeniería de los Servicios Estatales de

Salud para la referencia de los casos maternos y neonata-

les complicados, así como la focalización de las redes ro-

jas de servicios de salud, donde se concentra el mayor

número de muertes maternas y neonatales, bajas cober-

turas de vacunación, alta incidencia en enfermedades

diarreicas y de infecciones respiratorias agudas. Asimis-

mo, se ha incluido la vigilancia activa de la mortalidad

materna en todo el país, estrategia en la que participan

autoridades federales y estatales en el estudio epidemio-

lógico de todas y cada una de las muertes maternas que

se presentan. 

De conformidad con el Programa Nacional de Salud

2001-2006, en mayo de 2003 entraron oficialmente en vi-

gor las reformas y adiciones a la Ley General de Salud que

sustentan jurídicamente un nuevo esquema de seguridad

universal denominado Sistema de Protección Social en Sa-

lud. La base operativa fundamental de dicho sistema es el

Seguro Popular de Salud, mediante el cual se ofrece a la

población un servicio de salud de primero y segundo nivel

que incluye, entre otros, atención integral a la salud repro-

ductiva. La meta para el año 2010 es cubrir a toda la pobla-

ción que actualmente no está afiliada a alguna institución

de seguridad social, por lo cual se considera una de las

principales políticas públicas para aumentar la cobertura y

la calidad de los servicios de la salud materna.

En noviembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de

la Federación el Acuerdo del Consejo de Salubridad Gene-

ral, órgano superior que rige la política nacional en materia

de salud, donde se establece la aplicación obligatoria de

M
ejo

rar la salu
d

 m
atern

a
M

ETA
6

5

influencia que ha tenido el acceso de la población urbana

a los servicios de salud. Al considerar la dimensión étnica,

los diferenciales de la mortalidad materna también son

significativos. Las mujeres que habitan en municipios pre-

dominantemente indígenas tienen poco más del doble de

riesgo de morir por una causa materna que las mujeres

que habitan en municipios con menos de 40 por ciento de

población indígena (Gráfica 5.6).

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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todos los componentes sustantivos y estratégicos del Pro-

grama de Arranque Parejo en la Vida en todas las institu-

ciones públicas y privadas del sistema nacional de salud.

Asimismo, establece la vigilancia epidemiológica activa de

todas las muertes maternas, incluyendo la notificación in-

mediata, el estudio de cada defunción, la dictaminación

médica de la muerte y la formalización de acciones para

mejorar la calidad de la atención y favorecer la reducción

de la mortalidad materna.

Entre las estrategias para mejorar la cobertura y la cali-

dad de los servicios en áreas con altos índices de mortali-

dad materna y neonatal, se ha incluido el desarrollo de

Jornadas Intensivas, con el fin de impulsar el trabajo de

campo, promover la vigilancia del embarazo, detectar ries-

gos de salud entre embarazadas, puérperas y población

infantil menor de dos años, mediante visitas domiciliarias

casa por casa. Asimismo, por tratarse de problemas de sa-

lud pública que están muy ligados con factores socioeco-

nómicos y culturales, el Programa Nacional de Desarrollo

Social 2001-2006, Superación de la pobreza: una tarea

Contigo, establece en su componente de alimentación y

nutrición el apoyo con suplemento alimenticio a mujeres

embarazadas y en periodo de lactancia, que viven en loca-

lidades de escasos recursos. Este programa de desarrollo

social también incluye acciones para fomentar la atención

prenatal y del parto en las localidades con mayores niveles

de pobreza.

Como parte de las políticas de desarrollo social, se

cuenta también con un Programa Nacional de Salud Re-

productiva que incluye estrategias puntuales para promo-

ver el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de

las y los mexicanos, tomando en cuenta la diversidad cul-

tural de cada grupo poblacional. En el contexto integral

de la salud reproductiva se han desarrollado, con énfasis

en los grupos vulnerables de la población, estrategias para

contribuir a que las parejas decidan de manera responsa-

ble e informada el número y el espaciamiento de los hijos,

con absoluto respeto a sus derechos y a su libre decisión, y

así contribuir a la disminución de la incidencia de embara-

zos no planeados, de abortos inducidos y de infecciones

de transmisión sexual. 

En enero del 2004 se publicó la revisión de la Norma

Oficial Mexicana de los Servicios de Planificación Familiar,

con el propósito de uniformar criterios de operación, polí-

ticas y estrategias para la prestación de este tipo de servi-

cios en todas las instituciones de los sectores público,

privado y social. Esta Norma enfatiza en los aspectos rela-

cionados con los derechos sexuales y reproductivos de la

población y en el respeto a su libre decisión en la adopción

de un método anticonceptivo; también incluye entre otras

opciones innovadoras y de vanguardia, la anticoncepción

de emergencia como método altamente seguro y efectivo

para prevenir embarazos no planeados y para reducir la in-

cidencia de abortos ilegales. 

La política de población, en concordancia con el mar-

co jurídico vigente, no acepta ni promueve el aborto co-

mo método de planificación familiar. Por consiguiente,

para prevenir embarazos no planeados y para reducir los

abortos inducidos y la mortalidad materna por esta cau-

sa, se ha dado particular atención al hecho de poner al al-

cance de la población métodos de planificación familiar

apropiados a las necesidades y características particulares

de cada persona, con estricto apego a los lineamientos

de la Norma Oficial Mexicana de los Servicios de Planifica-

ción Familiar.

Para mejorar la salud perinatal y como parte de la Es-

trategia de Prevención y Promoción de la Salud durante la

Línea de Vida se han incorporado acciones de salud inte-

grales que debe recibir toda mujer embarazada en las

consultas de control prenatal de primera vez y subsecuen-

tes. Tales acciones incluyen la identificación oportuna de

factores de riesgo, la aplicación de vacunas, la adminis-

tración de micronutrimentos, la prescripción de estudios

de laboratorio y la prevención y detección de ITS y VIH/SI-

DA entre otras. Se incluye también un conjunto de accio-

nes integradas para la atención de la mujer durante el

puerperio, como el manejo oportuno de las complicacio-

nes, la oferta de métodos de planificación familiar y la

promoción de la participación paterna en el cuidado del

recién nacido.

Finalmente, en la lucha por reducir la mortalidad ma-

terna es importante destacar la participación de la socie-

dad civil organizada, que a lo largo de varias décadas se

ha sumado a los esfuerzos del Gobierno Federal en la bús-

queda de estrategias para mejorar la cobertura y la calidad

de los servicios.
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Para lograr la meta de desarrollo del milenio establecida

para 2015, el principal desafío consiste en disminuir las de-

funciones maternas por las principales causas relacionadas

con el embarazo (preclampsia/eclampsia y hemorragias

obstétricas), por lo que se están focalizando las acciones en

las regiones en donde consistentemente ha sido elevado el

número de defunciones y la razón de mortalidad materna

por esta causa en los últimos años.

Es fundamental, sin embargo, tomar en cuenta dife-

rentes factores que afectan la salud materna, así como las

grandes desigualdades que existen. La capacidad resolutiva

es heterogénea entre las entidades federativas y regiones;

los principales problemas en la identificación oportuna de

los factores de riesgo durante el embarazo, parto y puerpe-

rio, se presentan principalmente en las zonas rurales y de

alta marginación, donde la mortalidad materna es más ele-

vada, particularmente en la referencia oportuna de pacien-

tes a unidades de salud de mayor capacidad resolutiva para

atender las urgencias obstétricas. Por consiguiente, en la

búsqueda de estrategias integrales para mejorar la oportu-

nidad en la atención prenatal y la cobertura de atención

del parto por personal calificado, es necesario fortalecer la

coordinación con otras iniciativas, como el Sistema de Pro-

tección Social en Salud, la Cruzada Nacional por la Calidad

de los Servicios de Salud y el Programa de Desarrollo Hu-

mano Oportunidades, y además se debe asegurar la opera-

ción adecuada en los diferentes puntos de servicio para

evitar pérdidas o duplicidad de esfuerzos.

Asimismo, es prioritario reorganizar las redes de servi-

cios, fortalecer la estructura de los hospitales y asegurar que

en cada red exista por lo menos un hospital con capacidad

resolutiva para la atención de urgencias obstétricas, así co-

mo la práctica de técnicas eficaces en situaciones críticas de

los procesos de atención y la referencia oportuna de las mu-

jeres con embarazos de riesgo a las unidades hospitalarias.

Para poder alcanzar las metas programadas es funda-

mental además, incrementar la cobertura de servicios de

planificación familiar entre las mujeres y los hombres en

edad fértil, con énfasis en la población adolescente y en

los grupos vulnerables, para evitar los embarazos no de-

seados y no planeados, con absoluto respeto a los dere-

chos sexuales y reproductivos de cada persona.

Uno de los principales desafíos es mejorar la nutrición

de las mujeres, principalmente en las regiones rurales y

marginadas, para lo cual se deben buscar estrategias con-

juntas con otros sectores para combatir estos problemas.

Otro reto es lograr un trabajo coordinado entre institucio-

nes públicas, privadas y sociales, a fin de establecer accio-

nes eficaces para la referencia oportuna de embarazos o

partos de alto riesgo, cuando la capacidad resolutiva de

una institución no sea suficiente, así como asegurar la

atención calificada durante las 24 horas del día por perso-

nal capacitado, para resolver las urgencias obstétricas en

todas las unidades de referencia.

Asimismo, es fundamental promover una mayor partici-

pación del varón en el cuidado de la salud de la mujer y los

hijos, en la asistencia a consultas prenatales junto con su

pareja, en el cuidado de los hijos y en las labores que tiene

la mujer en el hogar, principalmente durante su embarazo y

puerperio; también se requiere mayor participación de la

comunidad en las acciones preventivas y en los traslados

de las mujeres a las unidades de salud, en la construcción

y cuidado de las Posadas Amigos de la Mujer Embarazada

(AME), y en la atención de las niñas y niños que se quedan

en la comunidad mientras sus madres son atendidas. 

Finalmente se debe continuar mejorando la calidad del

registro de las muertes maternas, por lo que se ha incluido

la estrategia de búsqueda intencionada de las defunciones

maternas en todas las muertes de mujeres en edad fértil,

utilizando la técnica “RAMOS” modificada (Reproductive

Age Mortality Study), conjuntamente con la estrategia de

eslabones críticos en la atención de la mujer, lo que permi-

tirá contar con un análisis y seguimiento más preciso de

este problema de salud pública.

Las lecciones aprendidas en Arranque Parejo en la Vida

han demostrado que la reducción de la mortalidad materna

no es tarea exclusiva de los servicios de salud, sino un es-

fuerzo conjunto de las mujeres, las familias, las comunida-

des, la sociedad civil y los gobiernos, que deben construir

un medio ambiente protector para contribuir al embarazo

saludable y a la atención del parto y puerperio seguros, y de

esta forma, asegurar el nacimiento de niñas y niños sanos.

Sin duda alguna, es necesario el esfuerzo coordinado de

las instituciones de salud con la sociedad civil organizada,
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en el establecimiento de estrategias locales para atender la

problemática particular en cada región del país. También re-

sulta prioritario otorgar atención especial a los aspectos so-

ciales que impiden a las mujeres acudir a la atención médica

oportuna, involucrando a sus parejas y a sus familias. 

La experiencia internacional muestra que un mayor ac-

ceso a los servicios de planificación familiar contribuye a

reducir significativamente la mortalidad materna, lo que

indica la necesidad de garantizar el acceso a métodos an-

ticonceptivos para reducir la demanda insatisfecha y el nú-

mero de embarazos no planeados, tanto en las regiones

con altos niveles de mortalidad materna como en aquellas

en donde aparentemente ha sido controlado este proble-

ma de salud pública.
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DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

Las últimas estimaciones de ONUSIDA/OMS ponen de

manifiesto que no obstante haberse implantado diversas

estrategias de prevención, el número de personas afecta-

das por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH)

continúa aumentando en todo el mundo. Durante 2004

contrajeron esta enfermedad aproximadamente 4.9 millo-

nes de personas a nivel mundial y hubo 3.1 millones de

defunciones por esta causa. Se estima que a finales de di-

cho año había alrededor de 39.4 millones de personas vi-

viendo con VIH, de las cuales 37.2 millones eran adultos

de 15 años o más y 2.2 millones eran menores de 15 años.

Se estima que la prevalencia de personas de 15 a 49 años

que viven con VIH sea de 1.1 por ciento.

África Subsahariana es la región más afectada del

mundo, pues concentra casi dos terceras partes de los en-

fermos de VIH y poco menos de 75 por ciento del total de

las defunciones por este padecimiento. El Caribe es la se-

gunda región con mayor problemática, con una prevalen-

cia de 2.3 por ciento entre la población adulta y con

alrededor de 36 mil defunciones al año.

Combatir el
VIH/SIDA,
el paludismo y
otras enfermedades 

n.d. No disponible

FUENTE: Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH-SIDA

Secretaría de Salud con base en datos de CENSIDA y CONAPO. Debido al subregistro y el retraso en la notificación, 

las cifras de los últimos años podrían variar ligeramente en el futuro.

Secretaría de Salud con base en datos INEGI y CONAPO.

INDICADOR 1990 1995 2000 2003

Prevalencia de VIH en población general (porcentaje) 0.04 n.d. n.d. 0.10
(1987) (2002)

Incidencia de SIDA según año de diagnóstico por 100 mil habitantes 4.4 6.0 8.2 8.2

Mortalidad por VIH/SIDA por 100 mil habitantes 1.8 4.3 4.2 4.4

Meta 7 Haber detenido y comenzado a reducir la propagación del
VIH/SIDA para el año 2015
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Combatir el VIH/SIDA y las infecciones de transmisión se-

xual es uno de los objetivos de salud prioritarios para el

Gobierno. La política nacional para la reducción de este

problema de salud pública se basa en la prevención, la

atención médica integral y el respeto a los derechos hu-

manos, así como en la participación activa de la sociedad

y de las personas viviendo con VIH/SIDA. En el país se

mantiene con una de las menores tasas de incidencia del

Continente Americano y aún se concentra en grupos es-

pecíficos de la población, lo cual es resultado de la apli-

cación de estrategias preventivas desde la aparición de la

epidemia. Asegurar la cobertura universal del tratamien-

to con antirretrovirales constituye un esfuerzo presu-

puestal de grandes dimensiones que ha permitido el

acceso a medicamentos de calidad, en especial para

quienes hasta ahora no han gozado de seguridad social.

Los avances en la reducción de este problema se

describen mediante un grupo de indicadores que to-

man en cuenta las características de la epidemia, la dis-

ponibilidad de información y las necesidades de

vigilancia y evaluación del programa nacional. Se han

incorporado los indicadores de prevalencia de VIH en

población general, incidencia de SIDA y mortalidad por

VIH/SIDA. Adicionalmente, en el marco del Más allá de

las Metas del Milenio se incorporaron otros indicadores

que, mediante el uso de estudios centinela, reflejan la

situación del país en cuanto a la prevalencia de VIH en-

tre grupos de población de alto riesgo, mismos que

son recomendados por las Naciones Unidas para los

países con epidemias concentradas.

Combatir el VIH/SIDA: Prioridad Global y Nacional

En América Latina y el Caribe en su conjunto, existen

más de 2.1 millones de personas viviendo con VIH y anual-

mente mueren alrededor de 131 mil (4.2 por ciento del

total mundial). En términos absolutos, se estima que Méxi-

co ocupa el cuarto lugar en esta región, pero es uno de los

países con la prevalencia más baja entre la población adul-

ta (0.3 por ciento). 

El SIDA se ha convertido en un problema de salud pú-

blica muy complejo, con múltiples repercusiones psicológi-

cas, sociales, éticas, económicas y políticas que rebasan el

ámbito de la salud. El primer caso de SIDA en el país fue

diagnosticado en 1983, pero se estima que el inicio de la

epidemia del VIH se ubicó en 1981. En sus primeras eta-

pas este padecimiento tuvo un crecimiento lento entre la

población, pero a partir de la segunda mitad de la década

de los ochenta registró un crecimiento exponencial que

duró hasta principios de la década de los noventa, cuando

el ritmo de crecimiento se amortiguó.

Desde el inicio de la epidemia en México hasta el 31 de

diciembre de 2004, se han registrado de manera acumula-

da 93 mil 979 casos de SIDA, pero se calcula que existen al-

rededor de 160 mil personas infectadas por el VIH, de las

cuales la gran mayoría corresponde al subgrupo poblacional

de hombres que tienen sexo con otros hombres (HSH). La

transmisión sexual ha sido la causante de 90.8 por ciento

de los casos acumulados de SIDA, de los cuales 55.8 por

ciento corresponden a hombres que tienen sexo con hom-

bres y 44.2 por ciento a heterosexuales. 

Del total de casos acumulados de SIDA 6.9 por ciento

se han originado por vía sanguínea, de los cuales 70.2

por ciento corresponden a transfusión, 11.7 a donadores,

9.1 por ciento están asociados al consumo de drogas in-

yectables, 8.8 por ciento a hemofílicos, y menos de 1 por

ciento a la exposición ocupacional. Sin embargo, como

resultado de las modificaciones en disposiciones legales

que desde 1986 prohíben la comercialización de la san-

gre y obligan a que sea previamente analizada, los casos

de SIDA debidos a transfusiones disminuyeron drástica-

mente a partir de 1988, y desde 1999 no se ha diagnosti-

cado un sólo caso por esta vía. 

Por su parte, los casos perinatales de SIDA ascienden a

1.9 por ciento del total y la categoría combinada de hom-

bres que tienen sexo con otros hombres y usuarios de dro-

gas inyectables (HSH/UDI) representan 0.4 por ciento. 

Bajo este contexto y de acuerdo con la tipología pro-

puesta por el Programa Conjunto de las Naciones Unidas

sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), México tiene una epide-

mia concentrada que se caracteriza por una prevalencia
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de infección por VIH difundida principalmente en subgru-

pos poblacionales, que no se diseminado a la población

en general. Se estima que durante el periodo 1991-1997

la prevalencia de VIH/SIDA ascendió a 15 por ciento en el

subgrupo de hombres que tienen sexo con hombres (HSH)

y a 6 por ciento entre los usuarios de drogas inyectables

(UDI), mientras que la prevalencia entre la población gene-

ral fue de 0.1 por ciento (un caso por mil habitantes). 

La epidemia del VIH/SIDA se concentra fundamental-

mente en las zonas urbanas y en las ciudades más densa-

mente pobladas; aún cuando en algunas áreas rurales y/o

fronterizas existen las condiciones para disparar la epide-

mia, hasta el momento no se ha registrado ningún brote.

Las mayores prevalencias se han mantenido en el Distrito

Federal, Guadalajara, Estado de México, Veracruz y Puebla.

La meta para el año 2015 es mantener la prevalencia

de VIH/SIDA entre la población general en niveles inferio-

res al promedio observado actualmente en América Latina

(0.6 por ciento de la población general). De acuerdo con

los resultados de estimaciones recientes efectuadas en ciu-

dades con alta incidencia, se prevé que será factible man-

tener o incluso reducir los niveles de prevalencia de

VIH/SIDA observados, pues éstos indican un leve descen-

so, tanto en el grupo de HSH (13.5 por ciento con un in-

tervalo de confianza de 10.3 a 17.3 por ciento), como en

el de UDI (3.9 por ciento con intervalo de confianza de 2.3

a 6.3 por ciento). 

A diferencia de lo que se observa en ciertos ámbitos del

contexto internacional, la incidencia del SIDA en México es

mayor entre la población masculina. No obstante, en los

últimos años la razón de masculinidad de los casos por año

de diagnóstico ha oscilado entre cinco y siete en hombres

por uno en mujer (Gráfica 6.1), indicador que confirma

que la epidemia está concentrada en ciertos grupos de la

población. El total de casos acumulados de SIDA, 83.5 por

ciento corresponden a hombres y el 16.7 por ciento a mu-

jeres, estableciéndose una relación hombre-mujer de 5 a 1,

la cual se incrementa a 8 a 1 cuando se analizan únicamen-

te los acumulados por transmisión sexual. Se observan en-

tidades federativas con relaciones que van de cuatro casos

en hombre por uno en mujer (Morelos, Tlaxcala, Chiapas y

Puebla) hasta otros con razones de 14 a 1 (Nuevo León y

Distrito Federal). Lo anterior muestra la heterogeneidad en

la forma de transmisión del SIDA a lo largo del territorio,

que en algunas entidades es predominantemente homo/bi-

sexual y en otras heterosexual.

Como epidemia concentrada, la propagación del SIDA

no ha sido aún detenida y mucho menos revertida. La inci-

dencia del SIDA, según año de diagnóstico, aumentó pau-

latinamente desde 1990 y alcanzó su punto más alto en

1999, ya que a partir de 2000 se estima una tendencia

estable (Gráfica 6.2). Sin embargo, este cambio está in-

fluenciado por diversos factores que van desde la historia

natural de la infección, hasta el grado de registro y retraso

de la información, por lo que se estima que la incidencia

ha continuado creciendo y que esta tendencia se revertirá
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Gráfica 6.1  Razón de casos de SIDA detectados en
hombres por un caso detectado en mujer, según año 
de diagnóstico

FUENTE: Cálculos realizados por CENSIDA, con base en los datos del

Registro Nacional de Casos de SIDA, DGE.
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Gráfica 6.2  Incidencia de SIDA por año de diagnóstico

FUENTE: Cálculos realizados por la Dirección General de Epidemiología,

con base en los datos del Registro Nacional de Casos de SIDA 

y las proyecciones de población del CONAPO.
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Como se ha mencionado, México tiene una epidemia

concentrada la cual se caracteriza por una prevalencia de

infección por VIH difundida principalmente en subgrupos

poblacionales, que no se ha establecido en la población

en general. Por ello, México incluyó cuatro indicadores

adicionales para dar un seguimiento puntual a la preva-

lencia de la enfermedad en grupos considerados de alto

riesgo.

po de población. De continuar con esta tendencia se pro-

nostica que para el 2015 la mortalidad por esta causa des-

cenderá a 3.5 defunciones por cada 100 mil habitantes.

En el marco del Programa Nacional de Salud 2001-2006,

una de las medidas para enfrentar los problemas emer-

gentes es el Programa de Acción para la Prevención y el

Control del VIH/SIDA, resultado de una consulta pública

nacional realizada en el año 2001 en la que participaron el

sistema nacional de salud, organizaciones de la sociedad

hasta dentro de algunos años. La meta establecida para el

año 2015 es mantener este indicador entre 5 y 7 casos

nuevos por 100 mil habitantes, lo que sin duda representa

enormes esfuerzos en materia de prevención.

Como resultado de las acciones de prevención y con-

trol del SIDA la mortalidad por esta causa se ha mantenido

prácticamente estable desde 1997 (Gráfica 6.3), particular-

mente por el incremento de la cobertura de tratamiento

antirretroviral que desde el año 2003 es de carácter univer-

sal y ha contribuido a que los enfermos de SIDA hayan ga-

nado de cinco a ocho años de vida con mejor calidad. En el

año 2001 el SIDA representó la causa 16 de mortalidad ge-

neral con 1 por ciento del total de defunciones, pero se

prevé que se reducirá en los próximos años; de hecho, des-

de 1997 se ha observado una disminución importante en

la mortalidad de hombres de 25 a 34 años, que constituye

el grupo más afectado por la epidemia, pues se estima que

se han evitado alrededor de 3 mil defunciones en este gru-

Gráfica 6.3  Mortalidad por SIDA 
(defunciones por cada 100 mil habitantes)

FUENTE: Secretaría de Salud con base en datos INEGI y CONAPO.
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MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

INDICADOR 1990 1995 2000 2003

Prevalencia de VIH en hombres que tienen sexo con otros hombres  (porcentaje) 15.0 n.d. n.d. n.d.
(1991-1997)

Prevalencia de VIH en usuarios de drogas inyectables (porcentaje) 6.0 n.d. n.d. n.d.
(1991-1997)

Prevalencia de VIH en donadores (porcentaje) 0.7 n.d. n.d. 0.03
(1987) (2002)

Razón de casos nuevos de SIDA detectados en hombres por uno en mujer 6.1 6.9 4.8 4.4 

n.d. No disponible

FUENTE: Estimaciones de SSA/CENSIDA con base en Estudios Centinela.

Ibidem.

Ibidem.

Estimaciones de SSA/CENSIDA con base en el Registro Nacional de Casos de SIDA.

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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civil, personas que viven con VIH/SIDA, expertos, académi-

cos y público en general. Sus objetivos principales son:

•  Incrementar el uso de medidas preventivas en las pobla-

ciones con prácticas de riesgo y mayor vulnerabilidad

para la adquisición del VIH/SIDA e ITS.

•  Disminuir la transmisión sexual y sanguínea del VIH/SI-

DA e ITS en las poblaciones y entidades federativas más

afectadas.

•  Interrumpir la transmisión perinatal del VIH y de la sífilis,

asegurando el acceso a la información, a las pruebas de

detección y al tratamiento.

•  Garantizar la universalidad de los servicios integrales de

detección, tratamiento y seguimiento adecuados de

cualquier ITS y VIH en las unidades del sistema público

de salud.

•  Disminuir el deterioro social y económico por el VIH/SI-

DA en las personas y comunidades, en un marco de res-

peto a los derechos humanos.

•  Promover la coordinación con organizaciones estatales,

regionales e internacionales que facilite el ejercicio de la

regulación y de la aplicación de políticas dirigidas a su-

mar esfuerzos y operar programas que favorezcan las

mejores prácticas.

Dada la prioridad que el Gobierno ha otorgado a la pre-

vención y el control del VIH/SIDA, los recursos presupues-

tales destinados a este programa se han incrementado en

forma significativa (más de 14 veces) en el periodo com-

prendido del año 2000 a 2004, principalmente para la

compra de antirretrovirales (Gráfica 6.4).

En términos de atención integrada de las personas vi-

viendo con VIH/SIDA e ITS, una de las metas del programa

de acción es garantizar que sea de calidad, incluyendo el

acceso universal a la terapia antirretroviral. Asimismo, las

autoridades responsables de la normatividad, políticas y

seguimiento de los programas de VIH/SIDA y tuberculosis

han trabajado coordinadamente para la definición de

estrategias conjuntas de control de la tuberculosis en las

personas infectadas por VIH.

Actualmente se cuenta con 144 centros de detección,

información y consejería, así como 99 centros de atención

especializada, lo que garantiza un servicio de calidad y

contribuye a evitar la discriminación o estigmatización,

además de atender las necesidades de los grupos vulnera-

bles de adquirir el VIH y personas viviendo con VIH/ SIDA.

Por otra parte, en apoyo a la operación y seguimiento

de este programa, y ante la necesidad de incorporar a to-

dos los sectores involucrados en la lucha contra la enfer-

medad, en el año 2001 se reformó el Consejo Nacional

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA (CONASIDA),

órgano colegiado de coordinación intra e intersectorial

responsable de analizar el comportamiento de la epidemia

y las políticas de salud para contenerla. La reforma incluyó

el establecimiento de cuatro comités: 1) Vigilancia y eva-

luación de la epidemia; 2) Prevención de la transmisión del

VIH/SIDA; 3) Atención integral a las personas con el VIH-

/SIDA e ITS; y 4) Normatividad y derechos humanos. 

En junio de 2000 se expidió la modificación a la Nor-

ma Oficial Mexicana para la prevención y control de la in-

fección por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, y el 19

de septiembre de 2003 la de prevención y control de las

Infecciones de Transmisión Sexual, mismas que han sido

difundidas a las diferentes instituciones de salud para su

conocimiento y aplicación uniforme. Asimismo, se cuenta

con la Norma Oficial Mexicana para la disposición de san-

gre humana y sus componentes con fines terapéuticos. Es-

tas normas son de observancia obligatoria en todos los

establecimientos para la atención médica y deben some-

terse a un proceso de actualización cada cinco años.

Como parte de las políticas de prevención, el CONASIDA

produce y difunde anualmente una campaña de comunica-
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Gráfica 6.4  Recursos Presupuestales destinados al
Programa de Acción para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA

FUENTE: SSA/CENSADA.
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ción en medios masivos, que se dirige principalmente a la

promoción del uso del condón como una de las medidas

más efectivas. Asimismo, se cuenta con acciones perma-

nentes de promoción del uso correcto del condón en po-

blaciones con prácticas de riesgo y mayor vulnerabilidad

ante el VIH/SIDA y otras infecciones de transmisión sexual.

En coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social, se ha implantado una campaña informativa por me-

dios masivos para divulgar la “carta de derechos y obliga-

ciones laborales de las personas que viven con VIH/SIDA”,

para hacer frente a las reacciones sociales que han surgido

por miedo a la infección, o al rechazo de estilos de vida atri-

buidos a las personas afectadas. Esta campaña tiene como

propósito disminuir gradualmente el estigma y la discrimi-

nación de quienes viven con VIH/SIDA, alentando a los ciu-

dadanos a romper el silencio y derribar los obstáculos que

impidan una prevención o atención efectivas, y por otra

parte, promover un cambio de comportamiento hacia la

población afectada por este problema de salud pública.

Dentro de las acciones para proteger los derechos de

las personas con VIH/SIDA destaca la promulgación de la

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que

constituye un instrumento jurídico valioso para prevenir y

eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan,

así como para promover la igualdad de oportunidades y

de trato. Este documento se publicó en junio de 2003 e

incluye procedimientos que facultan a cualquier persona a

denunciar conductas discriminatorias y a presentar recla-

maciones o quejas respecto a las mismas.

Por otra parte, debido a que el VIH/SIDA en nuestro

país se encuentra concentrado en grupos específicos, se

realizan diversas acciones operativas, así como de fortale-

cimiento al desarrollo de estrategias preventivas en las

poblaciones más afectadas. En este sentido, México parti-

cipa en el movimiento “Fuerza de Trabajo” en HSH y VIH-

/SIDA, promovido por ONUSIDA, y apoya actividades de

las Fuerzas de Trabajo en los ámbitos estatal y local. Asi-

mismo, el Gobierno Federal, los programas estatales en

VIH/SIDA, las agencias internacionales de cooperación y

las organizaciones civiles impulsan la realización de un

número cada vez mayor de intervenciones educativas en

los grupos vulnerables.

Como parte de la estrategia de vigilancia de tercera ge-

neración, en 2003 se realizó en el país una encuesta sobre

estigma y discriminación asociada al VIH/SIDA y su efecto

en la prevención y control de la epidemia. Estos resultados,

junto con otras acciones, han sido útiles para generar un

modelo de trabajo y la creación de indicadores específicos

que permitan evaluar los avances sobre esta temática. 

La sociedad civil ha jugado un papel determinante en

la lucha contra la epidemia. Las organizaciones civiles han

seguido fundamentalmente cuatro líneas de acción: 

•  Combate al estigma y la discriminación hacia las vícti-

mas de esta infección. 

•  Desarrollo de programas de prevención hacia las pobla-

ciones de mayor vulnerabilidad en el país: hombres que

tienen sexo con hombres (HSH), mujeres embarazadas

que viven con VIH/SIDA, personas trabajadoras del sexo

comercial y usuarios de drogas inyectables.

•  Atención médica adecuada.

•  Fomento de la ampliación de la cobertura de atención y

acceso a tratamientos integrados que incluyen medica-

mentos antirretrovirales 

México cuenta con una tradición histórica de participación

activa en el trabajo de cooperación y asistencia técnica pa-

ra el combate a la epidemia en la región de Latinoamérica

y el Caribe, destacándose su colaboración durante cuatro

años en la Secretaría Técnica del Grupo de Cooperación

Técnica Horizontal (GCTH) que constituye una iniciativa de

intercambio tecnológico y de experiencia en VIH/SIDA me-

diante los Programas Nacionales de SIDA. Actualmente,

México ocupa la Secretaría Técnica Adjunta del Fondo

Global, el cual fue creado para financiar la lucha contra el

SIDA, la tuberculosis y el paludismo, además de ser uno de

los cuatro Puntos Focales ante el GCTH, quienes partici-

pan como representantes regionales de esta iniciativa.
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Para cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la

prioridad es evitar que la epidemia del SIDA se extienda a

la población general y paralelamente, reducir la prevalencia

de VIH entre los grupos más afectados. Para ello se requie-

re fortalecer el desarrollo de estrategias preventivas de ma-

yor efectividad dirigidas a la población de mayor riesgo y

vulnerabilidad: hombres que tienen sexo con hombres, tra-

bajadoras y trabajadores del sexo comercial, usuarios de

drogas intravenosas y poblaciones móviles. Además, será

necesario lograr una mayor equidad en la distribución de

los recursos dirigidos a la atención y prevención del VIH/SI-

DA manteniendo los logros alcanzados en atención.

Las estrategias de información, educación y comunica-

ción constituyen un aspecto de importancia fundamental

para promover una amplia gama de medidas de autocui-

dado y prevención, como la abstinencia sexual, la práctica

sexual responsable mediante el uso del condón, la reduc-

ción en el número de compañeras(os) sexuales o evitar la

reutilización de jeringas entre adictos.

La reducción de la mortalidad general por SIDA depen-

de en cierta medida de los avances que se presenten en el

área de atención, por lo que las prioridades se deben cen-

trar en mantener en 100 por ciento la cobertura de trata-

miento antirretroviral entre la población que lo requiera, lo

que significa asegurar la disponibilidad de financiamiento

público. A su vez, es necesario concentrarse en garantizar

el acceso y la calidad de la atención integral a todas las

personas afectadas por el VIH/SIDA en un marco de respe-

to a la diversidad y a los derechos humanos.

Asimismo, se requiere incorporar las estrategias inte-

grales de prevención del VIH/SIDA en otros servicios y pro-

gramas de salud dirigidos a la misma población, como es

el caso de los de atención del adolescente, control prena-

tal y planificación familiar.

Finalmente, es importante lograr la erradicación del

estigma y la discriminación relacionados con la enferme-

dad y los grupos afectados, para lo cual es fundamental la

colaboración de distintos agentes, tanto del sector salud

como de otras instituciones de los sectores educativo y la-

boral, así como de organismos de la sociedad civil, del sec-

tor privado y organismos internacionales. 
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RETOS Y PRIORIDADES

La lucha contra el VIH/SIDA plantea una gran compleji-

dad, es por ello indispensable abordarla con una visión in-

tegrada, incluyente, rápida, enérgica y ética. 

Una visión integrada implica atender simultáneamente

los aspectos preventivos y terapéuticos. En los últimos años

se han movilizado recursos para el desarrollo de estrategias

preventivas focalizadas a los grupos donde se concentra la

epidemia, sin descuidar las campañas de información para

toda la población. En la dimensión terapéutica, desde fina-

les de 2003 se ha alcanzado la cobertura universal con an-

tirretrovirales para todas las personas que los necesitan.

Con la creación del Sistema de Protección Social en Salud y

del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, esta-

blecido en la Ley General de Salud en 2003 están dadas las

condiciones para mantener este logro.

Una visión incluyente implica la participación activa de

la sociedad civil organizada, por lo que atendiendo a este

principio se modificó la estructura del Consejo Nacional

de Prevención y Control del VIH/SIDA incorporando como

vocales a representantes de las organizaciones de la so-

ciedad civil. 

Las acciones para enfrentar la epidemia deben aplicar-

se de manera rápida y enérgica, como se ha hecho en el

caso de la transmisión por vía sanguínea y perinatal. La

transmisión sanguínea se controló gracias a la prohibición

del comercio de la sangre y la vigilancia estricta de los

bancos de sangre por la autoridad sanitaria. En transmi-

sión perinatal, tan pronto los avances del conocimiento

científico permitieron conocer la eficacia de los antirretro-

virales para reducir sustancialmente esta forma de trans-

misión, el acceso a esta opción preventiva se instrumentó

como política pública. 

El combate a la epidemia requiere basarse en principios

éticos aceptados universalmente, de respeto pleno a los

derechos humanos y a la dignidad, lo que implica acciones

enérgicas para combatir el estigma y la discriminación.

RECOMENDACIONES
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Las lecciones aprendidas muestran la necesidad de lo-

grar un equilibrio entre los recursos y las acciones desarro-

lladas en las áreas de prevención, atención integral y

mitigación del daño. En materia de prevención, se recono-

ce que las estrategias más efectivas son las dirigidas a los

grupos más afectados, por lo que es indispensable promo-

ver su implantación y avanzar en la documentación y eva-

luación de su impacto. En materia de atención integral, es

fundamental la suma de esfuerzos en todos los niveles de

operación y dirección para lograr la cobertura universal de

antirretrovirales, y garantizar la calidad de la atención. 

En términos de mitigación del daño, se considera in-

dispensable generar un contexto favorable para la lucha

contra el VIH/SIDA que impulse la defensa y respeto de

los derechos humanos de las personas viviendo con VIH-

/SIDA y fomente el desarrollo de servicios que faciliten el

apoyo social para satisfacer necesidades básicas de las

personas afectadas.

2000 2003

n.d. No disponible

p/ Preliminar

FUENTE: Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y CONAPO.

Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y los Sistemas Estatales de Salud.

INDICADOR 1990 1995

Incidencia de paludismo por 100 mil habitantes 53.3 8.1 7.5 3.7

Proporción de la población de localidades en zonas de riesgo de 
paludismo que reciben tratamiento focalizado para el control y n.d. 76 80 92 p/

la eliminación de la transmisión del Plasmodium vivax en un año (1999)

Meta 8a Haber detenido y comenzado a reducir la incidencia del
paludismo ara el año 2015

Los últimos años en América Latina el paludismo ha teni-

do un incremento constante hasta alcanzar más de 1.2

millones de casos anuales, con una incidencia por enci-

ma de cinco casos por 100 mil habitantes, pero en Méxi-

co se ha reducido en forma importante hasta alcanzar la

cifra de 3.7.

El proceso para reducir el paludismo en el país ha

transitado por tres etapas principales: erradicación, con-

trol y actualmente el inicio de la certificación de áreas li-

bres de transmisión. Como resultado, la incidencia se ha

reducido en forma importante en los últimos años y no

se han registrado defunciones por esta causa desde

1982, por lo que en este campo de la salud prácticamen-

te se han cumplido con las Metas de Milenio estableci-

das para el 2015, pero se requieren acciones sostenibles

en el largo plazo. El Programa para la Vigilancia, Preven-

ción y Control del Paludismo aplica, desde 1998, el Tra-

tamiento Focalizado, que integra un conjunto de

estrategias innovadoras para el control entomológico y

el tratamiento de pacientes, caracterizadas por reducir el

uso de insecticidas, privilegiar la participación comunita-

ria, el autocuidado de la salud y por ser costo-efectivas.

La incidencia del paludismo en México

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

La presencia del paludismo está relacionada con las con-

diciones sociales y económicas de las áreas endémicas,

por lo que su incidencia y control son indicadores del de-

sarrollo de los países. Durante la década de los cincuenta,

60 por ciento del territorio nacional era considerado área

palúdica; actualmente la transmisión se concentra sólo en
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10 por ciento del país, particularmente en localidades ru-

rales de difícil acceso y con población dispersa.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud,

se estima que aproximadamente 40 por ciento de la po-

blación mundial (sobre todo en los países más pobres) se

encuentra en riesgo de enfermar por paludismo. La enfer-

medad causa hoy más de 300 millones de infecciones

agudas y por lo menos un millón de muertes cada año. El

90 por ciento de las muertes por paludismo se presenta en

el sur de África, sobre todo entre niños y jóvenes. Las mu-

jeres embarazadas y los recién nacidos son particularmen-

te vulnerables al paludismo, convirtiéndolo en una causa

importante de mortalidad perinatal, bajo peso al nacer y

anemia materna.

En México, el paludismo ocupó el segundo lugar entre

las 10 principales causas de mortalidad durante el periodo

de 1922 a 1930 y el quinto lugar de 1949 a 1953, con un

promedio anual de 24 mil defunciones y 2.4 millones de

enfermos. En 1955 se creó la Comisión Nacional para la

Erradicación del Paludismo con el fin de atacar el padeci-

miento y reducir tanto la morbilidad como la letalidad, lo-

grando que en 1960 se registraran sólo 3 mil 430 casos,

persistiendo la endemia en regiones fronterizas y costeras

debido a factores condicionantes diversos.

A partir de 1979 el paludismo se reactivó en forma

gradual; en 1980 se registraron 25 mil 734 casos y esta

cifra fue aumentando progresivamente hasta llegar a

133 mil 698 en 1985, que corresponde al valor más alto

en la década de los ochenta. Desde entonces, como re-

sultado de las acciones realizadas por la Secretaría de Sa-

lud, entre las que se incluyó el Plan de Acciones

Intensivas Simultáneas (PAIS), especialmente en localida-

des hiperendémicas, el paludismo disminuyó en forma

paulatina hasta 1998, año en el que se presentó un bro-

te en el estado de Oaxaca (17 mil 855 casos), lo que obli-

gó a modificar las estrategias y a incorporar modelos de

estratificación epidemiológica incluyendo la eliminación

de criaderos de larvas y el uso de piretroides en forma ra-

cional. Por consiguiente, el número de casos continuó

disminuyendo de manera notable hasta llegar a 4 mil

624 en 2002 y a 3 mil 819 en 2003 (Gráfica 6.5). De los

casos registrados 98 por ciento se deben a P. vivax y dos

por ciento a P. falciparum, este último delimitado a las

áreas fronterizas con Centroamérica. 

El paludismo afecta principalmente las localidades ru-

rales de difícil acceso. En 2003 los estados que registraron

las mayores tasas de incidencia fueron Chiapas, Oaxaca y

Sinaloa (44.7, 19.7 y 15.9 casos por 100 mil habitantes,
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Gráfica 6.5  Casos de paludismo y estrategias establecidas

FUENTE: SSA, Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades
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respectivamente), seguidos por Quintana Roo, Tabasco,

Chihuahua, Durango, Nayarit, Sonora y Campeche, en

donde las tasas de incidencia se situaron entre 2.8 y 9.6

casos por 100 mil habitantes. En otras cinco entidades fe-

derativas la tasa fue menor a un caso por 100 mil habitan-

tes (Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos y Yucatán).

El efecto del tratamiento focalizado para la prevención

y el control del paludismo es evidente. Durante el periodo

1999-2003, en 17 estados la transmisión ha sido elimina-

da, en seis ha habido una disminución significativa, en cin-

co está controlada y sólo en cuatro la transmisión aún es

inestable (Gráfica 6.6). 

tiene el compromiso de mantener la incidencia de palu-

dismo menor a tres casos por 100 mil habitantes.

Se cuenta con normatividad oficial de observancia obli-

gatoria para todo el personal de salud en las unidades de

atención médica del sistema de salud, cuyo propósito es

uniformar los criterios para la prevención y control del

paludismo en la atención primaria a la salud y entre el

personal técnico específico del programa (brigadas de

campo).

El programa de acción para la prevención y el control

del paludismo forma parte de las estrategias establecidas

en el Programa Nacional de Salud para reducir los proble-

mas de salud que afectan a los pobres y se sustenta en un

modelo cuya misión y visión se orientan a mejorar la cali-

dad de vida de la población con el propósito de reducir el

riesgo de enfermar por paludismo y, por lo tanto, cortar la

cadena de transmisión, para con ello avanzar hacia un

México Libre de Paludismo.

El modelo del Programa Nacional de Salud para preve-

nir y controlar el paludismo está constituido por el deno-

minado Tratamiento Focalizado, que consiste en cuatro

estrategias básicas:

a)  Establecer y actualizar el modelo de transmisión en ca-

da estado de la República Mexicana a través de la es-

tratificación epidemiológica y entomológica, con el fin

de determinar el modelo de transmisión local y regio-

nal, incluyendo el comportamiento de la incidencia del

padecimiento y las características de los principales

vectores, así como la información más importante acer-

ca del clima y los aspectos demográficos. Con base en

el análisis se diseña el esquema más adecuado para

controlar los riesgos y la enfermedad de acuerdo con

cada situación observada. 

b)  Llevar a cabo el control entomológico, con prioridad

en la eliminación de criaderos de anofelinos con apoyo

en la participación comunitaria, con lo que ya no es

necesario el rociado intradomiciliario de DDT. Este

cambio de paradigma reduce el costo del programa ya

que los insecticidas no son la alternativa estratégica,

sino la participación responsable y activa de la comuni-

dad y la participación cada vez más consistente de las

autoridades municipales.

Si bien la meta de haber detenido y comenzado a reducir

la incidencia del paludismo ya ha sido alcanzada, en el

contexto del Más Allá de las Metas del Milenio, México

Gráfica 6.6  Clasificación de estados según 
la transmisión de paludismo

FUENTE: SSA, Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

y Control de Enfermedades

TRANSMISIÓN ELIMINADA (17)

DISMINUCIÓN SIGNIFICATIVA (6)

TRANSMISIÓN CONTROLADA (5)

DISMINUCIÓN INESTABLE (4)

MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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c) Eliminar el parásito. La estrategia se enfoca a eliminar

los reservorios de parásitos en los humanos, mediante

el Tratamiento de Dosis Única (TDU 3X3X3) que consis-

te en el suministro de dos medicamentos (cloroquina y

primaquina), con periodicidad mensual por tres meses

consecutivos, suspendiéndolo por tres meses más y re-

pitiendo este mismo esquema hasta completar 18 do-

sis en tres años consecutivos.

d)  Controlar oportunamente los brotes y revisar las estra-

tegias en áreas endémicas. Se dispone de esquemas

para la atención de brotes; básicamente se agrega la

nebulización para eliminar mosquitos infectados y se

valora la distribución de tratamientos masivos en una

sola ronda.

El Estado tiene la voluntad política para el control del palu-

dismo y ha aprobado un Acuerdo por el que se establece

la Certificación de Áreas Geográficas que han logrado la

eliminación de la Transmisión del paludismo, con este he-

cho se ha dado un gran paso hacia el cumplimiento de la

meta establecida para 2015.

Por otra parte, recientemente se instaló el Plan Fronte-

ra Sur en las 11 entidades federativas que constituyen la

ruta de paso obligado de indocumentados provenientes

de Centroamérica (Quintana Roo, Chiapas, Campeche,

Yucatán, Tabasco, Oaxaca, Veracruz, Puebla, Hidalgo, San

Luis Potosí y Tamaulipas). Este Plan incluye búsqueda acti-

va, detección, diagnóstico, manejo y tratamiento de casos

importados y graves de paludismo, así como la notifica-

ción oportuna para la toma de decisiones en las entidades

federativas vecinas, principalmente relacionados con palu-

dismo por Plasmodium falciparum.

Asimismo, se han realizado acciones de cooperación

con los países de la región, particularmente con Belice,

Guatemala, El Salvador, Nicaragua y Honduras, entre las

que se incluyen visitas de asesoría, cursos de capacitación

y reuniones de seguimiento, como parte del Mecanismo

de Cooperación con los países de Centroamérica, en el

marco de los acuerdos de “Los Tuxtlas” y en respuesta al

acercamiento promovido por el Programa de las Naciones

Unidas para el Medio Ambiente con el Proyecto de “Alter-

nativas Sustentables para el Control del Vector de la Mala-

ria sin uso de DDT en México y Centroamérica”.
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El paludismo ha sido considerado por los expertos interna-

cionales como de importancia menor para México, debido

a su ubicación geográfica y a los avances en el control e

innovaciones en el nuevo modelo sin DDT. No obstante, el

riesgo de brotes es relativamente alto debido, entre otros

factores, a los movimientos migratorios constantes de sur

a norte, tanto de nacionales como centroamericanos, lo

cual implica un reto para la vigilancia epidemiológica y el

tratamiento oportuno de los casos.

El cambio de paradigma hacia el control sin DDT ha

funcionado con bastante éxito, sin embargo se debe conti-

nuar trabajando en la integración de la participación social

y comunitaria para consolidar la estrategia. En esta acción

se debe incorporar de manera continua y permanente la

colaboración de las áreas de promoción de la salud; ade-

más se deberán buscar las alternativas de cooperación in-

ternacional capaces de consolidar el modelo y legarlo para

todas las naciones que deseen aplicarlo.

En la lucha para la prevención, control y eliminación

del paludismo, es fundamental continuar fomentando la

participación de grupos multi, inter y transdiciplinarios,

tanto en el sector salud como en otros sectores, y fomen-

tar el intercambio con grupos académicos y científicos na-

cionales e internacionales de competencia del Programa.

Adicionalmente, se debe promover que las autoridades de

todos los ámbitos se sumen a la certificación de áreas geo-

gráficas que han logrado la eliminación de la transmisión

del paludismo.

Finalmente, uno de los mayores retos para avanzar en

el control y la eliminación del paludismo, es consolidar el

Programa Regional con Centroamérica, por lo que es ne-

cesario asegurar la continuidad de la cooperación técnica

e impulsar iniciativas para hacer sustentable la vigilancia

epidemiológica, la prevención y el control en la región.

RETOS Y PRIORIDADES
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De acuerdo con el Informe Mundial sobre Desarrollo Hu-

mano 2003 de las Naciones Unidas, en el año 2001 hubo

en todo el mundo 119 casos de tuberculosis por cada 100

mil habitantes y una mortalidad por esta causa de 26 de-

funciones por 100 mil. Exceptuando los países de la OC-

DE, en América Latina y el Caribe se registran las menores

tasas de incidencia y de mortalidad por tuberculosis de to-

do el mundo (41 casos y nueve defunciones por 100 mil

habitantes, respectivamente); por consiguiente, en esta

región, la población tiene un tercio de riesgo de enfermar

o morir por esa enfermedad, en comparación con el pro-

medio mundial.

México se ubica en el décimo lugar entre los países

con menores incidencia y mortalidad por tuberculosis en

América Latina y el Caribe, pero a pesar de ello, la preven-

ción y el control de este padecimiento representa una

prioridad y un verdadero reto para la salud pública; por

ello se ha adoptado la estrategia denominada Tratamiento

Acortado Estrictamente Supervisado (TAES).

La incidencia de casos de tuberculosis aumentó de

17.3 por 100 mil habitantes en 1990 a 24.8 en 1997, pe-

ro a partir de entonces ha presentado una tendencia a la

baja hasta situarse en 16.7 casos por cada 100 mil habi-

tantes en el año 2003, lo que representa un descenso de

32.7 por ciento a lo largo de seis años (Gráfica 6.7). 

Por otra parte, la mortalidad por tuberculosis ha teni-

do un descenso de 57.3 por ciento en los últimos 13 años.

En todas las entidades federativas el riesgo de defunción

por tuberculosis es inferior al promedio estimado para

América Latina y el Caribe (nueve defunciones por 100 mil

habitantes); además, existen 13 estados en donde los ni-

veles de mortalidad por esta causa son menores o iguales

al estimado para el conjunto de países de la OCDE (tres

defunciones por 100 mil habitantes). No obstante, las es-

tadísticas de 2002 revelan que en Baja California, Chiapas,

Veracruz, Nayarit y Oaxaca, el riesgo de morir por tubercu-

losis es de cinco a siete veces mayor en comparación con

las entidades federativas con menores tasas de mortalidad

por esta causa (Gráfica 6.8).

2000 2003

FUENTE: Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Proyecciones de población de CONAPO.

Secretaría de Salud con base en datos INEGI y proyecciones de población de CONAPO.

INDICADOR 1990 1995

Incidencia de tuberculosis (todas las formas) 17.3 22.7 18.3 16.7
por 100 mil habitantes en un año

Mortalidad por tuberculosis (todas las formas) por 100 mil habitantes 7.5 5.2 3.4 3.2

Meta 8b Haber detenido y comenzado a reducir la incidencia de la
tuberculosis para el año 2015

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

Gráfica 6.7  Incidencia de casos y tasa de mortalidad
por tuberculosis (defunciones por 100 mil habitantes)

FUENTE: Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia

Epidemiológica y Proyecciones de población de CONAPO.

Secretaría de Salud con base en datos INEGI y Proyecciones de

población de CONAPO.
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Como se ha visto, México detuvo y comenzó a reducir la

incidencia de la tuberculosis por lo que la meta formulada

en la Declaración del Milenio ya ha sido alcanzada. Sin

embargo, para ir Más allá de las Metas del Milenio, el país

establece la meta de disminuir a únicamente 5.5 casos de

tuberculosis por 100 mil habitantes para el año 2015.

Adicionalmente, aunque la tuberculosis ya no figura

dentro de las 20 principales causas de muerte, México se

compromete a reducir a 1.5 la mortalidad por este padeci-

miento para el 2015, cifra menor a la que actualmente

presentan los países de la OCDE de ingresos altos, lo que

representa un reto de gran magnitud.

Finalmente, con el propósito de dar un seguimiento

más puntual a la evolución de la tuberculosis, México

agregó dos indicadores a los establecidos en la Declara-

ción del Milenio.
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México Libre de Tuberculosis es un programa constituido

como una prioridad nacional y es el más desarrollado e

integral de las últimas décadas para la prevención y el

control de esta enfermedad. Mediante sus componentes,

estrategias y acciones se tiene previsto alcanzar la meta

de haber detenido y comenzado a reducir la incidencia

del la tuberculosis.

Para el seguimiento de los objetivos de desarrollo del Mile-

nio, además de los indicadores establecidos por las Nacio-

nes Unidas, se ha incluido la tasa de incidencia y la tasa de

mortalidad por tuberculosis pulmonar dado que esta causa

representa más de 95 por ciento de los casos y alrededor

de 90 por ciento de las defunciones por tuberculosis en el

país, particularmente entre la población de 15 años y más.

El compromiso con la eliminación de la tuberculosis

Gráfica 6.8  Tasa de mortalidad por tuberculosis (defunciones por 100 mil habitantes) según entidad federativa, 2002

FUENTE: Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Proyecciones de población de CONAPO.
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MÁS ALLÁ DE LAS METAS DEL MILENIO

2000 2003

FUENTE: Secretaría de Salud con base en el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Proyecciones de población de CONAPO.

Secretaría de Salud con base en datos INEGI y Proyecciones de población de CONAPO.

INDICADOR 1990 1995

Incidencia de tuberculosis pulmonar por 100 mil habitantes 14.3 18.7 15.7 14.4

Mortalidad por tuberculosis pulmonar por 100 mil habitantes de 15 años y más 10.9 7.1 4.6 4.1
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Se cuenta con normatividad oficial de observancia obliga-

toria para todo el personal de salud en las unidades de

atención médica del sistema de salud, cuyo propósito es

uniformar los procedimientos para la prevención y el con-

trol de la tuberculosis en la atención primaria a la salud.

El programa de acción para la prevención y el control

de la tuberculosis forma parte de las estrategias estableci-

das en el Programa Nacional de Salud 2001-2006 para re-

ducir los problemas de salud que afectan a los pobres y se

sustenta en un modelo cuya misión y visión se orientan a

mejorar la calidad de vida, brindando protección, atención

y curación de excelencia mediante nueve componentes

fundamentales, de los cuales tres son sustantivos dirigidos

a la población general y seis son estratégicos, orientados

al personal y a los servicios de salud con una intervención

fortalecida. Este programa tiene como objetivo reducir el

riesgo de enfermar y morir por tuberculosis y, por lo tanto,

cortar la cadena de transmisión, para con ello avanzar ha-

cia un México Libre de Tuberculosis.

Las acciones del programa han contribuido a incre-

mentar la cobertura TAES de 86 a 100 por ciento en los

municipios prioritarios con una tasa de curación de 86 por

ciento de los casos. Además, se ha intensificado la bús-

queda de casos a través de acciones específicas en grupos

vulnerables (migrantes, jornaleros agrícolas, indígenas,

personas viviendo con VIH/SIDA, entre otros) y se ha logra-

do conformar una estrategia de atención de casos en pri-

siones. Otro aspecto importante es que ante la detección

de un caso, se realiza el estudio de todos los contactos, lo

que ha permitido analizar y otorgar tratamiento a más de

95 por ciento de los mismos, con un promedio de 4.2

contactos por caso. 

El programa de acción incluye también la estrategia

TAES-plus para la atención de casos farmacorresistentes,

que considera la integración de Comités Estatales con par-

ticipación de personal altamente calificado para revisar,

asesorar y dictaminar el procedimiento a seguir en cada

caso. Asimismo, en apoyo al programa se cuenta con una

red nacional de 640 laboratorios locales, 32 estatales y

cinco regionales para diagnóstico básico y especializado

de tuberculosis, además de un modelo de control de cali-

dad nacional, avalado por los Centros de Prevención y

Control de Enfermedades, de Estados Unidos de América.

También se cuenta con una extensa RED-TAES de en-

fermería, la más grande de América Latina, integrada por

más de 7 mil enfermeras, comprometidas con la opera-

ción del TAES y en la detección y capacitación del personal

de salud. Además, en los últimos años se ha fomentado la

corresponsabilidad de la comunidad en la prevención y

control de la tuberculosis, mediante una estrategia de mo-

vilización social denominada Bandera Blanca.

Por otra parte, con el fin de lograr una cobertura uni-

versal de servicios de salud al término de 2010, en el mar-

co de la reforma a la Ley General de Salud aprobada por el

Congreso de la Unión en abril de 2003, el Sistema de Pro-

tección Social en Salud incluye intervenciones específicas

para la detección y diagnóstico de la tuberculosis entre la

población de mayores de 15 años, que complementa las

acciones de salud dirigidas a la comunidad, así como los

servicios de salud pública que otorgan las instituciones de

seguridad social.

El Programa de Vacunación Universal incluye la aplica-

ción gratuita de la vacuna BCG a todos los recién nacidos,

lo que ha contribuido a disminuir la incidencia de casos y la

mortalidad por esta causa, particularmente por la efectivi-

dad de la vacuna en la reducción de casos de tuberculosis

meníngea. Asimismo, mediante la Estrategia de Prevención

y Promoción de la Salud durante la Línea de Vida, se pro-

mueve un conjunto de acciones para valorar el riesgo de

tuberculosis pulmonar entre las personas de 10 años y más

con presencia de tos y flema, con el fin de favorecer la de-

tección y el tratamiento oportuno en todas las unidades

médicas de primer nivel de atención.

En el escenario internacional, se han establecido alian-

zas estratégicas en la lucha contra la tuberculosis. México

es el primer país en América Latina en integrar el Comité

STOP-TB, conformado principalmente por organizaciones

sociales y civiles. Además, junto con Estados Unidos de

América, participa en un proyecto de atención a migran-

tes con tuberculosis cuyo instrumento de apoyo es una

Tarjeta Binacional de Salud para asegurar el tratamiento

de los pacientes en ambos países. 

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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Los avances alcanzados en la lucha por eliminar la tuber-

culosis han sido significativos, pero aún no son suficientes.

Los retos y desafíos para alcanzar la meta establecida para

el año 2015 son de gran magnitud, particularmente por

las complicaciones en el control de la tuberculosis que

lleva consigo el incremento del VIH/SIDA, la diabetes y la

farmacorresistencia al tratamiento, lo que plantea la nece-

sidad de desarrollar acciones conjuntas con diversos pro-

gramas de salud pública.

Para mantener las tendencias observadas en los últimos

años, es necesario tomar en cuenta los aspectos siguientes:

•  Garantizar 100 por ciento de cobertura de la estrategia

TAES, así como los insumos necesarios para la opera-

ción continua del programa.

•  Consolidar la Red TAES de enfermería y la estrategia

TAES plus, incorporando programas de certificación del

personal con estímulos y reconocimiento profesional.

•  Asegurar la participación de las distintas instituciones y

organizaciones tanto del Sector Salud como de la socie-

dad civil organizada, en el desarrollo de estrategias, linea-

mientos normativos y guías de operación del Programa.

•  Fortalecer y consolidar las acciones con otros progra-

mas de salud pública dirigidos a población migrante

con tuberculosis, para garantizar su tratamiento, segui-

miento y curación en cualquier lado de la frontera, a

los adultos mayores con diabetes y a las personas vi-

viendo con VIH/SIDA.

•  Garantizar la vacunación universal contra la tuberculosis

entre la población infantil.

•  Fortalecer las acciones de búsqueda y atención integral

del binomio SIDA/Tuberculosis con apoyo de las autori-

dades penitenciarias en Centros de Rehabilitación Social

y en los Centros Federales de Rehabilitación Social.

RETOS Y PRIORIDADES
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DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

A pesar de los notables avances logrados en los últimos

años en diversas materias ambientales, los resultados al-

canzados no son aún suficientes ya que no se ha reducido

sustancialmente el avance de la degradación ambiental ni

Garantizar la
sostenibilidad
del medio 
ambiente

las presiones que la originan. Existen grandes desafíos pa-

ra detener y revertir el deterioro ambiental acumulado a lo

largo de décadas en las que no se incluyó al ambiente co-

mo un elemento indispensable en el modelo de desarrollo.

INDICADOR 1990 1995 2000 2003

Proporción de superficie cubierta por bosques y selvas, n.d. 36.6 n.d. 33.4 p/

calculada con respecto a la superficie terrestre nacional (1993) (2002)

Proporción de superficie ocupada por Áreas Naturales Protegidas 2.9 5.5 8.7 9.1

Uso de energía por unidad del PIB (Kjoules/cada peso) 4.5 4.5 4.0 3.9
(2002)

Emisiones de bióxido de carbono per cápita (toneladas equivalentes de CO2/hab/año) n.d. 3.8 4.0 3.7
derivadas de la quema de combustibles fósiles (1994) (1998) (2001)

Proporción de ocupantes de viviendas particulares 
donde se usa carbón o leña como combustible para cocinar 23.4 20.7 19.8 n.d.

n.d. No disponible.
p/. preliminar.

FUENTE: INEGI. Cartografía de Uso del Suelo y Vegetación Series II y III.
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas.
Secretaría de Energía. Balance Nacional Energético.
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Instituto Nacional de Ecología. Dirección General de Investigación sobre la Contaminación Urbana, Regional y
Global. La fuente del dato de 2001 es de la Agencia Internacional de Energía.
INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 1990 y 2000 y Conteo de Población y Vivienda, 1995.

Meta 9 Incorporar los principios del desarrollo sustentable en las
políticas y los programas nacionales y revertir la pérdida de
recursos del medio ambiente
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Aunque el Objetivo 7 es el único enfocado a los

temas ambientales, la Declaración del Milenio

reconoce explícitamente que la degradación del

ambiente y los recursos naturales afecta, al me-

nos de manera indirecta, a los otros temas; por

ello, garantizar la sustentabilidad ambiental es

esencial para alcanzar todos los Objetivos del Mi-

lenio. Por ejemplo, el sustento y la seguridad de

los pobres, principalmente en ambientes rurales,

dependen de los bienes y servicios ambientales

provistos por los ecosistemas cercanos, por lo

que la erradicación de la pobreza y el hambre

(Objetivo 1) requieren de preservar el buen fun-

cionamiento de esos ecosistemas. En comunida-

des rurales, son las mujeres y los niños quienes

frecuentemente invierten más tiempo y energía

en la búsqueda de agua, leña y alimentos; man-

tener la integridad de los ambientes aledaños,

con recursos disponibles y agua de buena cali-

dad, permitiría más tiempo para dedicar a la

educación (Objetivo 2), mayores oportunidades

para desarrollar otras actividades y afrontar la

maternidad con menos riesgos (Objetivo 5). La

degradación del medio ambiente tiene efectos

más negativos sobre las personas pobres; ellos

suelen sufrir las mayores consecuencias de la

contaminación del agua y del aire, y son más vul-

nerables a las inundaciones, sequías y demás de-

sastres naturales.

La sustentabilidad ambiental es un tema com-

plejo que va más allá de lo estrictamente ambiental,

ya que muchas de las presiones sobre el ambiente y,

en algunos casos las soluciones, están relacionadas

con acciones de las áreas sociales y económicas. De

hecho, para alcanzar la sustentabilidad es necesario

conservar la capacidad de producción de los ecosis-

temas naturales para las generaciones futuras; en

muchos casos, esto implicará modificar los actuales

patrones insostenibles de producción y consumo. 

La evaluación de la sustentabilidad ambiental

frecuentemente se ha hecho a partir de sólo unos

pocos indicadores, lo que se debe tanto a la com-

plejidad conceptual del tema como a la falta de in-

formación adecuada y confiable. La valoración de

los avances logrados por México en esta materia

se ha centrado en tres grandes temas: la protec-

ción de la biodiversidad entendida en su sentido

amplio, el uso racional de recursos energéticos y el

bienestar de la población, en particular de aquella

en condiciones de mayor marginación. Los indica-

dores seleccionados están relacionados con la con-

servación y el manejo de los recursos naturales del

país; el uso de recursos energéticos, emisiones a la

atmósfera de gases relacionados con el cambio cli-

mático y el adelgazamiento de la capa de ozono;

la cobertura de servicios, en particular agua pota-

ble y alcantarillado y, por último, indicadores rela-

cionados con la marginación de la población.

El Medio Ambiente como Objetivo Transversal

Muchos de los graves problemas ambientales de la actua-

lidad derivan de la consideración del ambiente como un

inmenso almacén de recursos a la espera de ser explota-

dos para generar riqueza, así como un depósito seguro

para los desechos generados por las distintas actividades

humanas. Se ha estimado que los costos totales por ago-

tamiento y degradación ambiental –que es una medida

de desgaste del capital natural– han representado de

1993 a la fecha, alrededor del 10 por ciento del PIB na-

cional. En el año 2002, estos costos se estimaron en poco

más de 623 mil millones de pesos.1

Los indicadores planteados para el Objetivo 7 mues-

tran resultados mixtos. En general se observa un avance

en las respuestas instrumentadas por el Gobierno en tér-

minos de conservación y manejo de los recursos naturales

y el uso de energéticos, pero también se mantienen ten-

dencias no favorables en algunos otros indicadores. 

1 Sistema de Cuentas Económicas y Ecológicas de México 1997-2002. INEGI, 2004.
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a) Superficie cubierta por bosques y selvas

En el periodo de 1993 a 2002, según las estimaciones de-

rivadas de las cartas de uso del suelo del INEGI,2 la superfi-

cie de bosques y selvas (con distintos grados de

conservación) disminuyó (Gráfica 7.1), con todas las impli-

caciones sobre la biodiversidad y servicios ambientales que

ello conlleva. Los bosques y selvas remanentes al año

2002 (incluida la vegetación secundaria), cubrían sólo tres

cuartas partes de la superficie que se estima3 ocupaban

originalmente estos tipos de vegetación. El principal pro-

ceso involucrado en la eliminación de la vegetación arbo-

lada ha sido su conversión a pastizales y terrenos de

cultivo; no obstante, en algunos años (e.g., 1998), los in-

cendios forestales también han constituido un importante

factor de deterioro. 

Uno de los instrumentos de política ambiental para la

protección y conservación de los ecosistemas y su biodiver-

sidad son las Áreas Naturales Protegidas (ANP). En 1990 se

contaba con 76 ANP que representaban sólo el 2.9 por

ciento de la superficie terrestre del país. Para finales del

2003 ya se tenían 148 ANP, con una superficie superior a

17 millones de hectáreas, que representan alrededor del

nueve por ciento del territorio (Gráfica 7.2). De esta super-

ficie, el 76 por ciento corresponde a ecosistemas terrestres

(principalmente matorrales xerófilos, bosques y selvas) y el

resto a marinos.

Además de la incorporación de nuevas ANP, se han he-

cho esfuerzos para que éstas funcionen correctamente.

Hasta 1995, casi la totalidad de las áreas protegidas care-

cían de personal, programas de manejo y presupuestos

adecuados; el único instrumento para su protección era su

decreto de creación. En la actualidad, 60 áreas naturales

protegidas cuentan con presupuestos operativos para fi-

nanciar a su personal, equipo básico, costos de operación y

desarrollo de programas de manejo. 33 ANP, que represen-

tan el 56 por ciento de la superficie total protegida, operan

ya bajo un Programa de Manejo y Conservación. Asimis-

mo, y con objeto de que se reconozca el valor de los servi-

cios ambientales que proveen las ANP, en 2001 se reformó

la Ley Federal de Derechos para dar cabida al cobro por el

uso, goce o aprovechamiento no extractivo de los elemen-

tos naturales en los parques nacionales para financiar la

conservación de los recursos biológicos. 

Aunque la reforestación se ha venido realizando desde

hace muchos años en el país, en la mayoría de los casos se

realizó con información insuficiente, especies inadecuadas

y muy poco seguimiento. Consecuentemente, muchos es-

fuerzos no tuvieron el éxito deseado. En 1995 se creó el

Programa Nacional de Reforestación (PRONARE) con obje-

to de resolver dichos problemas. Entre 1993 y 2000 se pro-

dujeron y sembraron más de 2 mil millones de plantas en

poco más de un millón de hectáreas en todo el territorio

nacional; de 2001 a 2003 se reforestaron 577 mil y para el

2004 la estimación preliminar es de 170 mil hectáreas adi-

cionales. En la primera parte de la década de los 90, prácti-

camente la mitad de los árboles se sembraban en zonas

urbanas; hacia el año 2000, alrededor del 90 por ciento de
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2 Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática.
3 La estimación está basada en Rzedowski J. 1978. La Vegetación de México.
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Gráfica 7.2  Proporción de superficie terrestre nacional
incorporada a Áreas Naturales Protegidas (ANP) y
Unidades para el Manejo de la Vida Silvestre (UMA)

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas y Dirección
General de la Vida Silvestre.
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la reforestación se localizaba en el campo. La reforestación

rural restituye la cubierta forestal, por lo que es más favora-

ble para la conservación que la siembra en las ciudades,

donde sirve para fines estéticos y de recreación. Además,

se ha reorientado el PRONARE para privilegiar la produc-

ción y el uso de especies nativas del país, por encima de es-

pecies exóticas. Asimismo, se han mejorado las prácticas

de protección y mantenimiento de las áreas reforestadas

con objeto de incrementar la supervivencia; de alrededor

del 20 por ciento que se lograba a fines de la década de los

90, a 50 por ciento en el año 2003.

Como una opción para aumentar la producción fores-

tal sin atentar contra la integridad de los bosques y su bio-

diversidad, se han promovido las plantaciones comerciales,

cuya principal ventaja es la disminución de la presión sobre

los recursos maderables de los bosques nativos. En 1997

entró en operación el Programa para el Desarrollo de Plan-

taciones Forestales Comerciales (PRODEPLAN), con objeto

de apoyar el establecimiento (en terrenos no boscosos) y

mantenimiento de plantaciones comerciales para alcanzar

la autosuficiencia en productos forestales. De 1997 a

2000, el PRODEPLAN apoyó un total de 77 mil hectáreas, y

de 2001 a 2003 se apoyaron plantaciones en otras 206 mil

hectáreas; para el cierre de 2004 la estimación preliminar

fue de 70 mil hectáreas adicionales. Cuando todas estas

plantaciones se concreten, la superficie cubierta por plan-

taciones forestales comerciales en el país habrá aumentado

de 60 mil hectáreas en 2001 a casi 341 mil en 2004. 

En 1997 se lanzó también el Programa de Desarrollo

Forestal (PRODEFOR), con el propósito de otorgar apoyos

para el fomento de la productividad y el manejo del bos-

que, orientándose fundamentalmente a mejorar la calidad

de vida de las comunidades y al uso diversificado de los

ecosistemas. De 1997 a 2000, este programa apoyó un to-

tal de 3 millones de hectáreas; entre 2001 y 2003 se apo-

yaron más de 6.5 millones; para el 2004 la cifra preliminar

estimada fue de 1.7 millones de hectáreas adicionales.

Con objeto de proveer de capacitación para el fortale-

cimiento de la silvicultura comunitaria y el manejo susten-

table de los recursos maderables y no maderables, en

1998 se puso en operación el Proyecto de Conservación y

Manejo Sustentable de los Recursos Forestales. En su pri-

mera fase (1998 a 2000) apoyó 69 Programas de Manejo

Forestal, que incluyen una superficie de cerca de 166 mil

hectáreas; 59 mil 300 fueron certificadas por el Consejo

de Manejo Forestal como aprovechamientos forestales

sustentables. De 2001 a 2003 se apoyaron 51 nuevos Pro-

gramas, con los que se incorporaron 105 mil hectáreas

adicionales con manejo forestal mejorado; asimismo, casi

88 mil fueron certificadas como aprovechamientos fores-

tales sustentables. Después de cuatro años de operación,

el área bajo esquemas de manejo forestal ha aumentado

en un 30 por ciento, la producción de madera en 62 por

ciento y los ingresos provenientes de la silvicultura de las

comunidades en 283 por ciento. 

Como un mecanismo para reconocer el valor econó-

mico y social de los servicios ambientales y contribuir a su

mantenimiento, en 2002 se modificó la Ley Federal de De-

rechos para establecer que una parte de lo recaudado por

el uso, aprovechamiento y explotación de aguas naciona-

les se destine al desarrollo y operación de programas de

pago por servicios ambientales. En 2003 se publicó el pri-

mer programa nacional encaminado a la generación de

mercados de servicios ambientales; en su primera etapa se

enfocó al mantenimiento de los servicios ambientales hi-

drológicos prestados por bosques y selvas ubicados en zo-

nas prioritarias. El programa protege la provisión de los

servicios ambientales hidrológicos mediante el pago a los

legítimos poseedores de terrenos forestales por los servi-

cios que presta el buen estado de conservación de sus

bosques y selvas. Los beneficiarios del programa tienen

como obligación principal no cambiar el uso de suelo ni la

cobertura forestal de los predios y vigilarlos para asegurar

su conservación. En su primer año de operación, este pro-

grama benefició a un total de 272 predios forestales con

un monto total de casi 39 millones de pesos (para cada

uno de los cinco años de vigencia). Esto se traduce en la

conservación total de 3 mil 546 hectáreas de bosques me-

sófilos de montaña y de 123 mil hectáreas de otros tipos

de bosques y selvas.

La degradación de la cubierta forestal frecuentemente

conlleva problemas importantes para el suelo. Muchos de

los suelos son poco adecuados para la explotación y muy

proclives a la erosión, por lo que los cambios de uso pue-

den afectarlos de manera irreversible. En 1999 se estimó

que 30.5 millones de hectáreas de suelos (15 por ciento del
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territorio) estaban degradadas. La erosión hídrica consti-

tuye la forma más frecuente de degradación (37 por cien-

to), seguida por la eólica (14.9 por ciento) y la química

(6.8 por ciento). Las principales causas de la degradación

de los suelos han sido la deforestación, el cambio de uso

del suelo, el sobrepastoreo y las prácticas agrícolas inefi-

cientes. Ante este problema, el Gobierno Federal ha

puesto en práctica diversos programas orientados a la

conservación de los suelos. El que más impacto ha tenido

en términos de la superficie incorporada es el Programa

Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Produc-

tiva que, desde su creación hasta 2001, reconvirtió 421

mil hectáreas a usos agroforestales. En 2002 se puso en

marcha el Programa Nacional de Suelos Forestales que en

su primer año de operación realizó obras materiales de

recuperación y protección de suelos forestales sobre un

total de 607 mil hectáreas; en 2003 se hizo lo mismo en

otras 694 mil. Para 2004, según las estimaciones prelimi-

nares, se realizaron obras de este tipo en 530 mil hectá-

reas adicionales.

b) Consumo energético

Los indicadores de consumo energético muestran un

avance hacia la sustentabilidad. La intensidad energética,

es decir, el uso de energía por unidad del PIB, ha registra-

do una pequeña pero constante disminución a partir de

1996 cuando se alcanzó un valor cercano a los 4 mil 500

Kjoules por unidad del PIB, hasta llegar a valores por deba-

jo de los 4 mil Kjoules a partir del año 2001 (Gráfica 7.3).

Como corresponde a un país en desarrollo con bajos nive-

les de consumo, era esperable un incremento en el consu-

mo de energía por habitante. En 1991 se estimó en 63.4

millones de Kjoules por habitante y en el año 2000 en

65.0. La última estimación realizada para el año 2003 lo

sitúa en 62.5 millones de Kjoules/hab que equivalen, por

ejemplo, a un consumo anual por habitante de 10.6 barri-

les de petróleo. El consumo de hidrocarburos representó

en el año 2003 el 90.9 por ciento de la producción de

energía primaria, siguiéndole en importancia la electrici-

dad primaria (3.8 por ciento), la biomasa (3.4 por ciento) y

el carbón (1.9 por ciento). El sector transporte es el mayor

consumidor de energía del país (44.3 por ciento en 2003),

seguido por el industrial (30 por ciento). 

El uso de leña como combustible, aunque sigue siendo

una práctica extendida, ha disminuido. En 1990, el 23.4

por ciento de los ocupantes de viviendas particulares usa-

ban carbón o leña como combustible, en contraste con el

19.8 por ciento que se registró en 2000 (Gráfica 7.4). Las

regiones con mayor población rural o indígena, que tam-

bién son las que tienen los valores más bajos de Índice de

Desarrollo Humano, son las que, en mayor medida, siguen

utilizando este combustible. No se dispone de una estima-

ción confiable de la cantidad de madera consumida como

leña y, por lo mismo, del impacto de esta actividad sobre

los bosques. Asimismo, no se cuenta con información que

permita evaluar el impacto social de la reducción en la dis-

ponibilidad de este recurso energético, que todavía es im-

portante para poblaciones de numerosas zonas rurales del

país, principalmente sobre las mujeres que frecuentemen-

te son las encargadas de recolectar este material. 
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Gráfica 7.3  Uso de energía por unidad del Producto
Interno Bruto (PIB)

FUENTE: Secretaría de Energía. Balance Nacional Energético. 2003
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Gráfica 7.4  Proporción de ocupantes de viviendas 
particulares donde se usa carbón o leña como 
combustible para cocinar

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y Vivienda, 1990 y 2000 

y Conteo de Población y Vivienda, 1995.
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c) Emisión de gases de efecto invernadero

Las emisiones de varios de los principales gases de efecto

invernadero mostraron un ligero incremento en el periodo

1994-1998, tanto en sus volúmenes totales como por ha-

bitante (Gráfica 7.5). Resalta por su importancia el aumen-

to del 12.3 por ciento de las emisiones totales de bióxido

de carbono que se reflejaron en un incremento en las emi-

siones per cápita. Las principales fuentes de emisiones de

este gas a la atmósfera son la quema de combustibles fó-

siles, fugas de combustible y cambio de uso del suelo. El

metano también sufrió un incremento importante en ese

periodo (22.2 por ciento). Las emisiones totales de gases

de efecto invernadero de México son de las más altas de

América Latina y representan cerca del 2 por ciento de las

emisiones mundiales. Las estimaciones para México que

tiene la Agencia Internacional de Energía para el año

2001 muestran una relativa estabilidad en las emisiones

de bióxido de carbono totales y por habitante. 
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Gráfica 7.5  Emisiones per cápita de gases de efecto
invernadero (toneladas equivalentes de CO2/hab/año)

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dirección General de Vida Silvestre.

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.

Proporción de superficie ocupada por Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre  n.a. 1.0 7.5 10.9
(1997)

Consumo de sustancias agotadoras del ozono estratosférico per cápita (kilogramos ponderados/hab) 0.26 0.07 0.06 0.04

Debido a lo complejo del tema de sustentabilidad am-

biental, los indicadores seleccionados no cubren toda la

amplia gama de temas y retos que enfrentan los países

en esta materia. México incluyó, en el contexto del Ob-

jetivo 7, dos indicadores adicionales a los acordados en

la Declaración del Milenio que permiten tener una visión

más completa de los esfuerzos en materia de sustentabi-

lidad ambiental que se realizan en el país. En la Cumbre

Mundial sobre Desarrollo Sostenible, se señalaron una

serie de temas (e.g., pesca sustentable, protección de

los océanos y las costas, protección de la biodiversidad

marina, incluidos los arrecifes de coral y los humedales,

etc.) que son importantes para la sustentabilidad am-

biental, por lo que en un futuro cercano será necesario

que se incluyan indicadores para su evaluación.

Las Unidades de Manejo para la Conservación de la

Vida Silvestre (UMAs), constituyen un instrumento com-

plementario al establecimiento de Áreas Naturales Prote-

gidas. Este sistema se estableció en 1997 con el propósito

de contribuir a la conservación de la biodiversidad y ha-

cerla compatible con la producción y el desarrollo econó-
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Gráfica 7.6  Consumo de sustancias agotadoras del
ozono estratosférico (SAO) per cápita

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades

Riesgosas.
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El desarrollo económico y social está estrechamente ligado

con la integridad de los ecosistemas naturales. El informe

de 1987 de la Comisión Internacional sobre Medio Am-

biente y Desarrollo Nuestro futuro común señala, entre

otras cosas, que “el desarrollo sustentable requiere satisfa-

cer las necesidades básicas de todos y extender, también

para todos, la oportunidad de satisfacer sus aspiraciones de

una mejor vida”. Asimismo, puntualiza que este desarrollo

“no debe poner en peligro los sistemas naturales que so-

portan la vida en la Tierra: la atmósfera, las aguas, los sue-

los y los seres vivos”. 

Durante mucho tiempo los temas ambientales estuvie-

ron al margen de la toma de decisiones de la política eco-

nómica y de los principales sectores productivos; como

consecuencia, se subestimaron los costos económicos y

sociales del crecimiento demográfico, de la desigual distri-

bución territorial de la población, del impacto de las activi-

dades productivas y de la urbanización sobre la calidad del

aire, del agua y de los suelos, soslayando las implicaciones

de la degradación y destrucción de los recursos naturales. 

En los últimos años se han logrado avances importan-

tes en la formulación y aplicación de políticas e instrumen-

tos jurídicos ambientales, en la gestión y mejoramiento del

ambiente y en la conservación y manejo adecuado de los

recursos naturales. Por un lado, el Plan Nacional de De-

sarrollo 2001-2006 –instrumento rector de la labor del

Gobierno Federal– por primera vez estableció a la sustenta-

bilidad como uno de sus principios fundamentales y plan-

teó objetivos nacionales para un desarrollo que proteja el

presente y garantice el futuro. Un primer paso en la modifi-

cación de la política ambiental para alcanzar estos objeti-

vos, fue la reestructuración de la Secretaría de Medio

Ambiente y Recursos Naturales, SEMARNAT, quitándole la

responsabilidad sobre el sector pesquero para aumentar la

eficiencia y efectividad de la gestión ambiental, al separar

las actividades relacionadas con la generación y produc-

ción, de las funciones de supervisión y regulación. 

Para hacer efectivo el concepto de sustentabilidad en

los planes y políticas nacionales, se incluyó a la SEMAR-

NAT en los tres gabinetes del Poder Ejecutivo (económico,

social y de seguridad). Con este cambio, el medio ambien-

te pasó a ser un tema transversal, poniendo a la SEMAR-

NAT en una posición que le permite participar e influir en

las principales decisiones económicas del país, proponien-

do alternativas para incluir la variable ambiental en el que-

hacer de los diferentes sectores económicos y sociales.

A partir de la revisión y análisis de la situación ambien-

tal del país, la SEMARNAT diseñó, a su vez, el Programa

Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-

2006 (PNMARN) atendiendo a los principios del desarrollo

sustentable. La política ambiental descrita en el PNMARN

señala, entre otras cosas, la importancia de contar con un

enfoque integral que considere las interacciones entre los

distintos elementos del ambiente; la incorporación de la di-

mensión ambiental en la toma de decisiones relevantes en

materia económica y social; un enfoque estratégico para

detener y revertir la degradación de los ecosistemas; la apli-

cación efectiva de instrumentos de gestión; la valoración

adecuada de los recursos naturales; el apego a la legalidad

y combate a la impunidad, así como la participación social

y rendición de cuentas de tal forma que la sociedad pueda

evaluar la gestión federal del sector ambiental. 

Con el fin de alcanzar una gestión ambiental realmen-

te encaminada hacia el desarrollo sustentable es necesario
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mico del país. En 2003 el sistema tenía registradas más de

5 mil unidades de manejo para la vida silvestre (UMA), con

una superficie conjunta de 21.4 millones de hectáreas, el

10.9 por ciento de la superficie nacional (Gráfica 7.2).

El consumo ponderado (per cápita) de las sustancias

químicas conocidas genéricamente como sustancias ago-

tadoras de la capa de ozono (SAO) se redujo en casi 85

por ciento en el periodo de 1990 a 2002 (Gráfica 7.6).

Esta reducción se debió tanto a la disminución en el con-

sumo de aquellas con mayor potencial de agotamiento

(por ejemplo, clorofluorocarbonos y halones), como al in-

cremento en el uso de sustancias alternativas con bajos

potenciales de agotamiento, como los hidroclorofluoro-

carbonos. El compromiso de México es continuar con esta

tendencia decreciente hasta llegar a lo establecido en el

Protocolo de Montreal.

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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entenderla como el conjunto de acciones e iniciativas que

la sociedad entera realiza en favor del ambiente y los re-

cursos naturales. El desarrollo sustentable sólo puede al-

canzarse con el compromiso de todos los sectores de la

sociedad. En 2001, la SEMARNAT estableció el Programa

para Promover el Desarrollo Sustentable en el Gobierno

Federal, mediante el cual 32 Secretarías de Estado y de-

pendencias federales asumieron compromisos específicos

relacionados con la promoción del desarrollo sustentable.

Los objetivos más importantes del programa son:

1  detener y revertir la degradación de los recursos natura-

les y de los sistemas que sostienen la vida, 

2  conservar y aprovechar de manera sustentable los eco-

sistemas y la biodiversidad, e 

3  impulsar dentro de la Administración Pública Federal y

los demás órdenes de gobierno acciones para la protec-

ción ambiental y el desarrollo sustentable.

Las dependencias participantes incorporan los compromi-

sos asumidos en sus respectivos programas sectoriales y

promueven el desarrollo sustentable en sus ámbitos de

competencia a través de acciones específicas. La lista de

compromisos y acciones incluidas en la denominada

Agenda de Transversalidad es muy grande y diversa. Inclu-

ye, por ejemplo, acciones orientadas a que el crecimiento

económico se traduzca en mejores niveles de vida para la

población; la incorporación de los costos ambientales en

las actividades económicas vía impuestos ecológicos o

ajustando los precios de los bienes y servicios; la promo-

ción del mejoramiento de la infraestructura ambiental y el

fomento de una industria limpia que maneje de manera

adecuada los recursos; políticas de aprovechamiento de

energía renovable; promoción del ahorro y uso eficiente

de la energía; mitigación de las emisiones de gases de

efecto invernadero y el impulso a la producción de com-

bustibles más limpios, entre otras más. 

Otro paso importante para vincular la política ambien-

tal con las actividades productivas e imprimirles criterios

de sustentabilidad se dio en 2003 con la aprobación del

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y

Protección al Ambiente (LGEEPA) en materia de Ordena-

miento Ecológico del Territorio (OET). La LGEEPA concibe

al OET como el instrumento de política ambiental cuyo

objeto es regular o inducir el uso del suelo y las activida-

des productivas, con el fin de lograr la protección del am-

biente y la preservación y aprovechamiento sustentable

de los recursos naturales. En este reglamento se introdu-

ce la visión del OET como un instrumento de planeación

ecológica para dilucidar y acordar, mediante la negocia-

ción y la conciliación de intereses, aquel patrón de ocupa-

ción del territorio que minimiza el conflicto entre las

actividades productivas y la protección de la naturaleza. A

pesar de lo reciente del reglamento, ya se han puesto en

marcha los trabajos para formular ordenamientos ecoló-

gicos de varias áreas estratégicas (e.g., Cuenca de Bur-

gos, Golfo de California, Volcán Popocatépetl, Región

Mariposa Monarca, etc.).

El carácter esencial del agua para la subsistencia y el

desarrollo económico y social de la población, así como

para el funcionamiento y conservación de los ecosistemas,

su relación con la cubierta vegetal, los vínculos indisolu-

bles que tienen ambos con los demás componentes del

ambiente, la necesidad de hacer un adecuado aprovecha-

miento del agua y los bosques así como la urgencia de fre-

nar y revertir la pérdida de la cobertura vegetal y el

agotamiento y deterioro de las fuentes de agua que histó-

ricamente se han venido dando, llevaron al Presidente de

la República a declarar en 2001, al agua y los bosques co-

mo temas de seguridad nacional. Esta declaración se tra-

dujo en la búsqueda y obtención de más recursos

presupuestarios para su atención, en el diseño de esque-

mas novedosos para abordar de manera integral el tema

agua-bosque, así como para reconocer y retribuir a los

propietarios del recurso forestal los invaluables servicios

que éste presta. 

Un primer paso en esta dirección fue la creación de la

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR) en 2001. La CO-

NAFOR tiene la misión de instrumentar una nueva política

que haga realidad el desarrollo forestal sustentable, con

base en la participación social y de los tres órdenes de go-

bierno. Los objetivos plasmados en el Programa Estratégi-

co Forestal 2025 de la CONAFOR son: reducir la pobreza

rural, incrementar la participación de la silvicultura en el

PIB y reducir la deforestación en 75 por ciento en el perío-

do 2001-2025. 
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La creación de la CONAFOR llevó, a su vez, a la formu-

lación de una nueva Ley General para el Desarrollo Fores-

tal Sustentable (aprobada en 2003), cuyos objetivos

generales son:

I contribuir al desarrollo social, económico, ecológico y

ambiental del país, mediante el manejo integral susten-

table de los recursos forestales, así como de las cuencas

y ecosistemas hidrológico-forestales; 

II impulsar la silvicultura y el aprovechamiento de los re-

cursos forestales, para que contribuyan con bienes y

servicios que aseguren el mejoramiento del nivel de vi-

da de los mexicanos, especialmente el de los propieta-

rios y pobladores forestales; 

III desarrollar los bienes y servicios ambientales y proteger,

mantener y aumentar la biodiversidad que brindan los

recursos forestales;

IV promover la organización, capacidad operativa, inte-

gralidad y profesionalización de las instituciones públi-

cas para el desarrollo forestal sustentable, y

V respetar el derecho al uso y disfrute preferente de los

recursos forestales de los lugares que ocupan y habitan

las comunidades indígenas.

Con el nuevo marco institucional y jurídico se logró au-

mentar sustancialmente (de alrededor de 200 millones de

pesos en el año 2000, a 2 mil 600 millones de pesos en

2002) el presupuesto para la gestión forestal, lo que per-

mitió fortalecer los programas forestales ya existentes y

crear otros nuevos.

Contar con un marco legal adecuado y una estructura

que permita verificar el cumplimiento de las disposiciones

legales es indispensable para lograr una adecuada protec-

ción del ambiente y uso de los recursos naturales. En los

últimos años se ha dado un nuevo enfoque a la procura-

ción de justicia en materia ambiental a través de la rees-

tructuración de la Procuraduría Federal de Protección al

Ambiente (PROFEPA). Un cambio muy importante conteni-

do en esta nueva política es la promoción del buen com-

portamiento de los usuarios del medio ambiente mediante

una normatividad clara y eficiente, acompañada de incen-

tivos al buen desempeño ambiental. Una de las líneas es-

tratégicas seguidas se concentra en el fomento de los

esquemas y mecanismos voluntarios, complementados

con la inspección y vigilancia del cumplimiento de la nor-

matividad ambiental aplicables tanto a las actividades in-

dustriales y de servicios como a los recursos naturales. 

En cuanto a la información ambiental, la SEMARNAT

está construyendo el Sistema Nacional de Información

Ambiental y de Recursos Naturales (SNIARN) que tiene por

objetivo recopilar, organizar y difundir la información acer-

ca del ambiente y los recursos naturales del país. El

SNIARN integra información relativa a los inventarios de

recursos naturales, al monitoreo de la calidad del aire,

agua, suelo, ordenamiento ecológico y, en general, a los

registros, programas y acciones encaminadas a la protec-

ción del equilibrio ecológico y la protección al ambiente.

Como parte del SNIARN se está desarrollando también el

Sistema Nacional de Indicadores Ambientales cuyo objeti-

vo es poner a disposición de los tomadores de decisiones y

del público en general, la información clave sobre el esta-

do del ambiente y los recursos naturales, su relación con

las actividades humanas, así como con las políticas am-

bientales y económicas. 
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RETOS Y PRIORIDADES

Haber logrado incorporar el concepto de desarrollo sus-

tentable en las actividades de los otros sectores del Go-

bierno mediante el Programa para Promover el Desarrollo

Sustentable representa sólo un primer paso. La falta de

una sólida base conceptual sobre lo que implica la susten-

tabilidad, aunada a la falta de información disponible para

generar indicadores, han retardado la incorporación efec-

tiva de la variable ambiental en los planes y programas de

otras áreas del Gobierno Federal. El gran reto que se en-

frenta en adelante es llevar efectivamente a la práctica la

agenda de transversalidad y lograr que todos los progra-

mas y actividades gubernamentales estén inmersos dentro

de un marco de sustentabilidad.

Indudablemente el tema de la sustentabilidad am-

biental es muy complejo. Con su incorporación en los Ob-

jetivos del Milenio se logró un avance importante, pero
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los temas e indicadores seleccionados no cubren toda la

amplia gama de temas y retos que enfrentan los países

en esta materia. De hecho, en la Cumbre Mundial sobre

Desarrollo Sostenible realizada en Johannesburgo, Sudá-

frica, en el año 2002 se definió un Plan de Aplicación de

las Decisiones de la Cumbre que incluye un extenso

apartado sobre la Protección y Gestión de la Base de los

Recursos Naturales del Desarrollo Económico y Social. En

éste se incluyen otros temas muy relevantes como la pes-

ca sustentable, la protección de los océanos y las costas,

la necesidad de una aproximación ecosistémica a los pro-

blemas ambientales, la elaboración de programas para

mitigar los efectos de fenómenos de extrema gravedad

relacionados con el agua, la prevención de la contamina-

ción de las aguas (donde el tratamiento de las aguas re-

siduales, la reutilización y la gestión integral de este

recurso son elementos muy importantes), así como la

protección de la biodiversidad marina, incluidos los arre-

cifes de coral y los humedales, entre muchos otros te-

mas. Un gran reto que queda por delante es definir y

documentar indicadores que permitan evaluar la situa-

ción y avance de los diferentes países en estos aspectos.

En este contexto, el proyecto de Más allá de las Metas

del Milenio sería una oportunidad muy valiosa para in-

corporar nuevos temas que son de relevancia para el país

y que permitirán tener una mejor evaluación de la sus-

tentabilidad ambiental.

Un paso indispensable para un desarrollo sustentable

es la protección del capital natural, de tal forma que la sa-

tisfacción de nuestro desarrollo no comprometa la capaci-

dad de las siguientes generaciones para satisfacer las

suyas. Es necesario, por esto, reforzar los programas y pro-

yectos encaminados a detener y revertir el deterioro de los

ecosistemas y los recursos naturales, siempre acompaña-

dos por una evaluación objetiva y sustentada de sus resul-

tados, tanto en el contexto de sus metas como en la

magnitud de los problemas ambientales que pretenden

atacar. Por ello, resulta cada vez más evidente la necesidad

de contar con más y mejor información, organizada y dis-

ponible, sobre el ambiente y los recursos naturales que sir-

va para la formulación y documentación de indicadores

que permitan evaluar de manera confiable y oportuna el

desempeño ambiental y la eficiencia de los distintos pro-

gramas y políticas aplicadas. 

En este contexto, resulta fundamental consolidar la

construcción de los sistemas de información implementados

por la SEMARNAT, como el SNIARN. Cabe señalar que en la

Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sustentable en Johannes-

burgo, el tema de la información ambiental, la creación de

sistemas de indicadores y la elaboración de reportes sobre el

medio ambiente se incluyó en su plan de aplicación. 

A mediano o largo plazo, la degradación del ambiente

juega en contra del desarrollo futuro de las naciones. Con-

siderando la problemática ambiental del país, es necesario

evitar que la satisfacción de las necesidades económicas o

sociales de la población implique una mayor degradación

ambiental. En este contexto, resulta indispensable fortale-

cer los instrumentos de planeación ambiental -como el or-

denamiento ecológico del territorio- que promuevan un

desarrollo económico y social compatible con las aptitudes

y capacidades de cada región incorporando, de manera

conjunta, los diferentes intereses de la sociedad –incluida

la conservación- y minimizando la posibilidad de conflictos

por el uso de los recursos. 

Si bien ha habido resultados positivos importantes, se

debe fortalecer la capacidad en materia de protección am-

biental y normatividad. Para ello se requiere profundizar en

el marco jurídico mediante leyes, reglamentos y normas de

forma tal que se regulen mejor las distintas actividades re-

lacionadas con la protección y el aprovechamiento de los

recursos naturales. Asimismo es necesario mejorar la capa-

cidad de vigilancia del cumplimiento de la normatividad vi-

gente y, en caso de la ocurrencia de delitos ambientales, la

aplicación oportuna del estado de derecho. 



105

La disponibilidad de agua, en términos de calidad y canti-

dad, es un elemento que define los límites del desarrollo

sustentable, ya que no sólo es indispensable para la subsis-

tencia y el desarrollo económico y social de la humanidad

sino también para el funcionamiento y conservación de los

ecosistemas del planeta. La calidad del agua está íntima-

mente asociada al desarrollo social a través de sus efectos

sobre la salud. En todo el mundo mueren varios miles de

personas diariamente, principalmente niños, por enferme-

dades asociadas con la mala calidad del agua y la carencia

de acceso a servicios de saneamiento. No es extraño, por

ello, que en México el suministro de agua y alcantarillado

sea desde hace tiempo una de las preocupaciones centra-

les del gobierno. 

En este rubro los avances registrados son muy satisfac-

torios por lo que puede confiarse que se alcanzará la meta

fijada. De hecho, para el año 2003 ya se había reducido a

la mitad la proporción de la población que en 1990 care-

cía de agua potable y se estaba muy cerca de lograrlo pa-

ra el caso de la cobertura de alcantarillado.

La cobertura de agua potable, incluyendo no sólo la

disponible a través de agua entubada dentro del predio,

sino también las otras formas de abastecimiento como

acarreo, llave pública o de otra vivienda, aumentó de 78.4

por ciento en 1990 a 89.4 en el año 2003; esto es, la pro-

porción de la población sin servicio se redujo de 21.6 por

ciento a 10.6 en ese periodo (Gráfica 7.7). Este incremen-

to en la cobertura representa casi 30 millones de personas

más a las que se dotó de ese servicio, considerando el cre-

cimiento demográfico. No obstante, aún persisten rezagos

en las zonas rurales donde la cobertura apenas llega al

70.5 por ciento. De los habitantes que, en el censo de po-

blación más reciente (año 2000) se contabilizaron con co-

bertura de agua potable, el 83.3 por ciento la tenía

disponible dentro de su vivienda o predio. 

La cobertura de alcantarillado y drenaje también ha

mejorado en los últimos años pero sigue siendo sustan-

cialmente menor a la del agua potable. La cobertura total

alcanzada en el 2003 fue del 77.3 por ciento, 15.8 más

que lo registrado en 1990, que equivalen a 31 millones de

personas más con este servicio (Gráfica 7.8). Al igual que

en la cobertura de agua potable, la de alcantarillado y dre-

naje es mucho mayor en las zonas urbanas (90.5 por cien-

to) que en las rurales donde se tiene 38.3. De acuerdo con

los últimos datos censales (año 2000), del total de la po-

blación que contaba con alcantarillado, el 80 por ciento

estaba conectada a la red pública, el 15 por ciento a fosa

séptica y el resto a otras formas como desagües a barran-

cas, grietas y cuerpos de agua. La cada vez mayor cober-

tura de agua potable y alcantarillado ha contribuido

directamente a reducir la incidencia de enfermedades y la

morbilidad asociada a problemas gastrointestinales.

Más allá de estos logros, existen otros aspectos rela-

cionados con el suministro y disponibilidad de agua que

deben ser también atendidos. Por ejemplo, la extracción

total anual de agua de los ríos, lagos y acuíferos se calculó

en alrededor de 72 km3 en el año 2000, siendo el uso agrí-

cola el que, con mucho, consume la mayor parte (78 por

ciento), le sigue en importancia el uso público urbano

(11.5 por ciento) y el industrial (8.5). La proporción de
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DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS

INDICADOR 1990 1995 2000 2003P/

P/ Cifras preliminares

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000 y Conteo de Población y Vivienda 1995.

Proporción de ocupantes en viviendas particulares con agua entubada 75.4 83.0 83.3 89.4
dentro del predio o la vivienda.

Proporción de ocupantes en viviendas particulares con drenaje conectado 58.1 69.2 72.9 77.3
a red pública o fosa séptica.

Meta 10 Reducir a la mitad el porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible
al agua potable y a servicios básicos de saneamiento para el año 2015.
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agua extraída con respecto a la disponible (conocida como

grado de presión) fue de alrededor del 15 por ciento, a ni-

vel nacional. Sin embargo, esto fue resultado de la alta dis-

ponibilidad de agua en el sureste del país, ya que en ciertas

regiones (e.g., la Península de Baja California, Noroeste,

Río Bravo, Cuencas Centrales y el Valle de México) el grado

de presión fue superior al 40 por ciento, lo que las coloca

en condición de alto estrés hídrico. La extracción de agua

ha sido tan intensa que el número de acuíferos sobreexplo-

tados pasó de 32 en 1975 a 96 en 2000 (15 por ciento del

total de acuíferos; CNA, 2002), concentrados en las regio-

nes centro y norte del país; varios de ellos presentan tam-

bién problemas de intrusión salina y contaminación. 

Por otra parte, como consecuencia de las descargas

de aguas residuales, tanto urbanas como industriales

(que sumaron más de 13 km3 anuales en el año 2000),

del arrastre de sedimentos fomentados por la deforesta-

ción y degradación de los suelos en las diferentes cuen-

cas, y por la incorporación de fertilizantes y agroquímicos

derivados de las actividades agrícolas y pecuarias, mu-

chos ríos enfrentan, desde hace tiempo, serios problemas

de contaminación. No es extraño, por ello, que exista un

alto número de especies de peces dulceacuícolas que se

encuentran amenazadas, en peligro de extinción o, inclu-

so, extintas. 

En el año 2000 los centros urbanos generaron 250 m3/s

de aguas residuales, de los cuales el 80 por ciento se colec-

tó en el alcantarillado y de este porcentaje sólo el 23 por

ciento recibió algún tipo de tratamiento en alguno de los

mil 018 sistemas municipales para el tratamiento de aguas.

Para el año 2002 estas cantidades cambiaron a 252 m3/s de

aguas residuales generados, 80.5 por ciento colectado por

el alcantarillado y, de éste, 27.6 recibió algún tipo de trata-

miento en alguno de los 1,077 sistemas municipales. Para el

2003 la proporción de agua residual tratada aumentó al

28.8 por ciento y, para el 2004, se estima alcanzar a tratar

un caudal que representarían el 29.7 por ciento del total de

aguas residuales recolectado. En el año 2000, a escala na-

cional sólo el 18.3 por ciento del agua residual municipal

generada era tratada antes de ser vertida a los cuerpos de

agua; esta proporción aumentó al 22.3 para el 2002. Aun-

que se han hecho esfuerzos importantes para incrementar

el número de plantas en operación y el caudal tratado, es

claro que todavía hay una gran tarea por realizar.

Las industrias descargaron 5.39 km3 de aguas residua-

les en el año 2000. Para esa fecha, el país contaba con

1,479 plantas para el tratamiento de agua residual indus-

trial en operación, que procesaban apenas 14.9 por ciento

del agua generada; para el 2002, esa proporción aumentó

al 15.3 por ciento. 
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Gráfica 7.7  Cobertura de agua potable 

* En 2003 se desconoce la proporción del tipo de abastecimiento

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000 y

Conteo de Población y Vivienda 1995. y CNA. Estadísticas

Básicas del Agua en México 2004.
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Gráfica 7.8  Cobertura de alcantarillado 

FUENTE: INEGI. Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000 
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En el año 2004 se publicó el documento Metas prioritarias.

Programa Anual de Trabajo 2004 del Sector Medio Am-

biente y Recursos Naturales. En este Programa se identificó

a la gestión de los recursos hídricos y al mejoramiento de la

infraestructura ambiental entre los ocho temas prioritarios

del sector. Al respecto, se estableció como una primera

meta el duplicar la fracción del agua residual recolectada

que recibe tratamiento, para llevarla del 23 por ciento que

se alcanzó en el 2000 a 46 hacia el año 2006. Además, se

establecen acciones específicas encaminadas a atender los

problemas de salud ambiental y seguridad de la población,

mediante el incremento en la cobertura de servicios de

agua potable, saneamiento y alcantarillado. 

El agua será sin duda, un recurso vital para el desarro-

llo futuro debido a su relación con la salud de la población

y por la importancia que tiene para la permanencia de los

ecosistemas naturales y sus servicios ambientales. En am-

bos casos se deberán redoblar esfuerzos para reducir al

mínimo tanto la población que no cuenta con acceso a

agua de buena calidad, como los efectos negativos por un

inadecuado manejo de los desechos de los hogares. La

preservación de la calidad de los cuerpos de agua próxi-

mos a estas comunidades puede ser parte de la solución y

no requeriría de costosas obras de infraestructura. 

Para mejorar la calidad de los ecosistemas acuáticos se

deberán reducir las enormes presiones que enfrentan; en-

tre ellas, la reducción en la cantidad de agua de mala cali-

dad que continuamente se vierte sobre ellos. La

ampliación de los sistemas de colecta de aguas residuales

y el incremento en la capacidad instalada para su trata-

miento son tareas impostergables. La mejora en los siste-

mas de riego y manejo de agua en la agricultura –la
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El agua -junto con los bosques- fue reconocida en México,

en 2001, como tema de seguridad nacional. Esta declara-

ción se tradujo en la búsqueda y obtención de más recur-

sos presupuestarios para su atención y en el diseño de

esquemas novedosos para abordar de manera integral el

tema agua-bosque. Como un primer paso para atender la

urgente necesidad de hacer un uso racional del agua y fre-

nar y revertir el agotamiento y deterioro de las fuentes de

agua que históricamente se han venido dando, la Comi-

sión Nacional del Agua formuló su Plan Nacional Hidráuli-

co 2001-2006. Este plan tiene entre sus objetivos

principales fomentar la ampliación de la cobertura y los

servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento; el

uso eficiente del agua en la producción agrícola; lograr el

manejo integrado y sustentable del agua en cuencas y

acuíferos, promover el desarrollo técnico, administrativo y

financiero del sector hidráulico y disminuir los riesgos y

atender los efectos de inundaciones y sequías.

Otro paso de gran trascendencia hacia la protección y

uso sustentable de los recursos hidráulicos del país se dio

con la publicación, en abril de 2004 de la nueva Ley de

Aguas Nacionales. Sus planteamientos se enfocan al uso efi-

ciente del agua, la búsqueda de la sustentabilidad del uso

del recurso y el reconocimiento de que el agua y los ecosiste-

mas mantienen relaciones recíprocas de interdependencia.

Entre otras cosas importantes, en esta Ley se reconoce que:

•  cuencas y acuíferos constituyen la unidad territorial bá-

sica para la gestión de los recursos hídricos; 

•  que la gestión del agua y el correspondiente ejercicio de

la autoridad deben hacerse de forma descentralizada,

integrada (i.e., reconociendo la interrelación del agua

con el aire, los suelos, la biodiversidad y los ecosiste-

mas) y por cuenca hidrológica; 

•  se incorporan los principios “el que usa paga” y “el que

contamina paga”, buscando promover el reuso del agua;

•  se definen las condiciones para decretar zonas regla-

mentadas, de veda o reserva, ya sea por riesgo de ago-

tamiento de acuíferos, desastres o para prevenir daños

irreversibles a los ecosistemas; 

•  se reconocen los servicios ambientales de los ecosistemas; 

•  se abordan los términos para la prevención y control de

la contaminación de las aguas, se definen responsabili-

dades por daño ambiental y se plantean sanciones más

severas a las descargas de aguas residuales o usos del

agua que no respeten los términos establecidos.

RETOS Y PRIORIDADES

POLÍTICAS Y PROGRAMAS
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Actualmente, dos terceras partes de la población del país

residen en las 364 ciudades y zonas metropolitanas que

integran el Sistema Urbano Nacional (SUN). A su vez, en

las 121 ciudades que cuentan con tamaño igual y mayor

de 50 mil habitantes, Sistema Urbano Principal (SUP), resi-

de más de 90 por ciento de la población urbana nacional,

esto es 57 millones de personas. El intenso crecimiento

demográfico experimentado por la mayoría de estas ciu-

actividad más demandante de agua–, mediante métodos

más eficientes y aplicación a mayores superficies disminui-

rá también la presión sobre los ecosistemas acuáticos. 

Quizá el reto principal es lograr que la satisfacción de

las necesidades de agua, tanto las relativas a los servicios

básicos como las de las actividades productivas, no sea a

costa del deterioro de los ecosistemas acuáticos y sus ser-

vicios ambientales. La contaminación de los cuerpos de

agua, la sobreexplotación de acuíferos y la degradación de

los ecosistemas terrestres en las cuencas de captación irre-

mediablemente actuarán en contra del desarrollo. 

Dadas las numerosas conexiones que existen entre

medio ambiente con la sociedad y la economía, el camino

a la sustentabilidad tiene que pasar forzosamente por el

combate a la pobreza y la marginación. Por ello se requie-

re de acciones ambientales que tengan efectos positivos

sobre los más pobres (por ejemplo el pago por servicios

ambientales), así como impulsar políticas de abatimiento

de la pobreza que tengan efectos positivos sobre el am-

biente. Es necesario también fomentar proyectos produc-

tivos ambientalmente sustentables en las zonas más

marginadas que generen recursos económicos suficientes

que permitan a la población local cubrir, al menos, sus

necesidades más elementales. Además, es fundamental

incrementar la inversión en investigación científica enfo-

cada a la generación de tecnologías de producción no

agresivas al ambiente y factibles de aplicar considerando

las condiciones culturales y económicas de los poblado-

res. La degradación del ambiente sólo profundiza la po-

breza, por lo que la conservación del ambiente y la

mitigación de la pobreza son tareas que deben planificar-

se paralela y conjuntamente.

Meta 11 Mejorar considerablemente la vida de por lo menos 100 millones de habitantes
de viviendas precarias para el año 2020

Uno de los desafíos principales en materia del alivio de

la pobreza en asentamientos urbanos precarios es la fal-

ta de información adecuada de los mismos. Si bien es

cierto que se cuenta con buenas fuentes de información

sobre las condiciones socioeconómicas en las zonas ur-

banas, ésta aún no cubre todos los requerimientos nece-

sarios para hacer un diagnóstico completo, sobre todo

en materia de tenencia irregular de la propiedad, de la

proporción de hogares establecidos en zonas inadecua-

das (inundables o deslizables), o del número o peso rela-

tivo de los asentamientos irregulares en los centros de

población urbanos. En otras palabras, no se cuenta con

información suficiente para determinar con exactitud el

patrón de tenencia de la propiedad en áreas urbanas, así

como de las características de las zonas de asentamiento

precarias e irregulares. Parte de este problema es una

consecuencia de la informalidad y resistencia de los po-

bladores que habitan en este tipo de asentamientos a

proporcionar información. Este es un mal presente en la

mayoría de los países de la región de Latinoamérica y el

Caribe que cuentan con la mayor tasa de urbanización

dentro del mundo en desarrollo. Recaudar esta informa-

ción es uno de los primeros retos a superar, por lo que

en México se están iniciando los trabajos preparatorios

de un primer censo de asentamientos irregulares en las

ciudades del Sistema Urbano Nacional.

La Información en Materia de Asentamientos Humanos

DIAGNÓSTICO Y TENDENCIAS
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dades y zonas metropolitanas en las últimas cuatro déca-

das ha sobrepasado a menudo la capacidad de los gobier-

nos locales para ampliar y fortalecer la oferta de

infraestructura y servicios al ritmo que demanda una po-

blación urbana cada vez más numerosa. 

El crecimiento acelerado de las ciudades explica en

gran medida la urbanización de la pobreza, que es un fe-

nómeno global, debido principalmente al acarreo de la

pobreza rural a la ciudad, a través de la migración. Lo an-

terior ha traído como consecuencia la existencia de asen-

tamientos precarios, también llamados tugurios, que son

conglomerados en donde los hogares en condiciones de

pobreza tienen un elevado peso relativo. Son un conjunto

de viviendas y, consecuentemente de habitantes, que ca-

recen de acceso directo al agua potable, drenaje sanitario

adecuado, seguridad en materia de tenencia (por razones

de irregularidad legal o jurídica) y que frecuentemente son

vulnerables, es decir que no tienen seguridad física, por

razones de localización inadecuada.

La pobreza presenta algunos rasgos peculiares en las

ciudades y zonas metropolitanas: la combinación de haci-

namiento y precariedad de la infraestructura da lugar a

espacios insalubres que propician enfermedades; la irre-

gularidad en la tenencia del suelo y la vivienda, por lo ge-

neral limita los derechos de propiedad patrimonial; la

calidad de vida se afecta por los elevados niveles de inse-

guridad y violencia. Finalmente, la pobreza urbana es ma-

yoritariamente moderada o de patrimonio, frente a la

pobreza rural que se caracteriza por una predominante

incidencia de la pobreza extrema o alimentaria.

Pese a que en las ciudades y zonas metropolitanas se ge-

nera aproximadamente el 80 por ciento del PIB, una parte im-

portante de sus habitantes padecen marcados rezagos. Se

calcula que en el 2002 poco más de la mitad de la población

mexicana en situación de pobreza (26.6 millones) vivía en ciu-

dades y zonas metropolitanas. Esto significa que ese año casi

uno de cada tres hogares urbanos se encontraba en dicha

condición. A su vez, en la columna vertebral del SUN, integra-

da por las 69 ciudades y zonas metropolitanas con poblacio-

nes iguales y mayores de 100 mil habitantes, casi uno de

cada cuatro hogares urbanos compartía esta situación.

Los rezagos en las ciudades son importantes: alrededor

de tres millones de personas carecen de agua potable y

unos 6 millones del servicio de saneamiento; sólo una de

cada cuatro ciudades y zonas metropolitanas de 50 mil ha-

bitantes y más registra índices altos o muy altos de cober-

tura de la infraestructura básica. Alrededor de 10 por

ciento de la población urbana no cuenta con agua entuba-

da; cerca de 25 por ciento carece de drenaje y más de 60

por ciento reside en barrios y colonias no pavimentadas.

Ocho de cada diez ciudades y zonas metropolitanas,

tienen una cobertura de pavimentación inferior a 50 por

ciento de su red vial. Cuatro de cada diez experimentaron

entre 1990 y el 2000 un incremento en el número absoluto

de viviendas sin agua entubada en el predio o conectadas a

la red de drenaje. La falta de infraestructura y servicios, que

a menudo tiene su origen en procesos desordenados de

crecimiento, sigue representando un reto para la adminis-

tración y operación de las ciudades y zonas metropolitanas.

La falta de opciones habitacionales y de suelo para la

población en situación de pobreza se ha venido traducien-

do, entre otras manifestaciones, en el hacinamiento y la

ocupación irregular de espacios generalmente inapropia-

dos para el desarrollo urbano, donde la dotación de in-

fraestructura resulta frágil y costosa. En cuanto al

hacinamiento, en 1990 se estimó que la proporción de vi-

viendas con algún nivel de hacinamiento ascendía a 57.0

por ciento del parque habitacional, cifra que se redujo a

45.9 por ciento de las viviendas del país en 2000. En lo re-

ferente a la ocupación irregular, cerca de 3.5 millones de

hogares de los casi 15 millones establecidos en el SUN, se

vieron obligados en algún momento a ocupar suelo de

manera irregular. Alrededor de 125 mil familias por año

no tienen otra alternativa que la ocupación irregular, a

menudo en terrenos poco aptos para el desarrollo urbano

o en zonas que presentan riesgos para uso residencial.

Con el fin de delimitar territorialmente a la población

que habita en asentamientos precarios, la SEDESOL esta-

bleció como unidad de medida a los “polígonos de con-

centración de pobreza”. En ellos se alojan familias

segregadas espacial, social y económicamente, en barrios

y colonias con instalaciones precarias y de escaso valor en

el mercado urbano. Los polígonos de concentración de la

pobreza ascienden a 2 mil 419 en el SUN. En ellos habitan

más de 13 millones de personas que conforman cerca de

3 millones de hogares. 
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En poco más de 319 de los 2 mil 419 polígonos, la

proporción de hogares en situación de pobreza varía de

70 a 100 por ciento, mientras que en los restantes 2,100

polígonos, los hogares pobres oscilan entre el 50 y el 70

por ciento de los existentes.

Del total de polígonos de pobreza, la mayoría (mil

622) se localiza en centros de población de 100 mil habi-

tantes y más; 590 polígonos están en centros de pobla-

ción menores de 50 mil habitantes y 207 en los centros de

entre 50 mil y 100 mil habitantes 

La población asentada en los polígonos de elevada

concentración de la pobreza presenta una estructura de-

mográfica más joven que aquella que reside fuera de sus

límites y, en consecuencia, tiene un mayor índice de de-

pendencia juvenil. Esta característica demográfica sugie-

re no sólo una más alta fecundidad, sino también una

concentración más elevada de hogares en las etapas de

formación y expansión familiar. Además, se advierten

claramente las diferentes expresiones del rezago social: la

escolaridad promedio de los jefes de hogares es significati-

vamente menor, lo cual aumenta a medida que el tamaño

del centro urbano es mayor; los índices de carencia son

dos, tres y hasta cuatro veces superiores en los polígonos

que fuera de ellos y, la privación de satisfactores como la

disponibilidad de agua entubada dentro de la vivienda o

dentro del terreno, también es particularmente notoria en

los polígonos de pobreza.

El acceso a los polígonos de pobreza por lo común es

difícil y típicamente carente de cubierta asfáltica, además

de que las viviendas presentan serias deficiencias construc-

tivas que las hacen vulnerables a los desastres naturales ta-

les como los derrumbes, las inundaciones y los sismos.

Las ciudades y zonas metropolitanas mexicanas mues-

tran crecientes signos de vulnerabilidad frente a amenazas

naturales, hecho que se relaciona, entre otros aspectos,

con la expansión desordenada de la mancha urbana, la

multiplicación de los asentamientos humanos formados al

margen de la planeación (o incluso de la legalidad) y la

agudización de los procesos de deterioro ambiental.

Las condiciones de vulnerabilidad de los polígonos de

pobreza son tan recurrentes y extendidas en el país, que

se hace necesaria una visión global de la vulnerabilidad.

Así, se estima que en México:

•  Existen un total de 74 centros de población expuestos a

los efectos de ciclones tropicales, donde habitan más de

12 millones de personas.

•  La población potencialmente expuesta a amenazas por

inundaciones asciende a 22.2 millones de personas.

•  Más de 4.8 millones de personas de 3 mil 500 centros

urbanos están sometidas a riesgos por corrimiento de

tierras.

•  Las zonas de riesgo por vulcanismo abarcan a 303 mu-

nicipios de nueve entidades federativas del país, donde

residen alrededor de 20 millones de habitantes.

Las familias de escasos recursos tienen mayor predisposi-

ción a ser las víctimas de los desastres. Es el caso de los

hogares agrupados en los polígonos de pobreza, ya que

su condición socioeconómica los hace más propensos a vi-

vir en áreas de difícil acceso y de alto riesgo, con una in-

fraestructura frágil y en viviendas inseguras, así como a

sufrir las consecuencias más severas de inundaciones, des-

laves y desplazamientos de tierra.

Esta situación hace evidente la necesidad de fortalecer

las acciones de ordenamiento territorial urbano y preven-

ción de desastres, lo cual exige avanzar en la identificación

de las potencialidades, limitaciones y riesgos del territorio

y, con base en ese conocimiento, regular su utilización,

ocupación y transformación, con miras a mejorar la cali-

dad de vida de la población, impulsar el aprovechamiento

sustentable de los recursos y prevenir desastres.

POLÍTICAS Y PROGRAMAS

El Programa Hábitat

La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Subsecre-

taría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio,

instrumentó en 2003 el Programa Hábitat. Su objetivo

medular es atender a la población en situación de pobre-

za que habita en las ciudades y zonas metropolitanas del

SUN, mediante la aplicación combinada de programas so-

ciales y de acciones de desarrollo urbano.
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El Programa Hábitat, es un instrumento de política pú-

blica con escala y alcance nacional para la atención del há-

bitat precario y la superación de la pobreza de su

población, es un mecanismo para “hacer ciudad”; cons-

truir espacios con identidad y valor social; ordenar el desa-

rrollo urbano; articular a la ciudad los barrios marginados

y los cinturones de miseria; elevar la calidad de vida de sus

moradores, y conferir ciudadanía a la población asentada

en esos espacios.

Hábitat es respetuoso de las atribuciones y responsabi-

lidades propias de cada orden de gobierno, así como de

las instancias concurrentes. En su operación, conjuga los

recursos federales con las aportaciones estatales, munici-

pales y de los beneficiarios.

Este programa considera de manera particular las ine-

quidades que viven las mujeres, las jefas de familia, las

personas con capacidades diferentes y los adultos mayo-

res, así como al mejoramiento del hábitat popular para

hacer de sus ámbitos espacios ordenados, seguros y habi-

tables. En ese sentido, Hábitat contempla la entrega de

servicios sociales y de desarrollo comunitario, tales como

los orientados a ampliar las capacidades y oportunidades

de los integrantes de los hogares en situación de pobreza,

así como los dirigidos a apoyar a las mujeres en esa situa-

ción, mediante acciones que contribuyan al desarrollo de

sus capacidades, faciliten su desempeño laboral o su in-

corporación a la actividad productiva. Asimismo, pone en

marcha acciones combinadas para introducir, ampliar o

mejorar la infraestructura, los servicios básicos y el equipa-

miento urbano en los polígonos de pobreza, con la finali-

dad de integrarlos al centro de población y, promover la

adquisición de suelo para el asentamiento de los hogares

en esa situación, además de acciones referidas a la pre-

vención de desastres.

Hábitat selecciona los polígonos de pobreza donde in-

tervendrá, de acuerdo con los siguientes criterios: del total

de hogares asentados en ellos, cuando menos el 50 por

ciento deberá estar en situación de pobreza patrimonial;

sus áreas estarán claramente delimitadas y localizadas en

el perímetro urbano o urbanizable del municipio o delega-

ción respectivo; no deberán estar ubicados en zonas de re-

serva, de preservación de recursos naturales o de áreas

arqueológicas; al menos de 80 por ciento de los lotes de-

berán estar ocupados y tener una densidad mínima de 35

hogares por hectárea y, deberán presentar déficit de in-

fraestructura, equipamiento y servicios.

El Programa Hábitat cuenta con ocho modalidades:

1  Desarrollo Social y Comunitario

2  Oportunidades para las Mujeres

3  Seguridad para las Mujeres y sus Comunidades

4  Mejoramientos de Barrios

5  Ordenamiento del Territorio y Mejoramiento Ambiental

6  Planeación Urbana y Agencias de Desarrollo Hábitat

7  Suelo para la Vivienda Social y el Desarrollo Urbano

8  Equipamiento Urbano e Imagen de la Ciudad

Las reglas de operación del programa establecen que los

beneficiarios de las modalidades de Superación de la Po-

breza Urbana, Mujeres Jefas de Familia, Mejoramiento de

Barrios y Ordenamiento del Territorio serían las personas

u hogares establecidos en las zonas urbano-marginadas

seleccionadas que se encuentren en condición de pobre-

za patrimonial, y que reúnan los criterios de elegibilidad

establecidos. A su vez, las acciones agrupadas bajo la

modalidad de Reserva de Suelo y Agencias de Desarrollo

Hábitat tienen a la ciudad o zona metropolitana como su

referente territorial, según esté definida en el plan o pro-

grama de desarrollo urbano aprobado y vigente, y debe-

rán beneficiar a las personas y hogares en situación de

pobreza patrimonial.

Todas las modalidades del Programa Habitat son igual-

mente relevantes. Destaca el componente de “Oportuni-

dades para las Mujeres” ya que en las ciudades y zonas

metropolitanas residen ocho de cada diez mujeres jefas de

familia. Más de la mitad de estos hogares cuentan con ba-

jos ingresos y las mujeres que los encabezan con frecuen-

cia se ven obligadas a asumir el papel de proveedora

principal y, en su caso, a hacerse cargo del cuidado y la

crianza de los hijos y de otras tareas propias del ámbito

doméstico, con la consiguiente sobrecarga de trabajo. En

este sentido el Programa propicia la rehabilitación y/o

equipamiento de los Centros de Atención Infantil opera-

dos por instancias facultadas para tales efectos, así como

la rehabilitación y/o equipamiento de las Casas de Aten-

ción Infantil en las que se brindan cuidados a menores de
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edad durante las jornadas laborales de sus madres o du-

rante sus procesos de capacitación. Con esta acción se

amplía la capacidad de los hogares encabezados por mu-

jeres para participar en la actividad productiva, y contra-

rrestar las condiciones que propician la transmisión

intergeneracional de la pobreza.

En el 2004, el Programa Hábitat se diversificó en tres

vertientes: Fronteriza, General y Centros Históricos; mien-

tras que en 2005 incorpora tres más: Ciudades Turísticas,

Ciudades Petroleras y Zonas Metropolitanas. 

La vertiente Fronteriza comprende 37 zonas metro-

politanas y ciudades mayores de 15 mil habitantes, loca-

lizadas en las franjas fronterizas norte y sur del país;

Ciudades turísticas abarca 24 centros urbanos, fuera de

las franjas fronterizas, cuya vocación turística es recono-

cida a escala nacional e internacional; Ciudades petrole-

ras agrupa 28 urbes, fuera de las franjas fronterizas, que

integran o forman parte de municipios con actividades

de Petróleos Mexicanos en materia de perforación, ex-

tracción, refinación, transporte y almacenamiento de

petróleo y gas; Zonas Metropolitanas considera 38 con-

juntos de municipios que por su tamaño de población

y/o por criterios de planeación y política urbana son con-

siderados como aglomeraciones con integración funcio-

nal; y el universo potencial de actuación de la vertiente

General comprende el resto de ciudades y conurbacio-

nes que integran el SUN. Para garantizar la continuidad

de las acciones de esta vertiente, Hábitat se amplió en

2004 hacia otros núcleos urbanos. La selección de las

ciudades y zonas metropolitanas adicionales que se in-

corporaron al programa se llevó a cabo de común acuer-

do con las autoridades locales, tomando en cuenta

diversos indicadores demográficos y de rezago social y

las prioridades establecidas en los programas nacionales

y estatales relevantes. 

Finalmente, la vertiente Centros Históricos está dirigi-

da (por mandato del Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación 2004) a las ciudades que se han sido ins-

critas por la Convención de la UNESCO en la lista del Patri-

monio Mundial.

En 2004, Hábitat operaba en 176 ciudades y zonas me-

tropolitanas, las cuales se extienden en 241 municipios. Di-

cha operación se está materializando en la ejecución de

7 mil 700 proyectos en 700 diferentes barrios, con lo cual

el beneficio alcanza ya a 700 mil hogares en situación de

pobreza. En este año, se ocuparon recursos totales por casi

4 mil millones de pesos, mismos que al igual que en el

2003, tienen origen federal en un 50 por ciento y el otro

50 por ciento son aportaciones locales.

El Programa Nacional de Vivienda 2001-2006

El Programa Nacional de Vivienda 2001-2006 es el instru-

mento sectorial en el que se formularon tres objetivos rec-

tores para la atención de las necesidades habitacionales:

a)  Promover y concertar políticas públicas y programas de

vivienda para atender a todos aquellos que quieran

comprar, construir, rentar o mejorar su vivienda, con la

participación de los gobiernos estatales y municipales y

de la sociedad civil en su conjunto, y a la vez consolidar

el mercado habitacional para convertir al sector vivien-

da en un motor del desarrollo.

b)  Promover el desarrollo y la competitividad sectorial a

partir de que la vivienda para todos los mexicanos es

una de las más altas prioridades del Estado. La calidad

y continuidad de este esfuerzo sólo se podrá asegurar

mediante el compromiso y permanencia de los actores

con el fin de reducir el gran déficit de vivienda que

existe en el país, en calidad y cantidad.

c)  Reactivar la banca de desarrollo con una entidad finan-

ciera cuyo objetivo fundamental será promover, me-

diante el otorgamiento de créditos y garantías, la

construcción y adquisición de vivienda social, así como

la bursatilización de carteras hipotecarias generadas

por intermediarios financieros.

Asimismo se han impulsado cuatro vertientes estratégicas:

a)  Una vertiente financiera, orientada al fortalecimiento

de los Organismos Nacionales de Vivienda, quienes

en su papel de promotores financieros, buscan apoyar

un mayor número de familias mediante un aumento

en el volumen de los créditos y subsidios.

b)  Una vertiente de productividad, donde se requiere una

eficiente regulación, menores costos y gravámenes,

así como la reducción de trámites para la construcción
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De acuerdo con el Programa Nacional de Población 2001-

2006, el enorme potencial de desplazamiento de las zonas

rurales a las urbanas permite prever que, de continuar las

tendencias actuales, las ciudades y zonas metropolitanas

albergarán más de 85 por ciento del crecimiento poblacio-

nal en los próximos 25 años, lo que plantea complejos de-

safíos que demandan la conducción del desarrollo urbano

de manera más eficiente y evitar la expansión desordena-

da, desarticulada y segregada de las ciudades y zonas me-

tropolitanas del SUN.

De igual forma, actualmente existen ciudades y zonas

metropolitanas con altos porcentajes de pobreza urbana

que no reciben ningún programa o acción integral para

superar esta condición. Por lo anterior, resulta prioritario

avanzar en la atención de esta población, que ya se realiza

con el Programa Habitat, que tiene como principal desafío

extender su actuación a todos y cada uno de los polígonos

de pobreza identificados.

Finalmente, uno de los desafíos principales es la falta

de información adecuada de los asentamientos precarios.

Se cuenta con información sobre las condiciones socioe-

conómicas en las zonas urbanas, pero ésta aún no permite

hacer un diagnóstico completo en materia de tenencia

irregular de la propiedad, de la proporción de hogares es-

tablecidos en zonas inadecuadas (inundables o desliza-

bles), o del número o peso relativo de los asentamientos

irregulares en los centros de población urbanos.
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de vivienda. Asimismo se impulsó la Ley de Vivienda

para establecer el marco de acción de los organismos

públicos.

c)  Una vertiente de crecimiento en la cual se han orienta-

do acciones con un nuevo enfoque hacia la calidad y la

simplificación de procesos constructivos que facilite la

producción y mejore la calidad de las viviendas.

d)  Una vertiente de suelo, en la que se busca hacer accesi-

ble la vivienda y generar una oferta de suelo con infraes-

tructura, equipamiento y servicios donde construirla.

RETOS Y PRIORIDADES
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Fomentar una asociación mundial para el desarrollo es un

elemento central de la estrategia para que los países puedan

alcanzar los Objetivos del Milenio. En el mundo globalizado

de nuestros días el intercambio de flujos financieros, mer-

cancías, ideas, cooperación y tecnología tiene un efecto

dinamizador o limitante que repercute en el bienestar y

el desarrollo de la población.

Con el fin de insertar a México en el contexto interna-

cional como una nación promotora de la cooperación in-

ternacional y comprometida con el multilateralismo, la

política exterior lleva a cabo acciones en diferentes ámbi-

tos. Una intensa actividad se da en los organismos econó-

micos y financieros multilaterales como la Organización

Mundial de Comercio y, por su puesto, en los distintos ór-

ganos y foros de las Naciones Unidas. 

Por otro lado, se realizan acciones bilaterales y de coo-

peración con países de desarrollo similar o relativamente

menor y se instrumentan estrategias integrales a nivel regio-

nal como el Plan Puebla Panamá. En Naciones Unidas se

busca encontrar puntos de vista coincidentes, promover la

acción coordinada y fomentar la cooperación internacional.

En ese sentido, la política exterior juega un papel dual:

por un lado robustece las capacidades nacionales de desa-

rrollo económico y social y por el otro, promueve un en-

torno regional e internacional propicio para que otros

países puedan mejorar sus niveles de desarrollo, contribu-

yendo así al logro de los Objetivos del Milenio. 

a) El papel de México en el fortalecimiento 

de la Organización de las Naciones Unidas

México considera que para promover efectivamente una

asociación mundial para el desarrollo es necesario fortalecer

la ONU. El carácter universal de las Naciones Unidas le ha

permitido ser un espacio idóneo para la adopción de com-

promisos y la movilización de la voluntad política a favor

del desarrollo internacional. La adopción de los Objetivos de

Desarrollo del Milenio en el año 2000 y los planes de ac-

ción acordados en las diversas cumbres de Naciones Unidas

en el ámbito económico y social son un buen ejemplo de

lo anterior.

La revitalización y la reforma de las Naciones Unidas son

una prioridad, ya que es precisamente en el ámbito multila-

teral donde los intereses nacionales pueden ser potencia-

dos. La ONU ha sido el centro de la actividad internacional

en un sinnúmero de ámbitos como la solución de conflictos,

la codificación del derecho internacional, la protección del

medio ambiente, el combate a la pobreza, el desarme y la

promoción de los derechos humanos, entre muchos otros.

No obstante, es necesario dotar a la Organización de me-

jores herramientas para que pueda cumplir con sus objetivos
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de manera eficaz. México ha impulsado una serie de accio-

nes de política exterior en este sentido.

Como parte de estas acciones, en marzo de 2004 el

Gobierno extendió una invitación a un grupo de 14 países

(Alemania, Argelia, Australia, Canadá, Chile, Colombia,

España, Japón, Kenya, Nueva Zelanda, Países Bajos, Pakis-

tán, Singapur y Suecia) para participar en un Grupo de

Amigos de la Reforma que tiene como propósitos: analizar

los distintos componentes de la revitalización y fortaleci-

miento de la ONU, formular propuestas sustantivas para su

instrumentación, y diseñar una estrategia diplomática pa-

ra impulsar la evolución de la Organización.

El Grupo de Amigos ha celebrado diversas reuniones de

trabajo y encuentros con el Secretario General de las Na-

ciones Unidas y el Director Ejecutivo del Panel de Alto Ni-

vel sobre las Amenazas, los Retos y el Cambio. Dicho panel

presentó en diciembre de 2004 un informe con recomen-

daciones para renovar a las Naciones Unidas. Asimismo,

entregó al Secretario General, al Presidente de la Asamblea

General y al resto de la membresía 14 documentos de po-

sición1 con propuestas para mejorar el funcionamiento de

la Organización. Estos países promueven un enfoque in-

tegral para la reforma y esperan alcanzar resultados alre-

dedor de la Cumbre de Seguimiento del Milenio y el 60

aniversario de la ONU en septiembre de 2005. 

El fortalecimiento del ECOSOC es un aspecto clave en

este proceso. Por ello se requiere mejorar su funciona-

miento y capacidad de coordinación interinstitucional, con

objeto de que pueda influir en todas aquellas cuestiones

económicas relevantes de carácter universal. En octubre

2004, México fue electo con 139 votos al ECOSOC para el

periodo 2005-2007. Desde esa posición buscará suscitar

una agenda integral a favor del desarrollo.

b) La participación de México 

en el financiamiento del desarrollo

La Conferencia Internacional sobre la Financiación para el

Desarrollo, celebrada en Monterrey, México, en marzo de

2002, constituyó un nuevo enfoque de la cooperación para

el desarrollo por parte de la comunidad internacional. Es por

ello que su aplicación y seguimiento debe constituir una de

las más altas prioridades dentro de las labores del Sistema

de las Naciones Unidas y de las instituciones financieras

multilaterales (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacio-

nal y la Organización Mundial del Comercio). El cumplimien-

to de los acuerdos alcanzados en Monterrey es fundamental

para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Con la adopción del Consenso de Monterrey los países

firmantes se comprometieron a movilizar recursos, de acuer-

do con la capacidad de cada país, para estimular el creci-

miento de los países menos desarrollados. De esta forma,

se logró reinsertar los temas económicos más relevantes

de la agenda internacional, así como fortalecer el diálogo de

las Naciones Unidas con las instituciones financieras multila-

terales, con la sociedad civil y el sector privado. 

El proceso de la financiación para el desarrollo ha sido la

base fundamental para estructurar uno de los mecanismos

políticos más relevantes y novedosos del sistema multilateral:

Diálogo de alto nivel de la Asamblea General sobre la imple-

mentación de los resultados de la Conferencia Internacional

sobre la Financiación para el Desarrollo, que se celebra cada

dos años, a partir del mes de octubre de 2003. Este meca-

nismo busca enfrentar de manera integrada los desafíos de

la globalización en las esferas económica, financiera, comer-

cial, de desarrollo social y política. Su puesta en marcha sig-

nifica un parte aguas para movilizar los recursos financieros

y aumentar el flujo de Asistencia Oficial para el Desarrollo.

México mantiene su firme compromiso de asegurar el

seguimiento y plena instrumentación de los acuerdos al-

canzados en la Cumbre del Milenio y el Consenso de

Monterrey. Para cumplir con ello, ha realizado una labor

intensa en Naciones Unidas, de manera particular en la

Asamblea General y en el Consejo Económico y Social, pa-

ra promover y negociar iniciativas y resoluciones que per-

mitan avanzar en esta tarea.

Adicionalmente, México está trabajando para que las

Instituciones de Bretton Woods avancen en la definición

de mecanismos que den respuesta a las grandes necesi-

dades de financiamiento de los países en desarrollo, tal y

como se acordó en el Consenso de Monterrey. Además,

apoya los esfuerzos del FMI destinados a establecer di-

1 Entre los temas que fueron analizados por el Grupo de Amigos se incluyen: el de-
sarrollo y su financiación; lucha contra el terrorismo; reforma de la Comisión de
Derechos Humanos; responsabilidad de proteger; reforma del Consejo Económico
y Social; medio ambiente; métodos de trabajo del Consejo de Seguridad; revitaliza-
ción de la Asamblea General; cooperación de la ONU con organismos regionales;
sanciones del Consejo de Seguridad; solución pacífica de controversias, y papel de
la Corte Internacional de Justicia. 
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rectrices para el manejo de la deuda pública y ha subra-

yado la urgencia de incrementar la asistencia técnica a los

países en desarrollo, con el fin de incrementar sus capaci-

dades internas de administración.

a) La contribución en la consolidación de 

sistemas comerciales abiertos, estables 

y no discriminatorios

México participa en una serie de diálogos, foros y orga-

nismos financieros internacionales que buscan mantener

sistemas financieros libres y estables como el Proceso de Mi-

nistros de Finanzas de APEC, el Grupo de los Veinte (G-20),

la OCDE, el Comité de Asuntos Financieros Hemisféricos

(CHFI, por sus siglas en inglés), el Foro de Estabilidad Fi-

nanciera y los distintos procesos de seguimiento de la

Conferencia de Naciones Unidas para la Financiación del

Desarrollo. En estos espacios se promueven estándares in-

ternacionales en materia financiera, las reformas apropiadas

para cada país e iniciativas de cooperación e intercambio

de información, principalmente.

En este espíritu, se brinda un apoyo decidido a los es-

fuerzos internacionales encaminados al establecimiento,

promoción y adopción de estándares y códigos interna-

cionalmente aceptados para promover el fortalecimiento

de los sistemas financieros nacionales, así como la adop-

ción de prácticas de buen gobierno corporativo. Al res-

pecto, México se ha comprometido a adoptar estos

estándares y códigos a través de su trabajo con el Fondo

Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM),

mediante instrumentos como los Estándares Especiales

para la Divulgación de información (SDDS), el Programa

de Evaluación del Sector Financiero (FSAPs por su siglas

en inglés) y los Informes sobre la Observancia de Estánda-

res y Códigos (ROSCs por su siglas en inglés). 

b) La firma de tratados de libre comercio

A más de diez años de iniciado el proceso de negociaciones

para tratados comerciales, el primero de los cuales fue el

Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN),

se ha triplicado el valor de las exportaciones y México se ha

consolidado como uno de los principales receptores de In-

versión Extranjera Directa (Gráficas 8.1 y 8.2).

Más allá de las cifras macroeconómicas y la balanza

comercial, la apertura comercial y el crecimiento de las ex-

portaciones han sido algunos de los motores más podero-

sos para la creación de empleos (Cuadro 8.3). Como

ejemplo destaca el estado de Chihuahua, en donde las

empresas exportadoras cubren un 37 por ciento del total

de empleos a nivel estatal, proporcionando alrededor de

221 mil puestos de trabajo. De forma inversa, los estados

en donde la actividad exportadora no es muy significativa,

son también aquellos con más alto grado de marginación.

En Chiapas, por ejemplo, los 5 mil empleos proporciona-

dos por empresas exportadoras representan sólo 5 por

ciento del total.

8

Meta 12: Consolidar un sistema comercial y financiero abierto, basado en reglas 
predecibles y no discriminatorias

Gráfica 8.1  Importaciones y exportaciones de bienes (Cifras en millones de dólares)

FUENTE: Banco de México.
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Por otra parte, el crecimiento del comercio regional to-

tal ha dado un vigoroso impulso al desarrollo y a la crea-

ción de empleo. Hoy, estados como Yucatán, Puebla y

Tlaxcala se han incorporado exitosamente a la actividad

exportadora y en el periodo 1994-2000, el empleo en em-

presas con esa orientación creció 2.6 veces más que en

aquéllas que no exportaban.

Sin embargo, es necesario reconocer que esta dependen-

cia del empleo y del comercio exterior tuvo resultados des-

favorables debido a la recesión internacional registrada

durante 2001-2003. El Gobierno debe reforzar y ampliar los

programas de integración industrial, a fin de que el sector

exportador y no exportador aprovechen el desarrollo del

mercado interno, con base en las condiciones favorables

de estabilidad económica registradas en los últimos años.

Actualmente, México cuenta con 11 tratados de libre

comercio (TLC´s) que brindan acceso seguro y preferencial

a los mercados de 42 naciones en tres continentes. Estos

países representan en conjunto el 58 por ciento del PIB

mundial y ofrecen a los productores mexicanos un merca-

do potencial de más de 920 millones de consumidores. 

Para asegurar la expansión y diversificación de los mer-

cados externos, el Gobierno ha estrechado la vigilancia y

administración de todos los acuerdos firmados. Al cercio-

rarse de que los socios hagan lo propio, se ofrece a las

empresas mexicanas un escenario justo y de plena certi-

dumbre en el acceso a nuevos mercados. Para ello, a tra-

vés de los comités y grupos de trabajos de los TLC´s, se

han establecido los mecanismos para defender los intereses

de los exportadores en los procesos de solución de contro-

versias y se han realizado acciones para prevenirlas.

Es claro que las negociaciones comerciales son una con-

dición necesaria pero no suficiente para asegurar que las

regiones y las empresas se beneficien del libre comercio. Por

ello, se ha instrumentado una política industrial integral

para fortalecer la articulación de las cadenas productivas y

la consolidación de la oferta de productos exportables.

En el futuro, el reto consiste en mantener a la econo-

mía dinámicamente atractiva para la inversión, así como el

ritmo de crecimiento del comercio, especialmente de las

exportaciones, lo que requiere de acciones permanentes

tanto del sector público como de la iniciativa privada. El

Gobierno Federal prosigue los esfuerzos para profundizar

la apertura económica y por extender sus frutos hacia el

interior, especialmente a los estados que menos participan

del comercio internacional, y hacia el exterior en tres lí-

neas fundamentales: incorporar pequeñas y medianas em-

presas a la exportación, consolidar y diversificar mercados

de exportación.

c) El compromiso con el fortalecimiento 

del sistema multilateral de comercio

En 2001, los Ministros de Comercio de los entonces 144

países miembros de la OMC acordaron por consenso reu-

nirse en Doha, Qatar, del 9 al 14 de noviembre, con el ob-

jeto de lanzar un nuevo ciclo de negociaciones para reducir

las barreras comerciales y resolver temas pendientes de la

Ronda Uruguay, lo que permitiría inyectar una dosis de

confianza necesaria para reactivar la economía mundial. 

México de conformidad con su compromiso por impul-

sar un comercio mayor y más equilibrado ha participado

activamente en el proceso de negociación de la actual

Ronda y ofreció ser el anfitrión de la V Conferencia Minis-

terial de la OMC, misma que se realizó del 10 al 14 de sep-

tiembre de 2003, en Cancún Quintana Roo. La reunión tenía

por objeto realizar un balance de los progresos realizados en

las negociaciones en el marco del Programa de Doha para

el Desarrollo y definir la ruta para concluir exitosamente la

Ronda. No obstante que este objetivo no pudo ser alcan-

zado, se logró consolidar un primer borrador el cual sería

utilizado como base para las negociaciones subsecuentes.

Finalmente, el 31 de julio de 2004 fue aprobado el tex-

to de la Decisión del Consejo General sobre el Programa

de Trabajo de Doha. Este documento contiene acuerdos
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Gráfica 8.2  Inversión Extranjera Directa 
(Cifras en millones de dólares)

FUENTE: Secretaría de Economía.
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para focalizar y equilibrar las negociaciones en los siguien-

tes temas: agricultura; acceso a los mercados para pro-

ductos no agrícolas (productos industriales); desarrollo

(principios generales, trato especial y diferenciado, asisten-

cia técnica, cuestiones relativas a la aplicación, otras cues-

tiones relativas al desarrollo y países menos adelantados);

servicios; otros órganos de negociación (normas, comer-

cio, medio ambiente, propiedad intelectual y solución de

diferencias); facilitación del comercio; inversiones; política

de competencia y transparencia de la contratación pública.

México está comprometido con incrementar la coopera-

ción financiera y técnica a nivel mundial, procurar un fi-

nanciamiento sostenido de la deuda, así como adoptar

medidas que alivien la deuda externa y aumentar la cohe-

rencia y la cohesión de los sistemas monetarios, financie-

ros y comerciales internacionales.

Ello ha implicado dar seguimiento y participar de ma-

nera constante en el trabajo que se realiza para evaluar y

mejorar los programas de la ONU que contribuyen al desa-

rrollo de estos países, el Programa de Acción a favor de los

Países Menos Adelantados para el Decenio 2001- 2010,

así como de las resoluciones del ECOSOC y de la Asamblea

General sobre esta cuestión.

El país apoya la iniciativa de los PMAs relativa a la

creación de políticas y estrategias de desarrollo adecuadas

para cada país. Además, reconoce la importancia de la

Ayuda Oficial para el Desarrollo (AOD) como política ade-

cuada para lograr un crecimiento y desarrollo económico

sostenidos que mejore las condiciones de vida de la pobla-

ción de esos países.

8

Gráfica 8.3  Las exportaciones como fuente de empleos
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Meta 13: Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. 
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a) Iniciativa para Países Pobres Altamente 

Endeudados (iniciativa HIPC)

México está participando activamente en la estrategia de

reducción o condonación de la deuda externa de los paí-

ses emergentes tanto a nivel multilateral como bilateral.

A nivel multilateral, destaca su actuación a través de las si-

guientes instituciones financieras internacionales:

FMI. Aportación de 40 millones de Derechos Especiales

de Giro (DEG´s), destinada a financiar los présta-

mos concesionales que otorga el FMI a los países

beneficiarios de la Iniciativa para Países Pobres Al-

tamente Endeudados (iniciativa HIPC, por sus si-

glas en inglés).

BM. Como país prestatario de ingreso medio, desde

1988 México contribuye a la Iniciativa HIPC median-

te mayores costos de financiamiento. Dicho aumen-

to en los costos de financiamiento fue acordado

para ampliar las utilidades del BM, que a su vez son

la fuente de los apoyos que otorga la Asociación In-

ternacional de Fomento para los países beneficiarios

de la Iniciativa HIPC.

BID. México aporta 29 millones 300 mil dólares como

parte de un paquete de 576 millones 500 mil, acor-

dado entre todos los países miembros para financiar

el costo que tiene la Iniciativa HIPC, tanto para el BID

como para los organismos subregionales donde par-

ticipa: Banco Centroamericano de Integración Eco-

nómica (BCIE), Corporación Andina de Fomento

(CAF) y Banco de Desarrollo del Caribe (BDC).

b) Programa de Cooperación Energética 

para países de Centroamérica y el Caribe

(Acuerdo de San José)

En el marco del Programa de Cooperación Energética para

países de Centroamérica y el Caribe (Acuerdo de San José),

Haití es uno de los once países beneficiados. El Acuer-

do de San José es un mecanismo de cooperación estable-

cido en agosto de 1980 y renovado anualmente entre los

gobiernos de México y de Venezuela, mediante el cual se

asegura el suministro de petróleo y se otorgan financia-

mientos para el intercambio comercial y la ejecución de

estudios y proyectos de los sectores público y privado de los

países participantes, de acuerdo con sus respectivas políti-

cas y prácticas financieras.

Bajo este acuerdo, la cuota de suministro de crudo y

productos refinados asignada a Haití por parte de México

es de 3 mil 100 barriles diarios. Debido a sus bajos niveles

de levantamiento y a que se reactivó su participación en el

Acuerdo hasta 1996, Haití cuenta con recursos disponibles

por 47 mil 819 dólares estadounidenses para el financia-

miento de estudios y/o proyectos de desarrollo económico,

así como del intercambio comercial con México.

Por lo que se refiere a la cooperación financiera, con

los recursos que los países generan por sus compras de

petróleo a México, se otorgan financiamientos para la eje-

cución de estudios y proyectos de desarrollo de los secto-

res público y privado de los países beneficiarios. Estos

financiamientos se otorgan a través del Banco Centroa-

mericano de Integración Económica (BCIE) y el Banco Na-

cional de Comercio Exterior, S.N.C. (BANCOMEXT).

En el marco del Acuerdo de San José, en 2003 se asig-

naron recursos a los países participantes por un monto de

684 millones 700 mil dólares, de los cuales 275.5 (40.2

por ciento) se encuentran comprometidos en 30 proyectos

y 409.2 (59.8 por ciento) están disponibles para financiar

estudios de preinversión, proyectos de desarrollo y de in-

tercambio comercial.

En el caso de Honduras y Nicaragua, con los recursos

destinados para proyectos de reconstrucción, actualmente

se encuentran en ejecución el proyecto hondureño Carrete-

ra Puerto Cortés-Frontera con Guatemala por 22 millones

800 mil dólares, y el proyecto nicaragüense Rehabilitación y

Construcción de la Carretera Chinadenga-Guasaule por 19

millones 500 mil dólares, los cuales también se encuentran

vinculados al Plan Puebla Panamá. Estos financiamientos

pudieron ser otorgados gracias a que el Gobierno de Méxi-

co flexibilizó la tasa de interés con el propósito de apoyar a

ambos países beneficiarios de la Iniciativa para Países Pobres

Altamente Endeudados (HIPC).

Adicionalmente, derivado de las modificaciones a los

términos y condiciones financieras de este Acuerdo, los re-

cursos disponibles podrán ser utilizados en términos más

flexibles, principalmente aquellos que sean destinados a
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posproyectos centroamericanos vinculados al Plan Puebla

Panamá. En esencia se flexibilizó la tasa de interés, el por-

centaje de bienes y servicios mexicanos a incorporarse en

la ejecución de posproyectos y el uso y destino de los re-

cursos. Asimismo, se instrumentarán cambios en la canali-

zación de los recursos y en el período de disponibilidad de

los mismos, con el fin de agilizar su utilización.

c) Apoyo Financiero a Nivel Regional 

A través de la SHCP, México participa en dos Bancos Re-

gionales de Desarrollo cuyos miembros prestatarios son

considerados como “países menos adelantados” de las re-

giones del Caribe –Banco de Desarrollo del Caribe– y de

Centroamérica –Banco Centroamericano de Integración

Económica. Los proyectos que financia en ambas institu-

ciones promueven el desarrollo de los países y de las res-

pectivas regiones, crean infraestructura básica, combaten

pobreza, promueven cohesión social y fortalecen la inte-

gración a nivel regional para una participación más efecti-

va en la globalización.

También a través de la SHCP se mantiene un programa

de cooperación con la Comunidad del Caribe (CARICOM)

en donde actualmente se está negociando una cuarta fase

que incluirá proyectos para la prevención de desastres, el

mejoramiento de la capacidad ante negociaciones comer-

ciales, el fortalecimiento de los sistemas fiscales, así como

de protección al medio ambiente. Todo ello redunda en

el mejoramiento de las capacidades de los miembros del

CARICOM, principalmente desde el punto de vista pro-

ductivo y de la reducción de vulnerabilidades.

d) El Plan Puebla-Panamá

México tiene como una de sus prioridades la realiza-

ción de una alianza estratégica con las naciones centroa-

mericanas para potenciar la riqueza humana y ecológica de

la Región Mesoamericana, dentro de un marco de desa-

rrollo sustentable que respete la diversidad cultural y étni-

ca, y que esté abierta a la sociedad civil mesoamericana y

a la comunidad internacional.

El 15 de junio de 2001, en San Salvador, los jefes de

Estado y de Gobierno de México, Belice, Costa Rica, El Salva-

dor, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá aprobaron

el documento de lanzamiento del Plan Puebla-Panamá,

una propuesta formulada por México para impulsar el de-

sarrollo social y económico en la región conformada por el

Istmo Centroamericano y por los nueve estados del Sur-

Sureste de México (Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxa-

ca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán), y

a la que a partir de noviembre de 2004 se ha sumado Co-

lombia como observador. La región mesoamericana, prio-

ritaria para la política exterior de México, cubre más de un

millón de kilómetros cuadrados y aproximadamente 64 mi-

llones de habitantes. 

El Plan Puebla-Panamá ha estructurado sus ocho inicia-

tivas mesoamericanas en tres ejes estratégicos para cumplir

su objetivo central de contribuir a superar los principales

rezagos sociales y económicos de la región y mejorar la ca-

lidad de vida de sus habitantes: 1) Desarrollo Humano:

conformado por las iniciativas de Desarrollo Humano, De-

sarrollo Sostenible, y Prevención y Mitigación de Desastres

Naturales; 2) Integración Productiva, Facilitación del Co-

mercio y Competitividad, conformado por las iniciativas de

Desarrollo Energético, Transportes, Telecomunicaciones,

Facilitación del Intercambio Comercial y Competitividad, y

Turismo; y 3) Fortalecimiento Institucional, que se constitu-

ye en un eje transversal bajo el cual la estructura del Plan

asegura su continuidad como política de estado, encabeza-

do por los mecanismos de coordinación, planeación y se-

guimiento –con la Cumbre de Presidentes y la Comisión

Ejecutiva a la cabeza– y las Comisiones y Grupos Técnicos

de cada Iniciativa. Asimismo, incluye los programas trans-

versales de Información, Consulta y Participación con la So-

ciedad Civil (ICP) y el Componente Indígena. 

e) Agenda Mesoamericana de Competitividad

Además de las acciones de gobierno que se requieren en

el marco de la cooperación regional, es indispensable la

participación del sector privado. Para ello, en la Declara-

ción de Managua de la Cumbre del Mecanismo de Diálogo

y Concertación de Tuxtla, los Jefes de Estado instruyeron

la constitución del Consejo Mesoamericano para la Com-

petitividad, parte sustancial de esta iniciativa. 

Este Consejo es un foro permanente de consulta y dis-

cusión entre los sectores públicos y privados de la región.

Su objetivo fundamental es formular una Agenda Mesoa-

mericana de Competitividad que dirija, de una forma es-

8



122

para el desarrollo sostenible de los Pequeños Estados Insu-

lares en Desarrollo, que se celebró en Port Louis, Mauricio,

del 10 al 14 de enero de 2005.

Esta participación en la Conferencia sirvió para externar el

apoyo y solidaridad de México hacia los Pequeños Estados In-

sulares en Desarrollo, materializada con proyectos y acciones

de cooperación científica y técnica, económica y cultural. En

dicha oportunidad, se destacó la importancia de poner en

marcha acciones concretas que contribuyan a alcanzar las

a) La contribución en el desarrollo 

sostenible de Pequeños Estados Insulares

En el marco de este compromiso se puede inscribir la par-

ticipación de México en la Conferencia Internacional para

examinar la aplicación del Programa de Acción de Barbados

tratégica, acciones para la mejora de este imprescindible

requisito global por medio del aumento de la productividad

empresarial y del fomento de las inversiones. Esta Agenda

deberá articular, entre otros, los esfuerzos de infraestruc-

tura, cadenas productivas, clima de negocios, promoción

de inversiones, comercio regional, desarrollo del capital

humano e innovación tecnológica.

Para cumplir con su propósito, el Consejo trabaja en

dos ejes de acción: i) Un informe anual del estado de la

competitividad en la región; y ii) la formulación de la

Agenda Mesoamericana de Competitividad (AMC) y su

seguimiento. Al respecto, las temáticas prioritarias son las

siguientes: Armonización de Tratados de Libre Comercio,

Facilitación Comercial, Financiamiento y Construcción de

indicadores mesoamericanos de competitividad.

El CMC está integrado por los representantes guberna-

mentales encargados de coordinar las políticas públicas sobre

competitividad en los países de la región mesoamericana.2

El sector empresarial contribuirá de manera sustantiva en

la definición de la Agenda y los trabajos del Consejo.

f) La Iniciativa Mesoamericana 

de Desarrollo Humano

Una de las ocho iniciativas que componen el Plan Puebla-

Panamá está relacionada con el Desarrollo Humano. Orien-

tará sus esfuerzos a la consecución de los Objetivos y

Metas de Desarrollo del Milenio como parte de las estrate-

gias de combate a la pobreza. Por lo tanto, incluye un pro-

yecto para implantar un programa regional de salud y

desarrollo humano enfocado a la creación de sistemas para

hacer más eficaz el monitoreo, control y colaboración en

torno a riesgos sanitarios comunes (VIH/SIDA, tuberculosis,

paludismo y dengue, entre otros), dando prioridad a las po-

blaciones vulnerables. 

Desde septiembre de 2003, esta iniciativa cuenta

con un plan de trabajo en lo que se refiere a su compo-

nente de salud. En él se establecen las siguientes áreas

de cooperación: sistemas de información; vigilancia epi-

demiológica y colaboración en la atención de urgencias

epidemiológicas y desastres, así como brotes; red de la-

boratorios mesoamericana en operación armonizada;

prevención y tratamiento del VIH/SIDA y otras enferme-

dades de transmisión sexual; políticas relacionadas con

la tuberculosis e identificación de acciones y estrategias

materno-infantiles.

Como primera parte de esta iniciativa se ha decidido

dar prioridad a dos proyectos: uno de mejora de los siste-

mas de información y vigilancia epidemiológica y colabora-

ción en la atención de urgencias epidemiológicas y brotes

comunes, y otro de VIH/SIDA en poblaciones móviles.

Cabe destacar que para garantizar la congruencia y

continuidad de estos trabajos, en noviembre de 2004 se

instaló y sesionó por primera vez el Consejo Mesoamerica-

no de Desarrollo Humano (CMDH), con la presencia de la

Presidencia Pro Tempore del Consejo de la Integración So-

cial Centroamericana, la Coordinación del Gabinete de

Desarrollo Social y Humano de México, y los ministros de

desarrollo humano y social de Belice, Costa Rica, Guate-

mala, Honduras, Nicaragua y Panamá, adoptándose el

plan de acción de la Iniciativa. 

2 Los países que integran el CMC son: México, Guatemala, Belice, El Salvador, Hon-
duras, Nicaragua, Costra Rica y Panamá, además de la participación de los 9 esta-
dos del Sur Sureste de México (Puebla, Guerrero, Oaxaca, Veracruz, Chiapas,
Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo).

Meta 14: Atender las necesidades especiales de los países sin litoral y de los pequeños Estados
insulares en desarrollo
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metas de desarrollo previstas en las Metas del Milenio y se su-

brayó la necesidad de equilibrar la agenda de desarrollo con

la de seguridad, teniendo en cuenta a la seguridad como un

concepto multidimensional que engloba diversas amenazas

en los ámbitos político, social, de salud y ambiental.

México promueve el fortalecimiento de sus relaciones bi-

laterales y de cooperación internacional con los Pequeños Es-

tados Insulares, en particular con los de la región del Caribe,

en campos tan diversos como el desarrollo socioeconómico y

ambiental; la aportación de recursos para el desarrollo de

proyectos orientados a la mitigación y prevención de desas-

tres; combate a la pobreza y la marginación; el desarrollo de

iniciativas de colaboración en el área comercial; así como asis-

tencia humanitaria para la reconstrucción y asesoría para la

reforma y modernización de sus instituciones nacionales.

De esta forma, el país favorece y ejecuta acciones de

cooperación con los Pequeños Estados Insulares, orienta-

das fundamentalmente a la construcción de capacidades.

En este contexto, para el año 2005, otorgará 270 becas a

once Estados de la Comunidad del Caribe, a fin de coad-

yuvar a los esfuerzos de formación de recursos humanos.

La CARICOM tiene que afrontar una doble dificultad:

la primera son problemas comunes derivados de su condi-

ción de países en desarrollo, y la segunda, los inconve-

nientes que representa la falta de ventajas competitivas.

Ante esa realidad, los países con esas características deben

orientar recursos adicionales al desarrollo de infraestructu-

ra para activar su dinamismo frente a estas limitaciones.

Su ineficiente e inadecuada infraestructura en el ámbito de

las comunicaciones y el transporte los aparta de las corrien-

tes internacionales de comercio y de los posibles flujos de

inversión extranjera, factores que impactan sobre el nivel

de vida de su población y su tasa de crecimiento.

La contribución de la política de cooperación interna-

cional para el cumplimiento de la meta 14 se ha traducido

en 174 proyectos entre el 2001 y el 2004 (Gráfica 8.4).

8

Gráfica 8.4  Proyectos de Cooperación Técnica y Científica ejecutados
Número de Proyectos por objetivo del Milenio (2001-2004)

FUENTE: Secretaría de Relaciones Exteriores.
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Meta 15: Encarar de manera general los problemas de la deuda de los países en 
desarrollo con medidas nacionales e internacionales, a fin de hacer la deuda
sostenible a largo plazo.

FUENTE: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.
Ibidem.
Banco de México.

INDICADOR

Deuda Pública como porcentaje del PIB 44.4 38.5 23.1 26.2

Composición de la deuda pública interna y externa 
(deuda externa/deuda pública total) 56.1 84.2 54.5 48.5

Plazo de vencimiento promedio de valores gubernamentales (en días) 264 288 539 1,071

1990 1995 2000
2004

(sep 300)
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La 2ª Cumbre del Empleo Juvenil se celebró en Veracruz,

México, del 4 al 7 de octubre de 2004, con la participa-

ción de más de mil 200 delegados. El objetivo de la reunión

fue dar seguimiento a las decisiones adoptadas en la 1ª

Cumbre Mundial de Empleo Juvenil (YES) (Alejandría,

Egipto, 2002), sobre los siguientes temas: creación de em-

pleo, equidad, emprendimiento y desarrollo sostenible.

En el evento se evaluaron los esfuerzos realizados por

la Campaña de Empleo Juvenil, durante el período 2002-

2004; se presentaron programas y proyectos innovadores

orientados a promover el empleo y/o el desarrollo de jóve-

nes emprendedores; se decidió fortalecer las capacidades

de las redes nacionales por el empleo juvenil, así como in-

formar los avances logrados para lanzar el Fondo Global

para el Empleo Juvenil y establecer la Academia YES para

América Latina.

a) La deuda pública del país

Actualmente, el nivel de deuda pública de México con re-

lación al PIB se compara de manera favorable con los países

de la OCDE, ya que se ha logrado disminuir como porcen-

taje del tamaño de la economía y, a su vez, se ha reducido

la proporción de pasivos externos como parte de la deuda

total. En particular, la deuda pública neta total ha dismi-

nuido en más de 12 puntos porcentuales del PIB, al pasar

de 38.5 por ciento en 1995 a 26.2 a finales del tercer tri-

mestre de 2004.

Este esfuerzo se ha visto acompañado por medidas

orientadas a mejorar su composición. En tanto que la deu-

da pública externa representaba el 84.2 por ciento de la

deuda total en 1995, a finales del tercer trimestre de 2004

se situó en 48.5 por ciento. Esto ha permitido disminuir la

vulnerabilidad de las finanzas públicas ante movimientos

en las variables financieras internacionales. 

El desarrollo del mercado de deuda gubernamental y

la política de endeudamiento responsable del Gobierno

han generado efectos positivos en la inversión y la crea-

ción de empleos. En particular, la presente Administración

ha establecido las siguientes metas fundamentales: a) sos-

tener una razón de la deuda pública/PIB en niveles mane-

jables; b) obtener una combinación más adecuada entre

deuda interna y externa, y c) mejorar los términos y condi-

ciones de la deuda pública en su conjunto.

Así, la política de crédito público en lo que resta de la

presente Administración buscará profundizar los avances

alcanzados en materia de composición del portafolio de

la deuda pública y de desarrollo del mercado nacional de

deuda, tanto pública como privada. El objetivo final es

que el manejo de la deuda pública se consolide dentro de

los estándares internacionales y que el mercado local de

dinero se encuentre a la vanguardia mundial en lo que se

refiere a su capacidad para impulsar el desarrollo y el cre-

cimiento.

b) México como Acreedor

No obstante que México es un acreedor relativamente

pequeño a nivel internacional, en el marco de la coopera-

ción para el desarrollo se han realizado algunas acciones

encaminadas a la consecución de la Meta 15.

En marzo de 1992, se acordó la reestructuración de

los adeudos de Honduras por 56.8 millones de dólares,

mediante un solo pago del principal el 30 de junio del

2020, garantizado mediante un depósito realizado por

ese país equivalente al valor presente del monto nominal

de la deuda. En este sentido, únicamente se contemplan

pagos de intereses a una tasa preferencial. No obstante lo

anterior, en la actualidad se están realizando consultas con

el FMI y el BM con el propósito de determinar el apoyo a

Honduras en el marco de la iniciativa HIPC.

Con Nicaragua, el 6 de septiembre de 1986, se reestruc-

turó la deuda con México por 1 millón 9 mil 400 dólares,

otorgándose un descuento nominal de 90.5 por ciento.

Cabe señalar que esta condonación fue tomada en cuenta

por el FMI y el BM como participación de México en la Ini-

ciativa HIPC.

Meta 16:3 En cooperación con los países en desarrollo, elaborar y aplicar estrategias que
proporcionen a los jóvenes un trabajo digno y productivo

3 Esta Meta es tratada también en el marco del Objetivo 1, por considerarse de espe-
cial importancia para la reducción de la pobreza. Los aspectos detallados en esta
parte del documento son aquellos pertinentes al empleo juvenil como foco de la
cooperación internacional.
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Algunas de las medidas adoptadas fueron: impulsar

las redes nacionales de empleo juvenil orientadas a satisfa-

cer los desafíos a nivel local; propiciar el compromiso de lí-

deres internacionales e instituciones de todos los sectores

para hacer frente al desempleo juvenil y promover estrate-

gias innovadoras de generación de empleo. 

Además, México firmó un acuerdo para crear una co-

misión nacional que tendrá como objetivo impulsar y for-

talecer el empleo e incorporar al mercado de trabajo a

millones de jóvenes que anualmente se suman a la pobla-

ción económicamente activa, mediante la vinculación con

instituciones que promueven la defensa de los derechos

laborales, la educación, capacitación, el trabajo y las alter-

nativas de financiamiento, previsión y seguridad social.

En el marco de la Organización Internacional del Traba-

jo, México participó en la Reunión Tripartita sobre el empleo

de los jóvenes: el camino a seguir, efectuada en octubre de

2004. La reunión recomendó elaborar una estrategia so-

bre el problema del desempleo juvenil como contribución

importante a la economía mundial, ya que el destino de la

fuerza laboral juvenil depende de la tasa de crecimiento

de la economía y su impacto en el mercado de trabajo.

8

En el ámbito de la OMC, México participó activamente en

las negociaciones que llevaron al Acuerdo sobre Aspectos

de la Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio

(ADPIC), el cual trata, entre otros asuntos, los relativos a la

protección de patentes para medicinas. 

En la Declaración Ministerial adoptada en Doha el 14 de

noviembre de 2001, los Ministros reconocieron la impor-

tancia de aplicar e interpretar el Acuerdo sobre los ADPIC

con cierta flexibilidad, de manera que permita apoyar la sa-

lud pública en los países en desarrollo, promoviendo tanto

el acceso a los medicamentos existentes como la creación

de nuevos medicamentos. 

En consecuencia, se aprobó una Declaración especial, en

la que los Ministros convinieron en que el Acuerdo sobre los

ADPIC no puede y no debe impedir que los miembros adop-

ten medidas excepcionales con objeto de proteger la salud

pública. Asimismo, instruyeron a sus expertos para que

precisaran las modalidades en las que se aplicarían excep-

ciones a la protección de patentes de medicinas, y las enfer-

medades para las que se permitirían dichas excepciones.

Meta 17: En cooperación con las empresas farmacéuticas, proporcionar acceso a los
medicamentos esenciales en los países en desarrollo a un costo razonable

Meta 18:1 En colaboración con el sector privado, velar por que se puedan aprovechar 
los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular de las tecnologías de 
la información y de las comunicaciones

1 Esta Meta es tratada también en el marco del Objetivo 1, por considerarse de especial importancia para la reducción de la pobreza. Los aspectos detallados en esta
parte del documento son aquellos pertinentes a la tecnología de la información y las telecomunicaciones como foco de la cooperación internacional.

p/ Preliminar.
e/ Estimado.

n.a. No aplica.
FUENTE: Dirección General de Tarifas e Integración Estadística, Comisión Federal de Telecomunicaciones. Cifras revisadas desde 2000. A partir de 1999 incluye a los nuevos 

concesionarios de telefonía local.
Dirección General de Tarifas e Integración Estadística, COFETEL, con información de la encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnología de Información 
en los Hogares, INEGI.
Ibidem.

INDICADOR

Número de líneas de teléfono por cada 1,000 habitantes 64 96 124 171 p/

Número de computadoras personales por 1,000 habitantes n.a. 26 58 82

Número de usuarios de Internet (miles) n.a. 94 e/ 5,057 e/ 14,036 e/

1990 1995 2000 2004
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a) Líneas telefónicas fijas y móviles

Como se mencionó en el Capítulo 1, el número de líneas

telefónicas fijas creció más de tres veces de 1990 a 2004,

pasando de 5.3 millones a 18.0.4 Este incremento fue supe-

rado de manera importante por el crecimiento de la telefonía

móvil: en el periodo de referencia, el número de usuarios

pasó de 64 mil a 38.4 millones.5 De esta forma, en 2004

la penetración de la telefonía móvil se estimaba en 363

usuarios por cada mil habitantes, cifra superior al número de

líneas fijas, que en el mismo año fue de 171 (Gráfica 8.5).

b) Computadoras personales 

y usuarios de internet

Según el último Censo General de Población y Vivienda de

2000, el 9.3 por ciento de las viviendas particulares dispo-

nían de computadora en ese año. El número de compu-

tadoras personales entre 2000 y 2004 pasó de 5.7 a 8.3

millones, mientras que para el mismo periodo el incremen-

to de usuarios de internet casi se triplica al pasar de 5.0 a

14.0 millones (Cuadro 8.1). Aunque este crecimiento es

importante, es necesario seguir aumentando tanto el nú-

mero de computadoras personales como de usuarios de

internet para que la mayoría de la población cuente con

éstos. Las acciones tendientes a lo anterior, se describen en

el Capítulo 1 del presente informe.

c) Cumbre Mundial sobre la Sociedad 

de la Información (CMSI)

Del 10 al 12 de diciembre de 2003 tuvo lugar en Ginebra,

Suiza, la primera fase de la Cumbre Mundial sobre la So-

ciedad de la Información (CMSI), que fue convocada me-

diante la resolución A/RES/56/183, adoptada en la 56ª

Sesión de la Asamblea General de la ONU, el 21 de diciem-

bre de 2001. En esta resolución se reconoce la necesidad

de lograr el consenso y el compromiso mundiales al más

alto nivel político, para promover el inaplazable acceso de

todos los países a la información, el conocimiento y la tec-

nología de las comunicaciones en favor del desarrollo.

En la Cumbre se aprobó una Declaración y un Plan de

Acción para reducir la brecha digital entre los países, a fin

de alcanzar el bienestar social, económico y cultural, tra-

ducido en una mejoría de la calidad de vida para los habi-

tantes del mundo.

México participó activa y propositivamente en todo el

proceso, iniciado en mayo de 2002: promovió varias ini-

ciativas, sustentadas en los principios y objetivos naciona-

les de política exterior. En ese sentido, el balance de los

resultados permite observar su cabal cumplimiento en to-

dos los temas que abarcó la Cumbre.

En efecto, el fortalecimiento de su participación en los

foros multilaterales fue evidente en esta oportunidad, to-

da vez que su presentación de importantes iniciativas, y su

papel de liderazgo fueron ampliamente reconocidos por

numerosos países, no solo latinoamericanos sino también

Estados Unidos, Canadá, los que conforman la Unión Eu-

ropea y varios africanos y asiáticos. 

Finalmente, México es sede del centro de operaciones de la

Cooperación Latinoamericana de Redes Avanzadas (CLARA).

Esta iniciativa cuenta con el respaldo del Programa Alianza

para la Sociedad de la Información (@LIS) de la Comisión Eu-

ropea, que promueve la cooperación entre la Unión Europea

y América Latina en materia de sociedad de la información. 
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Gráfica 8.5  Número de líneas de teléfono fijas 
y móviles por cada 1,000 habitantes

p/: Preliminar.

FUENTE: Dirección General de Tarifas e Integración Estadística, Comisión

Federal de Telecomunicaciones. 

NOTA: A partir de 1999 incluye a los nuevos concesionarios de telefonía

local fija y nuevos concesionarios de PCS para la telefonía móvil.

1

1990 1995 2000 2004p/

96

8

124

64

142

171

363

TELEFONÍA FIJA TELEFONÍA MOVIL

4 Cifra preliminar a diciembre de 2004.
5 Cifra preliminar a diciembre de 2004.
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8

2000/e ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 5 057 533 2 568 783 2 488 750
Con computadora en el hogar 2 863 021 2 568 783 294 238
Sin computadora en el hogar 2 194 512 n.a. 2 194 512

2001 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 7 047 172 3 194 638 3 852 534
Con computadora en el hogar 4 094 680 3 194 638 900 042
Sin computadora en el hogar 2 952 492 n.a. 2 952 492

2002 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 10 764 715 3 934 434 6 830 281
Con computadora en el hogar 5 932 887 3 934 434 1 998 453
Sin computadora en el hogar 4 831 828 n.a. 4 831 828

2003/e ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 12 218 830 4 632 062 7 586 768
Con computadora en el hogar 6 920 910 4 632 062 2 288 848
Sin computadora en el hogar 5 297 920 n.a. 5 297 920

2004/e ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 14 036 475 5 521 128 8 515 347
Con computadora en el hogar 8 155 940 5 521 128 2 634 812
Sin computadora en el hogar 5 880 535 n.a. 5 880 535

Cuadro 8.1 Usuarios de internet por disponibilidad de computadora en el hogar, según lugar de aceso, 2000-2004

Año Concepto Total En el hogar Fuera del  hogar 

/e Cifras estimadas por COFETEL, con base en información del INEGI y de reportes de las empresas que proporcionan el servicio de acceso a Internet.

n.a. No aplica.

FUENTE: Dirección General de Tarifas e Integración Estadística, COFETEL, con información del INEGI. 

2001; INEGI-Módulo Nacional de Computación.

2002 a 2004; INEGI-Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnología de Información en los Hogares.
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CUADRO RESUMEN DE LAS METAS ADICIONALES

Meta 3A: Asegurar que para el año
2015, todos los niños entre los
tres y los cinco años de edad
reciban educación pre-escolar  y
que la concluyan en el tiempo
normativo (tres años).

Meta 3B: Asegurar que para el año 2015,
todos los jóvenes de 12 años de
edad ingresen a la enseñanza
secundaria, que la cohorte 
12-14 años reciba la enseñanza
secundaria y que el 90 por 
ciento de esta la concluya en el
tiempo normativo (tres años).

5. Tasa neta de matriculación en 
educación preescolar (tres a cinco 
años de edad)

51.2 55.5 58.6 63.1 100
(2001) (2002) (2003) (2004)

6. Tasa neta de nuevo ingreso a 
secundaria (12 años de edad)

7. Tasa neta de matriculación en 
secundaria (12 a 14 años de edad)

49.9 56.0 65.9 72.4 100

n.d. n.d. 50.0 56.0 100

8. Eficiencia terminal en secundaria 73.9 75.8 74.9 79.7 90

Meta 3C: Lograr que una mayoría 
significativa de los estudiantes
de educación primaria y 
secundaria alcancen niveles 
de aprendizaje satisfactorios 
en las asignaturas de lenguaje
y matemáticas, conforme a 
los estándares y los exámenes
establecidos por un organismo
independiente de evaluación.

9. Aprendizaje de lectura en la educación
primaria

10. Aprendizaje de matemáticas en la 
educación primaria

Compromiso: El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos
un desempeño equivalente al nivel 1 de las
evaluaciones de PISA (OCDE).

Compromiso: El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos
un desempeño equivalente al nivel 1 de las
evaluaciones de PISA (OCDE).

11. Aprendizaje de lectura en la educación
secundaria

12. Aprendizaje de matemáticas en la 
educación secundaria

Compromiso: El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos
un desempeño equivalente al nivel 2 de las
evaluaciones de PISA (OCDE).

Compromiso: El 80% de los alumnos alcanzará por lo menos
un desempeño equivalente al nivel 2 de las
evaluaciones de PISA (OCDE).

Metas más allá del Milenio Indicadores adicionales 2000 20031990 1995 Compromiso

Meta 1A: Reducir a la mitad la 
proporción de personas 
en pobreza alimentaria 
entre 1990 y 2015. 

Meta 2A: Reducir a la mitad la 
proporción de personas por
debajo del nivel mínimo de
consumo de proteínas entre 
1990 y 2015. 

1. Proporción de la población en pobreza
alimentaria

31.5 37.1 24.2 20.3 15.7
(1989) (1996) (2002)

2. Proporción de la población en pobreza
alimentaria en el ámbito urbano

n.a. 26.5 12.6 11.4 6.7
(1996) (2002)

3. Proporción de la población en pobreza
alimentaria en el ámbito rural

n.a. 52.4 42.4 34.8 17.8
(1996) (2002)

4. Proporción de la población por 
debajo del nivel mínimo de proteínas

2.4 2.5 2.8 2.1 1.2
(1992) (1996) (2002)

OBJETIVO 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

OBJETIVO 2: LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL

Reducir en dos terceras partes la 
mortalidad de los niños menores de
cinco años entre 1990 y 2015. 

13. Cobertura de vacunación con esquema
completo en niños de un año de edad

n.a. 87.9 94.4 95.3 Indicador de 
seguimiento

14. Mortalidad por enfermedades 
diarreicas en menores de cinco años
(defunciones por cada 100 mil)

155.1 56.1 30.4 24.9 Indicador de 
seguimiento

15. Mortalidad por infecciones respiratorias
agudas en menores de cinco años 
(defunciones por cada 100 mil)

142.9 99.9 51.6 42.0 Indicador de 
seguimiento

OBJETIVO 4: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL
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CUADRO RESUMEN DE LAS METAS ADICIONALES

Metas más allá del Milenio Indicadores adicionales 2000 20031990 1995 Compromiso

Haber detenido y comenzado a reducir
la propagación del VIH/SIDA para el 
año 2015.

16. Prevalencia de VIH en hombres que 
tienen sexo con otros hombres 
(porcentaje)

15.0 n.d, n.d. n.d. Detener y comenzar a

(1991-1997) reducir la prevalencia

Meta 8A: Mantener la incidencia de 
paludismo menor a tres casos
por 100 mil habitantes.

20. Incidencia de paludismo por 
100 mil habitantes

53.3 8.1 7.5 3.7 3.0 
o menos

Meta 8B: Disminuir a 5.5 casos de 
tuberculosis por 100 mil 
habitantes y reducir a 
1.5 la mortalidad por 
este padecimiento.

21. Incidencia de tuberculosis (todas las 
formas) por 100 mil habitantes en un año

17.3 22.7 18.3 16.7 5.5

22. Mortalidad por tuberculosis (todas las
formas) por 100 mil habitantes

7.5 5.2 3.4 3.2 1.5

23. Incidencia de tuberculosis pulmonar 
por 100 mil habitantes

14.3 18.7 15.7 14.4 Detener y comenzar a
reducir la incidencia

24. Mortalidad por tuberculosis pulmonar
por 100 mil habitantes de 15 años y más

10.9 7.1 4.6 4.1 Detener y comenzar a
reducir la mortalidad

17. Prevalencia de VIH en usuarios de 
drogas inyectables (porcentaje)

6.0 n.d. n.d. n.d. Detener y comenzar a

(1991-1997) reducir la prevalencia

18. Prevalencia de VIH en donadores 
(porcentaje)

0.7 n.d. n.d. 0.03 Detener y comenzar a

(1987) (2002) reducir la prevalencia

19. Razón de casos nuevos de SIDA detecta-
dos en hombres por uno en mujer

6.1 6.9 4.8 4.4 Indicador de
seguimiento

OBJETIVO 6: COMBATIR EL VIH/SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES

n.d. No disponible.

n.a. No aplicable

NOTA 1: Las fuentes de los indicadores se encuentran en el desarrollo de cada Objetivo dentro del Informe.

Incorporar los principios del desarrollo
sustentable en las políticas y los 
programas nacionales y revertir la 
pérdida de recursos del medio ambiente.

25. Proporción de superficie ocupada por
Unidades de Manejo para la Conserva-
ción de la Vida Silvestre

n.a. 1.0 7.5 10.9 Indicador de
(1997) seguimiento

26. Consumo de sustancias agotadoras del
ozono estratosférico per cápita (kilogra-
mos ponderados/hab)

0.26 0.07 0.06 0.04 Indicador de 
seguimiento

Consolidar más un sistema comercial 
y financiero abierto, basado en reglas
previsibles y no discriminatorias.

27. Monto total de exportaciones 
de bienes (millones de dólares)

40,710.9 79,541.6 166,120.7 188,626.5 Indicador de 
seguimiento

28. Monto total de importaciones 
de bienes (millones de dólares)

41,593 72,453.1 174,457.8 197,156.5 Indicador de 
seguimiento

29. Inversión Extranjera Directa Total 
(millones de dólares)

9,665.8 16,763.8 11,246.9 Indicador de 
seguimiento

Encarar de manera general los 
problemas de la deuda de los países 
en desarrollo con medidas nacionales e
internacionales, a fin de hacer la deuda
sostenible a largo plazo

30. Deuda pública como porcentaje 
del PIB

44.4 38.5 23.1 26.2 Indicador de
(2004) seguimiento

31. Composición de la deuda pública 
interna y externa (deuda externa/
deuda pública total)

56.1 84.2 54.5 48.5 Indicador de
(2004) seguimiento

32. Plazo de vencimiento promedio de 
valores gubernamentales (en días)

264 288 539 1,071 Indicador de
(2004) seguimiento

OBJETIVO 8: FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO

OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE
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La información disponible permitió elaborar la mayor par-

te de los indicadores necesarios para dar seguimiento a los

avances hacia la consecución de los ODM y ampliar el aná-

lisis al ámbito territorial y con desagregaciones por sexo.

Los indicadores fueron elaborados por las dependencias

involucradas en la atención de cada uno de los Objetivos y

Metas y para ello se contó con una base informativa de

uso común como la suministrada por los Censos Genera-

les de Población y Vivienda y las Proyecciones de Pobla-

ción, así como las Encuestas de Ingreso Gasto de los

Hogares y otras encuestas sociodemográficas; esto, ade-

más de los propios sistemas temáticos como el de educa-

ción, el de salud y el de medio ambiente, basados en

registros administrativos.

Aún así, las debilidades que hoy día presentan algunas

de las estadísticas básicas que son insumo para la compila-

ción de los indicadores dan lugar a la necesidad de un tra-

bajo encaminado a su mejoramiento. La revisión técnica

del conjunto de indicadores y el propósito de ampliar la

base informativa y de mejorar la calidad de la información

requerida, son elementos que contribuirán, al mismo

tiempo, a fortalecer el desarrollo del Sistema Nacional Es-

tadístico y de Información Geográfica, objetivo en el cual

también está comprometido el Gobierno de México como

parte de la infraestructura necesaria para diseño, segui-

miento y evaluación de las políticas públicas orientadas a

alcanzar mejores condiciones de vida para toda la pobla-

ción y los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

Notas técnicas

OBJETIVO 1: ERRADICAR LA POBREZA EXTREMA Y EL HAMBRE

INDICADOR 1 Proporción de la población con 

ingresos per cápita inferiores a un dólar diario 

(Paridad Poder de Compra respecto al dólar, PPC) 

Definición 

Es el porcentaje de la población que presenta un ingreso

per cápita por debajo de un dólar PPC al día; esto es, que

vive con menos de $1.08 dólares al día, a precios interna-

cionales de 1993.

La línea de pobreza de un dólar al día, determinada

por el Banco Mundial, es la referencia para comparar el

ingreso o el consumo per cápita, que incluye la produc-

ción para autoconsumo y el ingreso en especie. Dicha lí-

nea se determinó a partir de los diez países más pobres y

también se identifica como “línea de pobreza absoluta” o

medida de la pobreza extrema.

Cálculo

La metodología de este indicador de pobreza tiene su ba-
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se en la aplicada por Banco Mundial para apoyar las com-

paraciones internacionales. El ingreso corriente per cápita

se obtiene a partir de la suma del ingreso monetario y no

monetario reportado en las Encuesta Nacional de Ingresos

y Gastos de los Hogares. Se realiza un ajuste a los ingresos

con base en la propensión marginal al consumo (razón del

consumo privado entre el producto interno bruto) bajo la

consideración de que una parte del ingreso es ahorro. A

partir de los ingresos ajustados, se calcula la línea de po-

breza. Ésta se construye con la actualización del factor de

conversión en PPC de 1993 (encontrado en el World De-

velopment Indicador 2003) a precios corrientes del año

correspondiente a la encuesta en estudio. El factor se mul-

tiplica por 1.08 y se deflacta con base en el Índice Nacio-

nal de Precios al Consumidor (INPC) para cada uno de los

años de las encuestas utilizadas. Para obtener la línea de

pobreza mensual, este valor se multiplica por 30. Para ob-

tener el porcentaje total de pobres, se confronta el ingreso

corriente per capita de cada uno de los hogares con res-

pecto a la línea de pobreza. Se genera una variable que

identifique a los hogares en pobreza y a los que están fue-

ra de ésta.

Esta variable se tabula con el factor de expansión de

hogares para obtener el porcentaje de hogares pobres, y

con el factor de expansión de personas (factor de expan-

sión de hogar multiplicado por el tamaño del hogar) para

encontrar el porcentaje de personas en pobreza.

Fuentes

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

(INEGI). Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Ho-

gares

• Cobertura: nacional, rural y urbano

• Periodicidad: bianual, a partir de 1992 

Banco de México (BANXICO). Índice Nacional de Precios

al Consumidor

• Cobertura: nacional 

• Periodicidad: quincenal y mensual

World Development Indicators 2003. Factor de conversión

en PPC de 1993

• Cobertura: nacional 

• Periodicidad: anual 

Observaciones 

• La metodología aplicada por el Banco Mundial para medir

la pobreza se realiza con base en el documento de Shaohua

Chen and Martin Ravallion (2001). How Did the World’s

Poor fare in the 1990s. Review of Income and Wealth. 

• La Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hoga-

res se levanta cada dos años a partir del año 1992. 

Dependencia responsable del indicador 

SEDESOL

INDICADOR 2 Coeficiente de la brecha de pobreza

(Incidencia por intensidad de la pobreza)

Definición 

Es la distancia media que separa a la población de la línea

de pobreza, expresada como porcentaje de tal línea; para

la población no pobre esta distancia es de cero. Este indi-

cador muestra el total de recursos per cápita que se nece-

sitarían para ubicar a la población pobre por arriba de la

línea de pobreza.

Cálculo 

Para cada uno de los individuos clasificados en algún gru-

po de pobreza a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos

y Gastos de los Hogares, se toma su ingreso neto total per

capita y se calcula la diferencia con la línea de pobreza.

Una vez obtenida esta diferencia, se divide entre el valor

de la línea. Este cálculo se realiza para cada uno de los in-

dividuos pobres. Finalmente, se suma esta diferencia ex-

presada en términos de la línea para todos los hogares en

condiciones de pobreza.

Fuentes 

SEDESOL, a partir de la Encuesta Nacional de Ingresos y

Gastos de los Hogares (INEGI)

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: bianual

Observaciones 

• La metodología aplicada para medir el coeficiente de la

brecha de pobreza se realiza con base en el documento

de Shaohua Chen and Martin Ravallion (2001). How Did

the World’s Poor fare in the 1990s. Review of Income

and Wealth.

• Este cálculo se realiza con base en el indicador realizado

por Foster, Greer y Thorbecke (FGT).

Dependencia responsable del indicador

SEDESOL
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INDICADOR 3 Proporción del consumo nacional 

que corresponde al 20 por ciento más pobre 

de la población

Definición 

Este indicador representa la proporción del gasto corrien-

te total en consumo que realiza el 20 por ciento de los

hogares más pobres.

Cálculo 

Es el cociente del gasto corriente total en consumo que

efectúan los hogares de los deciles I y II, entre el gasto co-

rriente total de todos los hogares del país, a partir de la

Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares. El

resultado se expresa en forma de porcentaje.

Fuentes

INEGI. Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Ho-

gares (ENIGH) 

Gasto corriente total de los hogares por déciles

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: bianual 

Observaciones 

• La información por déciles forma parte de los resultados

de la ENIGH que se divulga.

INDICADOR 4 Prevalencia de bajo peso en menores

de cinco años

Definición 

Porcentaje de menores de cinco años con peso inferior a dos

desviaciones estándar con respecto a la mediana de las ta-

blas internacionales (OMS) de referencia para la edad y sexo.

Cálculo 

Número de menores de cinco años con peso inferior para

su edad entre el total de menores de cinco años.

Fuentes

Encuesta Nacional de Nutrición y Salud

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: bianual 

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud

INDICADOR 5 Proporción de la población 

por debajo del nivel mínimo de consumo 

de energía alimentaria

Definición 

Este indicador mide el nivel de energía alimentaria a

través del consumo de los hogares.

Cálculo 

El consumo energético es medido a través del gasto

de los hogares en alimentos. Para ello, se utilizan las ta-

blas de equivalencia proporcionadas por el Instituto

Nacional de Nutrición. Dichas tablas corresponden a

cada uno de los rubros de gasto de las ENIGH e indi-

can el valor de energía alimentaria por cada 100 gra-

mos o 100 mililitros (según sea el caso) de alimento.

Este ejercicio se realiza para cada alimento consumido

por el hogar. Una vez que se tiene la proporción co-

mestible y la cantidad de producto consumido, se su-

man los datos para obtener el consumo energético

observado en cada hogar. Después de calcular el con-

sumo ejercido por hogar, se compara con el nivel de

energía mínimo requerido para poder tener una vida

saludable. Para ello se utilizan nuevamente las tablas

de equivalencia del Instituto Nacional de Nutrición

donde se indica la cantidad de energía mínima re-

querida, según el sexo y la edad. Se forma el nivel

energético mínimo para cada uno de los hogares en-

cuestados. Si el nivel de energía consumido por el ho-

gar es inferior al nivel de energía mínimo requerido

–según la composición del mismo– se considera al ho-

gar como bajo en energía alimentaria. Del mismo mo-

do, si el nivel de energía consumido por el hogar es

superior al nivel de energía mínimo requerido según la

composición del hogar, se considera a éste con las ne-

cesidades de energía satisfechas. Para llevarlo a nivel

individual se creó un factor de expansión por individuo

que consiste en multiplicar el factor de expansión por

el tamaño del hogar.

Fuentes 

SEDESOL, a partir de las Encuestas de Ingresos y Gas-

tos de los Hogares.

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: bianual 
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INDICADOR 6 Tasa neta de matriculación en primaria

(seis a 11 años de edad)

Definición

Es la tasa que indica la proporción de la matrícula de edu-

cación primaria de seis a 11 años de edad respecto a la

población total estimada del mismo grupo de edad.

Cálculo

Es el cociente del total de la matrícula de seis a 11 años de

edad de un ciclo escolar entre la población total estimada

del mismo grupo de edad.

Fuentes 

Secretaría de Educación Pública (SEP-DGPP), Sistema de

Estadísticas Continuas (SEC)

• Numerador: Población matriculada de 6 a 11 años de edad

• Cobertura: nacional, entidad federativa

• Periodicidad: al inicio y al final del ciclo escolar

Consejo Nacional de Población, Colección Prospectiva De-

mográfica, Proyecciones de Población 2000-2050

• Denominador: Población total del grupo 6-11 años de edad

• Cobertura: nacional, estatal, municipal y por localidad, a

mitad del año

• Periodicidad: anual 

Observaciones 

• La Ley General de Educación establece que son elemen-

tos integrantes del Sistema: las instituciones educativas

del Estado, así como las instituciones particulares con

autorización o reconocimiento de validez oficial. 

• La educación primaria consta de seis años escolares.

• La Secretaría de Educación Pública recopila y procesa la

información estadística educativa, en los niveles de pri-

maria y secundaria, por medio de cuestionarios denomi-

nados formatos 911, al inicio y al final del ciclo escolar

en ambos niveles.

• La matrícula de primaria es el total de alumnos inscritos

al inicio del ciclo escolar en las instituciones o planteles

de este nivel de instrucción.

• El nivel de instrucción se refiere al grado de estudio más

alto aprobado por la población de cinco y más años de

edad en cualquiera de los niveles del Sistema Educativo

Nacional o su equivalente en el extranjero. Dichos nive-

les son: preescolar, primaria, secundaria, profesional téc-

nico o bachillerato, técnico superior o profesional

asociado, licenciatura en educación universitaria, tecno-

lógica y normal, especialidad, maestría y doctorado.

• El ciclo escolar abarca de la segunda mitad de agosto de

un año a junio del siguiente.

• Las Proyecciones de Población de CONAPO tienen como

referencia el XII Censo General de Población y Vivienda

2000 del INEGI y están referidos a mitad del año.

• Se puede presentar una tasa mayor a cien debido a que

la matrícula podría incluir menores fuera del rango de

edad estipulado, en tanto que la población total está

acotada.

Dependencia responsable del indicador 

SEP

Observaciones 

• Las necesidades mínimas de energía alimentaria, en una

categoría específica de edad/sexo, expresan la cantidad

de energía alimentaria por persona que se considera su-

ficiente para satisfacer las necesidades de energía con

una actividad ligera y buena salud. 

• El consumo de energía alimentaria se refiere al conte-

nido de energía de los alimentos consumidos.

• Los alimentos deben ser pesados según la proporción

comestible.

Dependencia responsable del indicador: 

SEDESOL

OBJETIVO 2: LOGRAR LA ENSEÑANZA PRIMARIA UNIVERSAL
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INDICADOR 7 Eficiencia terminal en educación primaria

Definición 

La eficiencia terminal en educación primaria es el porcen-

taje de alumnos que terminan la educación primaria en un

ciclo escolar dado, respecto a los alumnos de nuevo ingre-

so a primer grado de educación primaria cinco años antes.

Cálculo

Este indicador se obtiene al dividir el número de egresados

de primaria en un ciclo escolar dado entre el número de

estudiantes de nuevo ingreso a primer grado de primaria,

cinco años antes, multiplicado por cien.

Fuentes 

Secretaría de Educación Pública (SEP-DGPP), Sistema de

Estadísticas Continuas (SEC)

• Numerador: egresados de primaria en un ciclo escolar dado

• Cobertura: nacional, entidad federativa

• Periodicidad: al inicio y al final del ciclo escolar

Secretaría de Educación Pública (SEP-DGPP), Sistema de

Estadísticas Continuas (SEC)

• Denominador: población de estudiantes de nuevo ingreso

a 1ro. de primaria

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: al inicio y al final del ciclo escolar

Observaciones

• La Secretaría de Educación Pública recopila y procesa la

información estadística educativa, en los niveles de pri-

maria y secundaria, por medio de cuestionarios denomi-

nados formatos 911, al inicio y al final del ciclo escolar

en ambos niveles.

• La matrícula de primaria es el total de alumnos inscritos

al inicio del ciclo escolar en las instituciones o planteles

de este nivel de instrucción. 

• El nivel de instrucción se refiere al grado de estudio más

alto aprobado por la población de cinco y más años de

edad en cualquiera de los niveles del Sistema Educativo

Nacional o su equivalente en el extranjero. Dichos niveles

son: preescolar, primaria, secundaria, profesional técnico

o bachillerato, técnico superior o profesional asociado,

licenciatura en educación universitaria, tecnológica y

normal, especialidad, maestría y doctorado.

Dependencia responsable del indicador

SEP

INDICADOR 8 Tasa de alfabetización de la población

entre 15 y 24 años de edad

Definición

Es la proporción de la población de 15 a 24 años alfabeta

respecto a la población total de ese grupo de edad. Se

considera alfabeta la persona que sabe leer y escribir un

recado. En la población de 15 a 24 años, el nivel educativo

por edad corresponde al nivel medio y superior. 

Cálculo

Es el cociente de la población de 15 y 24 años alfabeta en-

tre el total de la población de este grupo de edad.

Fuentes

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

1990 y 2000, Secretaría de Educación Pública con datos del

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA)

• Numerador: población alfabeta de 15-24 años de edad

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Consejo Nacional de Población, Colección Prospectiva De-

mográfica, Proyecciones de Población 2000-2050

• Denominador: Población total del grupo 15-24 años de

edad

• Cobertura: nacional, estatal, municipal y por localidad, a

mitad del año

• Periodicidad: anual 

Observaciones

• La SEP, a través del INEA, elabora las estimaciones en los

años en los que no hay levantamiento censal con base

en la información del Sistema Automatizado de Segui-

miento y Acreditación, el cual consta de información del

CONAPO y del INEGI.

Dependencia responsable del indicador

SEP
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INDICADOR 9A, 9B, 9C Razón entre mujeres 

y hombres matriculados en educación primaria, 

secundaria, media superior y superior

Definición

La razón entre niñas y niños matriculados en educación

primaria es la proporción de la matrícula de sexo femenino

en educación primaria respecto a la matrícula de sexo

masculino, correspondiente a un ciclo escolar.

Cálculo

Este indicador se obtiene al dividir la matrícula total de egre-

sadas del nivel educativo respectivo entre el número de egre-

sados del mismo nivel en el ciclo escolar correspondiente.

Fuentes

Secretaría de Educación Pública (SEP-DGPP), Sistema de

Estadísticas Continuas (SEC)

• Numerador: número total de alumnas del nivel educati-

vo correspondiente

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: al inicio y al final del ciclo escolar 

Secretaría de Educación Pública (SEP-DGPP), Sistema de

Estadísticas Continuas (SEC)

• Denominador: número total de alumnos del nivel educa-

tivo correspondiente

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: al inicio y al final del ciclo escolar 

Observaciones

• La Ley General de educación establece que son elemen-

tos integrantes del Sistema, las instituciones educativas

del Estado y sus organismos descentralizados; así como

las instituciones particulares con autorización o recono-

cimiento de validez oficial.

• La Secretaría de Educación Pública recopila y procesa la in-

formación estadística educativa, en los niveles de primaria

y secundaria, por medio de cuestionarios denominados

formatos 911, uno al inicio del ciclo escolar y otro al final,

para los niveles educativos de primaria y secundaria.

• La matrícula es el total de alumnos y alumnas inscritos al

inicio del ciclo escolar en una institución o plantel en es-

te nivel de instrucción.

• El nivel de instrucción se refiere al grado de estudio más

OBJETIVO 3: PROMOVER LA EQUIDAD DE GÉNERO Y LA AUTONOMÍA DE LAS MUJERES

alto aprobado por la población de cinco y más años de

edad en cualquiera de los niveles del Sistema Educativo

Nacional o su equivalente en el extranjero.

Dependencia responsable del indicador 

SEP

INDICADOR 10 Y 10A Tasa de alfabetización de las

mujeres y de los hombres entre 15 y 24 años de edad

Definición 

Es la proporción de la población de mujeres o de hombres de

15 a 24 años alfabeta respecto a la población total de ese gru-

po de edad. Se considera alfabeta a la persona que sabe leer

y escribir un recado. En la población de 15 a 24 años, el nivel

educativo por edad corresponde al nivel medio y superior.

Cálculo 

Es el cociente de la población de mujeres o de hombres de

15 y 24 años alfabetas entre el total de la población de

esa edad.

Fuentes 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática

1990 y 2000, Secretaría de Educación Pública con datos

del INEA

• Numerador: población total de mujeres o de hombres

alfabetas de 15-24 años de edad

• Cobertura: nacional, entidad federativa

Consejo Nacional de Población, Colección Prospectiva De-

mográfica, Proyecciones de Población 2000-2050

• Denominador: Población total de mujeres o de hombres

del grupo 15-24 años de edad

• Cobertura: nacional, estatal, municipal y por localidad, a

mitad del año

• Periodicidad: anual

Observaciones 

• La SEP, a través del INEA, elabora las estimaciones en los

años en los que no hay levantamiento censal, con base

en la información del Sistema Automatizado de Segui-

miento y Acreditación, el cual consta de información del

CONAPO y del INEGI.

Dependencia responsable del indicador

SEP
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INDICADOR 11 Proporción de mujeres asalariadas en

el sector no agropecuario

Definición 

Es la proporción de la población femenina que desarrolla

actividades diferentes a las agropecuarias y que recibe un

salario por su trabajo, respecto al total de trabajadores

asalariados en el mismo sector, para un periodo y lugar

determinados. 

Cálculo 

Es el cociente que resulta de dividir el número de mujeres

que desarrollan actividades diferentes a las agropecuarias

y que reciben un salario por su trabajo, entre el total de

trabajadores asalariados en los mismos sectores. El resulta-

do se expresa como un porcentaje.

Fuentes 

INEGI-STPS, Encuesta Nacional de Empleo

• Numerador: número de mujeres que desarrollan activi-

dades diferentes a las agropecuarias y que recibe un sa-

lario por su trabajo

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: trimestral

INEGI-STPS, Encuesta Nacional de Empleo

• Denominador: número de personas que desarrollan activi-

dades diferentes a las agropecuarias y que recibe un sala-

rio por su trabajo

• Cobertura geográfica: nacional

• Periodicidad: trimestral 

Observaciones 

• Las estimaciones de este indicador se obtienen de la En-

cuesta Nacional de Empleo (ENE) del INEGI y STPS.

Dependencia responsable del indicador: 

INEGI

INDICADOR 12 Proporción de mujeres en el 

Congreso de la República

Definición 

Es la proporción de mujeres que ocupan un lugar en las

Cámaras de Diputados y Senadores.

Cálculo 

Es el cociente del número de mujeres que ocupan cargos

en los órganos del Poder Legislativo Federal y el número

total de miembros del Congreso. El resultado se expresa

como un porcentaje. 

Fuentes

INMUJERES

• Numerador: número de mujeres que ocupan un lugar en

el Congreso Federal

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

INMUJERES

• Denominador: número total de personas que ocupan un

lugar en el Congreso Federal

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

Dependencia responsable del indicador: 

INMUJERES
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INDICADOR 13 Mortalidad de menores de cinco años

Definición 

Es el número estimado de niñas y niños que mueren antes

de cumplir los cinco años de edad en un determinado año,

por cada mil nacidos vivos estimados en el mismo periodo.

Cálculo 

Es el cociente del número de defunciones de niños y niñas

menores de cinco años de edad entre el número total de

nacimientos estimados, multiplicado por mil.

Fuentes 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática:

Estadísticas Vitales. Bases de datos de mortalidad.

• Numerador: defunciones de niños y niñas menores de

cinco años de edad

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual

Consejo Nacional de Población. Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: número de nacimientos estimados ocurri-

dos durante el periodo de referencia

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual

Observaciones

• Las estimaciones de mortalidad son realizadas por la Se-

cretaría de Salud con base en las estadísticas vitales del

INEGI, corregidas por subregistro a partir de las estima-

ciones de mortalidad del CONAPO.

• Este indicador refleja la probabilidad de supervivencia de

niños y niñas menores de cinco años de edad.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Dirección General de Información en

Salud

INDICADOR 14 Mortalidad infantil 

Definición 

Es el número estimado de niñas y niños que mueren antes

de cumplir un año de edad, por cada mil nacidos vivos

estimados en el mismo año.

Cálculo 

Es el cociente del número total de niños que mueren antes

de alcanzar un año de edad en un determinado año, entre

el número total de nacimientos estimados, multiplicado

por mil.

Fuentes 

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Numerador: defunciones de niños y niñas menores de

un año de edad

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Consejo Nacional de Población. Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: número total de nacimientos ocurridos

durante el periodo de referencia

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual.

Observaciones

• Para las dos variables se utilizan las Proyecciones de Po-

blación del CONAPO.

• Este indicador refleja la probabilidad de supervivencia de

los niños y niñas menores a un año de edad.

Dependencia responsable del indicador

CONAPO

INDICADOR 15 Proporción de niños de un año de

edad vacunados contra el sarampión

Definición 

Es el porcentaje de niñas y niños menores de un año de

edad que recibieron al menos una dosis de vacuna contra

el sarampión en un año determinado respecto al total de

niñas y niños de la misma edad.

Cálculo 

Se obtiene al dividir el número total de niños y niñas de un

año de edad que recibieron al menos una dosis de vacuna

contra sarampión, entre el total de niños y niñas de la mis-

ma edad. El resultado se multiplica por cien.

OBJETIVO 4: REDUCIR LA MORTALIDAD INFANTIL
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INDICADOR 16 Razón de mortalidad materna

Definición

Son las defunciones de mujeres debidas a complicacio-

nes del embarazo, parto o puerperio en un determinado

año, por cada 100 mil nacimientos estimados en ese

mismo año. 

Cálculo

Se obtiene al dividir el número de defunciones maternas

debidas a complicaciones en el embarazo, parto o puer-

perio, ocurridas en el año de referencia entre el número

de nacimientos estimados en ese año multiplicado por

100 mil.

Fuentes

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

Estadísticas Vitales: Bases de datos de mortalidad

• Numerador: número de muertes maternas

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: número de nacimientos estimados du-

rante el periodo de referencia

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Observaciones

• Los datos del periodo 1990-2001 corresponden a tasas

corregidas por el subregistro. Sin embargo, a partir de

2002 las tasas corregidas son iguales a las registradas.

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud. Dirección General de Información en

Salud

INDICADOR 17 Proporción de partos atendidos por

personal de salud especializado

Definición

Es el porcentaje de partos atendidos por personal de salud

especializado respecto al total de partos estimados en un

año específico.

Cálculo

Es el cociente de partos atendidos por personal de salud

especializado en una año, respecto al total de partos esti-

mados en ese año. 

Fuentes 

Encuestas nacionales sociodemográficas

• Numerador: número de partos atendidos por personal

de salud especializado

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: sujeta a la realización de encuestas naciona-

Fuentes:

Secretaría de Salud-Centro Nacional de Salud para la In-

fancia y la Adolescencia, PROVAC

• Numerador: número de niños y niñas vacunados contra

sarampión

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Secretaría de Salud - Centro Nacional de Salud para la In-

fancia y la Adolescencia, PROVAC

• Denominador: número total de niños y niñas registrados

en el Censo Nominal del PROVAC

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Observaciones 

• La fuente de información para calcular este indicador,

tanto para el numerador como el denominador, es el

Sistema de Información del PROVAC, en el cual partici-

pan todas las instituciones del sistema de salud.

• En el denominador y numerador se incluyen todas las

niñas y los niños de un año de edad, independiente-

mente de su condición de derechohabiencia o no a servi-

cios de salud, tanto del sector público como del privado.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Centro Nacional para la Salud de la

Infancia y la Adolescencia

OBJETIVO 5: MEJORAR LA SALUD MATERNA 
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les sociodemográficas (aproximadamente cada cinco años)

Encuestas nacionales sociodemográficas

• Denominador: total estimado de partos en ese año

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: sujeta a la realización de encuestas nacionales

sociodemográficas (aproximadamente cada cinco años)

Observaciones 

• El personal de salud especializado incluye únicamente

médicos.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Centro Nacional de Equidad de Géne-

ro y Salud Reproductiva

OBJETIVO 6: COMBATIR EL VIH/SIDA, EL PALUDISMO Y OTRAS ENFERMEDADES 

INDICADOR 18 Prevalencia de VIH en población general

Definición 

Es el porcentaje de personas que viven con VIH (con resul-

tado positivo en la prueba de detección) en un año en

particular, respecto a la población total del país en ese

mismo año. 

Cálculo 

Se obtiene al dividir el número estimado de personas que

viven con VIH en un determinado año, respecto de la po-

blación total del país. El resultado se expresa por cien.

Fuentes 

Secretaría de Salud. Centro Nacional para la Prevención y

Control del VIH-SIDA

• Numerador: número estimado de personas que viven

con VIH

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: sujeta a la realización de encuestas y/o es-

tudios especiales

Consejo Nacional de Población. Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población total 

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Observaciones 

• La Secretaría de Salud, por medio del Centro Nacional

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA elabora las

estimaciones con base en la información del Centro Na-

cional de la Transfusión Sanguínea, de la Encuesta Na-

cional Seroepidemiológica y de las Encuestas Nacionales

de Salud.

• El Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (SIDA) es

una enfermedad contagiosa y mortal producida por el

Virus de Inmunodeficiencia Humana, conocido como

VIH. Un síndrome es el conjunto de síntomas que se pre-

sentan independientemente de las causas que lo provo-

can; en el caso del SIDA se trata de un conjunto de

síndromes, como el síndrome de insuficiencia respirato-

ria, síndrome de mala absorción intestinal, síndrome me-

níngeo y otros más. Inmunodeficiencia significa que el

sistema inmunológico está disminuido y no es capaz de

defender eficazmente al organismo contra el ataque de

microorganismos. Adquirida significa que no se trasmite

por herencia, no es congénita y tampoco aparece por el

envejecimiento, sino que se obtiene por alguna de las

tres formas de transmisión que son: vía sanguínea, se-

xual y perinatal.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Centro Nacional para la Prevención y

Control del VIH-SIDA

INDICADOR 19 Incidencia de SIDA según año de

diagnóstico por 100 mil habitantes

Definición

Es el número de casos nuevos de SIDA por año de diag-

nóstico, por cada 100 mil habitantes en un año específico. 

Cálculo

Es el cociente del número de nuevos casos de SIDA por

año de diagnóstico entre la población total del país en ese

año, multiplicado por 100 mil.
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Fuentes

Secretaría de Salud, Dirección General de Epidemiología:

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

• Numerador: nuevos casos de SIDA por año de diagnóstico

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población total

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual 

Observaciones

• Los datos que se utilizan en el numerador de este indica-

dor están afectados por el retraso en la notificación de ca-

sos nuevos, por lo cual pueden variar de un informe a otro.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Subsecretaría de Prevención y Promo-

ción de la Salud, Centro Nacional para la Prevención y el

Control de VIH-SIDA

INDICADOR 20 Mortalidad por VIH/SIDA por 

100 mil habitantes

Definición

Es el número de defunciones por VIH-SIDA en la población

general, en un año específico, por cada 100 mil habitantes.

Cálculo

Es el cociente del número de defunciones por SIDA en un

año específico entre la población total de dicho año, mul-

tiplicado por 100 mil.

Fuentes

INEGI, Estadísticas Vitales, defunciones por causa de muerte

• Numerador: número de defunciones por SIDA por año

de ocurrencia

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Consejo Nacional de Población, Colección Prospectiva De-

mográfica, Proyecciones de población 2000-2050

• Denominador: población total por año

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual 

Observaciones

• Este indicador muestra el riesgo de morir por SIDA en la

población general, en un año específico, por cada 100

mil habitantes.

• Las estimaciones de mortalidad son realizadas por la Secre-

taría de Salud a través de la Dirección General de Informa-

ción en Salud, con base en las estadísticas vitales del INEGI.

Dependencia responsable del indicador 

Secretaría de Salud, Dirección General de Información en

Salud

INDICADOR 21 Incidencia de paludismo 

por 100 mil habitantes

Definición

Es el número de casos confirmados de paludismo con prue-

ba diagnóstica de gota gruesa positiva en un determinado

año por cada 100 mil habitantes, en ese mismo año. 

Cálculo

Es el cociente del número de nuevos casos de paludismo

con prueba diagnóstica de gota gruesa positiva registra-

dos en un año, entre la población total de dicho año, mul-

tiplicado por 100 mil.

Fuentes

Secretaría de Salud, Dirección General de Epidemiología

• Numerador: nuevos casos de paludismo confirmados con

prueba de gota gruesa registrados en un año

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población total por año

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Observaciones

• El paludismo o malaria es una enfermedad parasitaria

que se transmite de un humano a otro por la picadura

de mosquitos, específicamente del tipo anófeles, y se ca-

racteriza por la presencia de fiebre, escalofrío y anemia.

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud, Centro Nacional de Vigilancia Epide-

miológica y Control de Enfermedades
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INDICADOR 22 Proporción de la población de 

localidades en zonas de riesgo de paludismo que 

reciben tratamiento focalizado para el control 

y la eliminación de la transmisión de Plasmodium 

Vivax en un año

Definición

Es el porcentaje de personas que viven en localidades en

zonas de riesgo de paludismo y que reciben tratamiento

focalizado para el control y la eliminación de la transmi-

sión de Plasmodium Vivax en un año específico, con rela-

ción a la población total de dichas localidades. 

Cálculo

Es el cociente de la población de localidades en zonas de

riesgo de paludismo que recibieron tratamiento focalizado

para el control y la eliminación de la transmisión de Plas-

modium Vivax en un año específico, entre el total de la

población de localidades de zonas de riesgo de paludismo

el mismo año, expresado en porcentaje.

Fuentes

Secretaría de Salud. Dirección General de Epidemiología:

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Sistemas

Estatales de Salud

• Numerador: número de personas en localidades en zonas

de riesgo de paludismo, que reciben tratamiento focali-

zado para el control y la eliminación de la transmisión de

Plasmodium Vivax en un año específico

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

Secretaría de Salud. Dirección General de Epidemiología,

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, Sistemas

Estatales de Salud

• Denominador: total de la población de localidades en

zonas de riesgo de paludismo en el mismo año

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

Observaciones

• Por zonas de riesgo de paludismo se entiende aquellas

localidades con transmisión por P. Vivax e historia de re-

petición de casos.

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud, Centro Nacional de Vigilancia Epide-

miológica y Control de Enfermedades

Indicador 23 Incidencia de casos de tuberculosis 

(todas las formas)

Definición

Es el número de casos confirmados de cualquier forma de

tuberculosis en la población general, por cada 100 mil ha-

bitantes, en un año determinado.

Cálculo

Es el cociente del número de casos confirmados de tuber-

culosis en la población de todas las edades en un año de-

terminado, entre el total de la población para ese mismo

año por 100 mil.

Fuentes

Secretaría de Salud. Dirección General de Epidemiología,

Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica

• Numerador: número de casos confirmados de tubercu-

losis para un año determinado

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual 

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población total para el mismo año

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Observaciones

• La tuberculosis es una infección bacteriana contagiosa

causada por la bacteria Mycobacterium tuberculosis.

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud, Centro Nacional de Vigilancia Epide-

miológica y Control de Enfermedades

INDICADOR 24 Mortalidad por tuberculosis

Definición

Es el número de defunciones por tuberculosis por cada

100 mil habitantes de 15 años y más, en un año determi-

nado.

Cálculo

Es el cociente del número de defunciones registradas por

tuberculosis en la población de 15 años y más durante un

año específico, entre la población total de 15 años y más

en ese mismo año, multiplicado por 100 mil.
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INDICADOR 25 Proporción de superficie cubierta 

por bosques y selvas respecto a la superficie 

terrestre nacional

Definición

El indicador representa la cobertura de bosques y selvas res-

pecto a la superficie terrestre nacional, multiplicada por 100.

Cálculo

Resulta de dividir la superficie del territorio nacional cu-

bierta por bosques y selvas, entre el total del territorio na-

cional. El resultado se expresa en forma de porcentaje. 

Fuentes

SEMARNAT, Comisión Nacional Forestal, Inventario Fores-

tal Nacional 2000

• Numerador: superficie del territorio nacional cubierta

por bosques y selvas

• Cobertura geográfica: nacional 

• Periodicidad: cinco años

INEGI, Anuario Estadístico Nacional

• Denominador: superficie total del territorio nacional

• Cobertura geográfica: nacional 

• Periodicidad: anual

Observaciones

• Los insumos para el cálculo provienen del Inventario Fo-

restal Nacional y se basan en el análisis de imágenes de

satélite con tamaño de píxel de 30 x 30m. en escala:

1:250 000.

• De acuerdo a la SEMARNAT, los bosques son comunida-

des vegetales principalmente de zonas de clima templado

en la que predominan especies leñosas perennes (siempre

verdes) que se desarrollan en forma espontánea con una

cobertura de copa mayor a 10 por ciento de la superficie

que ocupan, siempre que formen masas mayores a 1500

m2. Las selvas se definen como la vegetación forestal de

zonas de clima tropical en la que predominan especies le-

ñosas perennes (siempre verdes) que se desarrollan en for-

ma espontánea con una cobertura de copa mayor al 10%

de la superficie que ocupa, siempre que formen masas

mayores a 1500 m2, excluyendo a los acahuales.

• Se excluyen otros tipos de vegetación natural, como ma-

torrales, que son importantes para el país. 

• Los insumos para su cálculo provienen del Inventario Fo-

restal Nacional y se basan en el análisis de imágenes de

satélite con tamaño de píxel de 30 x 30 m. en escala:

1:250 000.

Dependencia responsable del indicador 

SEMARNAT, Comisión Nacional Forestal

OBJETIVO 7: GARANTIZAR LA SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO AMBIENTE

Fuentes

INEGI, Estadísticas vitales, Defunciones por causa de muerte

• Numerador: número de defunciones registradas por tu-

berculosis para un año determinado

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: anual

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población de 15 años y más para el mismo

año

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Salud, Dirección General de Información en

Salud
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INDICADOR 26 Proporción de superficie ocupada por

Áreas Naturales Protegidas

Definición

El indicador representa la proporción de Áreas Naturales

Protegidas respecto a la superficie terrestre nacional.

Cálculo

Resulta de dividir la superficie del territorio nacional defini-

da como Áreas Naturales Protegidas (ANP) de competencia

federal, entre la superficie terrestre nacional. El resultado

se expresa en forma de porcentaje. 

Fuentes

SEMARNAT, Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-

gidas (CONANP), decretos de creación de las ANP

• Numerador: superficie del territorio nacional definida

como Áreas Naturales Protegidas (ANP) de competencia

federal

• Cobertura Geográfica: nacional 

• Periodicidad: anual 

INEGI, Anuario Estadístico Nacional

• Denominador: superficie total del territorio nacional

• Cobertura geográfica: nacional 

• Periodicidad: anual 

Observaciones 

• La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al

Ambiente de México, define a las Áreas Naturales Prote-

gidas como aquellas que constituyen porciones terrestres

o acuáticas del territorio nacional, representativas de los

diferentes ecosistemas y de su biodiversidad, en donde el

ambiente original no ha sido esencialmente alterado por

el hombre y están sujetas a regímenes especiales de pro-

tección, conservación, restauración y desarrollo. Son en

cierta forma unidades productivas estratégicas, genera-

doras de una corriente vital de beneficios sociales y patri-

moniales que deben ser reconocidos y valorizados, y cuyo

establecimiento y operación continua implica costos. Re-

presentan la posibilidad de conciliar la integridad de los

ecosistemas ya que no reconocen fronteras político-admi-

nistrativas con instituciones y mecanismos de manejo fun-

damentado en la legislación. Son un instrumento de

política ambiental para la protección de la biodiversidad y

el mantenimiento de un gran número de funciones am-

bientales vitales, así como para definir nuevos parámetros

e instituciones para un desarrollo regional sustentable.

Incluye las áreas marinas protegidas pero no las áreas

estatales protegidas.

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

administra actualmente 150 áreas naturales de carácter

federal que representan más de 17.8 millones de hectá-

reas. Estas áreas se clasifican en 6 categorías como se

muestra en el siguiente cuadro:

Dependencia responsable del indicador

SEMARNAT. CONANP

INDICADOR 27 Uso de energía por unidad del PIB

(Kilojoules/cada peso)

Definición

El indicador expresa la cantidad de energía que se consu-

me a nivel nacional por unidad de Producto Interno Bruto

(PIB) y refleja la eficiencia con la que se consume energía

para producir la riqueza nacional. 

Cálculo

Para su obtención, el consumo de energía nacional medi-

do en petajoules se divide entre el PIB, en pesos, a precios

de 1993 y se multiplica por 1012 para expresarlo en kilo-

joules por peso, base 1993.

Fuentes

Secretaría de Energía, Balance Nacional de Energía

• Numerador: consumo de energía nacional medido en

petajoules

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: anual 

Número Categoría
Superficie en

hectáreas

34 Reservas de la Biosfera 10,479,534

65 Parques Nacionales 1,397,163

4 Monumentos Naturales 14,093

2 Áreas de Protección de Recursos Naturales 39,724

26 Áreas de Protección de Flora y Fauna 5,371,930

17 Santuarios 689

2* Otras categorías 553,094

150 7 17,856,227 

* Estas áreas están en proceso de emitir un decreto más acorde con el propósito 
original de su protección. 
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INEGI, Sistema de Cuentas Nacionales de México, PIB a

precios de 1993

• Denominador: PIB, en pesos, a precios de 1993

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: trimestral  

Observaciones

• Uso de energía por unidad del PIB (Kilojoules/peso, base

1993)

• Incluye fuentes de energía tanto comercial como no co-

mercial y en ambos casos renovables y no renovables

(aclarar este punto ya que en los ODM interesa el de uso

comercial y expresado en valores PPP para su comparabi-

lidad con el resto del mundo). El sector energético de

México está dominado por las fuentes no renovables

que representan aproximadamente el 85.1% de la ofer-

ta de energía primaria en 1997.

Dependencia responsable del indicador

Secretaría de Energía

INDICADOR 28 Emisiones de bióxido de carbono per

cápita (toneladas equivalentes de CO2/hab/año)

Definición

Muestra el volumen de las emisiones anuales de bióxido

de carbono por habitante.

Cálculo

Es el cociente de las emisiones de bióxido de carbono en

un año, entre la población estimada para el mismo año.

Fuentes

SEMARNAT, Inventarios de Emisiones de Gases de Efecto

Invernadero

• Numerador: emisiones de bióxido de carbono en un año

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: indefinida

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de Población

2000-2050

• Denominador: población total para el mismo año

• Cobertura: nacional, estatal y municipal, a mitad del año

• Periodicidad: anual

Observaciones 

• La unidad de medida es toneladas / habitante.

• La emisión de bióxido de carbono per cápita, es el total

de bióxido de carbono liberado a la atmósfera como con-

secuencia de las actividades humanas como combustión

de combustibles fósiles y de la manufactura de cemento.

Incluye contribuciones al CO2 producido durante el con-

sumo de combustibles sólidos, líquidos y en gas. 

• El indicador no incluye las emisiones del cambio de uso

del suelo y silvicultura debido a que no se dispone de

estos datos para 1994 y 1998. En 1996 este concepto

generó 30.6 por ciento del total de emisiones de gases

de efecto invernadero.

Dependencia responsable del indicador

SEMARNAT

INDICADOR 29 Proporción de ocupantes de 

viviendas particulares donde se usa carbón o 

leña como combustible para cocinar

Definición

Este indicador muestra el porcentaje de la población que

habita en viviendas en donde se usa carbón y leña como

combustible para cocinar dentro del mismo predio o vi-

vienda, respecto al total de viviendas particulares.

Cálculo

Es el cociente que relaciona a la población que habita en

viviendas en donde se usa carbón y leña como combusti-

ble para cocinar entre el total de la población que habita

en viviendas particulares. El resultado se expresa como

porcentaje.

Fuentes 

INEGI, Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000.

Conteo de Población y Vivienda 1995

• Numerador: número de viviendas particulares en donde

se usa carbón y leña como combustible para cocinar

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: decenal

Censo de Población y Vivienda. Quinquenal, Conteo de

Población y Vivienda

INEGI, Censo General de Población y Vivienda,1990 y 2000

Conteo de Población y Vivienda 1995

• Denominador: número total de viviendas particulares

• Cobertura: nacional

• Periodicidad: decenal
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Observaciones 

• Para 1990 y 1995 la fuente presenta resultados de uso

de carbón en un solo renglón; para el 2000 se presenta

por separado carbón y leña.

• En el año 2000 se preguntó por el combustible que prin-

cipalmente se utilizaba para cocinar.

Indicador 30 Proporción de ocupantes en viviendas

particulares con agua entubada dentro del predio 

o la vivienda

Definición

Este indicador muestra el porcentaje de la población que

habita en viviendas particulares que disponen del servicio

de agua entubada, dentro del mismo predio o vivienda,

respecto al total de la población.

Cálculo

Es el cociente que relaciona a la población que cuentan

con servicio de agua entubada, entre el total de la pobla-

ción. El resultado se expresa como porcentaje.

Fuentes 

INEGI, Censo General de Población y Vivienda, 1990 y 2000.

Conteo de Población y Vivienda 1995

• Numerador: número de viviendas particulares que cuen-

tan con servicio de agua entubada

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: decenal

Censo de Población y Vivienda. Quinquenal, Conteo de

Población y Vivienda 

Para años posteriores al 2000, estimaciones de la Comi-

sión Nacional del Agua con base en registros administrati-

vos propios

INEGI, Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000

Conteo de Población y Vivienda 1995

• Denominador: número total de viviendas particulares

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: decenal

Observaciones

• Para el año 2000 el dato fue proporcionado por el INEGI,

para el resto de los años, la población se calculó con base

en los Censos Generales de Población y Vivienda y el

Conteo INEGI, actualizados al mes de diciembre con las

tasas de crecimiento poblacional de CONAPO.

Indicador 31 Proporción de ocupantes en viviendas

particulares con drenaje conectado a red pública o

fosa séptica

Definición

Este indicador muestra el porcentaje de la población con

acceso a drenaje en viviendas particulares dentro del mis-

mo predio o vivienda, respecto al total de la población que

habita en viviendas particulares.

Cálculo

Es el cociente del número de la población que cuentan con

servicio de drenaje conectado a la red pública o fosa sépti-

ca, entre el total de la población que habita en viviendas

particulares. El resultado se expresa como porcentaje.

Fuentes 

INEGI, Censo General de Población y Vivienda, 1990 y 2000.

Conteo de Población y Vivienda,1995

• Numerador: número de viviendas particulares que cuen-

tan con servicio de drenaje conectado a la red pública o

fosa séptica

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: decenal

Censo de Población y Vivienda. Quinquenal, Conteo de

Población y Vivienda

Para años posteriores al 2000, estimaciones de la Comi-

sión Nacional del Agua con base en registros administrati-

vos propios

INEGI, Censo General de Población y Vivienda 1990 y 2000

Conteo de Población y Vivienda 1995

• Denominador: número total de viviendas particulares

• Cobertura: nacional y por entidad federativa

• Periodicidad: decenal

Observaciones

• La Comisión Nacional del Agua elabora las Estadísticas

Básicas del Agua. Tienen cobertura nacional y periodici-

dad anual.    
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Indicador 46 Tasa de desempleo de las personas

comprendidas entre los 15 y los 24 años

Definición

La tasa de desempleo abierta es la proporción de la pobla-

ción económicamente activa (PEA) de 15 a 24 años que se

encuentra desocupada en el periodo de referencia.

Cálculo

Es el cociente de la población desocupada de 15 y 24 años de

edad, respecto a la PEA del mismo grupo de edad, para un pe-

riodo determinado. El resultado se expresa como porcentaje.

Fuentes 

INEGI, Encuesta Nacional de Empleo

• Numerador: población desocupada de 15 a 24 años

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: mensual, trimestral, anual

INEGI, Encuesta Nacional de Empleo

• Denominador: población económicamente activa entre

15 y 24 años de edad

• Cobertura: nacional y entidad federativa

• Periodicidad: mensual, trimestral y anual

Observaciones 

• Se considera como población desocupada a las personas

de 12 años y más que sin estar ocupadas en la semana de

referencia, buscaron incorporarse a alguna actividad eco-

nómica en el mes previo a la semana de levantamiento, o

entre uno y dos meses, aún cuando no lo hayan buscado

en el último mes por causas ligadas al mercado de trabajo,

pero que están dispuestas a incorporarse de inmediato.

• La población económicamente activa considera a todas

las personas de 12 años y más que en la semana de refe-

rencia realizaron algún tipo de actividad económica o

formaban parte de la población desocupada abierta.

• Los datos están referidos al segundo trimestre de cada

año, pues para ese periodo se dispone de una serie his-

tórica. Se destaca que a partir del segundo trimestre del

2000 se cuenta con información trimestral.

• La Encuesta Nacional de Empleo es un trabajo conjunto

del INEGI y de la Secretaría del Trabajo. Sus resultados

permiten elaborar la tasa de desempleo para población

de 15 a 24 años.

Indicador 48 Número de líneas telefónicas por 

cada 1,000 habitantes

Definición

El indicador se refiere al número de líneas telefónicas en

servicio por cada 1,000 habitantes en el país.

Cálculo

Es el cociente del número de líneas telefónicas en servicio

en un año específico entre la población total de dicho

año, multiplicado por 1,000.

Fuentes 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Comisión Fe-

deral de Telecomunicaciones

• Numerador: número de líneas telefónicas fijas en servicio

• Cobertura: nacional y estatal

• Periodicidad: anual

Consejo Nacional de Población, Proyecciones de pobla-

ción 2000-2050

• Denominador: población total por año

• Cobertura: nacional, estatal y municipal

• Periodicidad: anual

Observaciones 

• Las líneas telefónicas incluyen líneas alámbricas e ina-

lámbricas. Se excluye a la telefonía móvil.

• Las estadísticas de las líneas telefónicas en servicio tie-

nen su origen en los registros administrativos de las em-

presas que se dedican a este tipo de actividad.

Dependencia responsable del indicador

COFETEL

OBJETIVO 8: FOMENTAR UNA ASOCIACIÓN MUNDIAL PARA EL DESARROLLO
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Indicador 49 a. Número de computadoras personales

por 1,000 habitantes

Definición

Este indicador muestra el número de computadoras per-

sonales existentes por cada 1,000 habitantes.

Cálculo

Es el cociente del número de computadoras personales en-

tre el número total de la población, multiplicado por 1000.

Fuentes 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Banco

de Información Estadística de este organismo

Observaciones 

• El último dato publicado por la UIT es el de 2002.

Indicador 49b Número de usuarios de Internet

Definición

El indicador corresponde a las personas residentes en un

hogar, de seis o más años de edad que tienen acceso, por

lo menos semestralmente, a los servicios que ofrece Inter-

net en el hogar o fuera del mismo.

Cálculo

El número de usuarios de Internet se obtuvo con base en

datos de la empresa SELECT (1994-1999) y de la Encuesta

Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnología de In-

formación en los Hogares 2002 y 2004 y el Módulo Nacio-

nal de Computación 2001 del INEGI.

Fuentes 

Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL), datos

con base en las estimaciones de la empresa SELECT para

1994-1999 y a partir del 2001 con la Encuesta Nacional

sobre Disponibilidad y Uso de Tecnología de Información

en los Hogares 2002 y 2004 y el Módulo Nacional de

Computación 2001 del INEGI.

• De 1994 - 1999: SELECT. La metodología utilizada por la

Empresa Select para estimar los usuarios de Internet en

México, se sustentó principalmente en la base instalada

de dispositivos de acceso a la red (PCs); esto es, vincula

el número de cuentas de acceso de Internet en México

al número de dispositivos de acceso existentes, de tal

forma que a través de encuestas de demanda se valida

una relación “dispositivo cuenta usuario”.

• Para 2001, 2002 y junio de 2004: INEGI. 2001, Módulo

Nacional de Computación; y para 2002 y junio de 2004,

Encuesta sobre Disponibilidad y Uso de Tecnología de In-

formación en los Hogares.

• Para 2000, 2003 y cierre de 2004: COFETEL. Estimacio-

nes propias con información de las encuestas del INEGI y

de los registros administrativos de las empresas que pro-

veen servicios de Internet.

Observaciones 

• El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informá-

tica (INEGI) genera información estadística sobre la dis-

ponibilidad y los usos de las tecnologías de información

y comunicaciones en los hogares del país, en particular

la cantidad de usuarios de Internet. La metodología utili-

zada está basada en una encuesta probabilística en los

hogares para recabar datos sobre el acceso y los usos de

estas tecnologías. En ella, se define a un usuario de In-

ternet como un residente de seis o más años de edad

que accede, por lo menos semestralmente, a alguno de

los servicios que ofrece esta red.

Dependencia responsable del indicador

COFETEL
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Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI)

Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos (ONU-Habitat)

Organización Panamericana de la Salud/ Organización Mundial de la Salud (OPS/OMS)

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA)

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (UNCCD) 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

Fondo le las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA)

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)




